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LISTA DE ASISTENCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

DICTAMENES 

~ Que presenta la Segunda Comisión, sobre un 
nómbramiento de Magistrado de la Sula Superior 
del Tribuna! de lo Cofltcncioso Administrativo del 
Distrito Federal. 

- Que presenta la Segunda Comisión, sobre un 
nombl1.UTllcoto de Magisl.rado Supernumerario dcl 
Tribunal Supcriot de Justicia del Distrito Fc.dcrat 

. Que presenta la Segunda Comisión, sobre un 
nombramiento de Magistrado Numenuio del Tribu
nal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

COMPARECENCIA 

- Del ciudadano Delegado Político del Depar. 
Lamento del Distrito Federal en Magdalena Con
IrCms. 

COMUNICACIONES 

INICIA T1V AS 

- De reformas a la Ley de Desarrollo Urbano del 
DisLrito Federal, 

- Oc Reglamento de Scgmidad Pública 

PROPOSICIONES 

COMENTARIOS 

EXlfORT Ael 01'1 

1 Asamblea NUM.21 

PRONUNCIAMIENTOS 

PRF-SIOENCIA DEI. C. REPRESENTANTE 
A8RAHAM MARTINEZ RIVERO 

A las 11:18 horas. EJ C. Presidente.- Sci\or 
Scctcwio. proceda a pasar lista de asistencia. 

El C. Secretario Juan Jesús Flores MuñÓ7..
Se va a proceder a pasar lista de los ciudadanos 
Representantes. 

Seoor Prcsídcmc, hay una asistencia de 52 
RcprcscntanICs. Hay qu6rum, 

FJ C. Presidente.~ Se abre la sesión. 

Proceda la Sccrewía a dar lectura del Orden del 
Dra de esta sesión, 

El C. Secretario,- "Sesi6n pública ordinaria del 
10 de julio de 1990. 

Segundo período, segundo nOo. 

Orden del Día. 

Aprobación del Acta de la sesi6n anterior. 

Dict:ímcnes de primera leclura: 

• Los que contienen nombramientos de Magístr'.1-
dos que hace el titular del Poder Ejecutivo Federal 
para dos Magistrados al Tribunal Superior dc 
Justicia del Distrito Federal y 000 para el Tribunal 
de lo Contencioso Adminlstrativo del Distrito 
F<Xlcc.ll. 

Comparecencia del ciudadano Delegado del Depar
tamento del Distrito Federal en Magdalena 
Controrus. 

Comunicaciones. 
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Iniciativas; 

- De reforma a la Ley de Desarrollo'Urbano del 
Distrito FcUcral, por el P.R.D. 

Propuestas: 

• De Puma dc Acuerdo para que se realice un Foto' 
Sobre Administración de Justicia en el Distrito 
Federal, que presenta el ciudadano Representante 
Víctor Omuna MuiIo't. 

~ De Punto de Acuerdo para que se realice un Foro 
a cfecto de que se analice la elaboración de un 
Reglamclllo de Seguridad Pública en el Distrito 
Federal que presenta el ciudadano Rcprc.senl.ante 
Ramón Sosarnomcs del P,R,D. 

- Sobre el hundimiento de la Ca!cdral Melro· 
politana dc México, que presenta la fracción del 
P,P,S, 

- Sobre pinturas en los muros dc las escuelas 
públicas que presenta la fracción del P.P.S. 

- Sobre la: Dj~i6n General dc Comunicación 
Social de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal que presenta la ciudadana Rcpte
semantc Recio Huerta del P.R.D. 

• Sobre el Día Mundial de PoblaciÓn que prCsentn 
la ciudadana Representante Gloria Brnsdefer. 

Asumos Generales: 

- Pronunciamiento sobro los Incrementos a tarifas 
de transporte urbano que presenta el P.P .S. 

y los dcmás asuntos con los que dé cuenta la 
Sccrclatía." 

El C. Presidente.- Proceda la Sccrewía a dar 
cuenta con el Acta de la sesión anterior. 

El C. Secretado.- Sei'lor Presidente, esta 
Secretaría le informa que ha sido distribuída, con 
fundamento en el artículo 74, tercer pármfl) del 
Reglamento Interior de esta Asamblea, el Aeta a 
los sel'lores coordinadores de las fracciones 
parodistas, por lo que solicitamos su autorización 
para prcgunTnr a la ASAmblea si es de aprobarse. 

El C. Presidente.~ Proceda. sellor Secretario. 

El C. Secretario.- Es!á l) consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabrs. en 

votación económica. se pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afinnativ" sírvanse mani
festarlo poniéndo&::- de pie. 

Aprobada, seí10r PIC{>ídcmc. 

"ACTA DE LA SES ION. DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, ~FECTUADA EL DIA 
CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA, 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ABRAHAM MARTlNEZ RIVERO 

En la Ciudad de Méxlco. a las once horas con 
veinticinco minutos del dí:fcinco de julio de mil 
novecientos noventa, la Presidencia declara abiena 
la sesión una vez que la Sccrelaría manifiesta una 
asist.cncia de cincuenta y dos Representantes. 

Se da lectura al orden del día y habiéndose 
repartido el acta de la sesión anterior a las 
fracciones panidistas. se pregunta si se aprueba la 
misma. Aprobada en sus términos, 

La Secrowla da léclllm a una comunicación 
enviada por el Representante Juan José Casullo 
Mota. en la cual informa su deseo de que se le 
incorpore a la Séptima Comisión. Aeeptada esta 
solichud por la Asamblea . 

Hace US() de la palabra la RepresentanIC larmila 
Olmedo Dobrovolny, para prcscntnr una iniciativa 
de reforma al Código Penal para el Distrito Feder
al, Se luma a la Doceava Comisión, 

Hace uso de la tribuna el Representante Rober
to González Alcalá. pam presentar una iniciativa 
de reformas a la Ley Federal del Consumidor. Se 
tuma a la Doceava COmisión. 

Hace uso de la pa.labra el Representarlle Manuel 
Díaz Infante, quien presenta una iniciativa de 
pro)'eclo de Reglamento para áreas verdes en el 
Distrito Federal. Se lUma a la Cuarta Comisión. 

Asimismo propone lo siguiente: 

Que la Cuarta Cornisjón se reúna con grupo de 
especialistas en maLeria ecológiea, como pueden 
ser arquitectos)' urbanistas. grupos socia1es y 
asociaciones civiles. ciudadanía en general, 
servidores públicos de las áreas de SEDUE, Agri
cultura )' del propio Departnmcnto del Distrito 
Federal para que expongan cuál es su punto de 
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viSI3 y cuúl es su parecer sobre la iniciativa que se 
presenló sobro las áreas verdes. 

La Asamblea por mayoría aprueba esta 
propuesta y la turna pnra su estudio y dictamen a 
la Cuarla Comisi6n. 

La Secretaria por instrucciones de la Presidencia 
pregunta a la Asamblea si se dispensa la segunda 
lectura del dictrullcn que oontienc el proyecto 
dca Reglamento para la Protecci6n de los No 
Fumadores en el DisLriIO Federal. La Asamblea por 
mayoría dispensa la segunda lecLura al proyecto de 
referencia, y se (XInc a discusión en 10 generaL 

Parn fundamcntlli' ci VOlO de su partido en rela
ción Coll este dictamen, hacen uso de la palabra los 
RcprescntanlCS: 

Rene Torres Bcjar.uID del PRO; AdOlfo Kunz 
Bo1ai\05 del PARM; Humbcrto Pllego Arenas del 
FPS y Oscar Delgado Art~ del PRL 

Para hechos sobre este mismo tema hacen USO 
de la palabra Jos Rcprescntames Sautiago Ol\ate 
Labordc, Humbcrto Pliego Arenas. Alfredo de la 
Rosa Olguín. Ado1fo Kunz Bolaños, quien 
COnle!.'tl una imerpelación del ReprescntanlC Felipe 
Caldcr6n Hinojosa~ Rocío Hucrta Cuervo quien 
contesta una interpelación del Reprcscnumle Atlol~ 
fo Kunz Bolailos, nuevamen(e el Reprcsentalc 
Kunz Bolaños, Carlos Jim6t!c:z Hcmándcz, Manuel 
Castro y del Valle quicn contesta una interpelación 
del Representante Adolfo KUflZ y por último d 
Representante Ramón Sosamontes Hcrrc.amoro. 
Suficientemernc discuúdo el dictamen en lo general 
se aorucba por trcinm y cinco votos a favor, seis 
en contra y siete abstencioncs. 

Se abre la discusión en lo particular. Habién
dose reservado para su discusión únicamente los 
arrieulos 1. 8, 11.18 Y 19. La Secrctaria por 
instrucciones de la Prcsidencia procede a wmar la 
votación de los artíCulos no reservados, incluyendo 
los ttansitorios, aprobándose los mismos por lICin
ta y seis votos a favor. ocho absteneioncs y cuarro 
en contra. 

ART[CUL07 

La Representante Taydé Gon1.átcz Cuadros, 
propone una modHicación a la fracción V de esle 
a.r1kulo. Aprobada. 

El Representante Jorge Mario Siinchez SolíS. 
propone una modificación a la fmeción VI de cste 
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artículo. Aprobada. 

Se reserva para su votación nominal. al final en 
conjunto, 

ARTlCUL08 

El RepresenUlntc Adolfo Kunz BolaAos. 
propone Ulla adición al últimO párrnfo de este 
articulo. Aprobada. 

Se reserva para su votación nominal en 
conjunto al fillal. 

ARTICUL017 

El Representante Manuel Castro y del Valle. 
propone una modiflcación ti este artículo. la cual. se 
d=ha. 

La Representante Taydé Gonzáler ... Declina. 

ARTICULO m 

La Reprcsentnntc Taydé (Jon1.úlcz, también 
dcdina en este articulo. 

ART[CULO 19 

La Representante Taydé Gonzálcz Cuadros. 
propone la desaparici6n de este artículo, ya que ell 
las unidades administrativas, a quienes les 
corresponde aplicar las sanciones, les seda mu)' 
diltCillIcvarlas a c.abo por reincidencia. Se aprueba, 

ARTICULO TRANSITORIO NUEVO 

La Represenlal1t.e Taydé Gonzálcy. Cuadros, 
propone in adici6n de UI1 nuevo artículo !.rausitorio 
que serfa e14. corriéndose la numeración, Se aprue
ba. 

SuficienlCmcnte discutidos los anículús 7. 8. 
11, 18, 19 Y el artículo nuevo, la Asamblea los 
"prueba por euarcnlO votOS a favor, cuatrO en 
contra y seis abstenciones. Se tum" a la. Comisión 
Sexta a cfCClO de que se incollXlren las reformas y 
adiciones aprobadas por el Pleno y una vez 
realizadas túrnese al Ejecutivo Federal. para su 
publicación en el Díario Oficial de la Federación y 
en In Gaceta del Dcpartrunento del Distrito Federal. 

El siguiente punto del orden uel día es el 
diclamen de segunda lectura del proyecto de 
Reglamenlo de Transporle Urbmlo de Carga en el 
Distrito FedcraL 
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En virtud dc que ya obra en poder de los 
ciudadanos RepresCfltantes el dictamen relativo a 
dicho proyecto, la Asamblea, en votación econó
mica, dispensa la segunda ICClurn del mismo y se 
pone a discusión en lo general. 

Para hablar en favor dc eslc diclllmcn, hacen 
uso dc la palabra Jos Representanles; Héctor CaI~ 
derón Hcnnosa y Rcné Torres Bcjarano. 

Sufiderucmente discutido en lo general dicho 
wctamen. se aprueba por éíncucnla VOtOS a favor, 

Se abre la diseusí6n en lo panicular, IX; 
conformidad con la práctica acoslumbrada, el 
proyeclo se debatirá capítulo por capítulo. 

CAPITULO PRIMERO.- ARTICULOS l. 2. 
3,4,5,6.7.8,9, 10.11. 12 Y 13 

La Asamblea aprueba los articulos 1,3,4,5, 
6, y 13. por cuatCnla y cuatro VOIOS a favor, que 
no r ucrnn fCSCrvados, 

ARTICULO 2 

El RcprescntantcJoaquín Lóp::z Manioez, pro· 
poM una modincación a la f meción IX dc este 
artículo. Aprobada y se rescrva para Su votaci6n en 
conjunto, 

El Representante Rcné Torres Bcjarnno, propo~ 
ne que,la Comisión Séptima ofrezca una redacción 
especírlca, Se acepta, 

ARTICULO 7 

El Representantc Manuel Caslto y del Valle. 
propone la adiciÓn de una fracción nueva a este 
rutíeulo, Se acepta. 

El Rcpresemame René Torres Bejarano, propo>
ne lo siguiente: que la fracción XVH se suprima, 
scdcsccha. 

Que se adicionen dos fmccioncs más. Se acep
tan. Se reserva rwa su vOUlCión en conjunto. 

ARTICULaS 

El Representante René Torres Bejarano. propo
ne una nueva redaeción a c.ste artículo, Sedcsecha. 

ARTICULO 9 

:tI Rcpres.entanLC Jesús Ramírcz Núooz, prnflO-

nc una modificacióo a este artículo, Se aprucba y 
se reserva para su votadón en conjunto. 

ARTICULO 10 

El Representante Manuel Díaz Infante, propone 
una modificación a este artfculo. Se aprueba y se 
reserva para su ",olOCi6n en conjunto •. 

ARTICULO 11 
, 

El Representante Roberto Onega Zurita, 
propone una adíci6n a CSle articulo, Se aprueba y 
se reserva para su votación en conjunto, 

ARTICULO 12 

El Representante Frnncisco Leonardo Saa ... cdra 
declina su imervencíón, Suficientemente discutidos 
los articulas 2. 1. &. 9. JO. 11 y 12 se aprueban 
porcuarcnta y ocho '"otos'a favor. 

CAPITULO SEGUNDO,- ARTlCULOS DEL 
14 AL 27 

La Asamblea aprueba los artíCulos 17, 20. 21, 
23.25 y 27 por cuarenta y seis votos a favor, que 
no fueron rescrvados. 

ARTICULO 14 

El RcpresCIltaOlc HéclOr Calderon Hcrmosa, 
propone una modificación a este ar1fculo, Quien 
después la rcúrn. 

El Rcpresentantc Juan Arail.a Cabroles, propo
ne una adición a CSle artículo. Se apn¡cba. 

El Representante Francisco Leonardo Snavcdrn. 
propone una modiflcaci6n al cuarto pármfo de CSLC 
artículo. Se aprueba, 

El Representante Fernando Lerdo de Tejadn, 
quien apoya la propuesta del Representante Lconar
doSMVcdm. 

El Representante Eliseo Roo Bcar. propone una 
modirlCación, la retira. Se reserva paro. su votación 
en conjunto. 

ARTICULO 15 

El Representantc Manuel Castro y del Valle 
declina, Se rescrva este ilfliculo paro su votoción en 
conjunto. 
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ARTICULO 16 

El Represcnt.mtc Joaquín L6pcz Marti'ncz, pro
pone que se suprima el encabcUldo de este ártÍCu
lo. la adición de un indso a la fracción primera y 
"la modificaci6n de las fmcdanes segunda y tercera, 
Se aprueba. 

El Rcproscntlntc RollÓ Torres Bcjarano. propo
.nc una adíci6n a la fracción IV de esl.e anículú. Se 
aprueba. 

El Representante Manuel Castro y del Valle, 
propone una modirlCación a la fracción IV de este 
articulo. Se desceba, Se reserva para su votación en 
conjuoto. 

ARTICULO lB 

El Representante Manuel Castro y del Valle, 
propone una modificación a este artículo. Aprobada 
y este artículo se reserva para su votación. 

ARTICULO 19 

El Representante HéclOr .Calderón Hermosa, 
propone una modificaci6n a la fmeción HI de este 
artículo. Se aprueba y se reserva para su votación 
en conjunto. 

ARTICULO 22 

El Representantc Hector Calderon Hermosa, 
propone una modificación a la fracci6n segunda. Se 
aprueba y se TCSCr'.'a para su votací6n en conjunto. 

ARTICULO 24 

EJ Represen/anle José Manuel Jiménez 
Barranco. propone una nueva redaccióo a este 
artículo. Se aprueba. 

El Represeotante Alfredo de la Rosa Olguin. 
propone una modificación que. se desecha 'j se 
reserva para su votación en conjunto, 
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ne la inclusión de un artículo nuevo que seria 0127 
bis. Se aprueba y se reserva para su votación en 
conjunto. 

SuficicntcmcnLC discutidas los artículos 14, 15. 
16, 18, 19,22.26 y 27 bis se aprueban por cin~ 
cuenta y cuatro votos. a favor. 

CAPITULO 'lliRCERO., ARTICULOS 28, 
29.30 y 31 

Sin que motiven debate los artículos antCtÍores. 
se aprueban por cincuenta y dos votos a favor. 

CAPITULO CUARTO.' ARTICULOS de! 32 
al 38 

Por cincuenta y cuatrO VOlOS a favor, se 
aprueban los atlÍCulos 32. 34. 35. 36. 37 '138 que 
no fueron reservados. 

TITULO DEL CAPITULO CUARTO 

El Representante José Manuel Jiméne2. 
Barranco, proponc uo nueva título a este capítulo. 
Se aprucba y se reserva para su votación. 

ARTICULO 33 . 

El Representanle Jose Manuel Jim6ncz 
Barranco, propone una adición a este artículo. Sc 
aprueba. 

Suficientemente discu¡¡do el nuevo título '1 el 
articulo 33 se aprueba por cincuenta y cinco votos 
afavO!'. 

CAPITULO QUINTO.' ARTICULOS 39. 40, 
41,42'1 43 

Se aprueban los articulas 39, 41 Y 43 por 
cincuenta votos a favor que no fucmn rescrvíldos. 

ARTICULO 10 

El Representante Antonio MorenO CoUn, 
ARTICULO Ui propone una IOOdificación a Cl'aC artículo. Se aprue

ba y se reserva para su votación en conjunlo. 
El Representante Héclor Calderón Hermosa. 

propone una adición al llllímo párrafo de es!c AATlCUL042 
artículo. Se aprueba 'Y se reserva paro su votación 
en conjunto, El Representante Manuel Diuz. InfaolC:, propone 

una modificación, Se aprueba y se reserva para su 
ARTICULO NUEVO 27 bis votación en conjunto. 

El Rcpre.sent.1nlc Rcné Torres Bcjarnno, propo- Suficientemente discutidos los artículos 40 y 
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42, se aprueban por cincuenta votos a favor. 

CAPlruLO SEXTO.- ARTlCULOS del 44 al 
49 

Sin que motiven debaLC los articulos 44. 45. 
46,47.48 'i 49, se aprueban por cincuenta y cinco 
votos a favor. 

CAPITUI-O SEPTIMO.- ARTICULOS del 50 
0159 

Se aprueban por cincuenta y seis VOlos a favor 
los artículos 50. 53, 54. 55. 56., 58 Y 59, que nO 
fueron reservados. 

ARTICUL05! 

Antonio Moreno Colín propone una adIción al 
inciso A, Se aprueba. 

El Represelltante Manuel Jiménct Bam111CO. 
propone una modificación. Se aprueba. 

El Representante Manuel Díaz Infaflle, propone 
una nueva redacci6n a este artículo. Se aprueba y 
se reserva para su votací6n en conjullLO. 

ARTICULO 52 

El Representante Justino Rosas Villcgas. 
prop:me una adiciÓll. Aprobada. 

ARTICULO S] 

El Representante Manuc:1 Castro y del Valle, 
proporlC dos adiciones. Se aprucbal1. 

SuficicntemcnlC discutidos los. artIculos 51, 52 
Y 57 se aprueban por cincuenta y siete votos a 
favor. 

CAPITIJLO OCTAVO.- ARTICULOS ro. 61 
y62 

Sin que motiven debate los arlleulo$ ames 
mencionados se aprueban por cincuenta y cinco 
votos a favor. 

ARTICULOS TR"'''SITORIOS DEL PRIME· 
RO AL QUINTO 

Sin que motiven debale los articufos 1,2.3 Y 
5 se apnteban por cincuCIlta y ocho VOLOS a favor. 

ARTICULO CUARTO TRANSITORIO 

El Representante Jesús Rarnírez Nñi'lez., propo
ne una modificación. Se aprueba. 

Se reserva para su VOtación con el articulo 24 
(pcndiemc). 

La Secrell.\fÍa por ínsruciones de la Presidencia 
da lectura al articulo 24. 

Suficientemente diseutldos los artículos 24 y 40' 
transitorios se aprueban por cincuenta y nueve 
votos a favor. 

Se tuma el Reglameno de Transpone UrbanO'de 
Carga para el Distrito Federal a la Séptima Comi
sión a efecto de que se ineorpore las reformas y 
adiciones aprobadas por el Pleno y una vez 
realizadas. Túmese al Ejecutivo Federal prua la 
publicación en el Diario Oficial de la Fcdcmción y 
en Gaceta del DcpartamenlO del Distrito Federal. 

Hace uso de la tribuna el Representante 
Fernnrn:lo Lerdo de Tejada para agradecer la dlsponiw 

biIidad de todos Tos Asambleístas por la aprobación 
del Reglamento de Trans¡x>ne Urbano de Carga. 

Hace uso de la palabra el Representante Loron~ 
zo Reynoso Ram(rez, quien da lectura al Informe 
Anual de Congruencia del Ejercicio del 
Presupuesto del Departamcoto del Distrito Federal 
correspondiente a mil novecientos ochenta y nueve 
y propone que este d¡x;umcnto sea remítidQ a la R 
Cámrua de Diputados del Congreso de la Unión, 

La Asamblea Jo aprueba y re turna a la Cámara 
de Diputados para que sea eonsiderado en la Cuenta 
PUblica del Distrito Federal, 

En el uso de la tribuna la Represcnlante Espc~ 
ram,.a Góme,z Mont para propo-ner qllC se modifique 
el Reglamento de Tránsito en los artículos 159 y 
158 Y propone que se conecrtcn convenios con los 
bancos para que los ciudadanos paguen en CSlOS 
sus infracciones de tránsito y que Ja Secretaría de 
Protección y Vialidad instale mesas en donde los 
ciudadanos emium $U illoonronnidad. 

Ul Presidenc1a luma estas propuestas a la 
Séptima Comisión. 

Hace uso de la palabra el Representante Santia
go Oi'latc Laborde, para presentar la siguicnle pro
puesta: 

Que la Cuarta ComisiÓli solicite inronnaci61l 
precisa a la Delegación Cuauhtémoc sobre la pIQ~ 
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lCCCión, mantenimicnlo y preservación de la Co
lumna de la Independencia. las Estatuas de "los 
Hombres de la Reforma y el Palacio de Bellas 
Arres. 

Se aprucha '1 :re turna panI análisis y dictamen a 
la Cuarta Comisión. 

Hace usú de la palabra el Representante Jesús 
Flores Muttoz quien propone el siguiente punto de 

"""""" 
Que la Asamblea por conducto de la Primera 

Comisi6n convoque a una reuni6n pública con los 
grupos voluntarios de rescate existentes en el 
Distrito Federa! para la elaboraci6n de un 
Reg.lamento que norme la existencia de los 
mismos. 

Se aprueba y se turna para su análisis y 
dictamen a la Primero ComisiÓn, 

En el uso de la tribuna el Representan!e Carlos. 
Jiméooz Hcmándcl. para presentar la siguícntc 
propuesta! 

Que la Cuana Comisión investigue los hechos 
denuncíados por vecinos de Lomas Altas, prua ga
rantizar los espacios verdes y exigir la aplicación 
de las sanciones ;:;orreS(X.llldientes a quienes hubie
ran incumplido las dispoSIciones legales, 

Para hablar sobre este mismo tema hace uso de 
la tribuna el ReprescnWltc Roberto Ortega Zurita 
quien a su yex propone que la Mesa Directiva de 
esta Asamblea envíe un oficio a la Delegación 
Miguel Hidalgo. ron el objelo de solicitar el csc!a· 
rccimiemo de los hechos aquí denunciados, para 
tener)a infonnaeión en tiempo y forma pata ver 
cual es la solución a dicho problema. 

Se acepta la propuesta del Representante Cnrlos 
Jiménez y se tuma a la Cuarta Comisión para su 
estudio y dictamen, 

Hace uso de la palabra el Representante 
Francisco Leonardo Saavcdra quien presenta el 
siguicnte punto de acuerdo: 

Que la Asamblea se dirija a las au[oridades del 
Departamento del Distrito Federal para solicitarles 
que antes de continuar la aplicación del llamado 
programa de modernización del abasto en el 
Distriw Federal, esle sea presentado a la Quinta 
Comisi6n, para que sea comentado y díseutido por 
Jos integrantes de la misma y sus opiniones y 
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pIOPUCSlaS sean recogidas, Se desecha por ma)'OtÍa 
de -lolos. 

Hace u:ro de In paJabm ta Representante Rocío 
Huena Cuervo para presentar la sigule!l"c 
propuesla: 

Que la Comisi6n de Gobierno inslll.lmenlC los 
mecanismos para darle conlÍnuidad al acuerdo por 
la democracia y contra la violencia. de tal fonna 
que a pattir de las diversas propucs¡as presentadas 
por los partidos polrticos, en brevc se pueda llegar 
a suscnbir un acuerdo en ese sentido, 

Se admite Ja propucsta anterior y se luma a la 
Comisión de Gobierno. 

En el usO de la palabra el Represcmarue Ram6n 
Sosamonws Herreramoro para preSoClllar el siguJen
te punID de acuerdo: 

Que se faculte a las Comisiones Primcra y 
Segunda para que realicen un Foro de Consulta 
sobre e{ Reglamcmo de Construción del Distrito 
Federal, a fin de que puedan hacerse. en su momen-
10 las reformas que con vengan a la Ciudad de 
México y sus habitantcs. 

p.Jrn hablar en favor de la propuesta. hare uso de 
la paJabra el Representnnlc JUstillO ROS3S ViIlcgas. 

Se aprueba la propuesta anterior y se luma a Ja 
Tercera Comisión para su estudio y dictamen. 

En el uso de la palabra el Reprc.scntanle Abra
bam Martínez Rivero para proponer el siguiente 
pwuo de acuerdo: 

Que la ComisiÓn de Jusúcía de esta Asamblea 
propicie y proponga una coordinación entre el 
Tribunal Su¡x:riór de Justicia del Distrito Federal y 
Nacional Financiera, S.A .• para que convengan en 
el estabiecimienLO de un solo trámiLC simple y 
directo ante la institución financicm. para que los 
ciudadanos realiccn los. dcp6sitos y consignaciones 
de pagos de rentas en el menor tiempo posible y de 
la manera más directa. 

, Hace uso de la pa!¡¡bra el Representante Jesús 
Ramírcz; Núnez para manifestar su apoyo a "la 
propuesta pteSCntadn anteriormente. 

Por otro lado propone que se agregue a la 
propuesta anterior el cstablecimiento de oficinas de 
este género en las Delegaciones, Además que el 
interés que prodlJccn estos depósitos. el cincucnta 
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por ciento de estos. se apliquen dirCC{amenre al 
presupuesto de los juzgados. 

Se acepta la propuesta del Rcprcscnl:mIC Abro· 
ham Martínez Rivero y se turna 11 la Primera. 
Comisión. 

Para hablar en conlla dc la propuesta presentada 
por el Represcntante Ramlrc'4 Núi1Cz, hace uso dc 
la uibuna el Representante Adolfo Kllnz Bolaiios, 
quicn conlesla una interpelación de! Representante 
Manuel CaslrQ y del Valle. El Representante Jesús 
Ramírez retira su propuesta. 

Hace US<) dc la palabra la Representante 
Gmoiela Rojas Cru? pata presentar el siguiente 
punto de acuerdo: 

Que la Asamblea por condUClO de la Segunda 
Comisión se dirija a la Procuraduría del Distrito 
Federal, para exhortarla a COntinuar con las invcs· 
ligaciones sobre las violac¡ooos tumultuarias del 
sur de la ciudad y aplicar lOdo el rigor de la Ley a 
los delincuentes asI como informar a esta reprc· 
senlación de los programas de la investigación. 

Para hablar en favor de la propuesta anterior 
hace uso de la palabra la Representante Teresa 
Glase Ortíz. 

Para hechos hace uso de la palabra el Repro· 
scnumte Humbcno Pliego Arenas. 

Suficientemente discutida esta propuesta se 
aprueba y se tuma a la Segunda CQffiisiÓn para su 
cstudio y 43lctarnen. 

Hace uso de la palabra el Rcprcs.cnL¡mle AlbcrlO 
Moreno Colín para prcscnUlr unn propuesta sobre 
ecología. Se desecha. 

Hace uso de la tribuna el Reprcsenl..:JIue 
Salvador A basea! Carran7J1 quien propone que se 
rcalicen jomadas de análisis sobre la problemática 
de los menores que trabajan en,el Distrito Federal. 
consultar a l<.ls org<.lni .. .acloncs pol1úca.s y sociales, 
a los rentros de invcstigación y educativos y a la 
SOCIedad en su conjunto para que aporten 
propuestas tendienLCs a fortalecer los preceptos 
legales en la materia y asf crear condiciones más 
humanas para Jos niMs que trabajan. Que eslaS 
jornadas se rC31icen en tres sesiones durante la 
última quincena del mes de jul10 de! ai'io en curso. 

Para razonar su voto por 1<.1 propuesta anterior' 
hace uso de la palabra la RepresentaTllc Rocío 

Huerta Cuervo, 

Se aprueba la propuCSUl del Representante 
Abasenl Carranza y se [urna a la Octava Comisión 
pata su e\lmplimienlo. 

Nuevamenl.C hace uso de la tribuna la Represen. 
tante Roero Huerta Cuervo para presenUlr la 
siguiente propuesta: 

Que la ComisiÓn de GObierno revise exbaus· 
,lvameme la conducción y trabajo de la Dirección 
de Cómunicación Social. de mI forma qoo su ae;ti
tud se apegue al Reglamento Interior de este Orga· 
nó Representativo, 

Para hechos sobre este mismo asunto hacen 
uso de la palabra Jos ReprcsenUlntes Manuel Cas-
1fO y del Valle, Fernando Onfz Arnna. Alfredo de la 
Rosa Olguín, HOClor Ramítez Cuéllar, Rocío 
Huen¿¡ Cuervo. Gonzalo Altam¡rano Diriias. Adol· 
fo Kunz Bolailos y Ramón Sosamomes Herren¡
moro. 

Sutieientemente diSCutida la propuesta de la 
RcprcscnlZl1ue Huerta Cuervo se aprueba y SC luma 
a la Comisión de Gobierno para su análisis, 

Hace uso de la palabra el Representante Jesús 
Ramírc:r. NúJ\C"I.. quien prescnLa una denuncia por 
anomalías en la Universidad dcl Mar. De cnlorado.. 

Hace uso de la palabta el Reptesentume Ramón 
SasamQntcs HcrreramofO. quien da sus puntos de 
vistu sobre la agresión que sufri6 el pcriodlSUl 
RodolfQ F. Peña. 

Para hechos sobre este mismo asunto, hacen 
uso de la paJabrn los Represcntunles Gonzalo 
Altumirano Dimas. Manuel Castro y del Valle, 
HéelOr Ramírc7. Cuéllar y Manuel jimencz 
Guzmán. De enterado. 

La Secretaria por instrnedoocs dc la Prcsldencia 
da lectura n un oficio enviado por 105 periodistas 
que cubren la fuente de esUí AsamblCtl. Sobre el 
ofieío anles mencionado hace uso de In palabra la 
Representante Rocío Huena Cuervo, 

Agowdos I(}.<; asumos en cunera se 00 lectura al 
orden del df¡¡ de la próxima. sesión. 

A las veintidós boras con Cui1rCntu minutos, se 
levanta la sesión y se cita para In que tendrá lugar 
el próximo mnrtcsdiC-L de julio a las once horas". 
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El C. Presídente.- Proceda la Secretaria con el 
primer punto del Orden de] Día. 

El C. ~retario.- El primer punlO, sCl1or. son 
los dictámenes de primera lectura. los que contie
ncn nombramientos de Magistrados que hace el 
titular de! Poder Ejecutivo Federal. p:lfa dos 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Dístrito Federal y uno para el Tribunal de lo 
Contencioso Adm¡oislnuivo del Distrito Fcdcrn:l. 

El C. Presidente.« Se concede el uso de la 
palabra el Representanle Jorge Aar6n Romero 
Lauriant 

El C. Representante Jorge Antón Romero 
Lauriani.~ Con su pcnniso scl'lor Presidente. 

"Honorabte Asamblea: 

A la Comisión quc suscribe fue turnado pnra Su 
estudio y dictamen, el expediente relativo al 
nombr¡¡miento que el ciudadano Presidente de la 
República, hizo en la persona del ciudadano 
.licenciado Horado CastelIanos Cou¡il\o como 
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal de 10 
Conlecloso Administrativo del Dislrilo Federal, 

Después de su cuidadoso análisis. estudio y 
discusión, I()s .integrantes de la Comisión que 
sus<:rlbe. con rundamento cn la base 3a., inciso H 
y base Sa. del artículo 73. y rracción XVII del 
articulo 89 de la Constituci6n Po!f¡ica de los Em.a
dos Unidos Mexicanos, y lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federa!, así como lo 
dispuesto en tos artículos 135, 136, 137. 139, 
140, 141 Y 142 del Reglarnenlo para el Gobierno 
Interior de la eitada Asamblea, y el artícuJo 49 , de . 
la Ley del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea. el 
slguicn!C: 

Diclamen 

1) Con fecha 2 de julio del presente afio me
dianle el oficio 710 la Secretaría de Gobernación. 
remiuó a esta Asamblca el nombramiento que 
como MagisU'3do de la Sala Superior del Tribunal 
d~ lo Contencioso Administrativo de! Distrito Fe
deral. hizo el ciudadano Presidente de tos Esllldos 
Unídos Mexicanos, en favor del ciudadano ¡¡cen~ 
ciado Horado Castellanos CouliBQ, 

2) Con fecha 3 de julio del alio en curso, se &6 
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cuenta al Pleno de la Asamblea de Representantes 
del Disuito Federal. del nombramiento antes cita
do. 

3) El 4 '1 5 de julio del ai10 corriente, en Jos 
diarios. El Heraldo '1 Uno más Uno. se dio a 
conocer a la opinión publica el nombramiento 
realizado por el Ejecutivo y se mandó fijar en los 
esuados de Jas Salas y los Juzgados dependientes 
del Tribunal Superior de Justicia dcl DistrilO Fede
ral. con cl objeto de que la ciudadanía pudiera apor
tat. en su caso, elementos de juicio para que la 
Comis¡6n examinará 'i tomará en cuenta en la 
elaboraciÓn del prc..".eflle Diewmen. 

4) Dentro de los dnco días a que hacen 
referencia el aniculo 140 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. relativo al 
nombramiento de l\1agistrados. no se recibió 
comcnmóo alguno de parte de la ciudadanía 
impugnando el nombramiento a csludio. 

5) La Comisi6n que suscribe revisó mlnucio· 
samCn{e la documentación presenUlda y verificó que 
el nombramiento de Magistrado, cumpliera con IQs 
requisitos sefialados en el artIculo 4°, de la Ley del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal. 

En el nombramiento en examen la Comisión 
que suscribe aprcc:ia que se cumple con lo 
dispuesto por el párrafo 4°, basé 5a. fracción VI del 
articulo 73 de la Constitución General de los Esta~ 
dos Unidos Mexicanos. en tazón de que el 
ciudadano propueslo para ocupar este cargo. cuenta 
con amplios anleccdentes de servicios en la 
procuración de justicia, así como en la docencia y 
ejercicio de la profesión jurídica, 

Por lo antes expuesto y fundado se 

Rcsucl .. -e 

Primero: Se apweba el nombramiento del 
ciudadano licenciado HOfUClo Castellanos Cooti· 
l'io, como Magistrado de la Sala Superior del 
Tribuna! de lo ContenciOso Administrativo del 
DiSU'iLO Federal. 

Segundo: Cítese al ciudadano liCenciado Hom· 
do Castellanos CouLÍl'io, a ras 12:00 horas. del día 
12 de julio de 1990, para el efecto de que rinda 
protesta de ley, ante el Pleno de esta Asamblea de 
Representantes. 
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'Tercero: En'fÍese copia oorti ficada del preSCnte 
DiclOmcn ni ciudadano Presidente de los Eswdos 
Unidos Mexicanos, al ciudadano Prcsidcrl!C del 
Tribunal Superior de Justicia del DiS(fÍ(o Federal, 
ni Secretario de Gobernación, 't al chldadano Jefe 
del DcpMtruncnlo ud Oislrito FederaL 

Sal6n de Sesiones dc la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal a 10 de julio de 
199íl. 

Por la Comisión Oc Administración 'j 

Ptocuradwía de justicia y Dcm:hos Humanos. 

Firman los miembros:' 

SCilor Presidente, solicito la .¡jlspcnsa dc la 
segunda lectura de los dictámenes antcnormcmc 
prescmados. 

El C. Presidente.- Proceda la Secretaría a 
continuar cOn la lectura de los dictámenes 
restantes. 

El C. Representante Jorge Aarón Rome
ro.- (En cursivas la parte tic los dictámenes que no 
leyó) 

"Seganda Comisión de Adminisfración y 
Procuración de Justicia y Dcrcchoslluma/U)s, 

JJonorable Asamblea 

A la C()!tu'sitJn que suscribe fm: ¡ur¡uuJc para su 
estudio y dictamen. el expedicnu: relativo al 
nvmbrartlicnto que el C. Presidente de la 
República, hizo en la persona del e, licenciado 
Javier Raúl Aya/a CaJilfas como Magistrado 
Supernumerario del TribuJlal Superior de Ju.,m'c[a 
del DiJlrilQ federal. 

Después de su cuidadoso andlisi.t, CM¡/.dio y 
discusión. fos inlcgranlcs de la Comí:t;ión que 
Jiuc,-ibe, con fUlldam.:Jlto t!IIJa we la., Incim 11 
y base 50. del artículo 73. y fracción XVlJ del 
artIculo 89 de la Constilución Polflica dc·/cs &10-

dos Unidos Mexicanos, y Jo dispuesfo en el 
articulo 15 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Rcprc:,enlan/es del Distrito Federal, Gsi como lo 
dispuesto en los oníc¡llos 135, J36. 137, 139. 
140,141 Y /42 del Reglamento para el Gobierno 
Inferior de la citada Asamblea, y en /os ar¡[cu[os 
12 y 15 de la Ley Orgánica de los Tribunales de 
Jusíicia del Puero Comu" del Di:HYi/o Federal, 
somelemo.,t a la consideración de esta Ilonarable 
Ammblca. el siguiente: 

Dictamen 

l) Con fecha '1 de julio del presente año 
mediante el oficio 709 la Secretaría de 
Gobernación, remitió a tu/a Asamblea el 
nombramieniO que como Magistrado Superm¡· 
merario del Tribunal SuperiOr de Jusricia del 
Disiriio Federal. hizo el C, Presidcnte de los Esta
dos Unidos Mexicanos, enfavor del C. licenciado 
Javier Aya/a C!1SilltlS, 

2) Con fecha 3 deju/io del año en curso, se dio 
cuenla al Pleno de la Asamblú de Represen/antes 
del DÜfrilo Federal, del nombromiemo anfes cita
do. 

3) El 4 Y 5 de julio del año corriente, cn los 
diarios, EJ l/emido y Uno Mas Uno. se dio a 
conocer a la opinión pública e1 nombramiemo 
realiwdo por el Ejecutivo y se mandó fti(1r en los 
eSlfados de las Salas y io,~ Juzgados dependientes 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe
deral, con el objelO de que la ciudadanÍD pudiera 
aportar. en:;u caso, elemeMos de juicio para que lo 
Comisión examinarú y tomará en cuenta en la 
elaboración del presenfe Dic.famen, 

4} Den/ro de IO,f cinco días a que hacen 
referencia el ar¡{cuJo 140 del Reglamento p(1ra el 
Gobierno Inlerior de la Asamble(1 de Repre
sen/antes del Dis¡riro Federal, relativo a/ 
nombramienfO de Magistrados, no se recibio 
comentario alguno de parte de la ciudadanía 
impugnando el ltCml;ramiento a estudio. 

5) La Comisión que suscribe revisó mimtcio
.<¡amenTe la MCUtnl!nlac{ón presenlada y venTu;ó que 
elncmbramienlQ de Magistrado, cumpliera con Jos 
requisitos serialodos en el Gníeulo 26 de la 
Orgánica de lo,t Tribunales de Juslicia del Fuero 
Común del Distrifo Federal. 

En el nombramienlo en examen la Comisión 
que suscribe aprecia que se cumple con Jo 
dispuesto por el párrafo 4'1, base 5a . .fracción VI. 
del articulo 73 de la Con,wiltición en razón de que 
el ciudodano propue.'ito paro ocupar este cargo, 
cuenta con amplias anlecedentes de servicias en la 
adminu/ración de justicia. así como en la docencia 
y ejercicio de la prc{esi6n jtufdica. 

Por ID ames expuesto y rondado se resuelve 

Primero: Se aprueba el nombramiento del 
ciudadano licenciado Javier Raúl Ay¡ila Casillu!>, 
como M;.¡gislfaOo Supcmurncwrio de! Tr¡bunal 

,--
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Superior de Justicia del Distr¡to Federal. 

Segundo: Cítese ni cludlldurlQ licenciado Javier 
Raúl Ayala Casillas, a Ins 12:00 horas. del día 12 
de julio de 1990, para el efecto de que rinda la 
protesta de Ley, ante el Pleno de esta Asamblea de 
Representantes. 

Tcn:cro: Envíesc copla certificada del presente 
Dictamen al ciudadano Presidente de los Esmdos 
Unidos Mexicanos, al ciudadano Prcsídcntc del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
al ciudadano Secretario de Gobernación, y ai 
ciudadanoJcfcdcl Dcp:u-tamcnto del Oistrito Fcdc
mi. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal u 10 de julio de 
1990. 

Por la Comisión de Administraclón y 
ProcurllcjÓf! de Justícíll y Derechos Humanos. 

Miembros", 

¡¡ Segunda Comúión de Admi,,/slradóll y 
Procuración de Justicia y Derecho$. flumanos. 

llonurable Asamblea 

A la Comisi6n que SllScribe file II/fnado pora su 
estudio y dictamen, el expediente relativo al 
nombramiento que el C. Presiden/c de la 
kepública, hizo en la persona del C. Ucenciado 
Enrique Sandez SandOl'al. como Magistrado 
Numerario del Tribunal Sllperior de Justici(1 del 
Distrito Federaf. 

Después. de su ciudadoso análisis, eSlUdio y 
di,fcusioll, los integrantes de 1(1 Comisión que 
suscribe, confundamenlo en la b(1se Ja., irrcíso 11 
y base 5a. del articulo 73. y fracción XVII del 
arrículo 89 dc la Canslitllción Polltim dt> inx f:!ita
dos Unidos Mexicanos, y to dispuesro en el 
artÍculo 15 de la LeyOrgónica de la Asam1Jlca de 
Representanres det Distrilo Federal. asl como lo 
dispuesto cm IQS ar'{culos 135, 136.137,139, 
140. /41 y 142 del Reglamento para el Gobierno 
/merior de la citada Asamblea. y en tos artículos 
12 y 15 de la Ley Orgánica de los Tribun(1les de 
Justicia del Fuero Común del Dislriro Federal, 
sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asam1Jfea, el siguiente. 

Dictamen 
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J} Con fecha 2 de julio del preseme afio 
median/e el oficio 7(J9 la Secretaria de 
Gobernación. remilié a esta Asamblea el 
nombramiento que como Magislrado Numerario 
del TribWla! Supet'j(}r de 11l.J¡icia del Distrito Fede
ral, hizo el C. PreSidenle de las Estados Unidos 
Mexícanos. en fovor el C. licenciado Enrique 
Sáncllf!z Sandoval. 

2) Con fecha 3 de julio del afio en curso, se dio 
cuenta al Pleno de la A.samblea de Representanles 
del Distrito Federal, del nombramiento antes cita
do. 

3) El 4 y 5 de julio del alio corriente, en los 
diarios, El llera/do y Uno Mas Uno; se dio a 
conocer a la opin¡ón p¡íbUca el ntJmbramiemo 
realitado por el Ejeculivo y se mandó fijar ell Jos 
eSlradoJ de las Salas y los Juzgados dependiente,f 
del Tribunal Superior de J¡¡sticia del Dislr/'Io Fede
ral, con el objeto de qlle la ciudadan(a pumero apor
tar, en su caso. crememos de juicio para que la 
Comisión examinará y lOmará en cuenta en fa 
elaboración del prcsen/e Die/amen. 

4) Den/ro de los cinco días a qJU: hacen 
referencia el arlÍcula 140 del Reglamenta para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre· 
sen lames del Distrito Federal, relativo al 
rrombramienlo de Magi.tlrados, no se recibió 
comenlario atg uno de parte de la cit.dadanía 
impugnando el mmÚJrarnienw a esmdio. 

5) La Comisión que suscribe revisó minucio
samente la documentación presCl1tada y verificó que 
el nombramienlo de Magis/rudo. cwnplicra COfl los 
requisitos selialados en el artículo 26 de la 
Orgánica de los TribllJlOlesde lnsticia del Fuero 
Común del Distrito Federal, 

En el nombramiento en exlÍmen la Comisión 
que suscribe aprecia que se cumple con lo 
dispuesto por el párrafo 4~. base 5a.,fracdón VI 
del artículo 73 de lo Conslilución en ratÓn de que 
el ciudadano propueslO para ocupar eSle cargo. 
cuenta con amplios anteceden/es de servicios en la 
administración de justicia, asl romo en la docencia 
yeje!'(icio de la profesión jurúiica. 

Por lo ames'expueslo y fundado se resuelve 

·Primero: Se aprueba el flombramielllo dd 
ciudadano licenciado Enrique Sanebez Sandoval, 
como Magislfado Numerario del Tribuna.! Superior 
de Jusúcia del Distrito Fcdern1. 



12 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.I'. NUM. 27 10 DE JULIO 1990 

Segundo: Cítese al ciudadano licenciado 
Enrique Sánchez Sandovlll a las 12:00 horas. del 
dia 12 de julio de 1990. para el efecto de que rinda 
protesta de Ley. ante el Pleno de esta Asamblea de 
Repre$é1ltantes. 

Tercero: Envfese copia ccrtiflt3da del presente 
Dictamen al ciudadano Presidente de 105 Eslados 
Unidos Mexicanos, al ciudadano Presidente del 
TríbunaJ Superior de Justicia del Distrito Federal. 
al durd.adano Secretario de Golx:mación 'i al Jefe del 
DepartámoolO del Distrito Fedenl.I. 

Salón de'Sesi(ine5 de la Asamblea de Repro~ 
senlantes del Distrito Federal a JO de julio de 
1990. 

Por la Comisión de Administración y 
Procuraduría dc Justicia y Derechos Humanos. 

Finnan Jos miembros de la Comisión." 

Sei'i:or Presidente. solicilo la dispensa de la 
segunda leclura de Jos dictámenes anteriotmentc 
ptCS<ltllados. 

El C. Presidente.· Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea si se dispensa la segunda 
lccrura. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la Pre~ 
sidencia y en votación económica, se pregunta a la 
Asamblea si se dispensa la segunda lectura de los 
dictámenes cn cuestión. 

Los que estén pJr la afumativa, sfrvansc manl· 
restarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa, 

Dispetlsada. scnor presideilte. 

El C. Presidente.- Es de segunda lectura. 

En consecueilcia. están a diSCUS¡Óil Jos dictáme
nes en lo general y en lo particular de los tres 
dictámenes, 

Se abre el registro de oradores. 

Orndores en contra. Orndorcs en pro. 

No habiendo quien haga uso de la palabra. COn 
fundamento en el artículo 81, segWUID párrafo. del 
Reglamento. pregwn.e la Secretaría si está sllficien~ 
temente discutido el dicuunen. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y con fundamento en el artículo 8.7. 
segundo párnllo, del Reglamento. se pregunta a la 
Asamblea si se encuentran suficientemente 
dísculÍdos los dittámenes en lo general y en lo 
panicular. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa. 

Sufteientemente discutidos. scl'ior Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia. proceda a 
tomar la votación nominal en los ttrminos del 
artic ulo 94. ' 

Se ordena a la OfiCialía Mayor haga los anun
cios a que se refiere el artículo 88. 

El C. Secretario.- Se va a proceder a lomar la 
votaci6n nominal, 

Sct'Ior Presidente, el resultado de la vOOlclón os 
el siguiente: 57 votos en pro. 

El C. Presidente.- Aprobados los tres dictá
Inenes en lo general y en lo particular, por 57 
votos. 

En conseouencia, cítese a los ciudadanos 
licenciados Horacio Castellanos Coutiilo, Enrique 
Sánchez Sandoval y Javier Raúl Ayala, para que 
comparezcan anlC esta Asamblea a las 12:00 horas 
del pr6ximo día 12 de julio de 1990. a efecto de 
que rindan su protesta de ley ante esta Honorable 
Asamblea. 

Continúe la Secretaría con el siguiente punto 
del orocn d<:lDia. 

El C. Secretado.- El síguíente punlo en el 
Orden del Día es la comparecciléla del ciudadano 
Delegado del Departamento del D1strlw Federal en 
Magdalena Contreras, Miguel Ang~l Dávila 
Mendoza 

El C. Presidente.- Se designa en comisi6n. 
para que introduzcan a este recinto al ciudadano 
Miguel Angel Dávila Mendoza, Delegado del 
DeparlamenlO del Distrito Federal en Magdalena 
Contreras. a los eiudada.oos Representantes: Aníbal 
Pcrnha GaJicia. Justino Rosas VilIegas: y Oumen 
Del Olmo López. 

Se suplica a fos sei\ores Representantes 

• 

¡-
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cumplan con su comis¡ón. 

(Apl¡¡usos) 

1';1 C. Presidente.- Para informar a esta 
Asamblea del desarrollo de Jos servicios ptibl1cos 'i 
ejecución de obras CI1 Sil jurisdk:eión 'i en 
cumplimiento al puntO Cuarto, inciso a), del acuer
do aprobado por este pleno el pasado 24 de abrH. se 
concede el uso de la palabra el ciudadano Miguel 
Angel Dávila Mel1do7.a, Delegado del Depar~ 
Lamentó del Díslr.!lO Federal en Magdalena 
Contreras, 

Tiene llslCd la palabra. seriar Delegado, 

El C. Delegado Politico del Deparlamento 
del Distrito Federal en Magdalena Conlrer'as 
Miguel Angel Oiívila MendoUl.- Bucl10s días 
a todos seitores Asambleístas, 

,. Asisto a cste honorabIc recinto en eumpH~ 
miel110 al acuerdo parlamcruario del 24 de abril 
pasado de esta Primera Asamblea de Representantes 
del Díst.ri!.O Federol en donde se dispone. citar a los 
Delegados del Departamento del Distrito Federal. 
para informar de manera dirccla, la situación de los 
servicios y los obms públicas en cada jurisdicción. 

En está comparecencia entiendo como pro
pósito básico, informar a ustedes '1 renexiollar 
sobre los ae<::iones de gobierno efectuados en la 
adminístración a mi cargo en la Delegación de la 
M.'igdatcna COnl.rCr:lS. 

Deseo expresar poblieamente mi recono
cimiento a esta Primera Asamblea dc Repre
sentantes pues en ella. los habilanlcs de la Ciudad 
de México hall eneol1trado un espacio repre
sentativo de eonsúlm y debate plural; de COJTe.~pon
sabilidad '1 U'abajo efectivo. pura dMrc.~pUCSla a tos 
rotos que enfrenla la capital del país. 

Aquí se conjugan las diferentes manífeStOCiones 
políticas que ae!ut:lJ1 en nueSIm c1udad,'en una clara 
muestra de lo que es el respelO a las diversas 
formas de acción y pensamiento ¡:x;!ílieo. 

• En el corlo período desde su creación, han 
rebasado las expectativas que de este órgullo de 
representación se tenían. 

En ello ha sido fundamentnl el dcscmpcfio de 
ustedes. sei10res Asambleístas eon su trabajo, con 
la seriedad '1 el respeto con el que hun buscndo 
;¡cuerdos, l;in renunciar a sus principIos, han 
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contribuldo, indudablememe. a mejorar el gobierno 
'J fa administración de nueslrn ciudad. 

Por nueSLra parte. hemos buseado cumplir con 
la respomiabilidud que nos fue encomendada: 
administr.u 0011 cl"icacia 'J eongueneia las acciones 
degobiemo el1 la Delegación a mi eargo. 

Esta responsabJUdad. ímplica atender las 
ne<::esidadcs de 400 mil habitantes aproximada
mente, asentados en una área de 68 kilómetros -, 

Los recursos presupueslalcs asignados a la 
Delcgación representan el 2.9% del presupuesto 
101.411 que el Departamemo del Distrito Federal 
deslina a las Delegaciones, lo cual ubica a esta 
Dclegaeíól1 en el quinecavo lugar en cuanto a 
presupuesto, es decir, 30.800 milloncs. 

Evidentcmente, no podemos hablar de la sufí~ 
ciencia en esta aslgnacíón de recursos. sobre todo. 
si .se considera la problemática. su complejidad '1 
el deterioro de la Infraestructura disponible para 
hacerle frente, 

Ello obliga, neees.ariamenle. al CSlablecimiel110 
de prioridades, a una sc!eceión cuidadosa de los 
asumas más críticos; a un esfuerzo real de produc
tividad; a un trabajo sostenido 'J crecien(e para no 
resagar aeciones que en otros asuntos puedan 
mermar la e<.!.lidad de los servicios a la población. 

Así mismo, debemos aceptar que en esta 
Delegación, al igual que en muchos otros ámbítos 
de la vida nacional. las soluciones ya no recaen en 
forma cxclusiva en las aUloridades, en la in'Jeccíón 
masiva de recursos o en la definiciÓn burocratiea de 
medidas técnicas dc aplicación venicaL 

En ese semido. el criterio central que ha 
ordcnadocl quehaccren la Delegación la Magdalena 
Contreras, ha sido propiciar. día a día, la 
participación ciudadana en las decisiones. en las 
acciones 'l. sobre lodo. en el disfrute tangible de 
los rcsullados. 

Por lo Unto, qste informe es, en sentido CS· w 

tricto, fruto dc una acci6n colccti.va, asumo In 
responsabilidad en la conducción de las acciones 
realizadas con sus posibles rallas, pero recono1.CO 
que lo mejor, los avances yla evolución real dc las 
condiciones generales aunque modestas, que privan 
hoy en esta juisdiecióo, corre.sponden al csfucrI.o,,a 
la seriedad y a la actiwd de corrcsponsabílidad de 
sus habitmncs, 
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No es este un reconocimiento retÓfico. Los 
habitantes de Conf1C(as úcnen un claro senlido de 
arraigo y pcnenencia a su ticm:t. 

Se sienten orgullosos de scr contrcrenscs y lo 
manifiestan constantemente trabnjando en beneficio 
del desarrollo de su comunidad. 

En In Magdalena Con\!Cft1s es una realidad la 
organi7.3ción ciudadana; los representanteS popu
lares, cjidalarios. comuneros, pcqucl'lOS propicLa
rios, presidentes de asociaciones de residaltcs, jefes 
de manzana y el ciudadano común, realizan una 
labor cotidiana, índcpcndicnlc, sin uHclajc de 
ninguna c. .. pccic para enfrentar los problemas más 
graves de su comunidad. 

Para mI, personalmente constituye un honor y 
un orgullo el ser originario de esta Delegación. el 
haber nacido en la Magdalena Comrcras y poder 
serúrlc ahoro como DelegadO del Dcp¡:u1aJnCnlO del 
Distrito Federal 

Debo prccisur, también, que el dcscmpcno de 
los scr.cidorcs públicos, p"arLtculanncnlc 00 los 
empicados y lnlbajadotes de la Delegación, ha s!do 
ejemplar, 

La mayoria de ellos vivcn CI1 fa rocalldpd, saben 
que de su trabajo dependen, cn gran parte, el 
bii;nest.ar de sus vecinos y el de sus propIas 
familias. 

Hemos trabajado sobre prioridades. estas, no 
han sido establecidas en fOrma arbitraria, El 
PrcsÍl:kntc Salinas de Gonari asumió compromisos 
expUcilos, para enfrentar el reto de CSIa ciudad en 
materia de servicios plÍblicos, seguridad, medio 
ambiente. vivienda. salud, educación y culturo. 

En el mismo sentido el liccneiado Manuel 
C<tmacho SoIís. Jcfe del Dcpm1.amcnlo del Distrito 
Federal. nos ha instruido para obscNar, puntu
almente los principios eSlablccidos: en el pla; 
nacional de desarrollo, en aspectos claves como 
son: la preservación del estado de derecho. cl medio 
ambiente. demandas ciudadanas prioritarias, la 
modernización de! ejercicio de la autorídad y su 
correlato básico; la concertación y la participación 
social. 

Ciertamente. el trabajo más delicado, fue 
encOntrar el punl0 de enlace entre esas Orien
ladones globak!S y las demandas concretas de la 
comunid.,d conlrcrensc. 

El conocimiento directo de los problemas 'i las 
pucnas abíeruls, pum escuchar de vjva VOl. los 
requerimIentos dc ia población. fuCTon lmpot1.l1nlCS 
en esa labor. 

No obstante, el ejc fundamental para obtener un, 
diagn6stico confiable. que respondien! efec
tivamente al sentir comunitario y a una racio
nalidad de origen en la geslión administrollVl'l, ha 
sido el eontaclO dir'?C!LO con la nonorable junta de 
vccinos. con las asociaciones de fesidc.nlCS, pre
sidentes dc comisarios cjidales. de bienes 
comunales y con los ciudadanos. 

Aprovecho esta oporlunida.d para bacer un 
público reconocimiento a la comunidad de la 
Ma¡:dalena Contrctas, por su capacidad de 
organización e inwgraci6n en el proccso de 
renovación de Jos 6rganos vecinales, ya que en carla 
elección de jefe de man:r"ana y presidentcs de 
asociación dc residentes ha.<:t.o llegar al presidente de 
la honorable junta de vednos. se hizo patente la 
clección limpia y decidida de sus tCptcsellinntcs, en 
la que participaron 46 mil vecinos aproxi
madamente, para ¡nLegrar 832 comités de manzana. 

En esta fOnDa, en abrll dc 19S9.LOmó posesión 
la honorable junta de vecinos par::! el periodo 89-92 
¡nlegada por suS' 44 plGidcnlcS de asociaciones de 
rcs¡dem.eS', quienes han participado actíva y 
compromclidáli1cnle con:lu comunidad. permitien. 
do que la relación enue ciudadanos y amorldadcs 
sea más dírecta. 

Como resultado dc esta retroalimentación entre 
la autoridad dclegooional y la comunidad, hemos 
eSlablccldo el orden de prioridades sobre el eua! se 
trabaja en CSLa Delegaci6n. 

Regularización de la lCnencia de la tierra. 

Atender los requerimientOS de servicios b;1si· 
cos. 

Ampliar los espacios de cultura y deporte, 
educación. 

Aootir el déficit en materia de scrvicios de 
salud, 

Luchar por SOlcner los bajos índices de crimi
nalidad que se han logrado en CSt:l Delegación y 
frenar el eo.::cimienlO dc la fannacodcpcndenciay su 
secuela de degmdac¡ón en algunos sectores de la 
población, 
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Preservación de la ecología y del medio 
ambien(e, 

La premisa rundamental, presente en todo 
momento al cnfrem:u esas pñoridaadcs, ha sido la 
de realizar un cjereido prc.~upucstal, apegado 
cstrjctamentc a los criterios de racionalidad, 
austeridad y disciplina, que define el compor~ 
tmlíento gcrlCrn! del gobierno de la ciudad. 

De las prioridades que presenta esta Delegación. 
podemos afirmar qtlC la irregularidad y el conflicto 
que caracteriza el uso del sucio. es uno de los asun
tos más crlticos a enfrentar. 

El crecimiento desordenado de In ciudad en esta 
7.Qna, ha violentado drasticamentc toda concepci6n 
original. ha marcado una práctica común, la infor
malidad para adquirir un terr"Cno. ha debilitado la 
aplicación de los esquemas normativos Ctl matcria 
dc tenencia de la (¡erro; y lo que es más grave, ha 
introducido una limitantc estructural en la calídad y 
en In cobertura misrnn de los scrvicios públicos, 
~más de propiciar la dcb'ltldaci6n ecológica. 

No hay exageración alguna en este puntO, 
considcrésc por un lado, que dc los 68 kilómerros 
cundrados de su¡x=rfide de la Oclegactón. el 53% es 
rural y cl42% es urb<lllO. 

Este último se rormó por los cual10 pueblos 
precolombinos, que son Atlitic, Oco1epec, 
Totolapnn y Aculeo: así como una pcqueiln frac
ción dcl ejido de San Bartolo Ameyalco. 

Todos es\OS pueblos crecieron y se tlesaD 
rrollaron bajo esquemas rurales. 

A ello. habría que agregar el tipo de suelo que 
es de origen volcáni®. fuentes pendientes y 
pronunciadas bnrrancas, agudizan la competencia 
por In lierra, los conflictos jurídicos se 
incrementan y el costo mismo de las obras se 
dlsparn. 

En el ejido <le San Bemabc Orotcpcc, Ccrro del 
Judío. se dio solución a un viejo problema de 
asentamientos irregulares, dc.sp:ués de que en aflos 
anteriores resultaron infrucwúsos intentos simila
res de regularización, en virtud de que tos 
cjid:ll.uríos interpusieron amparos frente a los 
decretos espropiatorios en 1975 y 1981 respec
tivamenLe. 

Un imenso lnlbajo de concertación que lleva
mos a cabo entre ejidatarios. Secretaria de la Refor· 
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roa Agrnrín y CORETT. permitieron la ela.OOrnci6n 
del convenio previo a la regulaol.acíóu de las 14 
c()lonias uscmadas en dicho ejido. de las cuales 10 
corres¡x:¡ndcn n esta Delegación y 4 a Alvaro 
Obregoo. 

En él se establcdó el oompromiso por parte de 
COREIT de regulari7M los terrenos producto de la 
expropiación. en favor de sus ocupantes: colonos y 
ejidatarios poscsíonarios. 

Al mismo ticmpoqucdaron fuera d,,! dccrclo.la 
zona boscosa de la parlC alta de Cerro del JudIo y 
los tcrrenos locaU .. ,ados bajo las lorres de al La 
tensi6n dcta Comisión Fcdcml de ElecLricidad. 

Por otra partc se garullliz6 la permanencia y 
destino de los terrenos utilizados como campos 
deportivos para los servidos públicos. 

El 20 de julio de 1989. se publicó en cl Diario 
Oficial de la Fcdcmci6n. el decreto que expropió en 
Cavor de CORETI 342 hectáreas, con b3se en el 
convenio cOllccrwdo, iniciando así de manera firme 
la regularización. 

lmponontc es dMUlcar que lo indcmní1"oeión a 
los ejidaturíos, fue smísfech<l en un tiempo sin 
precOOcnlCS. 

Procurando una estrecha comunicación, así 
como un seguimiento en los avances de la regu* 
larización se instalaron 4 módulos. a la vez que se 
formó uno comisión rripartita integrada por la 
honorable junta de vceinos. CORETT y esta 
Delegación. 

Las situaciones más crüicas se localizan en los 
bienes comunales también del. pueblo de lo 
Magdalena ConlrCras y en los ascnlamielllOs irre
gulares del ejido de San Nicolas Totolapan. 

En los bienes comunales de la Magdalena 
Contrcras se ubica un paraje conocido como el 
Ocotal. en el existen asentadas aproximadamente 
400 familias, entre las que se cucnwn ®muneros y 
avecindados. 

asta 7.ona rue escogida mediante asamblea 
general de comuncros en 1988, para localizar y 
constituir ahí, 5U ?Ona urbana. mediante la 
expropiación de 111 hectáreas. en favor del Depar~ 
t.arnCnto del Distrito f'Cderal. 

FJ proyectO contempla 70 hectáreas como zona 
urbana, 41 hectáreas para coosolídar ulla franja de 
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amortiguamicnto como protección a la 7.Ona públicos. 
ecológica. 

En San N¡colás Totolapan, hacia 1979 y debído 
ti la venta que de los dcnxhos posesorios llevaron a 
caoo algunos cjióaiarios y pcqucftQs propietarios. 
se provocaron asentamientos irregulares como son 
!os de Tierra Colorada. I:ttfnhualtongo. Chjchicas~ 
1'3, PuenlC Volado. El Gavillero. Subestacién. La 
Laderas y Caz:uko que en wnjunto suman 1,100 
lotes aproximadamente. 

En el pueblo de San Bcmabc es!án: Tcnango, 
El Ermitailo. CaputlLla, Meyucn. Chamamalia. 
Tl:lmpalomas. Toco]oca!<:o. Mcmetla, Atlaxco, 
Tierra Colorada, Cerrada de San Pablo y Ccrrnda de 
Aztecas. que en oonjunto suman 1.500 lotes apro
ximadamente, IC'lCülh;ándosc l.llgunos en el área ur
bana y otros en los de conscrvaclón ecológica. 

Tomando en consideración la fracción del ejido 
de San Sartalo Amcyalco que se localiza dcntro de 
nuesua jurisdicción, cn conjunlO tenemos aproxi. 
madamente 3lXXl 10les que rcprcscnUlJl el universo 
de predios a rcgulariuu. 

Este trabajo lo ncmos iníciado conjuntamcnte 
can la DirecciÓn de Regularización Territorial, 
COCODER y CGRUPE mcdiafHe Jos levanta
mientos topográficos y la integración de los expe.
dientcs respectivos, 

_ Lo anterior, ha permitido dentro de un mMCO de 
concertación con los vecinos involucrados, que las 
dcpendencias participantes resolvieran. en razón de 
la peligrosidad de su ubicaci6n. la dificultad O 

¡mposibilidad de dotarles de los servicios públicos 
indispensables, pero fundamentalmente con el fin 
de preservar el entomo ecológico, la consolidación 
o reubicación de los a~ntam¡entos. 

La situación no es fácil, ni se han prometido 
acciones espcctticularcs, t:lla poHtica imegral en 
materia de uso de sucio. implica eOflsidcraI garan
tia .. jurídicas que requiere y eXlge toda familia paro 
asegurar su patrimonio: las nccCsarillS I:wrcrus para 
contener los asentamientos irregulares; así como la 
impostergable lArca de conservación de espacios 
comunes, sobre los que descansan el cquilibrio 
ecológico y el limite a la melrOpolir..llción. 

Todas est.as acciones de regulari1.acióYl de la 
tenencia de la lierra y el rcordcnamiento en el uso 
del sucIo, result.an una condici6n fundarnemal, paro 
poder desplegar una polílico cons:islentc en maLCria 
de desarrollo urbano y preslaeión de los servidos 

Esta condición permilirá un dcsempcoo eficaz 
para mantener y mejorar su cal ¡dad, 

En materia de limpia, cn CSla Oclegaclón se 
generan aprmímooarncntc 201 toneladas de basura 
en promedio al día. Para su recolccclón contamos 
con un parQuc \,cn)eulnr de 56 unidades, de las cua
les debido al mantenimicnto normal se Cncuem.ran 
en operación regular 50, y pánl recolección en 
barrido mecánico se eucntll con 4 mlÍqumas. 

La composición geográfica de la Delegaci6n, 
dificullll el acceso a algunas zonas; se CUCnb oon 
colonias donde !as VíllS de cOmunicación son rumia· 
mcnla!mcnte .andadorcs; ahi, incluso el barrido 
manual reSulta muy artluo. 

No obStante esas dirieulLades. sc ha ido 
mejorando el proceso dc recolección de basura, se 
han rccoleclado 60 mil [Gnetadas aproximadamente 
en cl año pasado. rcbas:mdo Iigerarnenle la mela, a 
fines de 89. con el fin de mcjorar el servicio se 
modificaran y llmplüiforJ: las rulaS de recolección 
domiciliaria elevándose de 38 ti SO pata la atenci6n 
a la .. 44 colonias, sin embargo rCCnnocemos que 
esto es insuficiente -para dar todavía un servicio 
adecuado a la población. 

Para aumentar la eficiencia, se ha autori;wdo la 
construcción de una rampa. para unidades de transM 

fercncia. cOn objeto de mitigar el largo recorrido 
que hacen los c.arniones hdcia 105 tiraderos, cuyos 
recorrido." llegan hnsw 15 ld16mctros. con lo que 
.se reduce sensiblemente la capacidad de respu<!stl 
dcleqaípo. 

Con objeto de aVan?$ en el proceso de infor
mación. orientación y difusión del Reglamento de 
Límpia mismo que fue elaborado en esta 
Honorable Asamblea y al mismo tiempo a\'Qn1J.lf 

en la concienl17.aciÓn de lo que el problema de la 
basura reprcsenta para la salud de los habitantes de 
la ciudad, en octubre de 89, iniciamos la fort1U\ción 
de grupos de inspectores honorarios de limpia, 
aClualmenle contarnos COn 561 vecinos quc enwM 
,,¡astamente cstan participando en esta I.:lrea." 

Por 10 que se refiere a la red existente de agua 
potable es dc 220 kilornctros. AClualmente la 
totalidad de las colonias de la Delegación cuenta 
con este servicio, por lo que se ticne cubiertn 
pr.ícticarnente el 98 por ciento de ¡ds necesidades. 

Debido a lo accidentado dc nuestro sucIo, ya Jo 
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anúgoo de las instalaciones las fugas presentan una 
alLa incidencia. durante 89 se repararon 3.254, y en 
lo que va de OO. aprQ;/; imadamentc 1584. 

Se di6 mafllcnimien!o de dcsazolve al 100 por 
ciento de la red de drenaje cn 89, en 90 llevamos 
prácticamente el 75 por ciento de avance, cuya 
longitud es de 218 kilómetros, pard disminuir el 
riesgo de inundaciones que se han dado tradicio
nalmente en esta zona, hasta la focha no se han 
presentado inundaciones graves en 89 y 90. 

Como se observa. no hablamos de una situa
ción de emergencia. no se empezó desde cero, no 
obstante hemos tenido que optar fundamen
talmente. por incidir en el oorlO pla:-.D, en una 
mejor operación y rehabilitación de los servicios 
e;tiSlentes en limpia, agua potable, alumbrado y 
drenaje. 

La dificultad mayor se refiere a la renovación de 
algunos eomponentes de esos sistemas. así como a 
la ampUacíón de su cobertura. toda vez que estas 
acciones, requieren de inversiones considerables. 

En materia de mantenimiento de edificios 
públicos, la Delegación atendi.ó en los planos 
correctivo y preventivo los 144 iílmuebles con que 
cuenta, poniendo especial atención a las insta
laciones escolares, 

En 89 se eumplíó al 100% el manl.enimienlo 
dc {os 700 planteles escotares. se sustituy6 el 
100% de los muebles snnitarios de 16 por el de 6 
libros; y atendiendo a los acuerdos del comité de 
mamenímicnto y prolecíón eivil de escuclas, en el 
prcsupuesto de 90, 'se tiene conlcmplada la 
construcción de escaleras de emergencia en 9 
planteles; y la sustitución de Jamparas incan
descentes, por fluorescentes en las aulas, adre¡o~ 
nalmenlC la Dirección General de obras esta 
tigidizando 29 edificios escolares. con la finalidad 
de procurar mayor seguridad a la población escolar, 
LOmando en cuenta. que el origen de las colonias de 
esta jurisdicción fueron ejidos correspondientes a 
antiguos pueblos rurales y como se scl'ialo miles 
los asentamientos.se fueron desarrollando bajo c-I¡e 
esquema y en una gcografia muy accidentada, que 
originó que los trazos de las calles y avenidas se 
deríva,ran en muchos casos, de veredas, y servi
dumbres de paso, que por sus dimensiones no 
permitcíl en ocasiones la conslrucción de 
banquetas, situaci6n que ha sido prácticamenle 
imposible corregir por las edificaciones ya 
rea!i7.adas; en aquellas vías que ha sido posible sc 
CSI.:Íll construycndo guarniciones y banquctas ron la 
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colaboración vecinal. 13mbién derivado de las 
condiciones descritas. l1ay una gran demanda de 
construcci6n de muros de eonll!nción y andadores, 
que igualmente se llevan a cabo de manera part.i~ 
cipativa. 

En ffimeria de infraestructura educativa, la 
Delegación contaba h~w. 1989 con la existencia de 
solos dos planteles de educaci6n media superior. 
insuficientes para atender la demanda de egresados 
dc nivel secundariO', 

En el mes de noviembre de 89 con la 
colaboración de Ja SEDUE, de SECOFI y de la 
Secretaria 'de Educación Pdblic.a, fue posibJc contar 
con un plnolel mis de educación superior CONA· 
LEP que a un mayor número de jóvencs 
conlrcrcnses, les permitirá conUlr con los 
elementos necesarios pa.ra aspirar a un fUlu.ro mejor 
e incorporar a la vida productiva del país, en 
QUTeras que por primera vez se impancn a nivel 
técnico, mejoramienlo amb¡cnUll. adrninistrnción 
tunslica y comercio ímcrior y exterior. 

Cabe hacer nOlar que otro de los grandes 
problemas que aClUalmente padecemos en esta 
Delegaci6n es la grave insuficiencia de instal
aciones dcportivll..<;, recreativas y culturales. .. 

Para aliviar parcialmente la situación se 
concluyeron los trabajos en los 6 módulos 
deportivos que se encontroban en proceso; se 
construyeron además modestaS instalaciones 
deponivas de Aracaxco, Héroes de Padícma. así 
como el gimnasio de Deportivo Contreras y se 
reaeondicion6 el Campo Primero de Mayo, se 
remodelaron las intalaciones que re~ntan ya un 
símbolO' y un orgullo para nuestra comunidad: la 
Casa Popular y el Foro Cultural. 

En la promoción y apoyo a las actividadcs 
deportivas destacan y haccmos un gran csfuc!7.o 
pata llevar a cabo evemos de esta naturalel'.3. 
sobresale la eelebraci6n de la copa de rox 
Magdalena Contrcr.1S y la celebración de carreras 
que le llaman los Colosos de 1,1 Monlal'ia. por la 
propia geografía que tencmos,Sc han integrado 10 
ligas delegacionaIes poro mcjorar y administrar las 
canchas deporuvas. 

Se ha puesto especial cuidado en que las 
actividades culturales. deportivas y rC(;rcauvas se 
enfoquen de manera especial hacia la niftcz y a la 
juvemud, con esto se busca brindarle!: mejores 
nltcmaliva .. pura el uso delliempo libre y traUlf de 
alejarlos de praclÍcas nocivas como la farmacodc-
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pendencia y el pandJUcrísmo. 

Resalta la brillante participación dc las: 
Orquestas Infantil y Juvenil creada esta última en 
89 coo &5 elcmcmos como producto de un cxu-aor· 
dirlario esfuerzo dc padres de familía. maesLIos y 
por consiguiente dc los nít'los y jóvenes que 
lograron convenir en realidad lo que parecía 
imposible constiluír una orquesta sinfónica de 
nji'los y j6venes de 6 a 14 años. 

El Comité ADEFAR liene una gnm importan
cia ya que en forma coordinada se rea1l11l1l torneos 
dcpotlivos, obras de tC:llro. condclos y djversas 
actividades fCJ;rcatiVas, principalmente en aquellas 
7,onns en donde se h<m dc~do los problemas más 
agudos de la farmacodCJX!rtdcncia 

En el eOmilé ADEFAR participan diversas 
Instaocías del scctor &lluO y dc! sector educativo en 
todos sus ni\léles. asi como la jUllta de vecinos,coo 
el fin de atender y prevenir problemas de la farma
codepcndencía y para combatir cSle problema, las 
llCC¡~ncs TCl.!lb.adas en el período que se jnforma se 
oricnw.ron a integrar o bicn a fOrtaleccr' Jazos 
familiares. mediante la cuhura, el deporte. la 
recreaci6n y la infonnaeión. 

Así han participado en forma coordinada con la 
Universidad Nacional Autonoma de M~xico, la 
Sccrctnría de Salud, el Seguro Social, el Sistema 
Nacional pura el Desarrollo Iotegrol de la Familia y 
Ja Unidad de Promoción Voluntaria de la 
Magdalena COfllICIas. con 823 reunlOflcs de 
infonnación general a la comunidad. 

La demanda por un mejor servicio dc salud cn 
eSla jurísdicci6n lambién es prioritaria, no habla
mos de una situaeión er(tic¡¡ en terminas de eleva
dos fndices de enfermedades o dcs::ucnclón rotal. 

El problema principal radica el1 que gran parte 
de los habitantes, al dedicarse a actividades 
económicas por euenla propia. no cuentnn con la 
prestaci6n de servicios médicos como a través de 
instituciones correspondienles. además la infracs
truCLUt'd existente es insuliciente paru dar siquiera 
una mediana mención médiea a la población. 

Los trabajos quc se han realizado consisten cn 
atenci6n dítéCla el1 eCnlros comunitarios y en 
jornadas escolares para realizar cxámenes prevcl1tl~ 
vos. así como'la coordinación con la Secretaria de 
Salud, para cfcctuarcampai'las de vacunación. 

Con el objcto dc disminuir el índice dc 

natalidad. se ha incrementado para este año el 
número de pláticas sobre aspectos de p1anificoción 
famillar '1 orientación sexual. a adolesecntes princi
palmente, 

Noobstruue debo señalar que en el área de salud 
es nceesario un esruer.r.o mayor, quc no se Pllede 
resolverse con ajustes operativos, looa vez que la 
respuesta apunta a más díniC<ls. ti más hospitales 'Y 
a personal espcciali'lndo. 

Otra prioridad para los habitantes de la 
Magdalena Conucras al igual que en el restO de la 
Ciudad de México. es la demanda de sc~'Uridad para ~ 
sus fnmHias, 

Hemos trabajado conjunlarncnte para satisfacer 
este requerimiento, lo hcmos hecho. buscartdo una 
rcspuesta que impacte tooos los ámbitos, dcsdc el 
r{)l1.t:tlccimiemo de los orgallOs de vigilancia, detec
clól1 de las .mnas de alto riesgo, escuelas. parques, 
jardines, comercios, iircas habitacionales, hasta la 
vinculación de las laoon:s de rccrcaciOO, Cultura y 
preservací6n ecológica, para cerrarle el paso a la 
delincuencia. 

El índice delictivo de 1988 a 1989, se redujo cn 
un 26%, osí la Delegación se ubie6 en el 
qulnccavo lugarde criminalidad dentrodcl Distrito 
Federa!, durante 90, al mes de junio se han 
prescntldo 49 ., averiguaciones que signifICa una 
roduccioo del 9% con res~lo a 89 y rutturolmentc 
respectivo al semestre, aun cuando esta tendencia 
es alco1..tldota consideramos que no es sufteicl1lC-. la 
población quiere, desea paz y tranquilidad en sus 
hogares, 

ESlamos conscientes que el problcma"de la 
seguridad no se resuclve de manera lotal con más 
polícias 'Y mejor equipo, pero considernmos que es 
sustancial su intervención para frenar los actos 
delicúvos e impedir que se incremcnlCfl. 

La labor desempeñada por clemcnlos del sector 
XlI y su pctmaneme contacto con la población, ha 
pennilido mamcner uno de los indicadores más 
bajos en el Distrito Fcderul. 

La Delegación, como cxprcs6 antes, tiene 58% 
de zona OCt.'Cosa que representa 110 solamentc una 
gran preoeupaci6n por las autoridades para su 
preservación, sino que de igual maoera los 
habitantes de lo. Magdalena Contrcras tienen 
conciencia de ello y participan en forma aetívll con 
grupos csfl'lXialmenle dcdlc¡¡dos a la protección y 
salvaguarda del bosque. 

I 
I 

I , 
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Oirá gran preocupación de la comunidad es el 
Río Magda1ena, el cual es el uoico río vivo en el 
Distrito Federal, para cuya preservación en coor
dinación con la Direcci6n General de Coflstrucción 
y Operación Hidniulica se está llcvnndo a cabo la 
c<'.m5lfucd6n de colectores marginales dOfldc se cap. 
tarán las descnrgasdc los drcnajcsdomkiliarios, de 
la zona UIOOna colindante, 

Materia importante en la preservación ecológica 
es la reforestaCi6n en la cual también la comunidad 
ha participado activameniC. 

En la Delegación tradicionalmente se ban 
prcscnUldo problemas de inundación provocadas por 
tlpooarnicmos en barrancas. producto de descehos 
sólidos arrojados en esas zonas. al CfCClO a partir de 
89 se puso en marcha un programa de limpieza de 
barrancas con la participación de los vecinos. e! 
cual ha permitídn disminuir Sllsitíncialmcnte los 
riesgos de inundación. 

Sin embargo, es imporlan¡c considerar que 
además de los beneficios en materia ecol6gica. 
estas acciones muestran, la preocupación de la 
gente de Magdalena Contrcras de luchar por su 
ciudad, ya que la limpie-za de barrancas no 
solamente implica un mejor ambienle en su entór
no, sino que saben que a trnvés de estas zonas acci· 
dentadas pueden continuar rellenándose los manlOS 
frcáticos de nuestra gran dudad. 

Scf10res Asamblc!stas: 

He tratado de infonnar a ustedes respecto a la 
situación que presenta hoy la Delegación de la 
Magdalena Contrcms. He buscado no abrumarlos 
con un reporte burocrátieo de detallc exahustivo, 
sino más bien, exponer a uSlCcIcs los lineamientos 
generales del uabajo que aquí estamos realizando. 
los principales avances sobre los asumos prio
ritarios y los criterios centrales que orientan nues
tra función. 

No obswnte, quisiera hacer una reflexión final, 
en torno a algunos aspectos que considero 
importanteS. para manejar o mejorar las condicio
nes de vída de la comunidad comrcrensc. 

La geSlÍó!l adminísmulva durante 19 meses en 
la Magdalena Contreras. 

Buscó multipliear su eficacia, canaliumdo la 
mayoría de los recursos disponibles a la atencíón 
de las prioridades definidas conjuntamente con la 
población. sin embargo nos enrrentamos a un 

problema de eoOrnles magnitudes al tcCooocer que 
en esta jurisdicción conviven co¡idianamente 
exU'CmQS de pobrClZl y r¡queza en donde los más 
rcquieren de medios: y elementos que les pennilml 
elevar sus níveles de vida. 

Se trata de enCOntrar fonnula.s que aprovechen, 
en primer lugar, el enonne potencial de participa
ción social que existe en CSt.:l zona. 

Sin lugur a dudas, el progrnma nacional de soli
daridad encontrara en esta Delegación, no sólo un 
cspacl0 de demandas Insatisrechas. La población 
OOrll1erense no pide que se le resuelvan providen
cialmente los problemas; su voluntad de 

. panieipación es el activo príncipal para rcmonUlf, 
por ella misma. las dificultades que hoy enfrenta. 

Mi compromiso, es luch¡¡r para a.lcanzar 
mejores niveles de calidad de vida para los 
pobladores de cs:ta Delegación, y oon particular 
énrasÍ5 oon aquellos que menO!> tienen", 

Muchas gracias. 

(Aplausos) 

El C. I'resldenfe.- En los términos del 
acuenlo aprobado por el pk:no de esta Asamblea el 
día 24 de abril del aílo cn curso. se concede el uso 
de la palabra al ciudadano Representante Héetor 
Calderón Hermosa, del Partido Auténtico dc la 
RC'f"(J!ución McxJeana. 

El C. Representante Hi!ctor M. Calder6n 
Hermosa.· Con su venia, seilor Presidentc, 
Com¡xIl1cras, compafu;tOS: ciudadano Delegado de 
Ja Magdalcna ConlrCras: 

"En su informe. que hemos leido con gran 
cuidado, cxpresa uSled que, comillns. el crc
cimiento desordenado de la ciudad e.n csta zona, ha 
violentado drásticamente todaconcepci6n original. 
ha marcado como práctica común la informalidad 
para adquirir un terreno, ha debilitado la aplicación 
de tos esquemas normativos en materia de tenencia 
de la üerrn,)' to que cs más gr.t'iC, ha inlrooucido 
una limitantc estructural en la calidad y cn la 
cobertura misma de 105 servicios públicos. además 
de propiciar la dcgradacíón ecológica lcnnina la 
cita. Estamos completamente de acuerdo con esta 
declaración y opinamos que es aplicable no 
solamente a la Delegación Magdatcna Contreras, 
sino a toda la Ciudad dc México. QUi7~i el ejemplo 
más claro de CSIO sea el del Cerro del Judío. donde 
sin orden ni concierlO se formó un enorme 
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conjunto de habitaciones precarias en la ladero de 
un cono cincrfLico constituido de materiales mu), 
heterogéneos que van desde las arcillas plásticas. 
lobas, aglomerados, arenas 'j limos andcsiticos, 
hasta lava volcánica. arrastres al pie de chorreras '1 
rellenos hechos por el hombre. A diferencia de ¡as 
serranías de Tcnayf.lca,las Cruces, ChichinaU{lin '1 
olta .. que rodeaJl nuestro mal llamado valle. en 
donde generalmente anora la roca, el Cerro del 
Judío plal1tca un gran número de situaciones que 
entraiian peligro de dcsli1'arnicmos y hundimienlos. 
Las calles y andadores se convierten en cascadas 
con las lluvias, las casas de arriba dcmman sus 
escurrimientos a las de abajo y la cantidad de 
muros de rc!Cneión hechos por los vccinos, sin 
cálculos técnicos, que oon frecuencia se deslizan o 
d!:..<;ploman, es vcrdadcromcnlc imprcsiotw.ntc. 

Para proveer de agua a unn pru'lI! de este lwci· 
namicnto caótico de viviendas, el Departamento del 
Distrito Federol, a lo largo de 4 o 5 sexcoios. se ha 
vjsLO obligado a consuuir tanques de almaccn~ 
amiento, como el MC-15, en los limhes con la 
zona de reserva ccológicn. que se sostienen prccn~ 
ríamente y están en peligro de revenmrse o 
dcsplomatse sobre Ins casas. sobre todo en 
presencia de algún. sismo. 

Me consta que el Departamento del Distrito 
FcdcI"Jl, por conducto de In Delcgnción, ha hecho 
mucha obra en el Cerro del Judío. con la intendón 
de prevenir eslOS peligros '1 de atender las airadas 
demandas de toda clase de servicios que hacen los 
ocupantes de esla aglomeración. La inversión total 
que ha signiflcado Cerro del Judío pnra el Depar
tamento del DisLrllo Federal, a lo largo de los 
últimos 30 añOs, proooblcmcnle es muy supcflor 3: 

lo que ha costado cualquiera de las colonias de más 
alta calegoría de nuestra ciudnd; el estrt:aosférieo 
gasto anual que genera el otorgamiento de los 
servicios de agua, drenaje, luz, limpia, trans
portación, emergenciás. etcétera, no se traduce en 
un mejoramiento perceptible de la calidad de vida, 
Subsisten los problemas materiales y sociales de 
looo lipo, ya que el mál es de origen y por más 
esfuer:ms que se hagan. apenas se m:;¡nu::ndr:i el 
nivel mínimo de supervivencia en una comunidad 
que es ejcmplo y prueba de que ellrusser faire, 1m;;,. 
ser pa5ser no funciona. eomo política de 
urhnnil.ación, 

El Partido AUlélltico de la Rcvoluei('jn 
MeXIcana desea planlC3r a usted. señor Delegado, la 
siguiente pregunta: 

¿Está aplicando la Delegación a su cargo alguna 

cstrntcgia para abatir el costo '1 elevar la eficiencia 
de los servicios públicos básicos que se owrgan a 
los colonos del Cerro del Judío'!. 

¿Qué medidas se están LOmando para que no se 
formen csponliÍneamcnte 'j sill contrOl otros asen· 
t¡¡miemo.<; humanos del mísmo lipo en esa Dele-
gáción'!, 

Por sus nmables respuestas le expreso el agrn~ 
dccimicnlo de mi partido." 

El C. rresidente.~ Tiene In palabra el 
ciooádano licenciado Miguel Angel Dávila Mendo
za, Delegado en la Magdalena Conl.rCIas. 

El C. DÉ1Égado.~ Muchas gracias, seilOr Asam~ 
bleista. ingeníero HéctorCaldcrón. 

Alltes de illiciar el esfuerl.o de contestar las 
preguntas, sei'lores Asambleístas. quisicrn dccirles 
que trataré de hacerlo de la manera más el3í.l. y 
COllcrela y con la mayor infoonación de que tengo 
disponibiljdad en esl.c momellto; sin embnrgo, 
Cstoy a su disposición, a sus órdenes para que si en 
algún caso se requiere alguna ampliación o 
corrección podamos haccrlo en el momento en que 
ustedes lo decIdan. 

Respccto a las doS preguntas que me hace señor 
AsamblcÍ,st¡¡, la Delegadón ha hecho una rces~ 
truelur¡;¡eión de todo el proceso de prcsmción de 
servicios básicos en el Cerro del Judio. 

Efectivamente. c9mparto COIl uSted que !:l 
geografía es dífícil, los cam¡ooes de basura. el 
mismo trastadar el agua, en esas pendientes apane 
de que desgasta brutalmente el equipo. cs muy 
costoso; sin ernbnrgo. se eSlán buscando las 
fnnnas de hacerlo y se está hacIcndo. Estamos 
trazando en el Cerro ~c1 Judío las rulas especifica'> 
cada vez más sencillas para poder llcg<lr hasta la 
parle alr.n <Ionde se encuentran los yccinos. hemDS 
Iogl'lldo abatir la recolección de basutu en términos 
muy importantes; el agua a básC de bombeo llega a 
lOdos ellos; sin embargo, reconozcamos que en 
ocasiones, como el tebombco es por energía 
eléctrica, cuando tenemos interrupciones de luz 
tenemos que dejar de suspender el agua, pero no 
sucOOc COfl frecuencla, crccmrn.· que mzonab!cmcnle 
esul saliendo adelante la prcsUlción de los servicios. 
LDS vecillos C,<;tan conscientes dc ello. sin embar
go, si usted recordará, ingeniero, el Cerro del 
Judío, una vez que usted: sube a los cordones que lo 
rodean. Clt.raYCCIO de las avenidas, de 2 avenidas 
particularmente. es bastante aceptable y por ese 

,~_. 
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conducto se llevan todos los servicios a la zoru! 
del Cerro del Judío; el rcslO de colonias que están 
más abajo no tienen mayor problema paro la 
prestación dci servicio, 

La conSlfucción de andadores cst.:.1. facílilaIldo, 
mucho la comunicaci6n entre ellos. la construc
ción de muros de contención se hace en CSIOS 
casos. por lo menos bajo esta administración y 
tengo entendido que así se hacla t::lmbitn. se ha 
estado haciendo bajo la supervisión de la 
Dclcgad6n. La Delegaci6n proporciona el materia! 
y el vecino proporciona la mano de obra y la 
Delegación también da la asis¡cncia técnicn, 

IndudablmcnlC que hay zonas verdaderamente 
peligrosas por su inclinación. en ocasiones hemos 
moldo derrumbes de muros de contención, pero en 
este periodo que aooro tenemos de lluvias muy 
fuertes. únicamente hemos tenido un muro de 
contenci6n que se ha derrumbado, lnmcdíatnrncme 
intervenimos para conSLfuirlo dc ¡n mediato, para 
auxiliar. si hay alguna gente que tuvo necesidad de 
recibir auxilio 'i tratamos de estar permanen
temente con citos p¡ua conocer aquellas zonas 
donde puede prestarSe a un deblliwmiemo de los 
propi.os muros de contenei6n. 

El Cerro del Judío, señor ingeniero. usted sabe 
que fue una obra gigantesca que se hizo en años 
pasados. se logró d;¡r una regulari:t.neión 'i un orden 
y un orden además que incluía una calidad de vida 
indispensable, para que los vecinos que viven ahí 
puedan tcner acceso a los más elementalcs 
servicios. Ahorita la gente del Cerro del Judío 
recibe los servícios. recibe el agua, recibe b 
energía eléctrica, tiene alumbrado y no creernos que 
hayn una situación más precaria de eso. 

Lo que sr quiero aceptarle es que las zonas 
donde esuln los asentamicnlos irregulares denní~ 
Uvamcnte no se hace la prestación de servicios 
porque proliferomos los asentamientos irregulares 
y lo que cs!<lmos buscando es reubicarlos. como lo 
mencioné en mi informe. 

En el Cerro del Judio ereemos que tcnemos el 
control de los servicjos básicos y con una 
permanente supervisión por parre de la Delegt1Ción. 

Espero haberle conll!slado sei'ioT Asambletsta. 

El C. Prestdente.- El compafiero HéclOT Cal
derón Hermosa. ¿,dcsell hacer uso a su derecho a 
réplica? 
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El C. Representante Héetor Calderón (Desde 
~il eurul).~ Ciudadano Delegado: 

Además de agradecerle los datos que nos ha 
proporcionado, deseo aprovechar la ocasi6n para 
preguntar a usted sobre el preocupante problema 
del gusano descortezador en las zonas de reserva 
ecológica y parques nacionales de su Delegación. 

Consideramos que está en peligro de anularse el 
estuerzo por croar estas reservas ecológicas, si no 
se conjura el riesgo de que sean destruidas no 
solamente por la tala y los incendios intencionales, 
sino también por plagas como la que estamos 
mencionando y que entendemos 9.:: ha CXlCndido 111-
limarnentc hasta Los Dínamos de COnlrcr.IS. 

Nuesuas anticípndas gracias por su contesta
cioo. 

El C. Delegado.- Con mucho gusto, setlor 
Asambleísta. 

Efectivamente. en Los Dinamos se tiene: 
detectada la plaga det gusano deS<:Otlezador. 
Precisamente, con motivo de eso, a prindplos del 
ai'\o pasado. la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. anali7.ó la situación y en un convenío 
finnado con la COCODER, del Dcpanamento del 
Distrito Federal y con los comuneros, COn la mesa 
directiva de los comuneros de esta zona, porque 
Los DInamos pertenecen a la propiedad comunal, 
se inici6 un proceso de saneamiento, La Secrc:wía 
era la responsable de señalar qué árboles enfermos 
habia para que fueran marcados y dcnibados; los 
comuneros llevaron y han nevado uadícionalmcnle 
en Los Dinamos el proceso de saneamiento. El 
problema que se presenta es que si no se lIev3 a 
cabo este corte de árboles, cOntamina al resto de 
árboles jóvenes. 

Adicionalmente el gusano descorte:tador, hay 
cierto deterioro de los arboles por el medio 
ambiente que se esta generando, particul,;;umcnle en 
lo que es lOda la entrnda de La. Canada hada nrrib3. 
que va a Los Dinamos, No se ha enconlJado, 
inclusive en otros p3iscs se ha anali/..ooo esta situ
ación y no se ha encontrado la forma de poder 
proteger el bosque de esta situación. 

En el caso ya particular dcl gusnno descor
tC7.adOf, tuvimos la siluación que otro grupo de 
comuneros present6 un amparo para suspender el 
snncamiento, el cual fué suspendido por órdenes del 
juez Octavo de lo Administrativo. pero considera
mos que una 'IC/'. que se resuelva esta sí¡uaclón y 
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haya un entendimiento entre ellos. se reanude el 
saneamicnLQ del bosque. porque si no, si estaremos 
en peligro <le perder esa parte imponantc del 
pulmón verde de esta ciudad. ' 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.~ Para formular su primera 
pregunta. se concede el uso de la palabra al 
cuídadanQ Representante Francisco Leonardo 
Saavoora. del Partido Popular Socialista. 

El C. Representanle Francisco Leonardo 
Saa\'edra.- Gradas, señor Presideme, Señor 
~lcgado en La Magdalena Con~ 

Hemos leído y escuchado con atcocíón su 
infonne. que JXlr cieno es el mas pcqucí'lO en lodos 
los aspectos de cuantos se ban presentado y sin
cernmcntc nos es difícil rcali7.3l' una evaluación ob· 
jetiva en La mcdídn de que CIl éste se menciona una 
serie de datos sobre las actividades rca\i1..nd:ts por la 
Delegación a lo largo de 19 me:ses. pero no se 
proporciona la información sobrc los rezagos so
ciates y de servicios en La Magdalena Contreras, 
por lo que no es posible csw:blecer la relaci6n entre 
demanda y oferw: de servicios y. por la misma 
raz6n. no podemos saber, por ejemplo, si las 
aClividades enunciadas del Comité de ADEfAR 
son significativas frente al número de farmarode
pendientes en la Delegaei6n el si ese número liende 
a creccr y ponemos otro ejemplo: cuál es el déficit 
de: vivienda en su juridkdón, ya q\lC al panx:er este 
problema pretende ser reducido al de la regulari
? .. aci6n de la tenencia de la Llcrra. 

Sin embargo, a pesar de las carencias de estos 
datos de su infonnc, basta recorrer la Dclegllción 
para cerdornrse de los múltiples rel'..agos sociales y 
de servicios que nos llevan a concluir que 
Magdalena Contraras es una Delegación que no 
cuenta con la atención necesaria de lru; nutoridades, 
lo que puede consultarse en la asignación presu-

. puestal para 1990 de tan sólo 30,802.7 millones de 
pesos, cantidad de dinero con la que como USlCd 
mismo lo dice no es posible enfrentnr con decisión 
las múltiples necesidades de Cootreras. 

Asf las cOSllS, nuestro partido sostiene una 
primera conclusión que va más allá de nuestros 
juicios sobre la eficícncia o la eficacia de los 
funcionarios dc1egadonales 'les el hochode que la 
población de Mngdalenn Contreros no recibe la 
alencíón que merece de sus gobomanlcs, ya que se 
Cllcucnl!3 en un semiabandono presupuesta! que la 
ubica en el penúltimo lugar en cuanto ti los 

recursos asignados a las juridicdoflCS políticas del 
Distrito FcdcnlL 

En estas condiciones, d¡fíeilmente se podrá 
combtllir el rezago histórico. social y urbano de los 
pobladores de la Magdalena Comreras y no sólo 
por el insuficiente presupuesto. sino porque 
también en esta jurisdicción, como en otras 
muchas del Distrito Federal, sus ciudadanos no son 
vistos por las aulor¡dades delegacionalcs como 
sujetos políticos y sociales a los que se debe la 
obro de gobierno, sino como objetOS de control. 
manipulación y negOCIación política, debido al 
cercenamiento de los dcrcc.l\os políticos de los 
ciudadunos del Disuito Federal .. 

De esta forma, observamos en el Distrilo 
Federol Ull panorama en el que los mcx¡crutos que 
ahí habitan están abru.m.ados en su mayoría por las 
condiciones económicas y sociales en las que los 
bajos salarios, el desempleo y la arlgustia anlc los. 
grnves problemas que vivimos en la ciudad provo
can incertidumbre sobre su presente y su fUluro, 
situación que se: hace más insoportable debido a 
que en esla Entidad no eXIste el derecho de: elegir a 
los gobcmumcs, particularmente no existe el dere* 
cho democrdlico elemental de que, el pueblo exprese 
su voluntad soberalla sobre quienes deberán fungir 
como tilurareS de las Delegaciones PoUticas. 

Asi, a los habitames del Disuilo Federal no 
quctla oua opción que observar cómo se expresa la 
voluntad del Presidente de la RepúbJica en la 
dcsJgnnción del Jefe del Depnnarnento y como a su 
vez éste runcionario designa de entre sus anegados 
a Jos Delegados Políticos o como cuando la co
yuntura poHlica conviene a las carrerns o 
nmbiciones de lOs rutos funcionarios del gobierno, 
se realizan remociones de los Delegados al margen 
de la opini6n de los habitantes de estas juris
dicciones y ni siquiera una explicación pública de 
los motivos de las sustituciones y planteamos esta 
cuestión, set\or Delegado, porque siendo esta 
comparecencia la últ¡ma del actual pcriodo de 
sesiones de la Asamblea de Representantes. 
pensamos que el problema del régimen jurídico 
político del Distrito Federal, el problema de la 
democftlcia en esta gran ciudad no es ajeno a su 
Delegación ni a ninguna otra, sioo por el 
contrario, está en el centro de la obradc gobierno y 
de la vida política de n\.lCSUa Entidad_ 

Asimismo. pensamos, que no es suficiente la 
gr.tCiosu huída del debute sobré este tema por par1C 

de los Delegados como una simple respuesta 
formalisla sobte 105 projiÓsitQ.<; de csms corn¡wc-
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ceneias. No, scñQr Delegado. ustedes deben de 
afrontar el debate sobre Ji"! democracia en el DislriLO 
Federal. prccisamerae porque los Delegados son 
fruLO del sistema anüdcmocrático y llUlOrilario que 
sobre los derechos políticos impera en esta ciudad, 

Ustedes, precisamente ustedes son faclores 
fundamen1,1lcs en los que se personifica la i"!n!ide· 
mocraeia del régimen de gobierno en la ciudad más 
grande del mundo. US!ed. por ejemplo, no llega al 
a1lO cargo de tiMar de la Delegación de Magdalena 
COntrcms como producto de un proceso en el que 
se e:tpresa la voluntad del pueblo al que gobierna. 
sino por sus relaciones polítieas con el hombre que 
hasta MOro tiene la facultad de nombrar o destituir 
a los Delegados cn el Distrito Federal, de esta 
(ornw., los Delegados Políticos no se deben a los 
ciudadanos que habiLan en sus demareacioocs. 'sino 
sólo a quien los eligió, su gestión tmllscurre como 
un período de su Cl1tTC1a política en la quc los méri
tos personales sólo jugarán como elemnto para ac
ceder a otros cargos en la administración püblica. 

Se podrá decir, por su varte. que existen otras 
instancias en las que se puede expresar la 
paruclpación ciudadana, como las asociaciones de 
residentes y las juntas de vecinos de la Delegación, 
pero, como usted seguramente 10 sabe. el proceso 
para conformar estas instancias de representación 
popular fue pervertido por los funcionarios delega
cionaJes y la estructura del Partido RevOlucionario 
Institucional que intervinLeron en este proceso a (jn 
de lograr, tanto con las asociaciones de residentes 
como con las juntas de vccinos., una base de arrai
go ellLrC la poblaci6n del Distrito Federal dentro de 
estrategia para recuperarla credibilidad y la Tucl7.a 
clectoral que ~rdicron en las elecciones fedcmJes de 
1988. 

Distinto p:mornma existiera el día de hoy sI en 
vez de escuchar el informe de un Delegado 
impuesto escucháramos el informe y los conceptos 
políticos de los que, por cierto su informe es un 
ejemplo de IX'bre7..a. de un Delegado que gobernara 
respaldado por el VO{() popular. 

El único riesgo pnrn. usted '1 su partido sería 
qUi7..á no quien hoy compareciera fuera usted • .limo 
un militante de OlrO partido político. Ese sería para 
usted el riesgo de la democracia. 

Por estos cornenUlfios él! el que al Partido 
Popular Socialista le parece que es un momento 
propício para ratificar su demanda, que lo es 
también de la mayoría de las fuerzas polílíeas de 
nucslrn Enlidad de transformar al Distrito Fcdernl 
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en el Estado de Anáhuac, el Estado 32 de la 
República en el que seguirían residiendo los 
Poderos Federales y. a la vex, se abrirían procesos 
electorales en los que se ellgiria mediante el 
sufragio popular al Gobernador del Distrito Fede
ral, a los Ptes:identes Munieíp~es en sustituci6n de 
los actuales Delegados impuestos y a los 
D¡putados Locales, que conformaría.n al Congreso 
Local, en vez de esta Asamblea de Reprcscntanles 
con faeuhade..c; jimil.:ldas, 

Señor Delegado: NueslIo partido aftrma. que los 
millones de ciudadanos que vivimos cn el Distríto 
Federal, íncluídos por supuesto los elecl¡.)res po
tenciales; los 400 ml1 mexicanos que vivCll en la 
Magdalena COfIlrer:Js, no somos menores de edad 
sin eriterio y la madurez pnrn. elegir a nuestros 
gobernanteS. 

Sostenemos que la ciudad más grande del plane
ta, eoo problcml1S agudos que amenazan y atentan 
canCra la calidad y el nivel de vida de los 
capítalinOs, se merece el respeto y la garantía de 
ejettcr librcmemc el derecho democrático elemental 
de que el pueblo elija a susgobcmantcs. 

Esperamos de usted que, como hemos dicho. es 
frmo y actor de la antidcmocrática SÍluaci6n que 
priva en el Dislrito Federa!, esperamos pues una 
respuesta política, que corresponda a un alto fun· 
eionario de gobierno; esperamos una respuesta a 
estos. comcnlarios que contribuyan con argumentos 
po1íticos al debate sobre lo democracia en el 
DlstrllO Federal y no una graciosa huida que·le e'o'i· 
le cómodamente pronunciamientos compromcte~ 
dores y que rehuye al debate que le estamos pro
IX'nicndo para beneficio de lo ciudad que habitamos 

Usted tiene la decisión y la palabro, 

El C. Presidente.· Esta Presidencia supHca. a 
los señores invitados a abs!cncrse de cualquícr ma
nifestación o exclamación que pueda in!Crrumpir a 
la:; <:iudadados oradores. toda vez que esta. compare
cencia es una reunión de trnbajo. 

Tiene el uSO de la palabro el señor Dclcg.ado en 
Mngdalena Cont.rcras. 

El C. Delegado.- SCilor Asambleísta Leonardo 
Saavcdra: 

Me hace usled una pregunta que se sale del 
contexto para lo cual fuf citado en esta Honorable 
Asamblea. Sin embargo, lr.ltaré de decirle cuando 
menos alguna reflexión sobre esto. 
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A lodos mis compañeros, colegas Delegados, 
se !es ha hecho csw pregunta, {le una forma u otra, 
no es salirse por el lado fácil, sino simplemente 
cOflsldcro que lo que usted está planlC:ldo es algo 
um complejo. tan profundo, para la vida social, 
política, no solamente de la ciudad, sino dd país 
mismo. quc requiere un onálisis serio. 

Consi<lcro que como Delegado no eSloy en 
condiciones de poderle dar una respuesta. porque la 
consideraría muy simplism; simplemente considero 
que esto. Asamplca tiene todos los mecanismos y 
los conductos para llevar a.dcl;,tn!c cualquier 
iniciativa o propuesta que tCilgan. . 

Muchas grac1lis, 

(AplatL'>Os) 

1':1 C. Pr~s¡dente.~ Se pregunta ul cmnptllicro 
Leonardo SlUIvcdra, SI desea hacer uso dc su derecho 
.ti replica" 

El C. Representante Leonardo Saavedra 
(D<¡sde su curo!).· Seí'lor Delegado: 

Yo le hice esta pregunta porque me parece que 
usted es uno de los funcionarios más antidcmocr.:i
Úcos. que exislen en el Distrito Federal y le voy a 
dcclr por qué, 

USted se acordad que hace algunos años, CU¡¡]l
do era USted Direclor de fERTiMEX, cotO!) a algu
nos eompañeros de mi partido, trabajadores allá en 
FERTIMEX. los cxp-ulsó atropellando todos Sus 
derechos y violando incluso la Constilución Gene
ral de la República. 

Nueslro compañero Ramírez Cuellar habló en 
esa ocasiÓJI con usted y le dijo: Que le hicieran 
como quieran, h:íganlc como quiernn. Por el 
simp-Ic hecho de ser del Partido Popular Socialista. 

Pero también le quiero recordar que nuestra 
compañcm Marccla Lombardo, actual Diputada por 
el XXXVII! distrito, le ha solicitado una serie de 
enU"CviSll.L~ y USted nunca le ha dado retpucsta. 

Señor Delegado: No,~ purcce y se lo reafirmo, 
que es una s¡,\lida fádl no cOll!e;;.Lar eSlOS proble
mas: problemas fundamenlllles. USted no es un 
simple adminislnldor, usted es un clemento polí
tico en la DclegadÓfl y ereo que tlene el deber de 
dar una respuesta. Si no. Dueno ptlCS quedará alhj y 
nosotros seguiremos afirmando lo quc considcra~ 
mos sobre su adminisltación. sobre su pcr.'iOna Y. 

Ducno. pucs fOlvorcce. desde luego. que es un ele
memo Que favorece y I..f'llooja unilateralmente a Ca
vor de su partido y clUUldo usted afinna Que es un 
problema al que no le puede dar rcspUCSLll, al que 
no fue citado, bueno pues yo creo QUe lo pusieron 
en la Magadalena Contrcrns para Que a¡jenda a lO
dos los partidos polílicos 'i no Cavorci'::ca solamente 
al suyo. 

Gracias. 

El C. Delegado.- Setior Asamblcísla: 

La función de desempeñar un pucSto púbUco. 
ya SCol adminismllivo o de caracter polilíco. 
considero que debe tener la suficiente madurez para 
distinguir lo que es una actividad parw;J¡sla de lo 
que es la función pUblica. 

Lamento mut:ho que me recuerde uSted que 
despedí a alguna gcnte en FERT1MEX_ 
FERTIMEX tenía aproximadamcnte una planta de 
15 mil gentes; el Director Gencral nonnalmente no 
llega a lener con!..1CIO tan estrecho como para saber 
si despidieron a alguicn por alguna razón. Tuvimos 
varJos juicios jurídicos, es decir, demandas por 
varios delitos en algún tiempo en FERTIMEX. 
por abuso de confianza. por negllge/lCia, por algu
nas cosas y los trabajadofes o empleados que 
cometieron algún j[jcito (endrían que .salir. 

Yo no recuerdo y no quiero !OChar que sea 
mentira lo que usted dice, ¡XOfO no me croo capaz ni 
me manejo de esa manera par.i decirle o haberle 
dicho a su compnftero ct licencwdo Ramiroz, que 
por ser del PPS. No manejo las cosas de esa mrmc
ra. PerQtlOeme, señor Asambleílila, pero me 
considero un hombre ya con basUmte madure" y 
creo que si algo admiro y aprecio en esta 
Asamblea, es el respelo a la pluralidad Que se ha 
dado aquí, el respelo a las corrientes políticas y la 
Corma tan cordial y tan eoeaz con que están 
trabajando. Creo que ahí podría yo discutir con 
US!oo un bucn ralO, pero no es cl foro ni es el caso. 
Pero rechazo totalmcnlC esa llSC\'Crocíün. 

El C, Pre.<;idt'ntc.~ Para· formular su primera 
prcgunl:l. se cOfleede el uso de fa palabro ul ciu~ 
daLluno Reptescnrañle Ramón SoSamotHCS 
Hcrreramoro, del Partido de la Revolución 
Democrática.. 

1':1 c. Represenl:mte Ramón Sasanmntes 
Hetrcramoro.- Con so permiso, scllor Presi
dente. Señor Delegado Miguel Angel D,lvila. Dele
gado de! Departamenlo en Magdalena ConlIcrn..<;; 

I 
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Con esta sesión concluimos la pñmcrn fase de 
uo nuevo ejercido que queremos sea una práctica 
que se instale, en la cunl, CQmo hemos reurtmi::tdo 
en diferentes ocasiones. tos titulares de los órganos 
'desconccm,rados de administración denominadas 

. Delegaciones, se vean obligados Il refldir un infor~ 
me real ante un órgano con representaci6n ciu
dadana, un inrorme que podamos constatar anual
mente, incluso. si es que se dij~ con realidad o 
simplcmcmc se cubrió un requisito. 

Esta scsí6n que está programado para recibir su 
ioforIlle •. flo puede ser tomadn sin hacer. como ya 
otros compañeros empezaron a hacerlo. un balance 
inicial sobre lo que $OIl estas com~eccncias, 

Desde que asistió el primer Delegado, mani· 
festamos que estas comparecencias tenían un 
clcmcnlO de profundo desequilibrio y 10 volvemos 
a reafirmar, pues se trata de infornes ante un 
órgano de representación fonnndo a través del voto 
cíudadano, de personas de diferentes partidos, con 
responsabilidades cOncretas y que se enfrentan ante 
una persona que simplcmeine fue designado por 
olrn que a su VOl. fuc designada. 

En diversos foros hemos manifestado nuestra 
pos[eión en comía de esta eStruCtura de "dm¡~ 
nistraeión y gobierno de la capital. pues no 
responde ni a las nccesidades y mucho menos a las 
aspiraciones de los capitalinos. Crecmos que los 
hoM.antes del D.F. merecen tener funcionarías más 
[igodos a elfos, pero no CI1 el sentido de que como 
autoridad lo reciban. si quiercn diario. sino corno 
funcionarios cJCCtos. designados a partir de un voto 
popular, general, secreto y en el cual porlgan an'{c~ 
nonncnte a prueba un pmgmma. unas pCQpUCSlaS, 
una responsabllidad, en este caso sería ahí. en 
Mi:1üdalena ConlICfaS. 

De ahí derivamos nosouos algo que a usted 
mismo le parecerá correcto, porque así como usted, 
Ol.l"oS funcionarios, otros Delegados. sufren de esa 
misma designación. Le deben el puesto a un 
Regente equis y alrededor de ello tienen que 
gOOcrrtllt para quedar bien con el Regente. 

A través de las'ilCeiones que salgan publicita· 
riurnente o bien a través: de las reunioncs.pcriódicas 
que tienen con el Secfetatio,de Gobierno Q. en su 
caso, con el Director de Gobierno o incluso con 
oUas dependencias del Ejecutivo. dependiendo del 
origen del Delegado, algunos trotan directo, ouos 
índírcclO, otros acuerdan o nos los acuerdan ni se 
acuerdan de ellos y usted. con In¡; funciones tan 
restringidas que ticoe no puede ser responsable, ni 
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hahlar aquí que es su responsabIlidad. incluso 
podrío.· eso servir pru-a explicar cuestiones en la 
mismo. Delegación, porque odminislnlti>.'arnente se 
reducen cosas que frcnte a alros problemas lo dejan 
de repente fuera. porque quien acuerda en el caso de 
ConlrCras es la SC<;fetarla de la Reforma Agraria, la 
Sccretaria de Agricultura y Recursos Hídrnulícos, 
la Sccrelaría de Comercio, la $ccrelafÍa General de 
Pro(ccción y Vi.uidad, otras dcpoodcncins y de ahí 
que nos picamos, porque la defensa a ultranza de 
que lo administtatlvo es adminiSlnltlvo y no ticnc 
nada que \<'er con opiniones politicas e incluso 
sc5a1a qué están Juera de ConlexLO preguntas como 
In¡; quc le hicieron hace un momento, el Repre
sentante Leonardo Saavcdra, altcdcdor dé la fonnn 
de gobierno, de la deecíón o no de los Delegados, 
yO le aUIfiCmo: de más atribuciones a la Asamblea 
de Representantes, porque también con las que te,.. 
nemos de ~nte no nos hacen caso a pcsU.r de que 
tenemos razón. Así también a USledcs y no pueden 
negarse a estas respuestas porque sería votver aftas 
alrás, volver a lo que tanto sc/'¡alamos aquí de 
aquella frase de Porfirio Dfm;. de: pura admin
isuación y nada dc políúca. 

Yeso nos recuerda algo que esta dClTOl.tldo en 
esta ciudad y es que la admlnislIaeiÓfl no es apar
[¡dista ni es apolítica. mucho menos la adminí~ 
U'ación que ejerce actualmente el grupo que dirige 
la Ciudad de M~í.co. por más que d¡gnn que a 
ravor de la pluralidad o se hable de la pluralidad, 
los hechos son que ningún Sp-bdelegado es de otro 
partido, a pesar de que en esa Delegación se 
eompane una fórmula con nneSUa compañera 
amiga Martha Andrade de Del Rosal. como Reprc
senlan(e y la Diputada Lombardo. ¿Qué, no es una 
muesU<l de plurnlidad esa? Esa sí es muestra; ahí 
sí, ¿pcro hacia abajo? Ahí no, ahí puro PRI y si 
alguien de orro partido se atreve a hacer un acto 
político pues se invcman reuniones para que se 
estorben esos aCtos, aunque luego se aclaren y 
aclruMo bien que fue el PRI. por usted mismo. 

y eSlo lo señalamos porque no se acepta ya cn 
esta población que las ,tlCtividades con el euento de 
que son administmti'las no se las quieran endosar al 
partido del cllru usted pcneneee y USled conoce el 
valor del VOIO, el voto por el cual usted luehó en 
las pasadas elccciones y que resultÓuiunfante otro 
ptlfúdo distinto al de USted y ese valor del voto, ese 
tambión so: tiene que reflejar en su Delegación. cn 
los diferentes problemas que hay. 

Yo insisto en la pregunta: ¿Está usted 
dispuesto, usted a ser electo como Delegado!. 
¿Está usted de acuerdo en que esta Asamblea tenga 
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más a!Iibudoncs? Sí está ¡;le acueruo pues el año 
que vieoc es un bucn momento quiw¡>; no pt'i11\ ser 
Delegado, pan!: elección de Delegados, porque es 
Olro el problema. 

Sci10r contador publico Migud Angel O:.ivila: 
Con esln comparecencia. que no es reunión de 
trabajo, es comparecencia, ya que han ven¡do a 
rendír informes y lo :-+lIbmyo porque hay qllC 
sci1.alar muy bten a la admlniSlracíófi. cualqu¡cm 
que sea, que el órgano éste, cslá pidiendo inrormes 
porque deQuo de nuestra." runcioncs está para que 
no sigan slcndo Lan impunes !os Delegados y nocs 
reuníón de uahajo, es un ¡Merme, aunque se lf¡jOOw 
ja obviamente, pero se tiene que ver muy claro 
esto. 

y nos prcocupil mucho !legar con un balance 
que creemos no es: lan positivo y le quiero decir 
¡¡bicflamcn[c que im;luso puede ser rcsponS>lbil idad 
en general e íijdividual de los Asamblcíslas, en que 
no hayamos hecho de las compwecencias y de ésta 
mi:;mu, inlercumbios de propuestas. de cfilieas a 
rondo. porque creo que nos ralta mucho por cono~ 
cer eSla ciudad y eso nos IimÍLa bastante. 

SeI10r Delegado: Hemos conslamdo. así como 
hacemos crílicas también sabemos retonocer y 
hemos conSlal.ado que en el trabajo de protección 
civil hay un gran avance, al igual que en eltrabl1jo 
de" seguridad pública, pero que no ha sido 
suficiente. lo reconocemos; creo, mutuamente. 

Nos preocupa mucho que el problema de la 
basufil, en eSle caso, no sea problema que a su ve;>:. 
C:lUse grandes ioundnciones, deshwes, derrumbes, 
arraSLTes de sólidos' y esto lo decimos auoque uSled 
dice que yl1 se limpiaron los cauces de 10$ 40 
kilómetros de las barrancas, porque en una de ellas. 
en t.,·1ariposas y Emíliano Zapata en Cerro del 
Judío,.se ha acumulado una grao cantidad de ba;;ura 
que puede ser un Lapón quc-pucdc causllr problcrl'las 
ml1yores ..... 

Nos pn.!ucuptllllUdlO. aunqw.: pucdu ;;cr re;;pon. 
sllbilid .. d de Agricultura, Hank o de Víctor Cervel"d, 
el hecho de la regularización de la tionu; 
cOI1occmos la actividad de la familia JUllrez, que 

. con complicidades internas venden y latif1can 
zonas que no corresponden p3rn esos I1Cgocios; que 
junto con esto, ya usted ha hablado del problema 
de la tala. dci bosque, ¡:>cm que sin embargo éste 
sigue ':/ es prcotupame ver, úC3dc un vi.tic {ju': hici· 
mos cn helicóptero de la Comísión de Seguridad 
Pública y P.roteccíÓn Civil, cómo aVl1uza la tala y 
cómo va .1Va07JIDdo a su vez la JOIifkación y. la 

instalación de viviendas, apoderándose de eso que 
[eoomos que ptoleger lamo, eomo son los bosquC$, 

Nos pttOCupa que CORETI no regularice a las 
100 ramilia!; {jue 'Viven baje la torre de alt¡,¡ 
tensión, porque son 100 (ammas que tienen años 
ah! y de alguna manera tienen ya sus derechos y 
deben ser resueltos ':1 aquí, OLTa vez, el problema de 
sa" fundones redaeidas:, es CORETT Olra 
dependencia la que está estorbando ta solución. 

y el problema del transpone, cn doodc cn lugar 
de inercrocnw.rse cl número de unidades de las nnll.S 
que cubren esa Delegación, se hlln disminuido y 
aqui viene el problema de Ruta -lOO. que son las 
que cubren mayor pane y qae han disminuido en 
unidades y obviamente las rulas de pese ras y 
mi;.:mhuses que amian cobrando el precio no 
aUlori¿ado pero si en los hechos. m:epLado im:luso 
por t\u!o!ransporle, c:obrnndo mucho más, sus tari
fas de 600 y 750 pesos y desde luego es{O tren 
problemas indigno., u la población, porque :.1 US.led 
le constl1 que se crean conglomerados de geme 
espcrundo un camión al subir ti esa Deleg.1d6n, 
San Jerónimo, por OlTaS de las avenidas, pocas por 
cierto, que dan entrada a esa Delegación '1 que 
rculmcnte se convierten en algo que ngrede a la 
dudad. a los ciudadanos sobre todo porque son los 
que. sufren cs!o. ' 

y I llego el problema de la vialidad, como usted 
bien conoce, ahí a aLTO Delegado se le ocurrió 
hl1ccr circuitos conccl1Lricos y ahí, esos Olros 
circuitos conc¡jmricos"que pensó nunca se ¡bana 
llenar de casas, pues ahora son circuilos de In 
maene, a decir de lu mísmn población. R(,'{;uerdl1 
usrcd. ahora en esfe mes de junio, un camión 
repwtidor de cervcl'.ll .multó y lItropelló a trunseúr¡
les '1 fuc n dar a las Cl1sas ':/- así como esw 
desgracia, al hacerle emrega !le una re!m.:i6n de los 
accidentcs q\le han habido, puc;; se han convcni!lo 
en UnllJÁH1a mOfwl para la poblaci6u estos eslOs 
ctrcuilQS cuocémri¡;os y a pe.'itH de que le han pedi. 
do a la Delegación que ponga semáforos o IOpes, 
aunque dicen que all-á no están permitido, C$líÍn 
prohibidos, pero algo tienen qae M(,"er; yo prefiero 
un tope ahí a que haya accidentes, por más que 
hayan prohibido los topes por parte de la Sccretarla 
de Protoc,;ión y Vialidad. 

y así tamhién el problema m:is fucrl.e que es el 
(Iel Ccrro dcl ludio, en donde no se lum entregado 
las cscrituras, esperando por COREIT olla vcz, 
sobre tOdo otra ve·" 20C volvió a expropiar, para 
variar, aquí se expropian varias veces, el ejido de 
San Bcrnubé Oco¡cpce y ahí e.~!án esperando sus 
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escrituras las gentes y que ya meco, ya merito y 
sospechamos que están esperando a 91 para cntte~ 
gatlas no obviamente CORETf, sino entregarlas 
la administración, apolítica y apartidista pero a 
nombre dcl PRI. 

Por úI1ímo, sedar Delegado, el problema que 
nos loca directamenle y es las denuncias de 
corrupción y represión quc hace la pallda del 
s~tor número 12, en donde, incluso hace unos 
días, fue muerto un joven en el Cerro del Judío por 
un policía que simplcmeme no le pareeió como 
csf11ban jugando. plalicando. un grupo de jóvenes 
en esa demarCación. 

Recuerde uSLCd que ya no hay rnzias, por pala
bra de CamactlO; ahora hay operativos y que inclu
so, cuando la gente cstá esperando sus camiones, 
los miles de gentes que c$pernn cnmión. no lOdos 
tienen coches aunque hny una tona fuerte, grande. 
de ex políticos. donde vlvien ex po!f¡icos. de todos 
partidos. antes que me diga que ah( también ún 
Scnador núestro pues ahí vi ve también un SenadOr 
nuestro; pero también esas zonas habiUlciona!cs 
millonarias que esas no tienen ningún problema, 
pcrQ, a p:¡sar de ellQ,la mayor pOllte de la gente usa 
camiones, tiene que usar. no hay otra y también 
pcscm~ 

Sei'lor oonwdor público, gracias por sus res. 
puc-~r.as. oomenlUrios y ojalá dentro de la e.<;t.adí.'aica 
que cstamQS armando aquí en la Asamblea no repto 
ta palabrns en relación a la elección de DelegadQs. 
que vayan a ir a la parte correspondiente a los 
porftrístas pero de Porfirio Día'¿. 

Muchas grncias, seilor Delegado. 

El C. Presidente,· Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Delegado en Magdalena 
CQntrcras. 

El C. Oelegado.~ Señor Asambleísla, don 
Ramón Sosamontes: 

Lamento mucho, don Ramón. que en su 
estadistlea que lleva me ins1sUl que me ubique 
como fue mi respuesta amerior al señor Asam~ 
bleista del PFS. 

Coinddo CQn usted en que lo que venimos aquí 
es un informe. no e.'1 una comparecencia y así lo he 
traLado yo en mi documento y así lo entiendo, Es 
una obligación venir aquí con ustedes e informar 
sobre el dcs.arroUo de los servicios públicos y las 
obra'iqúe-sc h¡m hecho en la Delegación, 
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Quisiera tocar el asunto del muchacho que fue 
mucrtoJ)eoo dccírle que en el Comitédc Seguridad 
que hay en la Delegación se ventiló abiertamente 
e.<;to; asístió In mamá del muchacho muerto con la 
prcsCl1eia no solamenle de losjercs del secLOr, sino 
lambién con el Delegado Regional de la 
Procurnduria. 

Ahí, públicamente, se le explicó a la seflOfa 
que habíoo sldQ una patrulla con policías de Otnl 
Delegación que habían ido a esa 1.ona, JX;lO aparcn
temeruc habían sido invitados en la reunión que 
había celcbrndo alguien cerca de la 7,ona donde fue 
muerto esLe muchachO. 

Se le dio a la 5Ci1ofO. ¡oda clase de facilida~, 
fue acompaftada pctsonalmente por el Dclcgado de 
la Procuraduría, el Delegado Regional se fue con él 
a la mesa 25, aHá se le mostró al muchacho que 
había sido l.r..I1ado sin ningún maluato; se dcmosU'6 
que no era gente de la Delegación quien lo había 
ultimado; que el muchacho agredió, por testigo de 
airo más, estaban bebiendo. No es motivo tnmpo
co de dispararle 11 una persona porquc está bebiendo 
ni mucho menos, pero hubo J.ln ah.c1Cado ahí y uno 
de los policías disparó. 

Se levantó demanda. Hay orden de aprehensión 
contra estas dos personas. Están perfectamente 
identificados por la Procurnduría; están prófugos y 
dentro de lo que cabe la JUSticia está actuando en 
ese SCfItido para uyudar a que se esclarc¡;ca el 
ctimL"il quc sucedió. 

No hacemos rnzias en la Magdalena ConlrCrns. 
Como usted denomina, són operativos, pero son 
operntivos que se generan o por llamadas de ved· 
nOS. porque están molestando; !.enemos pand¡~ 
l!crismo en la Delegación y, por mm. es cuando se 
va a visitar las ZQnas dealLO riego, en donde hny yll 
previamente conocimiento de una acción delictiva 
muy fucrte por pane particularmente de bandas. 

Esa es la l1l7.ón de este asunto y yo espero que . . 
promo se capturen a estas gentes para que p<tgucn 
un crimen que TlQ debió de comelCrsc. 

No sé si fue mal intcrprctndo en mi inro'mle 
respecto a la Iímpicza de barrancas. No se lim· 
piaron los 40 kilómetros de barrancos, no. Se hace 
una limpieza selccLiva; es un lr.lbajo muy pesadO 
hecho por los propios ciudadanos. por los propios 
habilllntcs; se limpian los b::urancas en las zonas en 
donde más se considera que pueden gener.u' tapona
miemos y creemos que d resultado puede vahwse 
de dos maneras. 
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Prim<;ra, insisto no ha habido Jnundacíoncs gro
ves en los ultimas 19 meses, lo que tradicional· 
mente se prcscnrab.1. 

Segunda. In call1idad de ba:.-urn que se sacóaho
ra, este silo. fue sensiblemente menor a la. que re 
sacó el ano pasado. 

Esto demuestra algo: que poco a poco va to
mando candencia la gente dc no hacerlo, aunque 
reconozco que todavía tenemos un gran pf9blcma 
en ese sentirlo, 

La regularización de familias debajo de las Ir· 
ricas de alla tensión no puede ser hecho. porque hay 
un riesgo alto. Serm exponer a esa gente a shm¡· 
ClQOCS de accidente muy posible. Lo que CORETT 
hace es regularil.ar lo rcg.ulari7.ablc. 

La Delegación está en platicas con lodos ellos 
para buscarle en forma de rencornado a estas 
familias, En ningon momento hemos imentado 
abandonarlas. Lo que está haciendo CORElT 
,~impJemeole trutar de avanzar en su regularización 
pnr<l proceder II que lodo lo que fuc convenido en el 
decretO o en el convento prev¡o con los ejidatatios 
y Jos t:olon05, se neve a cabo. pero no podemos 
regu!ari7.ar ni en barrunClls ni debajo de Hneas de 
alta tensión ni en lOnns que no .están consideradas 
dentro de este proyeclO. Lo que vamos hacer es 
buscarles reubicación para poder dejar u esas laml
lías de alguna manera tronquHas, pero en otra 
rOnTIa. 

El transporte. E(ectivuJnunte hay un problema 
grave de transpone, lo hemos eomenwdo, lá 
vialidad de la Delegación es, por su misma 
namralel'Jl. muy dificil. Tenemos la mención de 
Ruta~JOO, tenemos rullls de peseras y I.:ombll\: 
Cllbren poco más del sesenta y !amos por dento de 
las necesidadcs·, pero no pueden entrar mú.~ llnidadcs 
y no por oposición de la Delegación, no por oposi
ción de las líneas, simplemenle porque la vialidad 
110 lo permite: se genera tal oongeSl!onamicnlo en 
las vías que resulta COIllrnproduceute el remedio. 

. 
Es una situaci6n sumamente delicada. Lo que 

trawmos es de reorganizar las actualcs para ha{.'\!I 

líneas corridas más ágiles, tanto la Ruta-lOO, 
como a las eombis ya los pesero:>, pero defini· 
tivamente nos encontramos en una situación dc 
imposibilidad física en algunas áreas o en ocasio
nes, ustedes lo sabnin, -quícncs conocen esta 
Delegación, los camiones de Ruw-loo no pucdcn 
entrar a muchas de Las calles de la Delegación 
polque no caben. Tenemos que utilizar otro~' me' 

dios. como son los peseros o las combis para 
transpoTltlr, 

Sin embargo, le hcmos pedido a la Coordina
ción de Transponé que nos haga un l'eplan
¡eamicnto. un análisis compiclO de toda la pro
blemática {je la viaLidad. {je Las rutas, particu
larmen!e del ~ID'Isjxme colecLivo, para lomar algu
na decisión que venga a mitigar el grave problema 
que padecemos en csta Dclcgaación_ 

Espero haberle contestado conercl:lmentc las 
preguntas que me hÜ';o, señor AsambLeísta 
Sosamontes. 

El C. Presiclcnte.- Se preguma al compañero 
Ramón Sosamomcs Hcm::mmoro, si desca hacer 
uso de su derecho a réplica. 

El C. Repres€'ntante Ramón Snsamontes 
(Desde su CUfU!),- Señor (xlegado: 

EfectivamenLe eL problema dél Lr.m~"POne, como 
usted bien dice, puede ser porque tos circuitos esos 
que hicieron IIDee liempo pues no pensaron en el 
futuro, pero si vt\ldria la pena q.li! hiciéramos un 
esfuerzo Asamblea y Delegación. para que el 
problema del transpone deje de ser tan grave, que 
devcm'l esté lIiruiamcntc irrü.'1TIdo a la pol:!lación de 
Magdalena Contreras. Puede ser que sean otro tipo 
oe unidades las que pucrlan entrar ahf y no tanto las 
'Iue quieren manclu. de parte del centro. 

Entonces yo. ser!... una propuesta, porque efec
¡ivamente ese problctn.1 de transpone ahí es grave, 
es muy grave, no s610 porque disminuyen las 
unidades. sino porquc incluso los pese/os son los 
que sajen g.anando yesos nadie les impide entrar en 
cl número que quíeran y son que lambién causan 
problemas grnves de vialidad alJ¡\ en las ahuras de 
su Defegación. 

El inlQ¡me que yo J.>..--ngo dlce que usted. que en 
la UcJegoc,ón, se desarrolló una campaña a través 
de la H. juntt\ de vecinos para limpiar los cauces de 
los 40 kilómetros de btlmmcas. con los que se 
!ogro rccolccw un sinnúmero de toneladas de basu
ra. De ahí lOmo yo el dmo, de un informe que $e 
dio al IXpnrtamemo y por eso lo sclíalé, 

En 0<1(10 taso, pues ahí hay una incongrucm:ia 
en Jos datos que ustedes llenen, se: pueden resolver 
fácilmente, aunque el problema está )' us!.CU lo ha 
reconocido, de que en esta época los problemas $C 

puctlen cOnverlir en graves por las inundaciones, 
sobre tooo y los ríos y barranca.~ que se convíerten 
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en ZOOilS de gran peligro, de allo riesgo. 

Vamos a estar pendientes de que esto> de Tlal
pan. que se fueron a meter a Controlas, la policía, 
nO lo vuelvan hacer o por lo menos csté atento al 
sector corrcspondicmc para que no se deje ahí inva
dir por OlfOS o más bien buscar •. l1 la mejor se 
reparten las .wnas, apanc de la zona oficial ya 
repartidas. porque si realmente estas cucstiones 
¡¡greden UlmbiéTl. 

Ahora bien. usted ji nosotros potlcmos estar de 
acuerdo en que al pandiUcrismo se le puede 
eQmbmir no solamente con los operativos. que $00 

las rtlzlas, SOn las columnas de julias y de 
camíoocs, ahora con judiciales. ahora van jumos a 
veces, pero el probtcma úel pandillc(ismo se 
combate con Otras medidas y con dos Casas de la 
Cultura propiamente y pocos cCTIlros recreativos y 
de depones, poco se puede hacer. Ahí pues 
leodremos que luchar juntOS para que baya mas 
posibitldadcs de hacer que disminuya el pandi
llensmo, 

Pero ba)' ouas experiencias en otras Dele
gaciones que evitull que cuatquier llamada de 
cualquier vecino o de un presidente bien o mal 
intencionado de colonia, hagan que- lleguen 
operativos para agredir a lo que es la forma natural 
de organiznrse de los muchachos y de los hJg.'lrc~ de 
reunión natural, pues no hay OlroS, que son las 
calles, que sen fuera de la.<; casas. 

ConOCemos las práctic~s cstas de que dice la 
policía: efectivamente me llamaron los colono:;. 
No es cterto. nO era cierto. Habría que ver con la 
junLa de vccinos, segummeme estarún de acuerdo en 
participar en esto, de buscar una (orma de que 
realmente vayan los operativos euando son 
necesarios y operativos obviamenle con órdenes. 
Nudu de: a ver qué encontramos y a vCr qué 
pescamos. y con eso de que ahora se está haciendo 
muy de moda de la ley del embudo, de recoger 100 
echarlos en UI1 embudo a la geme y los que salgan, 
pues salcn dos o tres delincuentes y eso ya se cslii 
haciendo !.fna generalízacíón. se hace en GUStavo 
A, Madero. ahOra se hace I.<\lnbi~n acá. Hay que 
cuidar, porquc eso agrede también derechos de la 
misma población. 

y pues lamento de nuevo que u~ed 00 responda 
o nos mande il otras respuestas ya dadáS, ~'úbre la 
necesidad de la misma Asamblea de tener más 
facultades, Estamos yH por resolvcr. re está 
.discutiendo en la Cámara de Diputados un Código 
nuevo, Federal ELcc[Oral. la discusión aclual .... n La 
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Ciudad de Me;tiro es sobre la reforma del Estado en 
sus diflUentes niveles ':! no se vale que alguien que 
tienen una responsabilidad de gobierno, aunque sea. 
Hmiwdo o disminuido, Le corra a ¡as respu,::slas. 

"'"". 
Usted es polílico, panicipó en una campaña. no 

le fuc bien, pl,fro está en un puesto de elección. 
Vienen Olras campanas, yo creo que no puMen los 
Delegados por sí mismos rehuir a una posición 
poBllca. Aunque 00 vaya a scr como Fausto Zapa~ 
W, a que me invitc un café para en lo personal 
rcspoodcrme n que me digan otros que lo lea en sus 
libros que han hecho" 

Yo creo que usted bien podr(;l, no le ha ido mlll 
a los Delegados que han respondido sobre estas 
respuestas, al contrario, se han cemrndo en la 
discusión imponame que es sobre la democracia en 
el Dislllto Federal. Más faculLadcs de la Asamblea, 
elecciones de Delcg,ados, que la Asamblc:l pueda 
incluso ccrtilicar que hay gobierno '1 no simple
memc administradores. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra, señor 
Dclc¡¡¡>do, 

10:1 C. Delegado.- Con su permiso, sel'iOr 
Presidente, Agradezco sus cornenUlritlS, sei\or 
A:mmbleístn SosamOnLes, sobre lodo las sugeren
cías para aliviar el problema dellnmsporlC. porque 
creo que es n que debemos enfrentar. También sus 
comentarlos sobre el aSJlCCLO de segundad los 
lOmare muy en euC1ita. 

Algo que había yo olvidad<> en In prirncm; 
quisiera aprovcchor para con!esr.a.rlc: la barranea que 
mencionaba uSled de Mariposas, se está eillubundo, 
la CSlllmos rellenando inclusive y esperamos podcr- . 
la tener para algún uso de carácter más social. 
algún jardín, alguna zona verde, pUta que la pobla
ción ICnga algún lugar de esparc¡mlento y evitar un 
foco de infección como se ha gcnerado en cUa. 
EsLamos en esos trabajos aClUalmente, 

Espero, con esto, ha.berle eonlCswdo sus 
preguntas, señor Asambleísta. Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Para formular su primera 
prcgunla, sc COncede el uso de la palabra a la 
Representante Bcaltiz G,,!lIardo Macia~, de! Partido 
del Frente Cardcnista de Ro;ons!.fUCciÓu Nadonal, 

La e, Represenl,lflte Beatriz G¡¡II;.¡rdo 
M;:H:íus,~ Con su permiso, compañero Presidente. 
Seoor Delegado, compaocras y (ompañcros Reprc-
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scntantcs: scñoms y :refiore.,"; 

Pese nI proceso acelerado de urooniz:lción que 
casi nunca se ha hecho en bcncfil;io de los pobres, 
la l\'lagd¡¡lcn;;¡ CorHrcras sigue siendo rrw)'orila
rlamente una Delegación ruraL, de lo;;. 6g 
kiJómclIm cuadrado;; de superficie. el 58~0 ¡icne 
ese carácter 'J el 43% rcslamc es urbano, ESlll 
car.telcr¡;;acloo se \'C rorwlccida con la proximidad 
dd gmn pulmón que representa el Ajusco y parti
cularmente por la prc:rencia de Los Dinamos. Sin 
cmb:lrgo, los 400 mil habitames que llene In 
Delegación sufren pmadójicamcme y de manCrll 
singuhlf los cfecros nocivos a la salud que 
producen los contaminantes de nuestra ciuc.l¡¡d, 
sobre Lodo el Olono. 

En efecto. senor Delegado, si USIOO ha tenidu la 
curiosidad dc rc\'bur dinrlamcmc los datos del In
dice melropolitano de In c¡¡!idad del aire, lMECA. 
que sc publican c-n los períOdicos .se habrá dado 
cuc-nta de que ha~1ll 1I unll hom a\'anzada dc la 
mai'i.ma la zona más ctl:i!igndH cn cl .sHrocste de la 
dudad es nuestra DclegHdón, 

En este perímetro!>e rnultip!kan los efectos de 
lu ubic,leitln de la c:.Ipital del país, el Distrito 
Federal se encuentra en el mal llamado Vnlle de 
t.4éxico, pues en rcalidad es Ulm tuenca, en sirlos 
altos y cerrados los contnminantcs I3rdan m;h en 
dispersarse, la lkunadn inversión témlica no queda 
rota hasla bien cmntd¡¡ IH mnñHna y si ti ello 
agregamos el hechu dc que los vIentos que sopl:m 
del none lIrrm.tran 10l> gm.es tóxico:> huela nuestra 
Delegación, lem.1rcmüs. señor Delegado, una ¡dea 
clara de cuan ~cri() resulla en la Magdalena 
Contreras el ptoblemll de la cont<lminaciún 
ambienLal. Aún cunndo. por dcsinformuci6n, se 
crea dogmáticmncOle lo contrario, pucs camradicto
fi,lmente en CSUi Dclegnción vemos. todavía el delo 
es.!rellado. respiramos ai.e limpio), percibe el 
aroma a pino poslcrinr a las lluvias. 

A ello se dehe. señor Ik!egado, quecn el orden 
de prioridades que lIpuret-en en la página 1 de su 
informe y en el cual 5e fijó según usted mismo lo 
diL-c, por la auloridnd y In comunidad, nos preocupa 
el hecho de que el problema de lJ prcscn'ación de la 
ecología y el medio ambiente aparezca en último 
lug:.JT. En nuestra Delcgación la nvenida LuLs 
Cabrero es una aduana divisoria enlJe unu forma de 
vívir y mra. 

Los problema!> del uso dd suelo y la rcgu
!ari7..ación de la tcneru:ia de la licua. In domdón de 
servidos rosicos, la :lf!!pliudon de los cs¡J¡ldo,'i 'i 
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recur;:o~ j):lr.:J IJ recreación, la culUlra y el deporte, 
lo $4llud: deberían lener como pivote el combate a 
la contaminación ¡¡:mbicmal, perQ ndcm,Í$ esta 
lueha debe libra~se de mullem tlemm:raLíca y sin 
corrupción. 

En M¡lgdalcna ContrCfllS se ha pretendido 
expulsar no sol¡¡mentc;t. comunetO,!; )' avceinado.<; 
pma e~1f la 7.on3 de reserva ecológica micnifR'I ::e 
permi¡e n gmndes y podetOsos (racclonadores 
derrumbar arboles para com;:lruir hahitaCión qne 
sólo están :1I lllcanec de los ricos. Ejemplo de ello 
es en cl12rmiwtio jllnlo al Oeotal en San Remabé: 
en la' avenida San Jerónimo y la calle Pres¡¡, 
inclusive, se consimycn condominios hOfizoma!es 
en un gran predio que h:lsr:1 hace j'KK'O estaba 
cubief'lo de árboles. 

Se oCena cada ca:;a en varios dentos de 
millones de pc$Os.l05 pcrm¡~os de construcción se 
tOl«.:edcn muchas vetes mediame türruplelas y sin 
mmlf ¡xtm nad:! la dcprcdadcin ecológit;tl que puedan 
tautl'ür la....: obras. Cu::mdo se r¡:uhita :1 gCllle pobre. 
pucs sólo a ella es objeto de reubicación. se h:l(~e 
hucia lugares que no tuentan eon lOdos los 
servicios, de mancm que nunea salen g;m¡mdo. 

Hace más (le tres años, un grupo oríglnnrio de 
Lo~ Dinamos, fue reubicado en Alacasca, todavía 
estos eompaileros no euenUln con lUI: domCslíca; 
en El CX:mal desde hace anos exisU! un conflicto 
entre pequeños propietarios y e0l!luneros; sin 
embargo, ello no afecta a los tlucfios de los nmchos 
Garahito. Sanl3 Cruz, el rancho Paehilll, eteétem. 
pero sí se csc;¡motca una solución a es[Os 
mexicanos. 

En esta zona, por deno, alguno:. exfun
donarios dctesacionales san dueños de lO!>' mejores 
terrenos, Ia.<¡ caS<ls en la región empczubnn a ser 
eons{JtJitlas y h.;m sic!ü árrm:adas por frucdmíadorcs, 
pero también junIO con el auxilio de algunos 
funciunarius públicos y desde luego por medio de 
la !uer, .. ! pública, pues que estos se Itan OJTiVcrtitl<) 
en un HZOlC a los vecinos, pues dctlpojan, roban 
hasl;¡ inclusive material de construcción" 

Quislcramos. señor Delegado, que se inveslÍ' 
gam bien la procedencia supuestamente oficial de 
algunos ex-funcionarios como Antonio Oceguer'ol, 
que se dice que esiá preparandO el terreno para un 
próximo c:mdi(!ato priísUl en el tlislrÍlo XXXVlIl. 

Las reubicadones. pues. tld)cn haccrsc cuando 
la aUloridad di:qJOng<l de vcrd::uleril,<; opciones que 
puednn ofrecer sin sangrar mas a c.'HOS mexicano:; 
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que son rca.lmemc gente de muy pocos ingre~S. 
porque algunos lienen muchos afios habitando en 
In región, lo menos que se les puede brindar es un 
espacio en el que:>ca posible vivir un poco mejor 
que en cllugar donde se encuentran Y pJ.ledan ellos 
contribuir a COnservar el área dc reserva ecológica, 
pero lambién las arecwcioncs. seriar DelegadQ, 
deben ser parejas e ineluir las posesiones dI! 
quienes burlándose de la ley. valiéndose de cargOS 
públicos y s01prcndicndo a los avecindados por ser 
algunos analfabetos, los despojan. puc!> han coo!>
truido man!>¡Ones quc no nos explicamos cómO 
lienen absolutamente lOdos los servicios: parece 
que eSlos pudicmo ser magos. 

Los costos sociales dcl combate a la conl..'1fni
nación ambicntal deben distribuirse democrática
mente, no pueden seguir cayendo con mayor vigor 
sobre las espaldas de los depaupcradós, de los 
pObres. 

Por ello. habemos quienes pensamos que La 
lueha por mejomr nuestro hnbital no es pos.ib!c que 
la separcmos de la con¡ienda polllica, como no es 
posiblc separar de tsta el problema de la deuda yla 
inOxión, 

La Delegación de La Magdalena Contrcras es 
rica en recursos acuífero!> y su red de 220 
kilómetros es capaz de cubrir el 9&% de las 
necesidades: sin embargo, sellor Delegado, la cali
dad del l.'lgua que se dímibuyc c:s dispareja: en la 
parte baja de Los Dinamos tomamos agua turbia 
que csl.á ocasionado diversos danos a la salud, 
Quisiéramos saber por qué los grados de pota
bilidad son dt~l¡nros en la rcgión, Las fugns de 
agua san muy frecuentes reMr Delegado y la 
demora en su reparación c!> dilatada, aunque esle 
servicio ha ido mejorando y reconocemos absolu
tamcnte que se están hociendo esfuerzos porque la 
Delegaci6n, inclusive, tiene a su disposición 
personol hJl$la por las rnx;hes y los días inháhiles, 

El Reglamenlo del Servicio de Agua y Drenaje 
para el Distrito Federo! que aquí aprObamos, scilala 
plazos perentorios para su arreglo; quisiéramos que 
esto pudiera mejorarse desde luego, 

Hay zonas en la Dc!egacíón donde el alumbrado 
público es muy defieicme. las calles perpen
diculares a las prJncipalcs avenidas cal"CCen de luz 
suficí.enle y no se dig,.'\ las que se cneuemran 
alejada~ de aquéllas, además de las que de plaoo no 
cuen(J1J con Juztioméstiea. 

En el mismo seruldo y aun cu;¡ndo entendemos 

que el pfÚblema corresponderfú resolverlo a la 
Compañia de Lu:t, y Fuerza dcl Cefllm o a la 
Comisión Federal de EICCI.rktdad, deseamos hacer 
referencia al bajo voltaje que padece casi toda la 
De!cgación. En efecto, esto es tan sensible que no 
sólo impide el funcionamicntodc algunos aparll!Os 
electricos sino que oseurece aún más las zonas a 
Las que hemos <llud¡do, Nos prcocupa esta situa
ción, COmo es obvio ¡x>rque mcide directamente en 
la inseguridad pública. 

El problema, señor Delegado, de la ¡'IlSC&u¡,ídad 
publica ha cobrado víctimas no sólo en los adul
lOS, sino en la población joven y en esta oca.'dón, 
senO! Delegado, asf como lo mcncionó el com· 
pai'icfO So~monles, está aqul con nO~lfOS, eslá 
presentc la madre del Joven Raúl CamafCna 
Agulrcc. Ella clama, píde, scñor Delegado, su 
intcr'lcnción para que.se haga justicia. 

USled cfccl¡ .... amente aqui dijo, que los policí:l.~ 
de eSL:l p::urulln de Tlalpan habían sído Zlgredidos 
por los jóvcnc.<;, NosolrOs no compartimos con 
llsted esta opinión, Estab.m dos jóvenes y cStoS 
patrulleros inclusive los agredieron y a uno, a 
quemaropn, le metieron un 001.1 ... 0 y el hijo dc 
nuCSlra compailera fue ascsinado, Usted !.amblen 
nos infonTIó, que se ha hccho Lodo Jo posible, La 
eompanera que está aquí maniflCs!.a 10 contmrio, 

Pcro además yo quicro decirle, sei'tor Delegado, 
que inclusive el v[emes pa.<>aoo, hace 3 dias, en esta 
misllla colonin Barros SierrJs, un jcp, la paLrulla 
de la Delegación inclusive acosó a otro gnlpo de 
jóvenes. Este jcp con el número 12805 también 
balnccó a un joven. a Migue! Carmona, hiriéndolo 
en una pierna, 

La indignación de los I/ccinos, quiero dccirle. es 
muy grande, inclusi .... e están dis¡iuestos a 
organh"'Hse y formar brigadas de I/ceinos para 
protegerse y proteger a los suyos de esta lat'n! 
rodal. Ncccsitam05, sellor Delegado, su firme 
voluntad polílicá para que este tipo de nscsin.¡l!üs y 
de agresiones. terminen en la Magdaleoa Contrcrus, 

No podemos olvidar el papel que juega la 
monlada en algunas y.onas' y colonias de la 
Delegación, especialmente en lus que se considcrJII 
de reserva ecológica, Además de soportM como los 
caballos dejan sus heces por la!> calles, se dedican 
cstos policfas a extorsionar, a violar ya rotmr a 
cuantos v<xínos pasan por algunas caUcS medio 
solas. 

Contrems prácticamente cs un pueblo donde :1 
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p.a.rtir de determinadas horas sus caJles se quedan 
solas y de eUo se aprovethan estos malos elernen~ 
lOS de la panera para convenir su actividad, que 
debiera ser de vigilancia y de proteCcioo, en el asal
lO Y perjuicio social, consideramos que esi.á impe
rando el abUS() y la corrupción. 

Usted concx:c, scf\or Delegado, cómo los veci
nos y especialmente los que vivimos en las 
colonias mcxle.stas de esta Delegación. tenemos que 
padecer de la insuficiente y esporádica recofccción 
debasurn. 

Existen lugares donde los camiones reco' 
IcctOreS sólo pasan una sola vez y, en el mejor de 
los casos, ésta es una sola vez a la wmanacuando 
pasan por las colonias. pero también, cuando algu
na unidad se descompone, tenemos que buscar la 
forma para que alguien nos haga el favor de 
llevWIa. 

No podemos entonces exigir cumplímicl'lto del 
reglamento respectivo mientras la autoridad dele~ 
gaclaoal no haga esfuerzo por llevar este servido 
indispensable a la comunidad. Inclusive, en c.slos 
meses, en estos últimos mC5CS, hemos visto ron 
complacencia como han aparecido casi en todas las 
colonías paletas publicitarias con arlículos del. 
Reglamcmo de Limpia o con las llamadas a los 
vccinos para participar de la límpicza de las calles 
1) del ahorro de agua. 

" Pero si sustituyéramos, seilor Delegado. esas 
paletas por contenedores de basura, estaríamos 
avanzando más en la solución de los problemas y 
no sólo en recomendaciones a la ciudadanía. 

No podemos dejar de mencionar algunos 
aspectos que nos llaman la atención, porque se ha 
ido convirtleudo en bolas de nieve, especialmente 
para las amas de casa. 

• Yo quiero decirle que en esta Delegacíón 
pHícticamCIIl\! nuestros hijos pueden cncootrar la 
muerte, al no encontrar siquiera un hospital de 
emergencias a donde una mujer que va a parir o 
simplemente un hijo nuestro enfermo puede 
encontrar atención médica. 

Usted sabe. rei'l:or Delegado, que existen en la 
Delegación dnca mercados para 400 mil habi
tantes. Es decir, por cada 80 mil pobladores 
corresponde un mercado. La población tiene la 
única posibilidad de abasto en algunos tianguis y 
algunos mercados sobre ruedas. Ello es totalmente 
insuficiente y entonces las familias, las amas de 

casa. tienen que desplazarse a algunos centros 
comerciales de autosel"vício. exponiéndose a la 
inseguridad e insuficiencia del tnUlspOtte, 

LamentablcQlCfIte. el único centrO de abasto del 
Departamento del Distrito Federal eslá práctica
mente n:rrado. p<:.lr lo que le soJicitamos su inter
vención pues en las tiendas se abusa de los prl);ios. 
llegando a aumentar hasta un 200% el COSlO. 

Yo quiero mencionar rápidamente que inclusive 
el abuso está a la orden del día. Todavía tenemos 
aigunas dcndila$ en Contrerns que inclusive venden 
cuartitos de aceite, en donde le pagan por esto hasta 
más de mil pesos y. esto, campaileros. es real
menEe un abuso. 

Se requiere un mayor esfuerzo para eSlablccer 
programas: de abasto. pero no como el que, eon 
todo respeto, sei10r Delegado, exisli: en un local 
cerca de la Delegación. en donde dice: Programa de 
Abasto Popular y en su interlor solamente se 
encucnlrn un refrigerador 'i un congelador y en el 
cual se expende algunos productos pesqueros. 

Necesltamos, scftor Delegado, mayor esfuerzo 
para que no se nos considere como ciudadanos de 
tercera o quinta calegoría y sólo exislan medios 
para facililarlc los servicios a quienes viven 
próximos a la avenida Luis cabrera. 

Pedimos entonces, seMr Delegado, su 
intervención anle el abuso de los camiones que 
dc.stribuycn el gas doméstico, porque se impida que 
se realice la venta del gas en las avenidas prin· 
eipales y eslC servieio sea a domicilio, en beneficio 
y seguridad de las familias. 

Pedimos su firmeza para cerrar piqueras que 
operan c1andesuoamenlC en algunas colonias, pues 
representa un alto riesgo para la población y que, 
claro. previo arreglo con la Oficina de Reglamen
tos, operan clandestinamente abiertas: a tooo el 
publico 'f ron el riesgo altísimO él la comurudad y 
espedalmenlC a los niaos. 

En CSla Delegación prácticamente los proble
mas de vivienda son altos, se concentran en la 
regularización de la tenencia de la tierra; familias 
enteras esperan este beneficio ¡anlo de 
COREITcomo de la Dirección de Recursos Terri
toriales. pues prácticamente están privados de la 
seguridad en su patrimonio. 

Son relativamente pocos los edificios que se 
han construido en nueSIra Delegación y que, clnro, 

.-_. 
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se encuentran al alcance de clcna clase media alta, 
pero de los pobres definitivamente oo. 

El panorama hubit:.lcional existente en la 
Delegaci6n es el dc vivienda unifa.miliar. salvo en 
la Unidad Independencia. Sin embargo. pocas 
trabas ha represcm.ado el plan pardal de rlcsruTQllo 
pan! las inmobiliarias, que Imn ido construyendo 
un número importante de frdccionamicntos hori
zontales de lujo, ello en eonlt:tdicción con la 
negativa que Se ha encontrado muchos modestos 
ciudadanos. inclusive paro Icrminar de construir sus 
hogares, por la D¡rección de Rcon;lennción Urhann 
y Ecología, que les niega permisos pura abrir un 
modeslo comercio en la zona. 

Así como hace algunos años, en donde se nos 
ofreció ayuda y asesoría paro construir y terminar 
nuestras ,,¡vlcndas, ahora, scñor Delegado. dcman~ 
damos no so!am1;n!c el programa ;;le l'egularizu" 
eión, sino In ascsoría,l<JS facilidades adminisLmu" 
vas para que muchos vccinos que 16gicamem.c por 
su raquítica economfa fumiliur, no han podido 
terminar sus viviendas, encuentren un progruma 
especial que Ic. .. facilite la regularizaci6n y la 
tenninación de sus vivicndos. 

Yo quiero. señor Delegado. plunlearlc una 
solicitud que me fue encomendada por muchos 
jovencitos y jovencitas que "ív.;:;n en una zona que 
se encuenLm rodeada de escuelas, de escudas pri
marias y secundarias y jardines de niños, me refiero 
concrcuuncote a los predíos que c.'>tán ubicados en 
El Rosal, en la calle de La Perita y en donde hace 
algunos meses la Delegación tomó para conve(~ 
urfos en eormloncs. 

Nuestros niflOs, nuestros jóvenes, que son 
!cslonados por los operativos o por las fazius 
inclusive de judiciales que nos ha tocado u nosotros 
defender n cstos jóvenes, le pOOimos que ya no se 
argumente que no se les lesione, queremos un 
cCnJro social popular donde haya una biblioteca, 
donde haya lugares pam la r{X;rcadón, la eultura y 
el Depone, queremos, scilor Delegado, a nombro de 
estos j6venes, que usted determine y naga la 
SOUcllllO pertinente a tas autoriDades del Depar
tamento, para que ahí se construya Olta Casa Popn~ 
lar en El Rosal. 

La Delegación Magdalena tiene, en muchos 
lugares, en muchas colonias, vialidad de pueblo y 
LrilíLCO de gran ciudad. Las calles son muy angOStls 
y la C:ll1tioad dc CruTos es notable, por ello la 1J:ms
portaeión se hace sumamente lenta. Urge, ~eñor 
Delegado. reorganizar la vialidad, algunas calle:: 
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dcbeóan de hacerse nucvamente de un solo sentido 
y Ia.<; avenidas. CQmO San Jer6nimo y San Bemabé, 
de dos sentidos en lodos sus uamos. 

Parle del transporte colectivo funciona sin 
ningún control tarifarío. Así, el precio del pasaje 
de combis y microbuses, varía de acuerdo a la hora 
y conductor de que se lr.He. Por ello, muello le 
agradeceríamos su intervencíón ante la Coordina
ción General "el Transpone, para que ccsc-CSla ittc~ 
gularidad, que atenta en conua de la economla 
popular. 

Seilor Delegado: nemos tratado de exponer los 
principales problemas que, a nuestro juicio. p.1dcce 
la Delegación Magdalena Contrcms. Los hemos 
ínscrtado en un COntexto político que coosideramos 
adecuado y justo. Ahora, quiSiéramos conocer sus 
puntos de vista al respecto, para que pueda 
suscítarsc un verdadero debate y la ciudadania, que 
es en primera y última inS1;lncia, es la que debe 
¡mport.ar, Stllga ganando. 

La Magdalena Contrcrns no es un tcrrilorio. no 
9'ebc ser un terrl¡orio donde deban prevatccer los 
intereses de los vecinos acomodados. La mayoría 
son faminas modestas de uabajadores, pan! ellos, 
pedimos gnrnntías, acceso a los servicios y 
respecto a sus decisiones polílicas. 

U mayoríu exigió, por medio dc su Voto. cn 
1988, mayor democracia,mayor panieipaci6n en 
las decisiones del gobicmo y tnlosparcnein en el 
manejo de sus recursos naturales y prCSllplleSUUes. 

Hoy, es1;l Delegaci6n y sus vecinos es ejemplO 
de la preservación de nuestros uad¡dones y de la 
iDentidad, que hace de Contrcras una provincia 
nalural del Distrito Federal. 

Por sos comentarios y respuestas, mucnas 
gmclas, 

El C. Presidente,- Se concede el uso de la 
palabra al cilld¡)dano Delegado en Magdalena 
CooU'CGls. 

El C. DeIcgado.- Con su permiso, sefior 
Presidente. 

Sci10ra AsambleislJ Beatriz Gaik!rdo siendo 
lL .. ted vecina de éSUl Delegación, aprecio mucho 
todos sus comentarios, lodos ellos muy atinados, 
lo rCCOOO7-CO, En algunos Lmtaré de darle alguna 
reflexión, algún comentarío, en otros compartir y 
llevar a cabo algunas de las sugerencias que ha 
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hecho usted. 

El hecho de: haber puesta dcollo del informe ta 
prolccción al medio ambiente o la protecci6n a !as 
zonas ecológicas en el último lugar de la lisia que 
mondané, no necesarJamcnlC puedo pensar que esté 
en ese lugar. Si uSlC(l obscrva cada uno de los 
aOlcriorcs. todos Se rerieren y ruedan alrededor 
pl'áclicamcntc de lo que es la zona y lo que es su 
medio ambiente. 

Estamos haciendo grandes esfuerzos en materla 
de prescrvací6n del medio <)ffibicntc. Dentro de la 
Delegación, lo que la Delegación puede baccr:: refo
restación. proteCci6n del Río de 1<.1 Magdalena. 
limpie:¡..n de barrancas, mejoramiento del servicio de 
limpia, todo ello implica tratar de defender el me
dio ambiente, 

Quisiera decirle que en rn<ltcria de construc
ciones. yo le agr.tdedcóa mucho me diera nombres 
de los funcionarios que de algunu manera hayan 
cometido algún ilidlo o una aClitud corrupw. 
hayan manejado licencias de construcción, Yo le 
rogaría que me hiciera llegar esto con el 
compromiso de mi parle de que haríamos lo 
necesario, no solamente de relirarlos de la 
Delegación. sino que rueran consignados, 

Quiero tambien mencionarle que hemos 
expedido licencias de construcción, todas ellas 
dentro de los Reglamentos de Construcción del 
Deparwmento del Distrito Federal, ninguno de 
ellos ha sido hecho sin que cumpla con los 
requisitos que establece la ley. Que se han 
construido condominios en San Jerónimo. sí. pero 
se han construido l.ambién obedeciendo a las 
dire<:;:t.rices del Reglamento. Ahí esta muy claro que 
los condominios podrán hacerse siempre y cuando 
cumplan ron la densidad que establece el plan 
parcJal dclegacional. 

No estamos de ninguna manero! intentando ser 
P<lfC!ales en cuanto al tratamiento de los asenta
mientos, la gente que esta asentada irregularmente 
tiene la inseguridad de la lÍerra, no tiene los ser
VICIOS básicos O los lÍene muy relativos. gene
ralmc¡J{e estan en zonas de reserva ecológica 
degradando el medio ambiente. Nosotros estamos 
haciendo un esfuerzo. no hemos expulsado a nin
guna gentr. estnmos hablando con lodos ellos para 
convencerlos de cambio de lugar o en los casos que 
así ha ameritado, de ¡¡cuerdo con la propia 
COCODSR del Departamento. de acuerdo con la 
Secretaria de la Reforma Agraria. de acuerdo con 
las autoridades en general competentes, tratamos de 

reubicar únicamente a Jo quc cs Icubicable, a los 
que se consolldan ¡guatmen~. pero atendiendo a 
eriterios de riesgo, atendiendo a criterios de 
preservación del medio ambiente y lUendicndo a 
criterios de prOpúrción O suministro de los scrvi~ 
dos básicos, 

S¡ hay algunas residencias que usted menciona 
Beatriz y USted sabe que le tenemos un gran respeto 
en la Delegación. que estén construidas en zonas 
que no deben ser. CrCarne que haremos laque la ley 
nos Ordena; si es necesario demolemos, 

Ha~c poCo. en alguna de las colonias, se 
conslnly6 indebid:uncnte abajo de las lineas de alta 
tensión una construcción muy grande. se le pidió a 
los vcdnos que la iban a manejar ;) a vivIr, no 
vivir. porque la iban a lomar como un lugar de 
reunión para algunos propOsltos, que se retiraran 
po'que era un lugat de alto riesgo. no 10 accpt.aron, 
la Delegación con todos los procedimientos legales 
a su alcance demolió la COflSll'UCCÓn, Nosotros no 
estamos defcndiendo a nadk que eslt en conl.r.l de 
10 que establecen 105 preceptos legales. pero sí le 
quiero decir que en el caso de los ascntnmien!os 
irregulares esl3010S tratando de ser lo más nexibles 
para no dal'iar a esta genle de escasos recursos y 
tratar de reubicarla en los lugares que mcjor 
convenga, 

Las reubÍéaéÍones además han ¡en ido una 
caraclerística o la tendrán, serán dentro de la propia 
Delegación para no SOIC<lf de su medloambieote ti la 
gente que se reubica. pero también recono'lC<lJllOS 
que no podemos permitir que estén en las zonas de 
rcscrva ecológica porque no es un d.nfio exclu~ 
sjvamentc a la 7,ona de La Magdalena, es un dni\o a 
100a la ciudad '1 uno de los prop6sitos que tenemos 
es preservar, precisamcnte. la;; zonas de reserva 
ecológica. 

Las reubicaciones en el momento que se hagan 
laDclegación inmediatamente pondní a su servicio 
los servicios básicos que está obligada a prestar. 
En la colonia Taca;o;co que usted mencionaba. 
inclusive hay un pequeño fondo que otorgó el 
Dcp..ma.menro del Distrito Federal para ayudarles a 
estas gentes a la introducci6n de la energía 
eléctrica. Hemos tenido pláticas con la Comisión 
Fcdcral .de Electrieidau. han hecho ellos lOdo el 
esrucrzo para Ucg.ar a un arreglo con ellos; sin 
embargo. senoros, yo tcngo la esperanza que una 
vez que se nos apruebe: el Plan Nacional de Soli
daridad en esta zona, creo que podremos resolverles 
a la colonia Tacaxco sin problema la situación de 
la energía eléclrica. 

I 
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El agua que tenemos en La Magdalena. Déjeme 
dccirle cómo llega el agua a est::l Delegación, Por 
el sistema Lerma, nosotros lenemos un consumo 
eslÍmado de: poco más de 500 litros por segundo en 
la Dclegación~ del sistema Lerma nos llegan 200 
litros: de los manantiales 48; de pozos 80 litros 
nada más '1 del Río de La Magdalena 200 litros. Si 
USted, que seguro lo ha hccho. ha subido allá arriba 
a los ma.,;mlialcs y al río, vcrá que el agua que sale 
es una agua tot::llmenlC potable. es perfecmmente 
útil para e1 consumo humano. 

Quizá en algún momento, por problemas de los 
pozos, por mal funeionam"mlO. haya habido algu
na sÍluación de contaminación o de agua no ade~ 
cuada, pero tenemos un laboratorio pcnnancntc la 
plama de agua potabilh:ada en Los Dinamos y 
diariamente revisa los niveles en cu:mlo a su 
purificación y consumo del agua; no hemos tenido 
problema en ese sentido. Yo le ruego que en este 
caso. cuando· sea, de inmedíato avtscoos l' tenemos 
la posibilidad de inmediatamente asístirlos a 
ustedes. 

En cuanto a la energía cléelrica. En alguna.., 
colonias, hemos recibido reportes de caídas de 
voltaje pero m<;¡camcme cuando algún factor exlcr
no sc presenta o prob1cm:.ts- dc lluvia; usted sabe 
que tenemos una .. .ona de una gmn precipitación 
pLuyial como es La Magdalena Contrctas; sin 
embargo, en oc"asioncs. alguoos eumíoncs que 
filman o quc llevan alumbrados especiales para 
algún eYelito. se euelgan de ros transformadores y 
nos gencran problcmas. E.<:tamos mu)' pendientes 
tratando de que c..<;Q no suceda. 

La Magdalena Contrcr'JS, compárati 'lamente en 
cuestión de alumbmdo, déjeme decirle que tenemos 
o c.stlmnmos quc el D¡strito Fedcral ticne una 
luminaria ¡mblada por cada 64 habitantcs, cuando 
menos es el dato que yo regislm, pcrdón. 30 
habilanIC5 por cada luminaria~ cn La Magdalena 
tencmos el doble o sea, CSLaIWJS a la mitad cn 
cua.,to a alumbr.1do de lo que es la ciudad. Efe;;> 
ti\'amcntc. nos falta alumbrado y es algo de lo que 
cSl:lmos insistiendo mucllO. 

Sin embargo, usted sabe que cl costo dc las 
luminarias es muy alto, nosotros hemos pedido en 
nuestro presupuesto que este pmblema es serio 
porque trae y acarrea problemas de scgurid:1d muy 
serios; los caminos, las veredas. 10$ callejones de 
La Magdalena son muy eSln.'Cnos y por consi
guieritc muy oscuros. ncccsll.omos mocho más 
luminarias de las que tenemos. 

En este MO, lo que sr tenemos con un cuidado 
muy intenso es el mantenimiento de las 5,800 
luminarias que cuenta la Delegnción. ereemos tener 
un buen y eficaz :servicio de mantenimiento en ese 
sentido, a.,te ln imposibilidad de tener un paquete 
nuevo. Sin embargo. esperamos que pronto JXXÍaw 
mos resolver este problema por peticiones que 
I,"Jitamos haciendo de lipo presupuesta!. 

En el ¡nCQnne que di, aunque muy cOlto, como 
decía aquí el señor Asambleísta del PPS. pero traté 
de lOCar todos los puntos, problem:lS serios de Ln 
Magdalena :son los servicios médicos, tenemos 
paTa toda la Delegación, como parle de la 
Delegación, cinco consultorios médicos gcnemIcs, 
ocho consultorios dentales. una unidad de 
urgencias. Eso es toda la capacidad de respucsta que 
tiene La Magdalena. 

Sín embargo se complementa con dos clínicas 
del Seguro Social. 7 unidades dc lípo uno de 
Salubridad, 2 unidades de tipo 3 también de 
Salubridad y un hospital materno· infantil. Por 
pllrte del DlF hay un Instituto de Salud Mental y 
dos hospiHllcs privados. No es suficiente, 
nccc.:iwmos más inrrJc¡¡lructurn de carJ.ctcr médico 
como 10 mencioné en el inronnc. Hacemos Lodo el 
esrucrzo de que es posible, manlencmO$ los 
consultorios abiertos 13 m:lyor parte del tiempo que 
nos es posible, de acuerdo con los hormios de los 
mediros; sin emb¡¡rgo. considero que éste es uno de 
los !:llones de Aquiles de nucstra Delegación. 

El comité de &alud. en sus reuniones le ha pcdiw 

do inclysive a los dos hospitaleB pr¡vado" que nos 
apoyen y ha habido una bucna respuest.a en cs" 
scnl.ido~ cuando tenemos emergencias se nos recibe 
sin costo alguno en estoS hospitales, por lo dcm¡ís, 
el resto de instituciones también nos apoyan 
recibiendo gente que inclusive no tiene afiliación 
en estos hospila!es. 

Respecto al problema del muchacho mucrlO, 
que la señor.! está aquí y no qu(',rir.min.ahusar del 
dolor que puede representar para una madre la pirdi· 
d:l de su hijo, considero 00 enllar en una discusión 
de porqué, o sí, ni me corresponde además, pero yo 
me ofre7:co a ella nuevamente, s1 no han lrons
corrido tos acontecimientos como ella quisiera para 
que fucran C<l.Sligados los culpables, que me ofrc .. ..co 
como mediador dírectamcnCe ame la Procuraduría 
¡xmt lr.1tar de SQ1ucionar el caso, 

Onlla Beatriz, hizo usr~d una afirmación muy 
scvera respccto a que Otra patrulla, la 12805 se 
metió y que Jos vecinos estún a punto de 
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orgunizarse. 'Déjeme decirle nada más: tenemos los 
índices más bajos. no estoy justificándolo Con 
ello. tenemos un homicidio al rms. en promedio; si 
nOSOtros vemos los otros indicadores de la ciudad. 
veremos que realmen!e tenemos una incidencia 
baja. Creo que no sería cnsi motivo de la foma
ción de escuadrones dc la mucrh,¡ para poder 
cuidamos, 

Eslimanos que hay una vigilancia precarla en 
algunas zonas, porque son muy rccóndiws, diffcilcs 
de ac<;cso. Pero le doy mí compromiso dc hablar 
COn el sector. de hablar con la Secretaría de 
Protección y Vialidad. para que tengamos mús 
eficacia y más efectividad en esto y, sobre lodo. 
más vigilancia. 

Quisiera ampliar un poco en esto. La planta de 
policías, de elementos que tenemos son de 410, el 
50% está vacante, únicamente contamos con lOO. 
Si ustedes !os reporten en vialidad y protección, se 
nos disminuyen y si a eso agregamos que hay que 
cubrir tres tumos o sea las 24 hor.as, pues ¡enemos 
una csca'illll.rCmerlWL ' 

Hicimos un gran esruerzo, una gran eampma 
para captar policías de hamo. No nos dio resultado, 
los muchachos no les llamó la atención enrolarse 
como policías. 

Necesitamos cubrir esas demandas, permanen. 
temente estamos haciendo campaBa dentro de la 
"Delegación para este fin. pcro no hemos Icnldo los 
resultados de desear. Sin embargo, pues, en esle 
caso, como alguno de los scrtores Asambleísrns lo 
ha mencionado, tratamos de suplir la base. de 
llegar ai origen y al fondo de los problema,>,tratnr 
de alejar. de dnrle a 10& jóvenes espacios de 
recreación y eulLura y deporte para hacerlo. sin 
embargo, conSidero que si e& neccsano que incrc~ 
mentemos los elementos polkíacos pJra tos que 
tenemos planlilla dentro de la Dclcgm;ión, 

• 

La Policía Monú¡da fue soJieilada en mucho 
para preservar el orden en las tonas boscosas, para 
evitar la sacada de la madera. para evitar la 
construcción de casas de l5Cm.am1cntos i.rregularcs. 
Pucdo entender que ha habido abusos o desmanes y 
yo le pido. senara Asambleista, Bemriz Gallardo. 
que nos ¡¡vise, que se nos den las.qucjas o las 
dcnuncia,.; c..~pceiTteas para poder ncsotros actuar 
rrente a las autoridades correspondientes: mientras 
no tengamos can e::pcc ific1dad CSI.O. para nOS0110$ 
es muy difícil manejar una denuncia dc esta 
nawralcl.a, no pcdcmos [Ornarlo en nivel general. 

Pero tambi~'l, insislO. désenos los nombrcs,indf-
qucscnos y nosotro& de inmediato procedemos en 
e&le sentido. 

Respceto a la basurn. campano totalmente con 
uSled que no podemos aplicar el Reglamemo 
mIentras no tengamos la capacidad para darle el 
servicio que el Reglamento mismo imjJone. No 
tenemos capacidad todavía para ir tres veces a la 
semana a la recolección de basura a las colonias: 
c.~tamos yendo una vez por semana yen ocasiones 
hasrn dos veces IXlr semana. 

El problema de na tener una unidad de trans
ferencia nos gencra una enorme pérdida. COmo lo 
mencioné, en las unidades de transporte. 

La instalación deconlcnooorcs no nos resuelve 
el problema; se generan unos rocos de inreceión 
lerriblcs que ningún vecino quiere IICr enfrente de 
su ea&a. No procedcn. Además. manejar 
contencUores implica tener el eqUipo espcciali7.ndo 
para manejarlos y no los tcnemos tampoco. Lo que 
debemos de hacer es mejorar, nmpliar nuestro equi
po, ampllar nuestra infraestructura de limpía y 
sobre lodo la concientil'.<leión de las gentes. 

Hemos hecho un gmn csfuerl.o de poner paleln$ 
indicando que deben barrer sus banquetas. 10& 
freRles de sus calles, no tirar basura en las 
burranc.u, esperar el camión y creo que estamos 
teniendo poco a poco una buena rC:'pUCSla. 

Una cosa muy .gratincante que nos ba pasndo es 
que cuando se convocó a los inspectores honorarios 
para llevar este proceso de orientación fue extraor
dinaria la respucsla en la Delegación de la gente; 
todos ellos dispuestos a trabajar con nesotros pum 
tener una Delegación, un lu.gar más limpio dónde 
vivir. 

En cuanto al problema de mercados. Tenemos 
cinco mercados fijos, tenemos 21 tianguís, tene
mos IR lecherías fijas, una tienda del Dcpar~ 

lamento y 17 tiendas del sislema CONASUPO. 
Para cubrir las ncccsidadc..<;:. para ayudarle al 
presupuesto familiar de nuestro gente, también 
crecmos que no es suficienlC. Hemos pedido ayuda 
a COA BASTO a IMPECSA a DlCONSA a 
AZUCAR y hemos tenido rcspueslaS. 

Se haccn hrí.gadas de abáSlo p¡ua rortalecer el 
rmtrimonio. el presupuesto familiar dc la gente, 
pero c' .. Umamos que tenemos que hacer una acci6n 
m:e¡ agresiva. más ruerte en eSle senlido, 

I 
1 
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Estamos tnuando y aquí acepto la sugercncia 
que me hizo no ahOnl sino desde antes la Asam
hleísta Beatriz Gallardo, de huscar un espacio para 
poder establecer una espcde de CCOlro de {lis
Uibudoo, pero a nivel de amas {le casa, 00 de ¡(l[cr
mediados, en doode los productores vayan dircc· 
Ulmcnle. de una manera sencilla. práctica. que 
pueda dotar de lo que es lo más elemental, lo que 
es abasto en general, artículos de primera 
necesidad, a 1 .... " amas de casa. 

Pero, curiosamente que tenemos 58% de 
bosque, nuestro 42% urbano ya no tienc espades. 
no !.Coemos lugares; lenemos que ver cómo podew 

mos enconullr espacios para instalar. por ejemplo, 
esto o los centros socialcs que tanta falta haccn a la 
Delegación. . 

Ella estaoo hablando de unos lerrenos de la 
Perita. que se le denomina mi;' No son propiedad de 
la Deleg:lción. son propierlad privada. los tenemos 
en un mumo muy económico,un comrato de 
muLUo. para poder meter ahi los coches y carros 
que recoge la policía detenida o por choques para 
que no estuvieran estacionados en las calles. 
estoroondo lerriblemente la vialidad. Ese es ci 
problema que [cncmos!XI'! eSIQ.~ terrenoíi. 

Sin embargo. también eSlO comentado. esta
mos tralando <le ver sí [os proplclMios en algún 
adc:euadO precio pueden vc:n<ler eStOS predios y 
pooamos }nslalar lo que se nos ha pedido itquí, 
como 500 los centros sociales. 

las piqueras. Tenemos _ no con cxactilud In 
eifra, pero estimamos alrededor de 28 Ó 30 10reoS 
tolerados, como Ics !laman. Cada rato tratnmO$ de 
cen'arlos. se prol¡feran; piquetas solamenle hay 
dos, Es un problema clásico de una zona como 
ésta, de una lOna de pueblo; se expenden 
básicamente pulque y lo que es ese aguardiente 
muy barato. 

Hacemos una revisión pcrmallcllic. E¡,lamos 
alemos a las quejas de los vecinos. a las denuncias 
para de ¡nmetltalo acudir a cel'Tarlos. En la medida 
en que se nos avise. procedemos de inmcdiálO, 

Lo de la víalidad ya lo comenté. Hemos pedidO 
a Jn Coordinación de Transporte que se nos :IPQye 
parJ hoccr nna reorganí .. .acíoo completa y revi.w ill. 
vialidad, Lo qu~ dccrli la scfiom A:illmb!efEta e:> 
muy deHo. Tenemos calles de pueblo y Un.l 

vialio'ld de ciudad, que nos hace sumamente 
complicado el proceso. 
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El problema de vivienda es escneíalmeOle 
unifamiliar, particularmente en al parte: de arriba. 
Hay una enorme cantidad de construceioocs muy 
prcc¡¡rías. Estamos buscando el apoyo pum que se 
les dé oportunidad a la." gentes en programas de 
crédito de mejornmicnro de la vivienda, Ya se hizo 
en la colonia Bamo de las Calles. Se cslá buscando 
par¡¡ otras colonias. Sin embargo. en algunos asas 
la propia gente 10 rechaza, petO no porque no qujc~ 
ra tener su vivieoda, sino porque pcictieamcme no 
ticnen ~ídad paro. hacer este lipo de opcmciÓTI. 

En donde sc ha negado la construcci6n de 
vivicn{la es en los asentamientos irregulares, no se 
permite que sig:;:m construyendo, Hacemos 
permisos espccít1cos para lC-(',har las caSas, ¡HIfa 
protcgcrlos básicamente de los elementos y de la 
lluvia. pero con la salvcdad de que sabeo ellos que 
es WtalmenLC temporal y provisional el permiso 
que se les está dando. 

t..., construcción de .unidades habil.acionales cn 
La Magdalena Contreras no se da, no es fácil. 
primero por el tipo de tierra que !.enemos: 
volcánico. El cOStO es muy alto, la [icrra liene 
inclinaciones muy grandes, en realidad los 
condominios se han proliferudo en las partes bajas, 
donde hay wm.:lios que reúnen las condiciones,. ~ro 
que además abí, el plan parcial de!cgaciona! o el 
plan pareíal de la dudad no lo permite. no permite 
densidad alláS. Pero en la p:U1C de alta deIl<;idad. me 
reuero a la densidad de las habitaciones de las 
zooas, en la parle de la~ zoom. populares no lene· 
mas, en ningún momento, en las zonas quc están 
regulatlz..adas, que son colonias pcncclarnCfltc esta~ 
blecidas. nínguliu oposición. Se expiden. se au· 
lorízan los pcrmisO!i sin ningún problema. 

Es más, en las zonas que cslán pendientes de 
regular¡7~ción, como es el Cll..<;Q del Cerro del Judío. 
se vaa atener a laque establcce cl dccrcloquc e;<p¡~ 
dió el Icfe del Dcpnnamcnlo, para darle toda clase 
de f~ld¡¡dades en su fegularizaeí6n~en todos 
sentidos, lalllo en la licencia de l:OfIstrucción, en b 
loma de agua. alincamienlOS. números oficiales, 
paro que ellos SC;ln ocncftciariOil de esla medida que 
tomó elIde del Departamento. 

Espero, Scl10ra Asambleísta, le haya yo dado 
rc~puc¡¡la a sus prcgumas. 

El e.Presidente,· Se pregunla a la compmlera 
Rcpre¡;entame BC'Jtríz Gallardo Macias. si desea 
ha(.:er m.u de su derecho.¡; ocplica. 
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La C. Representante Beatriz Gallardo (Desde 
su curul); Sí, campailero Presidente. 

Quisiera hacer algunos comentarios y dos 
preguntas, señor Delegado. Yo le agradezco la 
gemileza que usted ha tenido para conmigo. para 
infoonarme, para darme una información dcr.allada. 
De antemano se lo agradezco. 

S610 quisiera decirle a usted que alguna salida 
debe darse en serio al problema de la basurn. Usted 
dice que los contenedores no funcionan, pero 
nosotros crcemos que el funcionario público ya no 
puede seguir refugiándose en aquella frase que Hank 
Gonzálcz puso de moda: la ciudad más limpia no 
es la que se barre más. sino la que menos se ensu
cia. Algo hay que hacer necesariamente. Quiero 
decirle a usted y preguntarle: ¿Qué s610 degraden el 
medio ambiente los pobres? Yo pienso que no. 

Los grandes fraccionadores depredan los eco
sistemas. Es necesario que se les frene. porque 
ellos sí se van a acabar la Magdalena Contreras. 

Sellar Delegado: Con todo respeto. quiero 
decirle está entre nosotros la sellora Margarita 
Cal7.ada. Ella. posesionaria de un predio desde el 8 
de mayo de 1957. denominado Paraje Xolalpa 
Calzadanto. enclavado al final de la calle de Ojo 
Agua. esquina con Pino Oyamcl; es decir. enfrente 
de lo que hoy ocupa un módulo del Departamento 
del Distrito Federal; en la Delegación. el pasado Ig 
de octut,re de 1988. agentes de la Judicial. sin 
presentar ningún citatorio o requerimiento de un 
juez y acampanados de altos funcionarios delega
cionales. entre los que se encontraban el licenciado 
Pablo Mansalva. Moisés Gutiérrez y Hugo Nieto. 
detuvieron a Csta campanera Margarita Cal:r.ada y 
su hijo Miguel Angel Guzmán Salazar; bajo 
presiones la trasladaron a las oficinas de la 
Delegación y le obligaron a firmar un convenio 
con amenazas y a reconocer que el propietario de 
dicho predio ern ellícenciado Luis Felipe del Valle 
Prieto. 

A nuestra compañcra Margarita la reduccn a 
poseer 2.000 metros cuadrados. quitándole 16 mil 
metros cuadrados, que según dicen se ocupará una 
parte para la construcción de un CONALEP, creo 
que son 8 mil, quedando un remanente sin destino, 
aún cuando no se dice, por ahí. un susodicho 
funcionario, que dicen que es Antonio Oceguera, 
mandó alambrar Iz. parte de dicho terreno con el 
argumento de que se construirá un módulo para 
Ruta-lOO. 

El conoce bicn la Delegación, este funcionario 
e inclusive, ya les mencioné que junto con el 
compailero Chongo que nos acompalla también, 
está preparando el terreno también para un pTÓx.imo 
candldalo del distrito XXXVIII. 

Yo quiero decirle, seilor Delegado, que 
inclusive yo le quiero lecr, porque yo no quise 
crecr cuando me dijeron que estaban en su oficina. 
Aquí está la compallera Margarita, ahí está parada. 
Me dijo: me llevaron a la oficina del Delegado. Yo 
pienso, que no es posible que en la Delegación se 
hagan a un lado los derechos de las gentes y que 
inclusive. aquí tengo una copia del convenio. Yo 
nada más quiero rápidamente, en obsequio a mis 
campaneros, ser brevísima, lecrle la cláusula 5a. y 
6a., porque me parece que es prácticamente, que no 
podcmos nosotros soportar e inclusive que se haya 
hecho, ¿no? 

Dice: Miguel Angel Guzmán Salazar y 
Margarita Guzmán Salazar se obligan a no ex.igir 
ningún derecho de JXlscsión o propiedad respecto de 
los predios del licenciado Luis Felipe del Valle 
Prieto, a ex.cepeión de los 2,000 metros cuadrndos 
multicitados. 6a.- Miguel Angel Guzmán Salazar y 
Margarita Guzmán Salazar, manifiestan que 
rcnuncian a la interposición de medio de defensa 
alguno relativo a la pretensión de derechos de pose
sión o propiedad respecto de los predios del 
licenciado Luis Felipe del Valle Prieto y que en el 
caso de que ex.ista algún procedimiento judicial 
iniciado para este fin, se desisten en este acto. 
Firman como testigos: usted, sellor Delegado. 
como testigo de honor; firma Celedonio González 
MarLÍnez; firma Carlos Tejada Marlínez y Armando 
Jiménez. 

Yo quiero pedirle. seJ10r Delegado, con todo el 
respeto porque además nos anima que este tiJXl de 
ciudadanos, que realmente es gente pobre y que lo 
adquirió conforme a un contralo. Ella pagó, pues 
que se solucione. Si la Delegación tiene pensado 
construir un CONALEP, bueno, que lo haga. pero 
que le paguen a la eompañern su indemnización y 
no que un prestanombres, que seguramente liene 
algunas ligas con funcionarios delegaeionales, pues 
se lleven la tajada. 

Yo se lo pediría. con todo respete, sel10r 
Delegado y, JXlr último. tenemos conocimiento de 
que algunas familias adquirieron algunos predios. 
Ellos no lienen la culpa de que en 1985. en el 
gabinete, las autoridades del Departamento hayan 
eslahleeido una línea de reserva ecológica, sin 
haber ido alterrcno y ver directamente si arectaban 
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o no afcctabíl!l n la genI.C" La cosa es: de que :fa 00 
afect6 y ya está una línea. Pen) aquí hay el hccbl) 
de que gentes que adquiricroo la posesión y que por 
alg\lM circuosrancia no han podido construir, 
porque es genl.C pobre, gellIe que tíenc salaría 
mínimO' '1 que va juntando poco ti poco para ir 
comprando ladrillo por ladrillo y bulto de cemento 
por bulto de cemento, ahora que están en 
disposición llegue Occgucrn con la prcsídCnlC de la 
asociación de resi;jcntes y ¡pácatclas!. pa afuera y 
de p¡Ión se lleven sus materiales de construcción. 

Yo pediría que revisaran estOS casos. que 
inclus¡ve esta gente que adquirió ames de 85. no se 
le pueda lcsiooac y se le pueda dar una s;:d¡da. 

Por su atención, muchísima:;; gradas. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el senor 
J;lclc.!.lndo. 

El C. Delcgado.- Con Su permiso, sefíor 
PresidcnlC. 

Sciiorn Asambteisw. respecto,al problema de la 
SCilOra Margarita Call'.ooa,1a señora Cr;;t la CI1W1Igada 
de cuidar el terreno del licendado Luis Felipe del 
Yalle Prieto. La eXLensión de la licua de este señor 
y su fllmUia era aproximadamente poco más de 
ucinta 'llantos mil metros euadnídos. 

Cuando el poblado de esta zona solkítaba un 
terreno para una eseuda que ¡anla falla nos nacía, 
acudimos allicellCíado del Valle Prieto para que le 
vendiera al DcpttrtlmenlO del Distrito Federal esta 
tierra, la sCf\ora estaba habitando ahí como 
encargada y además se dedic6 por, seguramente 
convenio entre ella y el licenciado. a culuvar parte 
de la tierra. El nowio aceptó las condiciones del 
Departamento de! Distrito R;.deral y se empcz{l el 
trámite de la enajenación; sin embargo, nosotros le 
pedimos que nO podíamos tener la tierra si oolllba 
ocupada. él procedió a hablar oon la persona o a 
W'TcgliJJ5e entre ella. Aparcmemenlt} no hubo un 
arreglo fácit, acepto que In señora probablcm:cnLe 
ya tenía muchos años con él. 

Entonces. él accptó darle 1(XX) metros cuadra· 
dos de terreno a eHa, regalados y 10 millones de 
pesos, se aCC:ptó por la sciiora y su hijo, particu· 
larmente su hijo y cuando acudieron a mi ofteina, 
cfccl1vamcme. el abogado, es decir el licenciado 
Luis Felipe dd Yalle Prieto pues obviamente pidió 
que ya no hubiera ninguna reclamación poseeriora 
este hecho, puesto que estaba él donándole o 
dándole o en la forma Que usted quicrn;2000 melXOS 
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Lo Delegacióo lo que hízo fue dorle gratui
tamente el material para construir su casa exnc
tamente en las mismas dimensiones que la había 
tenido 'i además construírselo, no solamenlC dmle 
el material, construírsela, la Delegacióo lo hi"/.o. le 
construyó y el CONALEP cercó cfecüvamcme la 
porCión de tierra que ellos tienen, el resto es 
propiedad del Departamento del Distrito Federal 
como quedó convenido en el con\'Cnio. 

No hubo ninguna rorma de forzarla, de 
amenaUlrla. cuando menos no. lo sé >'0 así. !o que 
sí sé que una vez que ya se había ::teeptado el 
convenio fue euando apareció un abogado que le 
dijo que no lo hiciera y fue a quien se le entregaron 
los 10 mmanes de pesos y entonccs no se quiw 
salir, fuccunndo se le dijo a la señora que tenía que 
moverse pero nunca se le hi'l.o por la fuerza, jamás, 
siempre tratando de convencerla. . 

Tenninó cs!o, se le conslIuyó su casa. se le 
dejó exactamente en el mismo terreno, pero al final 
y se procedi6 a la constrUcción que en eSlOS 
mamemos esta ya d.1ndo clases en aulas provi· 
sionales el CONALEP y eSlá la eonstruccíón 
rormal ya del mismo, Esta es la situación como 
está de b señora. 

Por 10 ql1C se refiere a las perSooas: que están 
asentadas en reserva ecológica. yo sí le pido que 
me dé los casos. y 10$ revisamos con muchísimo 
guslO. 

El C. Presidentc.M Para formulnr su primera 
pregunta se concede el uso de la p.llabra al 
ciudadano Represcnlantc Tomás Carmorm Jiméncz 
del Partido Acc¡6n Nacional. 

El C. Representante Tomás Carmooa jimé. 
nex.· Con s.u {K!rmiso. seilOr Prcsidente. 
Honomble Asamblea de Representante:>; senot 
licenciado Miguel Angel Dávila Mendoza. 
Delegado del Departamento del Distrito Federal en 
la Magdalena Cont.rerns: 

La Delegación de la Magdalena Contreras 
enclavada en la hermosa zona a la orilla de la sie
rra, cruzada por grandes lomas y barrancas que 
atraviesan los 68 kilómetros cuadrados de $U 

territorio, forman la fisonomía de esta Delegación, 
cuya escena llena de COOtnlSles ofrece una rica 
variedad de bellos pUlSajcS, juolo a cotoni:lS de 
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gente de posibilidades et:on6micas. ascnt::lmiCnlOS 
humanos de gente de escasos recursos con 
problemas de supervivencia. 

Estas habitan laderas y barrancas donde los 
servicios indispensables. a pesar del e.~rucrzo 

realizados. son difíciles de proporcionar; ascfltn~ 
mientos obligados por el proceso de crecimiento y 
expansión del área u.rbana. de donde la problemática 
del uso del sucio tiende a agravllfSC cominuamcmc 
y donde surge la imperiosa ncccsídad de controlar. 
organizar y regulariza!' la u:ncnei<l: de la tierra 

Conlrcras. Delegación integrada por pueblos 
que se resisten a perder esa su categoría de pueblo.<; 
para convCrljsc en simples colonias; pueblos COIl 
recuerdos históricos que suftieran el paso illSOlcnlc 
de In codicia del invasor yanqui. como Padicrna y 
San Jerónimo Aculeo; pueblos de gran bcIlc:rJl 
como San Nicolás Totolapan y San Bcrnabé 
Ocotcpcc, desde cuyo centro se admira la Ciudad de 
México en todo su esplendor; La Cai\ada con su 
hermoso peflón de La Coconctla 'i a cuyo pie brota 
el agua que eOITe a 10 largo de esú callada con el 
nombre del Río Magdalena. en cuyas riberas se 
asentaron las fábricas textiles que formaron en su 
tiempo la zOna ¡nduslIia( más imporWntc del 
Distrito Federal. 

Bello lugar de paseo dominjcal dcnoroiJ!lldo Los 
Dinamos por estar instaladas ah! las lurbinas 
generadoras de energía eléctrica, que plUtxlrcionaba 
la fuerza motriz para mover las fábricas La 
Magdalena, Santa Teresa. La Hormiga y La Alpi
na. que a su vez proporcionaban vida económica a 
los habi\.afltes de esa zona fabril, hoy desaparccida, 
Los Dinamos constituyen un paraje de reserva 
ecológica de gran Importancia. sendero de pinos, 
cedros 'i oyamelcs, a la vcz que lugar de recreo para 
los capjtali~os que en lIopcl acuden los fines de 
semana en busca de conlllCto con la naluralew y 
descanso dominical. Los Dinamos, pintoresco 
lugar en peligro de desaparecer por la crimínaltala 
de sus árboles y la invasión de ascntamientos 
humanos irregulares, que contaminan 'i destruyen 
la beHcza ~del paisaje y el agua quc corre por el 
arroyo p;:ml convcrtirse en el Río la :Magdalena 

La Delegación la Magdalena Cootreras sufre 
todo un mosaico de necesidades y carencias, su 
población activa liene necesidad de desplazarse- al 
centro de la ciudad para acudir a su tmbajo; la 
juventud estudiosa debe acudir a la escuela superior 
ú a la universidad para lo cunl se requiere de un 
servicio de transjxmc de pasajCfQS eficaz suficiente 
'i económico. Aclualmentc ese servicio es cubicno 

por aulobuses de Ruta-lOO, combis y minibuses 
del transporte concesiormdo, en rorma LOLabncmc 
deficiente y son [recuentes los abusos de los 
operadores del servicio concesioRado, cspc~ 

cialmente en lo que se refiere al cobro del servicio, 
exigiéndose al usuario un pago mucho mayor del 
aulori:t..aOO. 

La regularización de-la tenencia de la ticml es 
sin duda e1 principal problema de esta Delegación. 
La Asamblea de ReprescnLantcs. cooSClcntc de ello. 
dio prioridad en eumplimiemo a su deber de 
gestión buscando la solución a c.,>ie problema 'i en, 
divcrsíls actiones se puso de manifiesto esta 
preocupación para encontrar el carnino ¡ma que los 
habitanles del Distrito Federal pudieran vivir con la 
confi:anza de que su terreno y construcción de su 
COlSll tíencn el pleno reconocimiento de propiedad. 
Por [o que no aceptamos, por ningún motivo, que 
se aCredite este logro como gestión de una 
organi:t.ación o de un partido político determinado. 
ha sido gestión de la Asamblea y voluntad púlitica 
de las autoridades del Departamento del Disl1ito 
Federal a J1avés de la Comisión para la Regu
larización de la Tenencia de la Tierra y la 
participación det ciudadano Delegado. Estaremos 
siempre pendientes se entreguen las escrituras 'i se 
eviloo actos de corrupeión y cobros indebidos a los 
ciudadanos. 

Señor Delegado, estuve presente en la lectura de 
su informe de actividades CúITCSpondiente al ai'io dc 
1989 que usted rindió ante la comunIdad de la 
Delegación la Magdalena ConlIcras en febrero de 
este a~o_ A decir veroad. me agradó ver que está 
usted lrabajando con empcfio por el progreso de la 
Delegación, 

Usted nos ha dicho que es originario de ella: 
pero no fue usted elcclo por los ciudadanos, sus 
conciudadanos. Sin embargo, también me llamó la 
atención que al informar de lo reaJizado en cada 
rubro, terminaba usted con las expresiones; se 
logro superar la meta en pmmedio; se biza más de 
lo preVIstO; se alcanzó en promedio más de -lo 
esperado; se supcrafOl1 las melas program:adas, 
ctcétera, etcétera. Es decir, que el informe fue muy 
optimista o que los planes y programas fueron 
realmente muy pequeños.. 

Por otra pane, en el informe del presupuesto 
aulOiir.ado y gas\.ado en su totalidad usted menciona 
la cantidad de 25,833 mUlooes de pesos y en el 
anexo {XIr el mismo período se menciona que el 
presupuesto asignado fue de 15,090 millones de 
pesos y que dada la demanda de servidos resultó 
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insufieicnLC, por lo que se solicitó una ampliación 
.presupuestal que fue aUlOrizada por la cantidad de 
611 míllones de nueStros devaluados pesos, que 
aunados suman la cantidad de 15,761 millones. 
¿Podría usted sci'ior Delegado. aclarar cuál es la 
wmtídad corree!'1? 

Por Qua pane, hoy nos inrorma usted quC ci 
presupuesto fue de 30 802 millones,. lo que nalU' 
rnlmeme aumenta nuestra conrusión. 

No c.<;; mi dc.ioo buscar un enfrentamiento, pero 
lengo el deber de hacer algunllS preguntas en las 
que la ciudadanía de ConlretaS desea tener 
informacíón y que en seguida me permilO 
formularle. 

¿Qué acciones tiene usted previstas para cvímf 
la destrucción ecológica que se observa en La 
Cai'lada y paraje ya mencionado denomlnado Los. 
Dinamos!_ 

¿La Delegación a su cargo tiCfle proyoctado 
gestionar un mejor servicio de lr<1nsporte paru la 
población de escasos recurSOS. con autobuses Ruta
lOO?, Actualmente el problema es grave. la CSC8Se? 

de autobuses entorpece las actividades de Ja pobla~ 
ción enlcra y es urgente buscar una solución a este 
problema, 

¿Se tiene algún programa amplio para combaLlr 
el desempleo, la delíncucncia, la drogadicción que 
predominan en las colonias populares?, 

¿Se ¡¡.tenderá la petición ya: formulada con .¡ull.e
rioridad por v«lnos de la colonia POlIefi!lo, p:tm 
que la vinatería silUOOa en la subida de San Bcrnabé 
dcjé de funcionar las 24 horas. del día, violando los 
reglamentos?> Los vecinos sufren lag vejaciones y 
groserías de los clientes nocturnos y ya por elerLO 
hubo algún muerto en las rrecuentes rillas que se 
suscitan a altas hOlaS de la noche. 

¿Exisw, sei'ior Delegado, algún programa para 
incrementar el número de campos deporuvos, asf 
como de cursos de capacitación eulLUml aplicabks 
a colonias a1cjadas del centro dele,gacional? 

¿Se estudia algún proyecto para reubicar el 
mercado-tianguis que funciona en Puente del 
Rosal? 

Se dice que en la Delegación a su cargo se apli
c.arán recursos del programa PRONASOL ¿Cuál 
va a ser el destino social que se dará a esos 
recursos? 
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Algunos vecinos le solicitamos. scflor 
Delegado. hace algún tiempo la nivelación del 
predio frente al Panteón San Francisco. se le soli· 
cító también la colocación de lámparas de 
alumbrado cn la parte poswrior del mismo panlCÓn 
por donde corre la viii del tren de Cucmavaca, 
También se le solicitó que cl tránsito en la calle 
San Jerónimo, enlIe Periférico i' Luis Cabrera. se 
ordenara en un solo sentido para evitar los 
frecuentes aecídentcs. ¿Podríamos lener alguna 
explicación quó dar a CSlOS ciudadanos petlcíonarios 
el por qué no han sido atendidns esas pcLiciones? 

En varias ocasIones le hemos manifestado 
nuestra intendón ':1 nuestro interés por el dcsruTollo 
y progreso de nuestra comunidad, ofreciendo nucs~ 
(fa -colaboración. Sin embargo. los hechos 
demuestran que para la Delegación de ConlIeras 
únicamente pueden partiCipar quienes tengan 
credencial del partido oficial. 

Considero que de ese modo el desarrollo dc la 
comunidad seguirá frenado; los cauces de participa
ción ciudadana permanecerán cerrados a las 
demandas y propuestas de 1:1 poblaeiÓfl y evitarán 
la búsqueda de mejores condicione!> de vida fXlI'a 
todos, 

Lograr que cada día sean los ciudadanos que 
influyan y participen en las aa:;iones que afeClan a 
nuestra vída cotidiana, hará de cada ciudadano el 
·conduetor y promotor del progreso del pueblo y 
fincará una era de nueva cooperación, sustentada en 
la conccrlaeión pluml del pueblo. 

Sci\or Delegado: He escuchado con atención la 
respuesta que ha dado a los plantcnmlcmos de los 
compal'ieros de otros partidos. Comy.lco el esfucrzo, 
pero nuestro deber no es justíficar en esta tribuna 
la actuación realizllda ni hacer balllnce de obr.¡s 
rcali7.adas, de las cuales no podemos dllmoS de 
ninguna manera satisfechos, 

Mientras un solo habitanle de la Magdalena 
Contrcras carC1:C!l de los scrvicios indispensables a 
que tiene derecho. mientras ralle agUll en algana 
colonia, mientras subsista la inseguridad, mÍcntrols 
falten escuelas, bibllolccas. campos deportivos. 
mienlIas falten centrOS de tmbajo. centros de salud, 
mienlra.<¡ se permita el funcionamiento de centros 
de vício que expenden bcbldllS alcohólicas a toda 
horu y mlcnlIus llls autoridades y el pueblo 00 
trabajemos unjdos por construir un México mejor 
que heredar a nuc.<;:tros híjos. jamás podremos estar 
sUlísfechos, porque sólo el esfuerzo y el tmbajo 
hará que logremos el progreso de la comunidad de 
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la Magdalena Cootrcra:;:. 

Mochas gracias. 

m c. Presidente.M Se concede el uso de la 
palabr.a al ciudadano Delegado en Magdalena 
COnLrcras. 

El C. Delegado,~ Con su permiso, señor 
Presidenf.C. 

Señor Asambleísta don Tomá.'I\ Carmona: Ustctl 
sabe. porque teRgo la impresión de que es usted 
muy preocupado o cuando menOS le gusta meterse 
a las cuestiones prosupucsWJcs. usted S<lOC que el 
presupueslo se fonnula en base a metas esta-
blccidas:. Las metas yan en función de la cantidad 
de recursos que se asignan. Puede ser un círculo 
v ¡cioso, pero esa es la forma. 

Si nosotros habláramos con optimismo, diría
mos que el presupuesto debería ,¡je SOf la suma de 
las demandas más sentidas de la poblaci6n. para 
que enlOnccs rormulámmos cf presupuesto. Ese es 
el concepto social del presupuesto. 

Pero aOle la escasez de recursos que Icnemos, se 
usigna alguna cantidad que se dístribuyc en base a 
apUcar!a en los progrnmas más prioritarios, más 
necesarioS. Se establecen una seríc de metas en 
basc a esa cantidad de recursos. Las metas pueden 
ser ampllilS o modestas, 1000 depende. 

Pero una Ve7. que s;; ban fijado, ese es el 
presupuesto autodzado, lamo en recursos 
financieros como cn cucStión de metas. En 89 
nosotros tuvimos unas metas aprobadas con base 
en lo que manejamos en 89, tantas luminarias, 
lantos kilómetros de bacheo, tantos kilómetros de 
pavimentación. I.anlO tonelaje de basura recogida. 
electera, ctcétcrn, ilS{ por cada uno de los rubIOS 
que fucron reb::tsadas en su mayoría todas, 

Por eso se pudo hablar con cierto optimismo 
en relación a las melaS, Pero si usted recordará • 
quc en mi informe Lrolt de ser muy claro y decir 
que al.)nque lus roetas se habían alcan ... .ado, no son 
metas que se: han fijado en cuanto il la necesidad 
tota!mcme abierta, sino en 10 que se podía hacer en 
base a los rccursos establecidos. 

Scilalé que esos rccursos eran y lo que había
mos hecho, eran prácticamente, o no pníctí~ 

carnente, síno eran insuricienlcs para pOOer cumplir 
con la gran problemática que tiene nueslra 
Delegación. No quiero aparecer, de ninguna mane-

fa, un triunfalista en eso, ni lo ¡menlo, Estoy 
consciente de la gran limitación que tengo en 
recursos y sobre lOdo también cn el mismo esque
ma geográfico que maneja la Delegación. 

Yo sería vcrdaderamente un hombre muy felír. 
si me dieran la caruidad de dinero necesario que 
resultara, insisto. de sumar lodas las demandas de 
la población y darles ·cumplimiento. Pero en 
ninguna parle del m undo se puede hacer eso" Eso 
es una leoría, es una simple leoria, ojalá Jo 
pudiéramos hacer. Pero cuando nos encontramos 
con necesidades tan elementales, como las que 
tenemos ahf, tenemos que luchar por tener un poco 
más para cubrir eso. 

También decía yo en mi informe, esle actual, 
que el gran problema que tenemos aquí es conciliar 
o cuando menos gobernar una Delegación como 10 
hay OlTaS en la Ciudlld de Mé:üco, en donde campea 
una. enorme pobreza y con una gran rique1.a. 
Respecto a la di fcrcncia que usted me menciona, es 
un prohkma eminentemente de presentaci6n, 
vumos a decir, técnica. que se hace. 

Los servicíos personllles no los maneja la 
Delegación, se manejan directamente por las átellS 
centrales del Dcpanamento, las n6minas, por e!1O 
los 25. más los 10 de nóminas aproximadamente ó 
8, lo que sea, vienen a complementar el prc.'m
puesto lotal que sale aprobado por la Cámara de 
Diputadoscada atlo. 

Yo tengo aquí unas lllIjetas, para no llenado de 
números, son los 25, más 10 de sc.vicios 
personales, más los 677, nos dan el fllesuflueSlo 
autorizado, exacto, Yo le tengo aquí una tarjeta y 
se la hago llegar en este momenlo. Los 677 
básicamente fueron para rchabi¡iución del equipo 
de limpia, fue a donde mús invertimos el dinero. 

Ahora bien, Los Dinamos, nuevamente loca
mos esLC aspecto. Se habla de tala en Las: Dina
mos. Yo le quiero decir que no acepto que haya tala 
en Los Dinamos, Puede ser que en ocasioTles cor
len madera indebidamentc algunas gentes, pero tala 
no la hay. 

El saneamiento fue hccho cOn autofÍzucíón de 
la Seccctaría de Agricultura, sobre árboles perfec
tameTlte ldentificad~ con su mar<.:aje: el trabajo es 
hecho estrictamente por los comuneros, eUos son 
los que cuidan, defienden y prÓtegcn su bosqt"u; y 
nosotros estamos alento a ello. 

El problema que se suscitó. que supo usted, fue 

. 
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ún¡eamente pJnllimpiar la carretera que sube a Los 
Dinamos, de manera que fuc estacionada o 
depositada, estorbando la subida dc turistas,de 
caminantcs y de la propia Rum.~ 1 00, pero no era 
derivado de wla. 

Los eontuneros tienen en su poder toda la docu
·mentllei6n de las gutas que otorga de autorización 
la Secrctaría de Agricultura par.! el carie de los 
árboles. Todas estiin oojo el control de marcaje, 
con técnicos de ellos y can la intervención de 
COCODER, pero tambien le acep!.O que puede 
haber, en algún momento, alguna acx:ión irregular 
o ilegal, pero no púede concebirse el paqucte 
completo de saneamiento como se ha querido 
manejar. como una ul::t al bosque de Los Dinamos, 

Yo crco que mus que tala deocmos PUeocupar
nos por ::tlgo quc me mencionó alguoo de los 
scñores Asamblefscas, el ingeniero Calderón, !ól 
plaga de el gusano deseonczador es quíz:1 mucho 
m:ís implacable que el corle que en cíerto modo 
har.ín indebíd¡¡mente alguna.~ gentes. Eso es lo que 
verOnderameme eS!.1ffiOS prcocupado$ en el bosque. 
es decir los que eSl1lmos ahi cerca del bosque. 

El programa de deSempleo. La Delegación es.. 
una Delegación dormitorio, Con excx:¡x;ión de las 
zonas altas. en donde la teme S() dedica al cO
mercio. muy elcmentul. urriba, entre ellos m¡s~ 
mos. 1n Delegación no tiene industria. no llene 
grandes comercios, no tiene grandes ro,'itaur¡¡ntcs, 
solnJ:1.lenle tiene dos. No tenemos una propiu ac
(¡vidad económka que pucela darle a la gente un 
nivel de vida o un empleo en donde pocdól tenct una 
remuncrac·lón razonable. Todo esiO se deríva y lo 
eotendemos todos, de la situación nacional que 
vive el puís. El desempleo no puede ser atribuible 
a una Delcgacíón. Es: una simación que se da a 
nivel oe «:xfo el p;.tís. 

Sin embargu, las acciones que ¡xxkmos llevar a 
caho l(ls estamos haciendo, Est::tmos conjUf¡~ 

tamente con la SccrctJ.rÍa del Trabajo, con la .... 1xx:a.'i 
que se nos otorgan para la capo.dwción del 
personal, eSl1lmos trabajando en ello intcnsnmcn.¡e. 
Estamos llevando. en la Casa Popular y en algunas 
instalaciones de la Delegación. turso;; de 
capacitación dG talleres, paro que In gelile {engu'una 
ocupnción mós calificada. Pero definitivamente no 
podemos movcrcl índice gener.d que {cnemos. 

Tcnemos Inás descmpleo cn la Delegación que 
en promedio de toda. la Ciudad de México. Tengo 
emendido que anda la CiUd¡¡d de México en un :J.%; 
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noSOtros andamos en un 3.8% uproximudrunentc, 

Tenemos una bolsa de ttabajo en donde se 
mueve alrededor de solicitudes por 2,000 gentes. 
Hemos colocado gcnle en divetsos lugares, en lb: 
misma Delegación y en otras partes, por cerco. de 
esa eant¡dad. Pero, inshao. es muy modcsta y muy 
prccaria la posibilidad que tenemos de manejar el 
<ksemplco en la Delegación, 

Desdc que lomé el cargo de Delegado, no he 
autorizado un solo giro negro en la Delegación, 
una sola vínatería no hay, una sola pulquerlll 
adicional no se ha autoril'.ado, absolutamente nada. 
Esta vinalcría que me menciona debe de [encr 
licencio, 00 lo sé, pern lo que vamos a vigilar es la 
venUl fuera. dc los horarios establecidos por Ins 
ordenamientos legalcs. Tomo en cueTlta su 
reeomendaciól! }' haremos" la invest¡gación de 
inmediato. 

La rcuhkacíoo tlel tianguis qlle se eocuentrn en 
1<1 parte de El ROs:Jl, en el puente de El Rosal, la 
política que ha ~eguitlo la DeleguCÍón con los 
tianguis ha sido en base alas requerimientos y los 
dC$CO.<; de la crnYlunidm.l de la :wna en donde se V;J a 
ubic¡¡r. Hemos plameado varias veces que ::1 no 
quieren el tíanguis, la DelegaciÓll lo quimo Pero la 
gente lo ha pedido. El problema serio que tenemos 
cs que a veces lO$liangu¡st:l~ xc pasan del númt:ro 
de puestos autori .. .ados e invaden las v{as que 00 
deben de invadir y nos generan problemas, Ese 
Iramo que usted menciona es sumamente 
COnflictivo de l.1:1miÍto y el ¡¡anguis. cuando se 
instala, los domingos y algün OtrO dra de 1<1 sema~ 
na, genera grandes problemas, El domingo panieu
irumcnte porque es el día de gran anuencia de gente 
que va o pnscar allá arriba a Los Dinurnos. 

Pero, en general, todos los Udere$ de los 21 
tianguIs que tenemos. hay una buena relación y 
todos ellos han estado muy conscjente~ de nO inVJl
dir. de no dejar sucias las ZOl\a.~, de no eSlQ(~1T a la 
ciudadanía. Ha..'>1á oho. ita, razonablemente hemns 
tenido un bucn manejo por parle de eUID;. 

El terreno que menciona Usted ccrca del pantc6n 
es un lerreno privado. lo hemos inves(ígado. No lo 
hemos podido nivelar \Xlrquc ncccsimmos permí:>ü 
del duei\{). no hemos podido tencr eontaclQ con él, 
seguimos insjslíendo de alguna manera paru tr<ll:i.r 
de hacerlo. Lo eSlán u.~:ltldo In geme que va a 
enlt"rr.u a sus muertos o que va de visita llt 
ccmcmcrío, lo tui1i:r.ao como cstacionmnicnlO, eso 
es lo que hemos observado. Tmtamos de ver si el 
dueño nos autoriza nivelado paro dar un mejor 
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scrvido ahí. 

Scí10r Asambleísta, vuelvo a insistirlc, cn In 
Delegación tellemos puertaS ablcrtns a lodos, nO 
estoy ni frente de la Ddegación COn una actitud 
parlidisla. cSLOy como Delegado, enliendo que mi 
obligación es a tOdoS, pobres 'i ricos, buenos y 
matos, para lOdos lCnernos que !cner una acción de 
gobierno y dc adminisLroci6n, no tengo preferen
cias en ese scmido en cuamo al manejo de la 
D\:lcgaci6n. A lodo partido de oposición que pide 
instalaciones se le ba dado, a todo partido que me 
pide apoyo dc sillcda, de lonas. Cilio medida de las 
posíbiliilldes de la Dc[cgación. se ha otorgado. Que 
soy priísta, si soy prjísLl y soy un priíst.n muy 
convencido, pero eso de ntnguna manera me dcsvíu 
de la responsabilidad que tengo en este cargo como 
Delegado de la Magdalena Conucros:. 

El que se trate de, como se denomina, de 
acreditar la regulari'l.3.ción del Cerro dcl Iudío al 
partido. usted sabe que desde el ailo de mil novc
cientos setenUl y LaJllos esta el proceso de petición 
de los coloAOs de! Cerro del Judío trotando de regu
lari;r..arse. desde enlOACCS h" habido gestione!' de la 
ciudadanía y lamblén las húbo del partido. En su 
campana. el ciudadallO f>rcsid~ntc de la República, 
el único compromiso que hizo abiertamente ahí. 
aparLe de otros dentro de Su programa de gobierno, 
rue regularizar las colonias del Cerro del Judío, lo 
díjo públicamen¡c en una rceha de cmnpuila en que 
anduvo ahí el enlonces candklalo. 

Cuando nosouos iniciamos lOdo c.<;:tc proccs;o 
hemos tenido el apoyo del pnrtido en este caso, el 
ha cstado visitando, inclusive ayudó a la 
conformaciÓn de las 10 coordinadoras de regu
larh'.ación de la tenencia de la tierra en cada una de 
!as 10 colonias que le COIl'csoooden a lu DcleJmCloo 
de la Magdalena Conuerns, no ha habido y ahí en 
ese sentido, se lo digo a USted con ¡ooa seriedad. no 
hemos manejado en eSe sentido el cllcnlelismo 
político, se había dado y ahí se siguió dando, 
hemos seguido perreet:lfnente imparciales cn este 
manejo eA el rcsto de tas actividades de la 
Delegación. 

A algUAos aspectos [amblen h::1 ido el parúdo, 
en ouos han ido ouos panjdo.~ de oposición y en 
ningún momento hemos dejado de atender, en la 
medida de l~ posibilidades los rcquerimienLOs y las 
peticiones que han hecho Jos pan idos políticos, 

Los campos depon.ivos, Bueno, lo he comenta
do .¡ulles, tenemos una gran demanda de ello y una 
ralla de instalaciones, cunlquier espJjelo que 

cnconll'amos lo queremos hacer una instalación 
deportiva. pero sí nos estar! haciendo falta. Insisto, 
el problem¡¡ en la Delegación es que p(ác[ica~ 

mente no tenemos un metro de reserva territorial. 

En cuanto a los comentarios que hilO usted al 
principio, de los asentamientos irregulares, quiero 
decirle que todos los asentamientOs completos que 
tenemos no llegan, no con esto quiero justincnrlo, 
pero no llegan a 8 hectáreas lo que estan ocúpando 
el! algunos casos muy densas. pero no Ilegal! a g 
hectáreas. Lo que trotamos de prevenir es que se 
sigan prolirerando o que sigan invadiendo :lteas 
verdes. yo estoy de acuerdo con 1::1 Asamhleísta 
Bcaulz que no podemos nsí nnda mns sacar n gcme 
que ya tiene 10 o 15 aBas asentados. Inclusive, 
déjeme decirle que en el 00sqtte, en Los Oinnmos 
tenemos 14 ramilias asenmda,> ahí, desde que se 
hizo el !raslado de 211 a la colonia TacaKco que 
ella misma mencíQ1l6. 14 rnmilias se nmpataton y 
no se les ha tocado en lo mas mínimo respetando 
la disposici6n del Poder Judicial en esiC sentído. 
Entonces. ahí están. !lO deberían eStar pOrque no es 
una zona para que sea habitada; sin emOOrgo. 
esperamos que este problema del amp::1ro 
interpuesto sea resuelto 'i aCal>lrcmos lus dispo
siciones dc la ley. 

Espero seBor Asambleísta, haberle contestado y 
cxpcro que no se me haya escapado algo, 

El C. Pre:sldente:.- El campanero Reprc
sCfltame Tomás Carmona, ¿desea hacer u:iO de su 
dcm:ho a r¿plica? 

El C. Rt'pre:scntante Tomás; Carmona (Desde 
su curul),- Agrade7J::o sus respuestas, lomamos 
Ilota de ellas y le ~djmos que se tenga el debido 
cuidado al hacer la iorormación respeclo a los 
prcsupucslos. CStos debeo ser de acuerdo con las 
prioridades y las nccesklade'i y no a capricho 
personal de nadie. así lo estimamos, 

Por otra parLe, esperamos que se lenga en cuen
ta que la comunidad de ConlIeras la integromos 
lodos, no exclusivamente un partido, que usted 
pertenece a un partido, muy lógico, no lcnemos 1::1 
culpa dc ello, e!>pcramos. sin embargo, que 
tengamos los que no somos de su partido. el respe-
10 y que tengamos la pucrta abierta para hacer las 
gestiones de las gentes que rCprescmamos, 

Mucha. .. gr.lcia.~. 

Rl C. Presiden(e.- Tiene macd la palabra. 
scilO! Delegado. 

i 
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El C. Oelegado,. Con $U permiso. señor 
Prcsídente. 

Nada mas unu pequcña aclaración, don Tomás., 
El presupuesto no !le hace al capricho. tiene todo 
una melodologíu y unú lécnica. el hccho de h;1bcr 
prc:>cntado b d¡Ccrcoci;1 dc 10 mil, se rcterí:,) a que 
como Delegado tengo espccificamcme la rcsponsa~ 
bilidud de csú panc del presupuesto, la otra e;¡t¡'j 
programada parJ el pago de los salarios de lOdo el 
personal que ya esú y además. permíumc decirle 
Que el ¡;erronal que e~lá en lo Delegación e!> eJlllC
L:lmcote el mismo quc habia en 19R5. no hemos 
aumen~o uno ~ola plaza. 

Enlonces, el presupuesto está fonnulado con 
toda una técnica, con toda una metodología que es 
de c:mictct eo gencml uni\'cr~l y qUe muestro cn 
cualqu¡er análisis que usted quiera y Jo tcnemos u 
su disposición, en qué rubros se ha ido, se ha 
a<¡ignado y se hu ga'\tado el presupuesto, 

Ga~Lilmo.~ en 1989 cl 100% del prcsupuesto quc 
nos r uc Jutoriz.ndo. sentimos que hubier:\ ¡¡ido una 
verdadera negligencia de nuestra parte que un:! 
Delegación tan pobre. tan nctc:mria de recurS'oS', 
dej;:iramos rcenr5o~ sin erog;)! o sin g¡\$t.ar, !.Cnemos 
necesidad de mucho más que eso}'. por otro 1000, 
déjeme dcdrlc, ya que aprovecho esiC puntO, que en 
el &9 logtamo~ ahoutlr en cienos rubras p1lra 
aplicarlo!; en rubros más prioritarios y lo dije en 
mi inrormc aunque quiz;j hice. se maneja con 
mucba gencralidad, cse uhorro lo aplicamos 
prccis:!mcntc flar:! fl:parar lodos los campos 
deportivos qUl' lcnj'amos y p:J.ra darle m:mlcni
miento ti las dos instalaciones grandes que usa 
mucho el pnebLo de i:l Maguakna Contrera:>:, que 
san el Fow Cultuml y la C::lsa Popular, 

El C. presidente,· P;.¡ra rormular su primera 
Plegnnla, se concedc el uso de In p1l1ahra a la 
clud:l!.Jml:á Represcnwnlc MarlhJ. Andrad,; de Del 
Rosal, dcL Partido Revolucionario ¡m~titHdon;.¡L 

lu C. Representante MlIrtha Andrade de Ot'l 
Rusa!'· Con su venia. señor Presidente. Comp:l
fieros AsambIcÍí¡¡O:~; dud.ldano r.'ligue! Angel 
Djvilll McmJm:a, Delegado del DepurtameolO tld 
Di.-arito Federa! en ~bgdalcna Conttcr,ls: 

Tal parece que todos los que ,,¡vimos en 
:-'1ugdakna hemos tenido b oportunidad dc ocupar 
c~l<.l Lribuna, lo cua! nos (.:()mplacc. 

10 DE ¡tLlO 1990 

Conscientes de la gran Importancia que 
representan las J:om¡xuceencia .. de los ciudadanos 
Delegados del D.F. ante esta r Asamblea de Repre
sem:mtes del DislrilO Federal, eslO nos p~nnite 
eSIaI perfectamente cnlcmdos de las acciones de 
gobierno que realizan u~tedcs aolC la poblaci6n de 
esta enorme y poblada ciudad eapit;¡!. uoscompcte 
y obliga u atender y a gestlonar ame ustedes los 
justas demandas que nuestros reprcsemados nos 
plantean, 

Me dirijo a uSICd, seilor Dcle¡;o.do. parJ. 
exponerle uno que otro planlcamieoto yu que han 
hecho muchos, pero muchos los demás Oto.dofCs, 
Pero son plomcamienlos o. veccs muy sencillos, a 
veees angusliosos que nuc~tros represcnlados nos 
huecn llegar, 

Sobre Ins prohlemas que aún no se resuelven 
en su totalidad, que inqu:el."1O a nueslro:; veeinO.'i a 
quien mego el llonm de representar en esla 
HonOí3bLe Asamblea, es sin dud;:¡ muy cspe· 
cialmetHc sobrc JO$ nseOlamiCnlOS irregulares. 
Varios eslán en lrámites de solución)' van muy 
;.¡delantados, pero especialmente me voy a referir 
wmblcn al ejido de S:m Bcmabc CXotcpcc comx:ldo 
eomo el Cerro del Judío. en donde se eneucnLr;¡n 
,J.<;entadas la,,, colonias ya mencionadas, 

Dur:mle la eampan¡¡ presidencial de! Iícefií.'Jado 
Carlo~ S::lIinas de Oorwri, en la visita que hho al 
Cerro del Judío, ofreció la rcguJ:lfiz::lción de la 
tenencia de la tierra al cjido de San Bernabc 
Oemepc>:, 

El sellar Presidente de I:J. Repúblicu, el día 5 de 
julio de 1989 cumplió so pmme~. acordando }' 
firmando dccrclO expropíatorio donde se ;;¡Cectao 
342 hceláJ"c;L'l para 3U rcgulari;¡.aeión mediamc la 
'·Cnl.a a I~ a"encitkldos de 10.'\ solares que ocupan a 
fin de que se conslruyan viviendas de inlerés 
!<OCia!' 

En reunión eon la ¡icen;;¡ada Maria Elena Solís 
Pcrcr:, delegada de CORtrT en el D,P., funciona
rios de e:-:a Dcleg:v:,ül'l a su digno curgo }' repfc
senltlfilCs de la:-; 10 colonias, se nos. informó de 
eómo se c~cin lle\"undo i\ c:J.hu los trdmile,; p:lm la 
regulari'lación de las menc:!oo:ld:ls colonias 
ubicatL'L" en el ejido, 

Así ~e lral;¡fOn los siguientes punto:-:: 
Rcloid"óón de cOI\tr,uadlÍn y c,;las recha:>, scí'im 
DclcgJ.do, qUlem que U;;lCU las verifique porque 
eSl(llllos muy cnluS'iasm,ldos de lo que va a pas::lr)' 
de Jo quc cs¡.í pa:-:ando, Esa rciniCl:lcidn de 

, 
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comratación, n partir dd 30 de junío en el módulo 
de la colonia El Tanque; cnr.regn de C5Crilurn~. las 
primeras csclÍtmOlS se cnlregarán a fines de agosto; 
la cartografía. a partir de la primera SCma.M de julio 
se illcrcmcma.ráll las brigadas de topógrafos; las 
contro."crsia5 entro partícularcs. que las: hay, se 
resolverán con prontitud y se incrcmcnWfá el 
número dcaoogados a partir de la segunda semana 
de julio. para que se cruicooarl y no sigan los 
problemas; estudios socioccooómicos; se trabajará 
incluso stibados' y domingos de 9 a 15 horas, por 
Jo lauto se cs!á pidlendo a la comunidad, solicite al 
módulo cOITcspondicmc su cita. 

La pasada colll.fmadÓn de 1975 se rcspcurá el 
precio acordado. se está solicitando a la comunidad 
acuda ¡il módulo para actuali7,ar su documcnlrlCión, 
la cua! ya se está haciendo, 

Estamos orientando a todas las familias, todos 
los partidos, para que rcs:pondan y cumplan ya que 
la regulari7-<leión de la tenencia de la tierra no es 
responsabilidad c~c¡us¡va de CORETI ni de la 
Delegación, se requiere la participación de todos 
los inleresados para que cumplan con lo 
csw.blecído, 

Pido a usted, atentamente, que nos dé. en .su 
oporlunicl¡ul, la información que hemt)s tenido de 
CORETI y de las aedones eoordin'adlls por l:.a 
Delegación a su cargo y se nos ¡nrorme en esta 
Asamblea si estamos debidamente documcnLado~ y 
cuáles son los avances logrados. No si! si uSled lo 
quiera hacer ahorita o hast:l que tcrmine mis 
pre,gunllls, muy bien. 

En 10 que se rdiere a los asentamIentos irrc
guLllcS y.quc mued ya nos habló de ellos. que se 
encuentran denlro dcl tirea de conservación 
ecológica y que se obican al poniente de 1:.a 
Delegación en terrenos pcrlefICcientcs al ejido de 
San Nicolás T olOloapan y del pueblo de San 
Bernare Oootcpcc y que son los siguientes: Tierra 
Colorada, ESLahuallongo. Chichicaspa, Puente 
Volado. El GavlUcro, Ampliaciótl Lomas de San 
Bernabé, El Ermitaño. Ampliacl6n Guayatla, 
Cuputítlu, Meyuca, Sanla Mueía. SUbCSillCiótl y 
Tlarnrr.lIomas, 

Exl."le convenio firmado por la Dclegadón 
Magdalena ConlrCras y por la Comisión COOfw 

dinadora para el Desarrollo Rural. En el ccnso qUC 
$C realir.ó se cslablcccn 1358 conslfUccionc~'; de 
éstas, se consolidaron para que crascnl.llmietlto 
permanezca 559, a reubicar 717. fuera del área 
ecológica 82, que se enviaron a c~;¡udio para 

resolver sobre la consolidación. rcubicaeión o 
dcs:1lújo. 

Atcndícndo lasjuslaS,dcmandas de las frunilias 
que habitan en las zonas mencionadas, preguntO:l 
usted: ¿Qué avances se han logrado para la 
conciliaciÓll de la ubicación que fue coo...cnid:l? 

El 2 de junio de 1982 se publicó en el Diario 
Oficia! cl decreto ptCsidencial paro. la vema de C<lSUS 

y departamentos de la Unidad Indcp::ndcndn. una de 
las primcrás unidades del Seguro Social, A los 
dcrochohabientes de! Insrituto, en 1984, se gcncrnn 
l.lIs primeras venias. cuyas ventas se ban venido 
rcalí7.ando conforme al salario rriínimo alcawlado 
aCtualmente un precio de !O milIoncs a 
13'500,000, scgún el mmai\.o del inmueble; hay 
casitas muy pequeñas y departamentos mas 
grandcs. 

El 20 de junio de 1988 estuvo en el imporLantc 
acto donde variosjercs de familia que habitan en la 
Unidad recibieron las primeras 200 escrhura,,,. 
Actualmente, en dicha Unid:.1d sus habitantes úcnen 
preocupación acerca del proccdimienlo a seguir para 
instaurar el régimen de condominio y aUloadm¡. 
nistración. Aún cuando esto compete al Instituto 
Mc~icano del Seguro Social. los vecinos que cstán 
comprando actualmehte nos piden nuestra Jntcr
vención ame usted para que y¡¡ no suba el costo de 
cscri¡url1.ación, ya que n la fecha es por la cantidad 
dc 750 mil pesos. No lodos, algunos son r.r4ba~ 
jadorcs manuales, otros sí son runcionarios 'i pues 
es un poquiLO onero.<:o, 

En lo quc se refiere a ecología, eu Magdalena 
COntrCms existe un gran numéro de oormneas 
donde corren actualmente las aguas ncgrns, ya lo ha 
dicbo ustcd cn su informe. Hay descargas domi· 
ciliarias, se lira la Onsura, que en épocas de lluvia 
causa taponamiemos que provoc:1n scrlas ¡nund]· 
acíoncs. Pregunto a usted si· c~iste el programa de 
limpicza de barrancas, tan ncccsarín, en esta 
temporada de lluvia, 

El único río vivo, ya se dijo aquí, en el 
Distrito Federal, se encucmra ubicado en el 
pcr¡met.ro de la Delcg.1ción Magdalena Contrcm'>, 
cuyo cauce se encuentra contaminado debido a las 
descargas de los colectores Cañada, Molinita y 
OlIO.", lo que sumado a los drenajes de los vecinos: 
colindanle~- convierten el Río Magdalcna en 
conducLor de aguas. negros. 

E<;e río y ese lugar era de esparcimiculo lal ver. 
de nuestros padres y de nuestros abuelos que iban 
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muy contentos a ver aquello y, también se dice, 
que ahi Jovcnlino Rosas hi7.Q el vals Sobre las 
Olas, porque hasta dcs¡Jués de muchos años él 
conocíó el mar, EmoncC$, es un lugar muy querido 
que deseamos que cada día esté mús hermoso paru 
que podamos seguirlo g07.ando todos los ham1afltcs 
dd D.F. ¿Qué acciones lleva a cabo la Delegadón 
a su cargo para lograr la limpieza del Río?, 

Señor Delegado: Ya hablamos del bosque de 
Los Dinamos. que se encuentra infectado por 7,()f1US 

y por enfermedades forcs\.alcs; también nos ha 
dícho usted sobre lo que se está lIev.mdo a cabo 
para la limpiC7.a ye6mo se cstácoordinontlo con la 
Secretaría de AgriculLurn '1 Recursos HictrJulicos y 
los comuneros del pueblodc La Magdolcna. 

En las 44 colonias que conforman la 
Delegación, en la mayoría de ellas se proporciona 
el 100% de los servicios, Sin embargo. se aprecian 
las siguiemes carencias en ;algunas colonias: 
alumbrado público; sc ha detectado la necesidad de 
pavimentación de algunas calles. muros de 
contención, sobre todo cn la lluvia; guarniciones '1 
oonquctaS que hacen f;alta en algunas colonias, 

También será u"loo tan amable de informamos 
51 en este avance que está ya llevando a cabo la 
Delegación se euenla con el apoyo y mano de obra 
de los vccinos, Yo sé que sí, pero más vale que 
usted nos lo diga. 

En el mes de mano de 1989, fue instalada en la 
Delegación Magdalena Contrcras el comité dc\c
gacional de seguridad públlea, cuyo objetivo es 
garnntizar la seguridad de los sectores de la pobla.
ción que CQmprende la comunidad de ConU'Crns, 

Sabemos las acciones que ya usted eslá 
ordenando )' que las están realizando los cuerpos 
pohcíacos. Si podemos decir y lo he vivido, 
porque he detectado esto con mucbas colonias y 
unidades, que la seguridad pública y la persceusión 
punitiva para pre..'lCrvar el orden social, ha «mido ya 
un avance. pero que, desde luego, pues sí queremos 
tener la mayor seguridad para las familias de 
Magdalena ContrcnlS vivan más tranquilas. 

El comité de mantenimlenlO y protccción civí! 
decscuelas. que se integró cn marzo de 1989, en el 
que panieipan las auloridades delcgacionales. la. 
$a;rctaría de Educación Pública y las asociuciones 
de padres de familia de las entonces 98 escuelas, yo 
sé quc ahorim ya hay un programa mayor y fOMan 
el sector educativo de esa jurisdicción, cuyo 
objetivo es promover la conservación de inmuebles 
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y equipos, En un acto en que estu"e con USled. 
usted me dijo eómo están los vccinos y eómo 
est.án los padres de familia colaborando. lo cual 
también queremos que nos inrorme usted. porque 
dCVenlS es una comunIdad que está dlspucsl.:l siem
pre a colaborar, en todo. 

También qUisiera yo que fuera us\Cd l3Jl amable 
de informarnos en Cllánlas escudas se constrUyeron 
escaleras de emergencia, Sabemos que en un 
temblor, que en algo así. pues es más que urgente 
saber por dónde salen los niños y no que se 
avienten desde las c.~ca1crns o desde los pasadizos. 

y también saber si se comínuó con el 
programa de simulacros de siniestros y qué uvanees 
se tiene en el marnenimiento de estos inmuebles 
escolaros. 

Por la amabilidad que sirva prestarnos con sus 
respuestas, agradezco de antcm1ll'\O su gentil aten
ción y antes de retirarme quiero hacer una 
neJaración: quienes hemos tenido el. honor de ser 
Delegados, quienes lo tienen ahora, s;¡bcmos to que 
esto representa, la responsabilidad que esto enl.nli'1u. 
Por lo tanto, no es que queramos nnda más a \In 
pnrtido poUtico. cómo no lo vamos a Querer si 
pertenecemos a él, pero también <Hendemos todas 
las demandas populares como unn obligneión, 1o'n 
que el primero en damos ese ejemplo es el señor 
Presidenle de la República y nuestro joven Regcnte 
de la Ciudad. 

Muchas gracias, 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palnbta al ciudadano Delegado en Magdalena 
Controras. 

El C. Delcgado.~ Con su permiso, señor 
Presidente. 

El e, Presidentc.- Proceda. señor Delegado. 

El C. Delega.do.- Respecto n la contratación, 
srnom Asambleísta Marmita, efeclivamenlC llquf 
vale la pena decir que en e! proceso de regu
lari7Jlción en el Cerro de! Judío, hubo un espacio 
de tiempo en el que tuvo qoe delenersc por una 
aparente y sencilla raron: eunndo se inició,. es decir 
euando ya se hizo la expropiación 'i se inició el 
proceso, se hablaba de 8,400 predios, Sin embar
go, al ir avanzando, ¡as subdivisiones qHe h.m ido 
hocicndo los propietarios o 105 aposentados en esos 
predios, en esos IOlCS, han ido multipJicondo y hon 

I 
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ido solicitando las subdivisiooes dc la ticrra. Esto 
generó que la cartografía era necesaria revisarla. La 
cartografía estaba completa, pero estaba completa 
en los iolentos de decretos anteriores, pero pasó el 
tiempo e insisto vino todo este proceso de dupli
cación {I triplicac ión dcnlro de un propio predio de 
subdivisión. Esto obligó a hacer un replan
teamJcnto de la cartografía y adcmús de los estudios 
sociocconómicos de las (amllias:, 

Efectivamente. cOmO lo comentó lu sei'Jora 
Asambleísta. el CORETT se- ha (;ompromctldo 
m::vcrnmefl!c. con mucha responsabilidad en estO, 
porque sabe lo que está rcprcscmando. que se cmpc-
7..arán 11 enuegar escrituras en el mes de agosto. 

Ha prometido la agilización de la cartogf"JCia 
igualmcnle y csúmamo.<; que esto ya eSlé en breve 
terminado. Las diez colonias que nos corresponden, 
lodas, en alguna de ellas ya se ha trabajado. Las 
coordinadoras tonnadas por los propios vecinOS,Cll 
cada Delegación, están en pcnnancflIe contacto con 
CORETT, con nosotros, en jumas semanales para 
ir viendo el avance, ir vlendo casos ¡ndlviduales 
para ir lomando tus soluciones respectivas, 

Aquí vale la pena dcsl.óiCar quc el proceso de 
regutarJ¡:ación del CerrO del Judío ha resultado 
altamente beneficioso para los colonos, en 
particular y a las propios ejidatarios que han cobra· 
do con todaanlicipacióo, 

Sc ha dado una serie de medidas en las cuales se 
le rcspel.n al cjídatario su ealidad de ejidata(io, Por 
ejemplo, si un cjidatario es poseedor de un terreno 
que no rebase los 2,50{), le sedn rcgula.rkJdos sin 
una sola erogación, pagando lÍnicam~rHe las 
escñwrns, ¿Por qué? Porque es tierra que ellos hUn 
(enido y les ha pertenecido. 

'Todos los campos deportivos quedan al servicio 
de la comunidad y seguirán siendo destinados parn 
este fin. En los tcrrenos ocupados por los hijos de 
los cjidatar¡os, les serán regularizados a su precio 
social más bajo y así sucesivamente, colonos que 
hayan contratado desdc la primem ¡mcneión. en el 
primet decreto y hayan pagado tolal o parcial. 
mente, se les va a respew su precio en la parle 
proporcional del Pllb*'O parcial o en su totalidad. si 
así fue. Si lo pagaron a veinte pesos, a veinte 
pesos se les va a ser reconocido por la Comisjón 
Coordinadora de la Regularízad6n de la Teneneia 
de la Tierra. 

Esto viell(; a resolver, insisLQ. un problema 
muy añejo de regulari7.ación en C,.<¡!.a zona, De esta 

manero podrá dársclc ya a los colonos la seguridad 
de su propio patrimonio. de su patrimonio fami· 
liar, que pOdritn hacer de él lo que más Ics 
convenga: donarlo" regalarlo. venderlo, Jo que ellos 
crean conveniente. Pero lo que es imponante cs 
qU<.: finalmente se tranquilicen. La gente que esté 
posesiollada de predios '1 que pruebe su eslallcia 
ahí, se le regularizará, No se van a regularizar 
predios dedicados a la especulación, para eviw 
precisarnCOIC CSQ. 

En fin, con cste convenIo previo que se hb;o 
con los cjídawios, se LOmaron una serie de medi
das quC" realmente hOCen de CS!.:l rcgu!arii'..ación un 
ejemplo de gmn solidaridad social para ¡oda la 
poblaci6n, 

Los QSCnlaJ11iclllOs irregulares que !.:lmo se ha 
hablado aquí, los mlis graves SOn les que se 
cncucntran precisamentc.en la parle sur de la área 
de San Nicolás 'Tololapan, Estos asentamientos 
son los que Se han negociado con lOOos ellos In 
nccesidad de su reubicación. Estan ubicados 
ptáelicameme dentro del bosque, con excepción de 
dos o I1CS ascnl<lmicntos quc, vuelvo a comentarlo, 
por su riesgo que lienen, por su dificultad para 
llevarles sctvicios, por el dMo que hacen a la 
ecología, son estos los que se V<lU a reubicar. Los 
que se piensa consolidar son los que no dan, cn ese 
tipo de criterios, por su untigílcdad inclusive, serán 
considerados ya consolidados y va a entrar ya el 
proceSQ de rcdensirieadÓll para adecuarlos correc
tamente, urbanizarlos en términos de ordenar sus 
calles y poder nosOlros, cerno Delegaeíón, 
incorporar los servicios básicos correspondientes,' 

Efccúvamcntc, el mayor pmblema que llIvO la _ 
Delegación rue el lograr un predio donde reubicar a 
la gente. ~o lo hay en la Magdalena '1 en un predi· 
o, propiedad panicular, el Departarnento. bueno. 
varios predios juntos los ha udquirido el Departa-. 
mento dentro de la propia Delegación, para que 11 
lodo. esa genle que de acuerdo al eenso que se 
levantó por COCODER y que prueben Ja 
antigüedad que tienen, serán reubicados en estOS 
terrenos '1 osi coma lo mencionaba precisamente. 
señora Asamblersta. le confinno que del CCnSO de 
los 1.358 se van ¡j consolidar 559. 718 se reubican 
y 80 solamente son los que estamos práelicamente 
la área de COCODER y La Dirección de Reor~ 
denadón Urbana están e~lud¡ando para poder ver 
qué hacemos, si se reubican o se consolidan 

Ya tenemos, no habíamos querído mencionar la 
ticrra donde iban a reubicarse porque csto hubiera 
generado especulación de valores, en estos 
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momentos ya euan cerradas las operaciones, 
conocemos la tierra. el día de ayer se llevó a los 
líderes de los distintos asentamientos para que 
conocieran en donde se van a reubicar. csramos ya 
iniclando la nivelación de las tierras. ayer se iníció 
UUnbién, para que en una fecha muy próxima que 
estimo que no pasará de ser semanas. podamos ya 
asignar espccíficameme tos lotes a las gentes que 
van a ser reubicadas de l00OS: estos asentamientos 
que tanto se han mencionado. 

La Unidad Ind~ndenc¡a. es la única unldoo que 
tenemos nosotros en la Delegación, uní! Unidad 
que en su tiempo fue mooelo de unidad habj· 
racional y que inclusive se moslmba a todos: los 
gobiernos que nos visitaban, a los gobemadofes 
que nos visiraban, se le mostraba como un ejem
plo de lo que era una unidad habitacionaL Ac!ual~ 
mente esta Unidad se está o ya lleva un avance 
muy grande de 85% que se están vendiendo los 
depart.::lmefllO.<; a sus propios habil3J1tes. solamcnte 
falta un 15%, la gcnte esta inquieta porque todavía 
no comprende bien cual es la responsabilidad que 
adquiere como condómino. Mucha gculO a v«es no 
comprende hasta donde llega su compromiso cuan· 
do llega a ser propíewio de un condominio. 

Hasta ahorita, el fideicomiso del Seguro Social 
que maneja esto, pues se encarga de lodo el costO: y 
psto del mam.cnimicnlO de los servicios, ell.':étcra. 
La Delegación únicamente da los servicios a las 
partes externas del condominio y así 10 ha estado 
haciendo. Sin embargo. euando han tenido proble
mas, problemas de basura. problemas de seguridad, 
problemas de alumbrado. la Delegación. en la me
dida de que hemos podido. hemos m:;udido en su 
auxilio, . 

Nutura!mcnlC quc cuando un condominio o tic· 
ITa o asentamientos de cstn. naturaleza se regu
larizan suben de precio. por eso la gellte csra 
inquÍCm porque siente que (os que faltan cada ve7. 
vu subiendo el precio, pue<Jcn tener problemas. 
Tengo entendido que el fideicomiso esta respetando 
los precios que han manejado. se ha llegado a 
acuerdos con ellos; sin em-bargo, hay un decreto 
que se expldió hace 1 o 3 af10s en el cual se eoovi· 
no eon el Dcpartamento del Distrito Federal de que 
antes de que se soltara del rontrol del fideicomiso 
la Unidad Independencia dehcríu de cumplir cíertOs 
compromisos, La Delegación esta acudiendo en 
apoyo de los condóminos parn asesomrlos de que 
todos los eompromisos que se cswblccieron en este 
acueroo, no decreto, ocuerdo, deberán scr eumplídos 
por las aUloridades del Seguro Sodal. Esc es 
pa.rtkularrncnte cl apoyo que estnmos hac,iendo a 
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Iodos los habitantes de esta Unidad. no recibirán el 
coodominio si no se cumplen con estOS compro
misos y es desde el propio mantenimiento, la 
definición de: las áreas y una serie de aspectos que 
conforman el acuerdo a que sc llegó. 

En eso C.<;lU la Delegación y cs.a mu)' 
pendienle. en el momento que así sea, la 
Delegación recibIrá esta parte de la Delegación para 
guiar su atención directa y espcctfica de todos los 
servicios bá"icos a la que estamos obligados. 

Nada más para ampliar un poco en relación al 
Río de la.MagdaJclUl. Es verdndemmente impre
sionante la preocupación de toda la gente de la zona 
por cse río, quizá porque cscl ahorita muy fuerte el 
problema de la prcscrvacíón del medio ambicme o 
quizá también porque c. .. el único no vivo que 
exislC en la ciudad, 

Este Río crece hasl2 a.rdba en las faldas de Las 
Palmas, a una altura de 3,500 metros, llene un 
recorrido desde que nace hasta que queda en la Presa 
de Anzaldo de 17 kilómetros.; cruza la zOlla urbana 
en 4.5 kilómetros; lo he recorrido personalmentc 
desde su nacimiento muchas veces 'j quíero decirles 
que es una de las- porciones más bellas que llene la 
Delegación, excepto cuando entra a la zona urbana. 
De la 'l.Ona hacia arriba es verdaderamente una 
belleza. 

Ahora bien, precisamente por ello se inició el 
entubamíento de las aguas negras de lodas las 
oo1!ndancias que hay en relación al Río Magdalena, 
Espcmmos en este aiio tcrminar todo el estable
eimícnlo con la Dirección de Obm Hidráulica del 
Dcponamento, la cuestión de colectores marginales 
para darle fin a este problema. Será un río que 
ahora nos tocará para que se mantenga igual que la 
parte de arriba, que no se tiren desechos. En esto si 
tendremos que tener una acción muy severa pero al 
mismo tiempo de gran eonvcncimien{O con loda la 
genlC, p.m! que tengamos Ufl do como está desde el 
nacimiento aUá arriba en Los Dínamos. Apnnc de 
que no~ da agua para surtir casi con cl 50% de las 
necesidades de la Delegación. 

Me voy u adelantar al eomilé de protección de 
escuelas. de m:mtcnímienlo y protección de 
escuelas, ESle es uno de los comités que más efec~ 
tividad ha tenido, no cs un comité de membretc. 
Como ustedes saben. está conformado por 
maestros, dircctores, juma dc vecinos y la 
Dclcgaclón; se le ha dejado a esle comÍlé que 
distribuya () que haga la sugerencía de distribuir el 
presupuesto de mantenimiento de escuelas en las 
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escuel.:!); Que ~llos-:;smos ~·-propon~~ réCOITC--,-cn- '1--0-... -'-"'-.-------------
toda la DeJegación, que requieran un mame-
n¡micmo de algon tipo, La gente h.:! estado vetda- El C. Pre5¡dente.~ Se abre un receso por el 
deramcnlC imbuida en este p3qucte.la Delegación termino de Uf\3 bora. para conunuar la sesión a las 
1m cSUldo apoyándolos y qui¡.á a eso se debe que en 16:30 hOr'Js. 
1989, de acuerdo eon cl programa de manle* 
nimíemo.las 70 c.~llelas que liel1e la Delegación 
tuvieron su manteflimiel1to completo; cn este año 
e.~tamos en lo mL~mo y se están conslfUycndo ya 
las nueve escaleras de emcrgeliCia que requiere cada 
una de las escuelas. que fue necesario de acuerdo 
con los dictámenes dcl Departamento Central. En 
el aspeCtO de pt01ección de las escuelas. nos 
atendemos a lo que señalan las autoridades 
educativas y apoyamos en todo lo que eoncieme a 
ello, 

Los simulacros, la protección Civil ha tenido 
un gmn éxito en esta Delegadón. timemos grupos 
desde antes foooados cxpresameflte por la propia 
oomurüdad para U'aLar de defenderse, lo único QIJC 
estamos es úrganir-óadolos, orientándolos. esta. 
bleeiendo verdaderas rutinns para que no baya 
confusión en casos de cmer!,.'Coclas. de siniestroS; 
hacemos Simulaciones de sinieSlros, particu
larmente de taponamientos, de inundaciones. para 
que la gente practique, se acostumbre y podamos 
nQSOLrOs enfrentar en k1: Delegación un problema 
CM ¡odas las posibles seguridades que puede dar 
esta s!luacióa. Hay una gr.m participación de toda 
la comunidad en este sentido yen el grupo de bri
gadislas partieipó un enorme número de jóvenes de 
la propia Delegación, que inclusive asislieron 
cuando se hizo el arranque foooal de estos equipos. 

Es verdaderamente imeresante como, si sabe
mos mitízOI la capacidad de partkÍpacíón de eSLa 
comunidad, verdaderamente no tendríamos grandes 
problemus. 

Estamos haciendo lo posible y crOO que el acer
camiento con cHos, el diálogo con ellos y el 
participarlos a ellos: de las decisiones, nos esLá 
dando u!l gr¡¡n resultado en esta Delegac¡ón, 

Espero haberle contestado todas las preguntas, 

El e, Presídenle.~ Se pregunta a la compañera 
Represcntante Mnrtba Andrade de Del Rosal si 
desea bacer USó de su derecho a ropllca. 

La C. Represcnt::mte Marthu Andrade (Desde 
su curul).- Gracias, señor Delegado, muy amable 
por sus respuestas y ya seguiremos ¡m::gunmndo en 
otras ocasiones, porque lo vamos a visitar muy 
seguido, 

A las 16:50 homs, El C. Presidente.- Con 
motivo del acuerdo del día 24 de abril, llene el uso 
de la. palabra. pnra la segUllda pregunla, el 
ciudadano Rcpresc:Ol.¡lIlle Adolfo KolV" Bolarlos, del 
PARM, una vez que está abierto ya el reccso de 
esta Asamblea, 

El C. Representante Adolfo Kunz Bolaños." 
Sef10r PresidenlC; eompaí1cras: y compai'\cros 
Representantes; Señor Delegado del Departamento 
del DísuilO Federal en Magdalena Contreras: 

Antes de iniciar las preguntas: por parlc de! 
Partido Auténtico dc la Re'lo'oludón Mexicana, en 
nuestro panldo, como ustedes saben, hicimos unas 
encucstas en las direrentcs Delegaciones, según iba 
a ser la <:omparccencia y salían muchos asuntos de 
carácter particular quc no rom;idcramos que sean 
materia del pleno. Por tal mOLlvo, scñ01' Delegado. 
me vaya permitir hacerle entrega de Ufl oficio con 
el malCflal que reunió el maestro Jorge Hum berta 
Carrero Siler en su Delegación, con objeto de que 
posteriormente tengamos unas: respuesus sobre 
estos asuntos 00 carácter. gracias señor Delegado, 
de caniclCr individual. 

Nosotros tenemos para esta segunda ronda tres 
preguntas concretamcfltc. 

La primera, se refiere a la 7.ona ecológica que 
matea el plan parcial eu una zona llamada Ojo de 
Agua. En este lugar la Delegación limitó el al10 
pasado un terrouo que se ocupó la semana pasada 
con plantas Bevadas ¡jel vivero de la Delegación, cn 
Barranca Seca. Quisiémm05,scñor Delegado, que 
nos: comenUU'a un poco qué plan hay en este lugar 
importante. para la prolcccí6n ecológica, 

En segundu lugar y esto Lambién nos lleva al 
aspecto ecol6gico, uSlcd SCfialaba que el 58% de la 
Delegación era zona boscoso: desde: Juego que esto 
hace de la Delegación Magdalena Comrera:s uua 
l.Ona vital para la Ciudad de México. Sin cmbütgo, 
hay algo que nos preocupa: El año pasado. Cfl el 
Cerro del Judío. se sembraron aproximadamente 5 
mil árboles y boyen dia prnctlcamcntc la totalidad 
de esos árboles se perdieron. Nos preocupa desde 
luego una acei6n innecesaria y costosa. pero n-os 
preocupa más algo que se ha gcnei.¡lizado y qoc es 
la idea de que si plantamos un árbol en cualquier 
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parte, así sc.u en una banqucLa angosta, en un 
agujero concreto, 5Ob~c cascajo, etcétera, se va a 
dar este árbol. Ahora con la euforia de la campafta 
de Una familia un árbol, esta idea está muy gene
ralizada y la gcnLC mele los árbolcs en cualquier 
parte. Nosotros pensamos que se debcñan de dar 
c~plicadones. instructivos. ctcélCr.l, a las personas 
que siembran árboles, sobre todo en cuantO al acce· 
so que tienen las raíces del árbol al agua que lo 
alimenta pero en relación a su Delegación, scilor 
Delegado: ¿Qué medidas se tomarán en gcncnU en 
estas camp;li'ias, no tanto para-scmbrnr los árboles. 
sino para que estos árboles crezcan, se den. d¡ga~ 
mos'? . 

y la tercera prcgunt.a de tipo general que nos da 
nuestra. encuesta en su Delegación, es en relación 
al campmncnto que está en Lomas de San Bcrnabé, 
donde hay un transbordo de basura. Se qucj:m fos 
vecinos de que a voces tardan una semana en reco
ger esa basura y obviamente esto arecUl el medío 
ambienlc de la ZOM. ¿Qué medidas se hlln tomado, 
se pueden tomar, para qué esta planta de lralIsbordo 
o estación de transbordo no contamine a los \icci~ 
nos? 

Por su respuesta. selior Delegado, muchas 
gracias. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra al eíudadano Delegado en Magdalena 
eontreras, 

El C. Delegado,-, Senor Asambleísta Kunz 
Bolanos: 

Vay a empe1.ar con el programa de sembrar un 
árbol, Este programa se baso esencialmente en In 
población. Es decir, ahorita ya y usted lo dijo bien. 
no es el problema de sembrareJ árbol, creo que en 
eso se ha hecho mucho, sino en realidad que se dé 
el árbol, que se conserve, 

La rcsponSólbilidadya a estar en el habíunte. en 
el ciudado.no que accplC adoptar el árbol El árbol lo 
va a tomar él, se va a marcar y se 'va a nevar un 
rcgisLio de su ubicación y de quién lo liene. 

Inclusive, en el programa se establecen 
estímulos para que en el mes de octubre, al hacer 
algún sorteo de algún lipa, se vayan a revisar los 
árboles para ver que el que ganó efecrivamente 
exista rodavía. Sin embatgo. como Delegaeioo, 
nos hemos propuesto haccr tos recorridos para ver 
que tos árboles que efectivamente estén creciendo, 
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Esta reforestación, este programn, va esen
cialmente a la zona urbana. La Delegación Lic.nc 
árboles. reforestación muy fuerle en la zona 
ecológica, pero en la zona urbana ha entrado de 
lleno a este programa y estamos llevando ya el 
registro. el marcaje de los árboles para que cada 
ciudadano que quiero voluntariamente h.nccrse cargo 
del árbol e ínlCrvenir en los premios. estimulos 
que se van a llevar a cabo, adelante, 

No sé de donde habrá salido esto <1e los ¡;inro 
mil árboles del Cerro del Judío. Yo le rogaría que 
me dier.l los datos con más precisión, para ver en 
qué forma se lomó esto o de dónde se tomaron, 
péro lOda- reforestación gencralmén{e tiene una 
pérdida dé árboles, eso lo sabemos y cuando se 
trata de la zona urbaFUl, con mayor rozón todavía. 
Sin embargo, en este caso se han (omado muchns 
providencías. Una de ellas es el riego, pero afortu
nadamente ha llovido baslantc y han empezado 
agarrar !os árboles que se han plantado en la zona 
urbana. También la Delegac¡ón se encargó de fcrti
li"arlos, de poner fertilización que, con el agua, 
pues está dando sus resullados ¡:osttívos. 

No podemos evitar que en ocasiollCS, por mala 
fe o a veces por simpic descuido, se quiebrnn, se 
rompen, alguna cosa les pasa, Escamos conti~ 
nunmente pas:lI1do por todas las calles donde se han 
hecho las cepas o las cazuelas de los árboles, paro. 
reponer aquellos que se hao perdido. Una vez que el 
vecino lo loma en sus manos, la Delegación, de 
hecho, 10 deja totalmenle bajo su rcspons::lbilidnd. 
Creemos que con la conciencia que exislC cntre la 
gente, purticuln.rmcnle en esa zona y creo que en al· 
gUUtlS aIras de la ciudad. la gente va apoyll1 con 
mucbo enluslasmO este progmma. 

El campamento de basura. Hace un momento 
comentaba yo que una de las medidas que esúln 
lomando p;l1:l apoyar, para ayudar.al problema de la 
basura, es la construcción de una transferencia, 

Efccúvamefite, usábamos el patio del campaw 
mento de la Delegaci6n para que los camiones no 
salieran a los tiraderos. se dejara la oosura y pu. 
dieran volverse a utilizar los camiones en las 
propla5 colonias, para la recoleelón. Esto esl.3ba 
generando el problcm¡t exaClameUle que usted 
menciona. Ahora. con la consl.rucCÍ:ón de esta semi 
lralIsfcrencia. se va a W::har, va a ser una especie de 
Ixxlcgón amplio, cerrado, para evitar que salga todo 
el mal olor, pem tldemás vamos a ad.::rpwr, para que 
los trailcrs puedan Hegar a {-as rampas. recoger la 
basura y llevársela. En este momento no lo iCnc. 
mos. por eso se nos hace lafl difíeil porque tene-
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mas que eswlo cargando con trascavos, los fnjjlm 
paro sacar la basura. Esperamos que en cuauto 
tclTflinc la construcción de csw IJansfcrencia, JX)da. 
mas resolver cse problema y no causarle mo!cstill 
a los vucillos que circundan el campamentO de la 
Delegación. 

Respecto al lerreno. A dos cuadras de In 
Delegación tenemos un vivcro muy pequeño, 
donde nos surumos de flores para los camellones, 
Se nos está pidiendo. porque el propietario ya no 
lo quiero rcnlar. Se cslá acondicionando un nuevo 
vivero que se va a contratar en mutuo para la 
Delegación, para que ahí insudemos el vivero y de 
esta manera podamos sunir de flores o árboles a 
todas las zonas, panicularmente parques, camello* 
Iles, etcétera. Ese es el motivo, ese es el fin del 
terreno. 

Espero haberle comeslado sus preguntas, senOr 
Asambleísta. 

El C. Fresidenre •• Se prcguntll al compaflero 
Representante Adolro Kunz Bolanos si desea hacer 
uso a su derecho a t~pl¡ca> 

El C. Representante Adolfo Kunz (Desde su 
curul).- Sólo un comentario de carácter técnico, 

Me pteoeupabn 10 de la siembra de árboles 
porque es un esruerzo donde está participando la 
ciudadanía con mucho emusinsmo. Nosotros 
tratamos de apoyar y resulta que ya habia escasez 
de árboles. Se nos infomó en e! Dcpart.1memo que 
habían pedido más do. los que Originalmente h.'l.bfan 
considerado, porque el elllusiasmo de la población 
cm muy grartdc. 

Sin cmbargo.cn una de esa,> miles de oosas qoo 
aprende uno en este trabajo de Rcprcs.cntanle, vicne 
d problema técnico de cuando se siembra el árbol 
Y se riega, las raíces están eetca de la superficie y 
cntonces absorben con rclaliV3 racUidad la hurt1C
dad. petO una vez que el árbol crece un poco, pue
den llegar .a zonas donde nO hay agua o sea a unos 
2 ó 3 metros abajo y ahí muchas veces, las más de 
las ,,'eres nO bay aguu y si no hay alguna medidn 
no sólo de abono sino de" riego, el árbol scgu~ 
mmcíll.C monnt Esto lo vemos CúnSUU'Jlementc y 
nos preocupa. 

Pensamos que cualquier campaila de este llpo, 
aparte de las providencias que se han tomado para 
controlar el reparte dc árboles. etcétera. debería 
estar acomparuula uunbién de algún tipo de esped. 
ficaciones técnicas, porque pensamos que si no, 

puede ser un esfuerzo inútil y sobre todo muy 
frustrante ptlnl tantas fnmilias que han sembrado 
sus árboles. que los van a cuidar y que. sin cmhar~ 
go. por las características del sucIo, dc todas mane
ras no se van a dar. 

Creo que esto alguna ocasión tuve oportunidad 
de Ol.r a un sellO! QUC le decían el apóstol del árbol 
Y dio toda clasc de explicaciones técnicas, el tipo 
de árbol, las raímlO.la humedad, las caractcIislk.as. 
etOOtcl'3. Creo que no es lan simple como nada más 
andar meliendo arbolh.Qs cn cual~uJcr agujero. Pero 
sí es un puma importante porque creo qlJC cUl1fldo 
la ciudadanía participa oon tanto entusiasmo. pues 
debcr(a haber mayor precaución para que una 
eampaila de esta naturaleza. tambil!n tenga 6xito a 
JargoplMo, 

Oracias, scfior Detcgado. 

El e, Presid~nle.- Tiene la palabra el sellar 
Delegado. 

El C. Delegado,~ Con su permiso, sellor 
Presidente, 

Efcclivamcnte,ücne usted u:xJa la razón, Si no 
se haee una, euando menos orientación a las gen
tes, de cómo manejar 01 crecimiento del árbol, :'le 
pierde la mayorfa. Se está acompañando en esto un 
instructivo muy sencillo e inclusivc se da c1tlpo 
de árbol que cs, para que el habitanLe sepa qué es lo 
que debe hacer. con qué frecuenda dcbe regarlo. 

Allá en la Delegación que se da mucho el oya
mel, et pino, etcétera, se disminuye mucho el pro
blema porque ba)' una gran ptecipilaCión pluvial 
Cuando el ártm! logro agarrar en la temporada de 
Uuvias, ya es muy dif(eil que se pierda, a menos 
que ~o romparl. Creemos que con un ligero cuidado 
adicional se podrá lograr, 

Quizá en zonas más céntricas, donde la pre
cipil.neión es menos frecuente)' la tierra muchas 
veces no es tierra buena, vamos a Uamarte, sino 
que es generada de cons:t.rucctooesquc se dieron por 
calles. banquetas, pues ahí es un problema seno 
que 00)' que cuidar mucho, 

TengoemendidoqucCOCODER tomó muy en 
cuenta la distribución de sus árboles. en b;;tsc a las 
distintas zonas. trotando de damos ei árbol corres
pondiente a la zona que cada Oelegación tenía. 
Considero que con esto pues se dan buenas pers
pectivas o probabilidades de que los árboles logren 

, , , , , , 
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vivir. 

El C. Presiden(e.~ Para rormular su segunda 
prcgunta se concede el oso de la palabra al 
ciudadano Representante Humbel10 Pliego Arenas, 
del Partido Popular Socialisut 

El C. Representante Humberl() Pliego 
Arenas.· Gracias • .sci'lor Presidente, Campaneros 
AsamblcísLa.S; ciudadano Miguel Angcl Dávjla 
Mendoza, Delegado Político en la Magdalena 
Com.rcras.: 

Efectivamente. COffiQ usted lo afiona en .su 
Jnforme. el crocímieoto desordenado en la Dele
gaci6n bll creado y crea mtiJtiplcs problemas en la 
calidad y en la cobertura misma de los servicios 
públicos. además de propiciilI degradación en la 
vida social incluída la degradación ecol6gica. 

La reiteración por los diverSOS partidos de del.Cr
minados problemas i,¡.S prueba de que eXisten en 
diversos lu&ares y en diversas dimensiones, qué 
bueno que en esta tribuna usted ha expri,¡.Sado que 
atenderá con criterio amplio, no unilateral y parú~ 
dista los problemas que los diversos partidos 
preseman como demandas de lo JXlb1ación de 
Magdalena Converas, qué bueno porque son 
problemas que padecen los ciudadanos al margen de 
su ubicación politica e ideol6gica, qué bueno 
porque los recursos que manejau los Delegad~ son 
recursos del pueblo y no de un partido politico, 
aunque se tenga la consigna de reconquistar un 
determinado distrito, 

El Partido Populnr Socialista reilera también 
una serie de los problemas más apremianles en la 
Delegación Magdalena Contreras. En algunos 
sitios, por ejemplo, cOmo en algunas calles del 
pueblo de San Nicolás se hJ iniciado la 
construcción de guarniciones, pero no se ha 
terminado y esto Indudablemente eonstituye un 
p;:ligro por lo que es menester que se concluy.:m 
cuanl.O antes dkbas obras. 

Todos estos aspCClos que estaremos men
cionando, señor Delegado. nos han sido enU'Cg.1dos 
no por miembros del Partido Popular Socialista, 
sino por ciudadanos, por habitantes de la 
Delcgacíón de Magdalena Cont.l'eras; muchos de 
ellos jefcs dc man",JInas en distintas colonias, la 
mayor punc de los domicilios. por ejemplo. ahí 
mismo en San Nicolás. Cerro del Judío, etcétera, 
careccn det número oficial, por lo que se solicita 
quc las Jutoridadcs tomen interés en proporcionar 
el número oficial de los domicilios por lo menos 

dando facilidades p:u:a su tramitación. 

En el pueblo, tambíén de San Nicolás, entre las 
calles de la Soledad y Matamoros y Ferrocarril de 
Cucrnavaca, freme al pante6n, existe un espacio 
baldío con una barrllflca alooai'la llena de aguu 
inmunda, los vecinos solicitan que se conslruya 
ahí un parque recreativo. 

En algunas regiones del Cerro del Judío, como 
la colonia El Tanque, no se han terminado [os 
andadores y las terrenas colinrumles tienen el 
problema de que son utilizado.'! como paso por los 
vecinos. lo que ocasiona problemas al propiew¡o 
del lote y problemas entre los propios vecinos. 

LI1 deficiencia: en el servicio de limpia que 
también es un lema reiterado. en ta Delegación es 
manlfieslu, es necesario que los carros 
proporcionen el servicio con más: frecuencia, la 
proliferación de basureros en lugares públicos, 
dicen los vecinos, se debe a esa deficiencia. 

Respecto de la regularización de la: tenencia de 
la tierra. es uno de los problemas más serios que 
enfrenta la Delegación por lo que la participaci6n 
dc las: autoridades del Departamento del Dimito 
Federal coordinados a COREIT deben de resolver 
los casos conflictivos mediante acuerdos positivos 
para las pancs en conniclO. ya sea con los 
comunCfOS de i<l Cai'lada de Comteras, el Cerro del 
Judío, San Bcmabé. el Ocota!, el ex Rllfleoo Pachi
ta,ctcétcro. 

El servicio de transporte, también nos 
mcncionJil los vecinos. sobre lodo de la Ruta-100, 
en algunos pueblos de la Delegación, es 
sumamente deficiente. Por ejemplo. en San 
Nicolás pasa un camión por cada !O pescrns; algu
nas peseras que dan servicio en la Delegación hM 
aumentado arbitrariamente el precio del pasaje, por 
lo que es indí5pCnsable la intervención de las ¿u¡!n

ridades. En Sun :Bcmabé Comrera.l;, colonia El 
Tanque. Oyllmel. CONALEP. las rulaS 66 'i 42 
elevaron el pasaje de 400 pesos a 600 pesos; a El 
Tanque a 700 pesos y a CONAI.EP la ruta 41 11 
San Nicolás se elevó el pasaje a 750 pesos. 

UslCd dícc respecto de la tala de los bosques. 
que en Los Dinamos no ha)' tala. sin embargo. los 
vecinos posiblemente con otro cnroque o miráu· 
dolo desde otro lado o tal vez por (J!ta dc 
informacióll. nos indican lo contrario, por eso rei· 
tcramos esta cuestión. Conúnúa la tala inmoderada 
dc los bosqucs cn la Cañada de Los Dinamos. de 
tal ffiJilcra que están a puntO de desaparecer, cs la 
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indispensable la ímcrvCl'\ción inmediata de las amo
ridades de la Secretaría do la Reforma Agraria, 
Delegación y Sccrel.alÍa de DesarroUo Urbano y 
Ecología para cvíw que continúe la destrucción de 
los bosquC$. que son Jos pulmones de esa zona 'j 
del propio DistrilO Federal también, 

En fin. son. muchos Jos casos, voy a eliminar 
algunos: porque quisiera CIltregarle, sí me lo pcrw 
mito, una copia de estas ctJCSliooes, al margen de 
que en 10 futuro uslCd pueda recibir a nuestros 
compaflcros en la Delcgad6n o alguno de nosotros 
como Represcntantc.s a la Asamblea. 

Se ha solicitado que la calle Loma Bonila, entre 
Periférico '1 avenida Mé;<ico, de la colonia San 
Jerónimo Aculeo. cuya circutación se ha vuelto 
muy conrtíetíva. sea de un solo sentido. ya que 
debido a que en la esquina de Periférico '1 Loma 
Bonita se encuentra el Banco de Crédito Rural del 
CootJu.Sur. sociedad aruSníma, así como Ull terre
no cSLacionarniemo del Departamento del Distrito 
Federal: ambas ¡ns¡!lucioncs ocasionan problemas 
de tr;'ínsilo, ya que las maniobrtlS de los vehículos 
del Departamento del Distrito )' del Banco 
intcrrumpen y congestionan rO. circulación de 
vchículos en csa calle, por lo que los vecinos 
solicitan que Ja circulación sea exclusivamente en 
un sólo sentido de 'Or1enlC a ponienr.e, suglcren. 

En la avenida 5 dc Mnyo. CillrC las ealles 
Constituciém y Peras. de la colonia Pueblo Nuevo 
no hay luz, los vecinos solicitan el servicio de 
inmedinlo. 

También hay una petición respecto al ferrocarril 
de Cuernavaca, que prátticruncnte cruza desde luego 
toda la dudad y que en opinión dc los vecinos debe 
de ser .rcllrado y nos dicen y creo que así (ue, como 
lo orrecieron el Secretario de Comunicationes y 
Transportes, A ndrés Caso y el ciudadano Regente 
licenciado Manuel Camacho Solís. Sin embargo, 
nos inrorman los vecinos que los intereses de algu
nas rábricas se opusieron porque el rerrocarril 
recoge la carga a las pUCrtóls de sus industrias. 
Dieen los vccínos que es necesario hacer un estucHo 
acerca de IllS condiciones en que se enCuClltran las 
vías, pOrque en el Jugar del accidente último, tan 
comentado en el Distrito Federal, no hay drenaje y 
la snlida dc las aguas negras dc.las casas se estanca 
junto a las vfas del.Coorando las condiciones de éso 
taS Y opinan que los lnduslIíalcs construyan sus rn· 
males que no pasen por zonas pobladas. 

En fin. sei'lor Delegado. lUda una serie de 
cuestiones, mencionamos algunas. las otras las 

entregaremos en la copla. pero quisiéramos msislir 
en dos cuestiones ya muy breves que aquf ya sc 
mencionaron. 

En la colonia de El Tanque. prccisarncl1le por el 
rumbo de El Tanque, algtln otro oompai\c.ro ya !o 
ha mencionado, dice. por la calle de PotreriUo. los 
vecinos se quejan de que se vende vino casi lorla la 
noche, pues sería ya insistente el fenómenQ, sin 
embargo, noSOllOS queremos insistir. Los vecinos 
comentan que el dueño. un sellar Mario, pudiente e 
influyente. en el rumbo. da a la policía 500 mil 
pesos al mes paro que pueda trabajar toda la noche. 
Ojalá que se pudiera investigar, como usted lo ha 
dicho, esc fenómeno y que se liquide ese foco de 
preocupación pura muchos vecinos. en esa 2t)na. 

Tamblén otros vecinos nos ínforman respecto 
de la conducta de la policfa y susju¡cios concluyen 
que en muchos casos, la ma)'oría, muestran una 
conducta arbilraría y prepotente. tamo la Policía 
Prevemiva como la Judicial. erro que alguien aquí 
)'a había comentado que había razias de laJudidal. 

De manera especial diccn los vecinós, su 
prcpoLCnda y arbil.rnricdad la mucslrnn con los lrn
bajadores )' la gente humilde, no así con los pu
dientes de la Delegación. Ojalá que nos pudiera . 
comentar algo al respecto, se lo agradecemos; 
seilor Delegado y me permito ellt.regar una copia de 
algunas peticioncs ya hcchas a usted 00 resuelWs y 
otras nuevas. 

Gracias. 

El C. Presidente.~ Se eoncede el uso dc la pala
bra al ciudadano Delegado en Magdalena 
COIltrerns. 

El C. Delegado.- Con su permiso, señOr 
Presidente, 

Son una serie de peticiones, seilor Asambleísta 
Pliego Arenas. específicas y en respeto alliempo )' 
con el cscr[to, yo le haré llegar a ustcd los comen
ta.rios posteriormente. Sin embargo, algunas creo 
que vaJe In pena hacer-algún comCillarió. 

U construcción de guarniciones se lleva con 
gran rnpídcz porque las ccmstru)'c la propia Dele· 
gacíón, pero la banqueta. el compromiso es que 10 
construye el habitante. cn ese convenio estamos 't 
ellos nada más trabajao sábados )' domíngos 
cntonccs es muy dirfcil terminar las obras a la mís~ 
ma velocidad que vamos nosotros; pero esto está 
convenido de esa manera y espero que pronto 
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quitemos ese problema deahi. 

aIrO asunto es que la regulari .... ación, cfee· 
livamcnlc la idea y así lo estamos haciendo. lo 
comenté antes, que hay reuniones periódicas scm3k 

nales COt1 COREIT para ir viendo casos espe
cíficos y tomar las decisiones correspondientes en 
cada uno de ellos. 

y lo del ferrocarril. ffuy la decisión de quitar el 
ferrocarril de ahi. Lo único que está haciéndose 
aboriLa son los estudios por parte de la Se<:retaría 
de Comunicaciones y Transpones para ver en qué 
fonnn se enlaza este rama! hacia Cuautia, antes de 
Cuautla locar hada CucmaYaca y quitarlo lQUlI· 
mente de las zonas habitadas que círcula el fe
rrocarriL Hay toda la disposición, está haciéndose 
el estudio y yo espero que pronto las autoridades 
corrcs~icntcs nos den alguna noticia sobre estO, 

Sin embargo. he cSl.ado insistiendo ame Ferro
carriles Nacionales de México, para que toda la 
señalización de lo:>. cruces: de vías que hay con 
nosotros: estén operando y -además no falte 
precisamente esa señalización. El Dírector de 
Ferrocarriles me ha prometido que esta.rá pcndiertle 
de esto y que lo hará a la mayor brevedad posible,. 
porque fue uno de 1os. pues no decir de los 
compromisos que adquirí corno Delegado, con la 
población de las colonias que fueron afceladas por 
el aceidertle y si USled me permile, el reSlO dc 
preguntas individuales, con mucho guslo yo le 
hago llegar las rcspueSIaS de cada una de cUas, si 
usted me Jo permile, en respeto al tiempo de todO$ 
Jos señores Asambleístas,' 

Muchas gracias. 

El c. Presidim(e.~ Se pregunUí al scnor Repro~ 
senlante Humbcno Pliego Arenas si va a hacer uSO 
de,su derecho a réplica. 

1<:1 C. Representante Humbcrto Pliego.~ 

{Desde su eurul} Sí. como no señor Presidente. 
muchas grnei<l!l, 

Agradecemos dc$de luego al scnor Delcgndo su 
ofrecimiento de cnU'Cgamos las respuesta., de loS 
aspectos que hemos presentado. 

Sin embargo. con !.Odo n:.speto scilor Delegado. 
quisiera insistir en lo que se refiere a Ja regu
lari7.oción de la tenencia de In tierra. Hemos dleho 
que eSlOS documemos, cstas demandas. nos las ban 
cnltcgado personas que son ajenas al Pm1ldo Popu
lar Socialisla y todos estos vecinos, muchos de 

ellos jefes de manWDa. nos han indicado que se 
tlliJi?!\ el prOblema o la solución de In regu
larización tratando de hacer aparecer al Partido 
Revolucionario Institucional Cúmo el gestor (; 
imputoor de esas gestiones. Ojalá qae csto se 
suprima de manera dcfini!lva. 

Por otro lado, lambién nos dicen que hay unn 
s-erie de tácticas podríamos llamar dilatorias, pare 
ver si hay presiones, porque cuando ya Vílfl a pagar 
muchos de los vecinos en el proceso de reguw 

lilfización, les dicen que siempre no. que hay que 
hacer algunas ~das, que hay que revisar algunos 
documentos y los regresan. Ojalá que ia 
Delegación pueda intervcnir pata que estos 
procesos ya sean más directos, más inmediatos y 
que no les estén causando problemas a los vccmos, 

y una cuestión referente al aspectO del culdado 
del ambiente. de la ecología. de la vegetación, nos 
dicen algunos vecinos que hay todavía en algunos 
Jugures vesligios de las vicjas formas de vida que 
existieran y que a veces hay ganado de diverso 
tipo, sobre lodo tipo, ganado caprino rundamcn
lalmcnle. que 00 se tiene control sobre 61 y que 
causa, como sabemos. mucho daño a la vcge
lación. Nos informan qne nO hay un com,rol al 
rcspccw de ello. ojalá que pudiese darse ese oom1Q( 
para cuidar en todos sus aspectos ya lo han mcn 4 

clonado muchos compañeros. el ámbito ecológlco, 
la vegetación de esa regi6n. 

Muehas gracjas. señor Delegado. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra, seilOr 

Delegado. 

El C. Delegadn.- Con su permiso. scnor 
Presidente. 

Vnelvo a insistirlc en relaciÓn a la regu
lnri'l.aciÓn que estamos towlmenle a sus órdenes en 
esto, Pero. quiero dejarle el comentario que la regu
larización pido qllC sea cn cierto modo como una 
especie de .gestión de la Delegación parn evifar 
imcrmcdiarios en esto. 

La Delegación no resuelve en sí la regula
rización, pero sí evita que intervengan especulado
res c intenncdiarios. que lo único que haecn es 
engañar a la gente, lo hemos vislo 'ja, hemos 
inclusive. metido a la cán:e! a algunas gcntes quc 
ondan engallando. pidiendo documentos que no son 
O pidiendo dinero. 

Ya en una de las coloni:JS se babia formado un 
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grupo para esto)' hemos pedid"o que se retire lodo 
eso porque lo que úniCQ que haccn eS entol"pCCcr, 
pero sobre lOdo engañar a la gente 'i muchas veces 
la esquilman. 

Yo le ruego, soltar Asambleísta, que le diga a 
la gente que acudan con nosotros, que seremos su 
apoyo, su intermediario para orJcntarlcs en el 
proceso de la regularización. 

Respecto a lo que me menciona usted del gana~ 
do, efectivamente. es un problema que se da en el 
monte y lo grave de esto es que el anímaJ se come 
los retonos de los árbolcs que se planmn y nos 
genera UfI dano seño de reforestación. 

COCODER es el organismo encargado de vigi
lar esto. Yo haré el correspondiente trámite con 
ellos para que tomen más cuidado de estas situa· 
ciones. I'ero sí, nos mandan a veces rebailos de 
cabras. borregos. animales de esos que son 
sumamente dcpred3tonoS para, sobre todo el árbol 
pcqucoo, el retoño de los árboles y nos limpian los 
tcrrcoos con un resultado muy grave para la refo
restación. Como no, sellor. 

Espero haberle comestado, señor AsambleíSIa. 

El C. Presldente.~ Para formular su segunda 
pregunla. se concede el uso de la palabra u la 
ciudadana RepresenlanlC Gracielu Rojas Cruz. del 
Partido de la Revolución Democrática, 

La C. Representante Graciela Rojas Cruz.
Con su permiso, compañero Presidente, Compone
ras y compailerQs; con su penniso, sci'lor Delega
do: 

A pesar de que en esta demarcación no existen 
fuentes de contaminoción como sucede cn otras, su 
ubicación geográfica hace de la Magdalena 
Contrer.as una de las Delegaciones con mayores 
índíces de contaminación ambiental, princi
palmente porque nI estar ubicada al suroeste del 
Disuim rederal y existir algunas elevaciones 
imporumtes a su alrededor. se hace posible que se 
concenuen ahí buena pane de los gases y humos 
generados en el resto de In metrópoli. 

Por tanto ya diferencia de OltaS Dclegaciones, 
el l1potle que desde Cootreras puode haCefse pan1 

mejorar el medio ambíel1le en el VaHe de México 
requ¡erecn gran parte no de acciones que controlen 
a las fuentes emisoms, sino de medidas 'que 
pennitan desarrollar los medios con los cuales 
reducir el impacto y los efeclOS de humos y gases 

nocivos en lo que liene. mucha ímporlnncia el 
desmullo de espacios forestales. 

Sin embargo y,contra esas necesidades ':1 l.as 
prioridades fijadas por el Departamento dcl Distrito 
Federal, entre las que destaca la protección 
eco16gica, se ha ltevndo a cabú una intensa '1 
criminal tala en el bosque de la comunidad de la 
Magdalcna Contrera~" 

Quisiéfllmos ver rápidamente esto: el comiso.~ 
riada de bienes comunales. presidido por el señor 
Raúl JUMeZ Bautista. convino en diciembre de 
1988. con In Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, lo. Comisión Coordínadora del 
Desarrollo Rural y In Delegación, la reat¡711clón de 
un programa de limpia ':1 Sllncamiefl10 del Bosque 
Los Dinamos. 

Poco tiempo después el mismo comjsariado 
firmó un convenio oon la empresa forestal Soraya. 
contando con la ,mucnda de las SecreIMias de In 
Reforma Agraria y de Agricullum y Recursos 
Hidráulicos, pero sIn el acucroo 'i a esp<lldas de la 
comunidad. 

Este convenio tuvo vigencia dcl24 de enero de 
89 al 24 de enero de 1990. Anle ¡al hecho, los 
comuneros decidieron ampamrse y lograron que el 
Juez OC!.avo de Distrito en Materia Admlnisual.Íva, 
les concediera la suspens¡ón de oficio con ntimef? 
725/89, que incluyó la orden expresa de suspender 
la tala y el SólQuco de madero. 

A ello, la Secretaría de Agricultura y l«x:ursos 
Hidráulicos respondió con nuevas marcas y exten
sión de guras o sea, con nuevos permisos pora 
derribar árboles y sacar madera 

Ert este periodo de un año '1 'la 001'1 el amparo 
concedido desde abril de 1989> los wJabosqucs sacaM 

ron más de 50 ml1 metros cúbicos de madcfa en 
forma clandc¡¡tina. 

En agosto de 1989 y como reSultado de las 
denuncias de los comuneros por las violaciones DI 
amparo, la Secretaria de Agricultura y Recursos 
H¡dráulicos decidió suspender las guías. pero ello 
no bastó para detener a los talamorneg que 
escoltados por las policías Judicial y Preventiva 
continuaron su labor depredadora, sacaban hasta 50 
camiones diaríos cargados con 18 melfOS cúbicos 
de madera, cada uno. 

La tala siguió hasta que hace poco, más de un 
mes, un diario de circulación nacional dio a cono" 

•• 
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cer la tal::! inmoderada en la zona y quizá, como 
resultado dc esa denuncia publica, el mismo~pc
ríñdlco informó de la intervención del Ejército Me
:\ieano a ereclo de evitar que continuara la depre
dación en Los Dinamos. Señor Delegado: L-os co
muneros obtUvieron el amparo en el mes de abril 
de 1989 y la intcrvención del Ejército se produjo 
hace npenas un mes. En todo ese tícmpo los tala
bosques actuaron por encima de la ley 'i con toda 
impunidad, con la complacencia y la complicidad 
de las 111.llori<lnrles de la SARH, ¡,rJCro qué ha hccho 
la Delegoción en favor de la prioridad ecológíca 
establecida por el gobierno capitalino?, iD acaso la 
Delegación es eómpllcc de los Ullam01ltes 'i de las 
autoridades corruplas de la SARH, que violan 
amparos y no les importa ni el ambiente, ni la 
ecología. sólo las ganancias? 

¿Puede usted. seHor Delegado. explicamos las 
r~ones por las que no se frenó la talu del bosque y 
por qué no se frena aún ahora, que todavía se 
siguen bajando árboles de morillo verde de ~6Jo 
eWlLrO y cinco rulos de ed.1l.I? 

Además del problema ya mencionado. la 
comunidad de la Magdalena Conlrcras sufre la inva
sión de sus terrenos comunales, corno es el Caso 
del paraje dcnominado El Ocotal, que desde 1979 
viene siendo invadido paulatinameme por gente 
ajen:!, la mayoría, a la comunkhld, 

El señor Manuel Juárez Bautista, hermano de:! 
hoy comisario de bienes comunales de eSta 
comunidad, cs quien ha auspiciado esta invasión 
horrn ¡gu que las au!.Oridades delegacionales y el 
Departamento del Distrito Federal no han tenido ni 
la capaCidad, ni el interés para frenarla. 

Aewalmenlc, de acuerdo con lo expresado por 
usted en su informe, en El Oeolal viven más de 
400 familias, !os cam¡mileros comuneros nos dicen 
que ya son cerea de mil. 

Los compaiicros comoneros han solicitado a lo 
largo de dos años de rocorrcr todas las dependencia,> 
que tienen que ver con el asumo, que inlCrvcngan 
para frenar la invasión y se castigue a los vendcúor 
res ¡legales de 10(CS, sin obtencr hasta hoy ningu
na rcspuesla. Incluso, la Dekgaclón dispuso de 
personal de la Secrct.1.ría de 'f>rolección y Vialidad 
para vigilar que no se siguieran construyendo más 
casas, ni entren mudanzas ni materiales de cons~ 
trucción, Sin cmb.1CSO. a uavés de! soborno se está 
permitiendo y por lo tanlO la Invasión continúa, 

Loseomuncros solicitaron desde 1987 el [evan~ 
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tamiento de un censo y la ronstitudón de la l.ona 
urbana comunaL Sin embargo, la Seerclaría de 
Reforma Agraria expidió una solicitud de expro
piación de II1 hectdreas, en r~vor del DepAf
tamento del D¡strito Fed~r;:\l para eons¡ilUir un:! 
reserva lerritorial, desoyendo la demanda de lru 
comuneros, 

Anle este hecho, los comuneros se ampararon 
contra dieha solicitud 'i quieren proponer a 1;1:i 
¡¡utoridades de la Reforma Agraria y al Depar
tamenlO del Dislrito Fedcr.,I, que el proj'CClO de las 
111 hectáreas sea disei1ado conjlmrameme enLre 
comuneros y autoridades y sólo de esa manera 
estarían dispuestos a desistiese del amparo, por Jo 
que yo quisiera también pregunwlc: ¿Considera 
que esta proposición de los comuneros podría ser 
una vía adccuada para resolver el problema de El 
Oeotal:. ¿Pooria w;red ser el enlace entre el Depar
tamento dc! Distrito Federal y los comuneros, ¡mra 
solucionar dicho problema? 

Por sus respuestas y cOInentarlos, le agradezco 
de antemano. 

El C. rresjdenle.~ Sc concede d uso de la 
palabra al ciudadano Delegado en Masdalena 
ConlICras. 

El C. Delegado.- Con su permiso, senor Presi
dente. Señora Asambleísta Gmelela Roj<.l5: 

Se habla de la tala nuevamente de Los Dina· 
mos. No se hasta d6mle leng¡¡ usted inrormación 
sobre esto, pero la SecretarIa de Agneu!tura, que 
dio l;¡s guías en base a un proceso de saneamiento. 
es la responsable de vigilar que los árboles que se 
corten sean efectivamente los árboles marcados 
como árboles enfermos. 

ta illlervención que hubo no fue del Ejército, 
fue de la SecreLaria de Protección y Vialidad. Se 
hizo únicamente para quitar la kfla, porque no 
llegaba a Illader.a, era pura pcdacería de leña, de la 
carretera, que estaba evit.1ndo el paso o estorbando 
el paso de la vía o sea, el Lránsi!o de vehículos y 
pcrsona~. 

Créame que no {enemaS noticias de que bajen 
50 camiones. Es más, un camión con 1 B metros 
cúbicos de mudera tendría que ser un enorme ttailcr 
y no tiene salida por La Magdalena por el tainaflo 
que tenemos- El de basura, que sube a recoger a la 
unidad del campamento que tenelllm: ahí, tiellC 
verdaderas dificultades para bajar por lo estreCl:to de 
las calles. 
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Vuelvo a repelle lo que dije hace un momento: 
Puede ser que en algún momento alguien haya 
bajado madero ilegalmenle, pero el saneamiento no 
f uc un procedimiento de !.ala, fue un procedimiento 
de saneamiento. Además. técnicamente las gentes 
de Agricultura han manejado esta situación con 
gran cuidado 'i vigilancia. 

Ahora, déjeme decir, ros comuneros están repre. 
sentarlos legalmente por un comisariado de bienes 
comunales, al cual está al frente la persona que 
usted menciona. Hemos tenido mescs enteros de 
conVCn>acioncs pnra el problema de El OcOla!. Qw 
está muy ligado todo CSlC paquclC porque son bie· 
nes comunales todo ello. son los bienes comunales 
del pueblo de La Mlgda!ena Comreras. 

Hemos convenido inclusive en el proyecto de 
urbanización, pnra la zona de El OcotaL El Depar
lamento del Distrito. la cxpropíación se ha 
solicitado a favor del Depanamento no por petición 
del Cepaaamcnto. sino porque cn asamblea de 
comuneros ellos dccídieron quc fuera el Depar~ 
lamento el que se expropiara a su favor, parn que 
ahí. en ese lugar, se definicra la zona urbana. 

En la mailana comentaba yo que fueron t 11 
hectáreas las que se han pensado que deben 
componer esto: 70 para la zona urbana y 41 como 
franja de amortiguamiento para evitar el CfC

cimiento hacía la LOna boscosa de los asenta
mientos irregulares.. 

Aquí está también aplicándose un proce
dimiento que le va a dar a los comuneros el conU'ol 
tot.aJ en el proceso de la corncrcia1ir.aciÓn-de la tie
rra, en este caso no hay venta porque es para cUes 
mismos, pero, a propósito dc eso, el Departamento 
ha acepLado por parte de los comuneros que ellos 
sean quienes en la expropiación se les encargue, a 
base de una eSJX!.Cie de inmobiliaria social, el repar
to y comercialización de los prcdios. ellos scr.1n ta 
autoridad interna que manejará esto cn favor de 
ellos. 

Us!cd sabe además que en base a La Ley de 
Reforma Agraria, ya hablando en el paquete de 
explotación, están con toda la auloI'i7..ildÓn en la 
ley para ellos comercializar la madera que resulte de 
Jos 'procesos de sanearniemo de los bosques, no 
in!erVicncn las autoridades más que Reforma Agra. 
na como presencia para las junUlS y autorizar torlas 
sus asambleas, pero no intervenimos directamente 
en eslO: Es el grupo de comuneros. 

Ahora, todo e~IO ha Icnido sus problemas por 
división que ha exisúdo entre ellos, que 'csperamos 
que pronto sc subsane esta situación. lo único. 
soíloro. Asambteista, que está buscando el Depar
tamentO d.cl Distrito Federal aquí son 2 cosas: 
preservar la zona ecológica, que no se siga 
degradando y darles a los comuneros un espacio en 
donde puedan asentarse para vivir. 

Si el sCitor que está ahí metido, si los }X!queJ\os 
propiewios que ya perdieron su oportunidad de 
é~clusjón en el proceso de expropíación esuín 
asentados. tendrán que :necesariamente ncgociwse 
pam quc.cllos dejen la cnlroda a los propietuios de 
estos bienes comunales, como eslá senalado en el 
decfCto del 75, en donde scl\aló que 1779 co
muneros son los dueños de esns ttcrras. 

Creemos que con este proyecto que no tiene, 
insisto. otro propósito, de discilar su ióona urb:ma 
con esto crcemos que podemos resolver cl 
problema de ellos, la propiedad comuna! cstn en 
sus manos. la autoridad se la respeta y lo único que 
pretende es que se mtUHCflga el orden público, que 
no se degrade la zona ecológica y que ellos, en su 
e~plotaci6n, cubron los requerimieOlos que la ley 
agraria establece para ello y para ello estú la 
Sccretatía de Reforma Agraria. EsUlS son. en forma 
muy genem!, las ooosidcrdCioncsa esto, 

Ahora, hay un convenio que scgurnmentc uSted 
llene, que fue fumado y que usted mencionó y ahí 
e~prCsa claramenté lo que es el saneamienlQ y 
firmado por lodo el grupo de In mesa directiva de 
los bienes comunales de la Magdalena CorllfCrns. 
Quizá cn esto 10 que podamos hacer nosotros es 
rcdoblar la vigilancia para evitar saqueo de madera 
ilegrumenlC. En este momenlO no la pueden sacar 
porque estarían desobedeciendo la ordcn del juez, 
estarían en desaemo ¡otala una orden del juez, no 
lo hay, seflora, ni siquiera para eomercializar ni 
para nada, excepto que en forma, vamos a decir, 
!tegal, a escondidas, se saque en algún camión o 
algo, pudiera ser, scflora. 00 puedo negar, es muy 
grande la zona, pero recuerde también que las 
únicas salidas son hacia arriba por el Dcsícrto de 
los Leones 'j hacia abajo por el pueblo de la 
Magdalena Conl1Cros, 

Yo le pediría que si liene usted. seguramente 
los vecinos le habrán dado más datos es¡xx;mcos. 
que tenga usted el nombre o número de patrullas o 
nombres de la gente, de los elementos de Pmtcc~ 
ción y Vialidad que se presten a Unll Situación de 
este tipo proporcionármelos para que yo haga in
mediatamente la coosigrul del CaSO, pero esto es en 



ASA)1BUA DE Rr:PRF.sE~T ANTES DEL RF. 10 DE JULIO 1!l90 59 -_._._._ .. - .. _-- _.-... _-_._.-.-.-
tcrminos así muy generales lo que yo puooo Presidente, 
comentarle sobre eSle asumo. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.~ la companera Graciela 
Roja.~. ¿desea hacer uso de su derecho a replica? 

la C. Representante Graciela Rojas (Desde su 
eurul).- Sí scoor Presidente, con Su permiso y 
muchas groeías. 

El C. Presidente.- ~icnc usted la palabra 

La C. Represenlnnte Grnciela Rojas.~ 

(Desde su cUíUI).~ Scilor Delegado, el ánímo de 
hacerle esl.aS dos pregunI.as fue: uno, por la preocu
pación de In mayoría de los comuneros en cuamo 
al destino del OcQtJ.i1 y. dos, porque el bosque de 
eSla comunidad es un intcré$ no sólo de los que 
viven en esa Delegación sino de 1000S los que viv1-
mos en -la Cíudad de Méx.ico y con Iodo guStO 
aeept:uía unn reunión con usted para llevarle 
también algunas actas que los comuneros han le
vantado cuando han enconu-.tdo a los que se llevan 
la madera de mOllera clandcsúnu y que son varios, 

Nada más quisiera hacerle una aclaración, la 
gente que TlOS solicitó quc cxpusi6ramos este 
punto, de ninguTla manera está en contra del 
programa de sa-ocamicnro y limpia cel bosque, sino 
su preocupación y el hecho dc que acudieran al 
am¡mrO que les fue Cavorable. fue por el eonve.nio 
que se hizo con la Papelera San Rafael y que és[c 
no sólo se estaba llevando, !:.lIando puc-~ y sacando 
la madera de los árboles enfermos. sinO que se esl.:l~ 
00 llevando tambicn la madera de los árboles sanos 
yeso ya no es -posibh:: en la Ciudad de México. 

Una de las prioridades que hasw el mismo 
Dcpanamemo del DistrilQ Federal se marcó en Su 
¡nicío, fue la ecología; una de las prioridades y que 
se discuten conslantcmcmc en esta ASlmblca y que 
tenemos una Comiiii6n cx.prcsa para C5to, ¿sí?, es 
también la cueslión de la ecología y hoy todos los 
ciudadanos, considero yo, de cualquier nivel, estén 
o no c.<:tén en la política, tienen el deber de defender 
los únicos pulmones que nos qued¡tn. por eso le 
exprc.'\;joo la. .. dos preocupacioncs; una, le digo que 
le illl.crcsa .11;1 comunidad y oua que nos interesa a 
los- ciudadanos. 

F.I C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra, 
señor nclegado. 

El C. Delegado.- Con su permiso, scfior 

Completamente de acuerdo senara delegada y yo 
le ruego que en la semana, el día que usted quiera, 
estoy a sus órdenes para rccíbír a la gente y que 
podamos platicar en delalle cómo está la si¡uación. 
rotalrncntc de acucrdo en ello. 

Sín embargo, yo quislem nacer un comenwio 
por la confusión que a veces crea esto, muchos no 
somos CllperlOS forestales, no conoccrnos a veces 
mucho de este asunlo. pero se generan confusio~ 
nes. Tuve ya la oportunidad de que un grupo que 
fuc a verme de ecologislaS, me decían que cSLaban 
bajando la maderJ- buena, lo que estl gente no sabe 
es que el gusano penctra en la COrleUl y vive 
práeúcarncnle entre COrteza y tronco; el tronco no 
le pasa absolutamente nada. cuando vicllC el sanca
miento no hay manera de salvar el árbol, hay pro· 
ecdimientos muy costosos en OlrOS países pero 
prácticamente es imposible, sería inyectar cada 
árboL . 

En este caSO, lo que se hace es que el ;1rbol que
tieoo la plaga. se le quila la cort~ y se quema y el 
ttOueo es un tronco sano, vamos a llamarle, es la 
pane muen;! del árbol pero es madera buena. e-s la 
qu<: se COrl.3; cuando se "piJa y se ooja en camio
nes, 13 gente, muehas veces, cuando no conoce de 
esto, espera vcr árboles podridos y no es así, van 
troncos pcrfcclamente utilizahles para producir 
equis papel, muebles, lo quc sea; en este caso, 
señora, a veces se ha dado mucho csta conCusión, 
cllronoo no tiene manera de dejarse porque posleri
ormente se envejecería y cacría Illuy rápido por la 
Calta de generación que tendría con la savia en la 
v ida del árbol. 

Esto nos ha sucedido, no Jo digo porque no 
sepa usted, pero le h:lgO la aclaración que me ha 
pasadO ya varia. .. veces que me dan repones de $ll!lw 
da de árboles así y dieen que es árbol bueno, me 
llevan hnsUl fotografías. cfectivamcn!e son los 
troncos. 

Ahora. [nsislo, no puedO lllmpoco asegurarle 
que alla arriba al quitar la correr.:.¡ a un árbol sano 
no vaya un tronco [ambién igual que los demás o 
sen, es muy di fidl en un momento dado, pero 
COCODER ha establecido más bien una VIgilancia 
allá arriba en el bosque. tiene patrullas de 
ccoguurdas. 

Nosotros aquí, en la Delegaci6n. sin que 
pcrlcnc:¡~an a la Dc!etaeión, senara, tenemos 
grupos de gCnle que voluntariameme se organizan 
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para cuidar el bosque, para rcforcslárlo; muchas 
vc.ces no requieren ni de l-a autoridad siquiera; esta 
gente es mu), cuidadosa y nos avisa. de esto; lene
mas cuando menos 4 Ó 5 grupos que se dedican II 
vigila, que el bosque no sea talado, que no h:ly:l 
problemas, que' no h~ya connatos de incendio, que 
nos avisan de árbotc$ vicjos que L'stán a punto de 
caerse paro que no vayan :1 causar :lccidcn1c$ a la 
gente que visita los D¡namos. 

Esto lo baga nada mi-; con un aran de ompHar 
un Ixxxi, pero wincido lotalmcnlc con su!> puntO$ 
visl..tl y estoy a sus ÓrucllCS e inclusive yo perso
nalmente le llamaré p:un que ltilgarnosla eiLa. 

Muchas gradas. 

El e Presidente.· P:lra formular su segunda 
pregunta, se concC'de el uso de la })<llabro a la 
ciudadana Rcprcscn!.1mc Carmen Del Olmo LOpc:r .• 
del Partido del Fren!.c Canknista de Rcconlll.rucclÓn 
Nacional. ' 

La C. Representante M!lrí'l del Carmen Del 
Olmo L6pez.- Con su penniso. seilor Presidente. 

Campaneras y compañeros A~amblc¡SlaR: 
lic(;~iado Miguel Angel Dávila: 

Señor Delegado, con uSLed, se (;ich'il ('1 I)rimer 
,ido de comp:u-cccrn;ia de los ciudadanos. Delcgado$. 
del D,:par1:lmento del DistriLo Feder:;l, en don(k 
hemos encontrado en cod~1 una de ];:¡s Dekg;¡:.:iQl1<:s 
di\'crsas probkmilLicas; donde ha podido aprcciar 
Cste ca..:rpo colegi¡ujo. la vinculación de lo;¡ pOOcrcs 
para bien del proceso dcmoccltico qQc vivc cl ¡mis: 
h':lclendo también más P'lrt;~ipativa~! la cim.ladania 
para en(ren!'ar y resolver nueSfIos problemas 
Cotidianos entre gobernantes y gobernados, es 
decir, pueblo y gobil::mo, 

Lns compareccncias: de los Dclc:gndos nnle cst.a 
Sobcranin, a nosotros los RepresenLames popula
res, nos ha venido enríqueciendo llue~tra el'pcrien
cia Icglslati ... n nl o!nener eh: ustcdcs<, I~" explk,teio· 
nc:; j' rcflc:dones de los problcmas quC ';llfrema 
lluCSlr;¡¡ gr;¡¡o melr6polL 

Como R .. ~pre$eIj(allie del P~In¡úo tic! Frente 
C~dcn¡::tl de eo e!\tI I Asamhlcn de Reprc:¡{,IlI..t1nles 
dd DislJilO FcJeral, le externo la prcotupa::ién que 
cxi.~te en las fila. .. de mí JXlfLi(.~ Cn la Dékgacitm :\ 
$U cargo. 

Por tuanto se refiere :11 :hl'a de re~cr\'a 

eculógica: ¡,Que programa .. li.:n;: ~~n I'Cl;¡;:¡Óll (nn 

los aselll,;'lmienIOS humllnos que duwn dc,sdc hace 
más de 40 ailas )' no eslán contemplados como 
poblados rurales en efól1ll0nn? ¿Qué aJlCmntivas se 
ha consídefado brindara estos compafItOl..:ls?, 

Seiíor Delegado: en esta epocJ es preocupación 
tic In sociedad muntlial el tema ecológico y por ello 
qui"iern, que ustcd llOS explique el mnmenimíento 
de Los Dinamos. Si de acuerdo con los comuneros 
se tiene un proyCCtO para el mantenimiento de Los 
Dinamos, ¿ cu5nlo presupucsto parJ dicho proyecto 
y a cu{into ;lsciendc'.'. 

Por otro lado, tenemos vccindades que desde el 
sismo de 19H5 est:.'in por caerse)' 110 se les ha 
atendido, como ejemplo, ('.11 San Bernabé 199, 
quisiera que nos informara, si exiSLe alglín 
progrJ.ma o proyecto p..'\fa arendcrlo. 

Adcma.'\, quisiem <.:onoccr qué proyecto se tiene 
fX)ra hacer de In Magtlalcn;¡ ConlJems una zona 
luristica. ya que en lo all.o de la rnontmia. de Los 
Dinamu.'\. nún recordamos como lugt\fcS de paseo. 
se encucntran CUatro pueblos que son; Atlíe, 
OcOlc}X:e, TOloloapan y ACu!:.:o, n los cuales acce
der es una alenta hnzañJ, por ello s\: requiere mejo
rar cJlmnspone, j':t quc si antes ibnn Jos citadinos 
a excursionar de vez cn cu:.mdo, hoy los habitantes 
de los pueblos ame.s Cil:.ldos ¡icncn que emprender 
dfa con día la pesada cxcursión para acudir a sus 
taga.res de tI'.lbajo. 

Señor Delegado: Hay países y (jO prop¡nrncllle 
est¡¡mos hablando de SUI,..tI .,¡no;je paises del Ter
cer Mundo como Colombia. BIaSll donde algunu.'\ 
lekléricos cubren neccs¡dndcs de mmspoIlJción y 
3Cfykio turístico .1 lugares mOl1lañosu.~, ¿Que no 
sería rediluable al monlar un $crvido úc Cst¡l cspe
cie para que alivic d diario esCuerzo de. los 
ciudadanos de Los Dinamos?, 

Por !'us respuestas. muchm; gmcias. 

El C. Presidente,- Se concede el uso de la 
palahrOl Oll ciud,Rlano Delegado en r.:lagdalcnOl 
COOl1er.tS. 

El C. Delegado.- Con ;;u perm;;;o. sellar 
Pre;;ilicllIC. 

Sci'!or;:¡ Asambleísta Carmen Dd Olmo, los 
cOl]lenwrius o las pregunt:lS 4u\~ rn~ h:l hecho 
u~!cd, nlgunas Imn ,~i¡\o tocadas de alguna manera. 
Sill emllargo. para no lh.:jar estO en eL Lintero, 
qulsi('ra yo nada más en ['omm muy CO!Kfl'la 

Hh'lK'io!1:trr.:: qu<.' :os ascnl:lmicnLt):\ a qUl~ u~L~~d se 
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rc[i.erc, que son los que es\.Ún a la orilla de San 
Nicolás. yan il SCr reubicados; se tiene ya, como 
mencionaba yo. la tierra convenida y esperamos 
este proceso l'iipidamcmc. Son ilscmamientos que 
ticnen algunos 10. 12, 15 ui10s. De 40 años el 
único que recuerdo yo es el de Los Dinamos, que 
está suspendido por u na dccis ión de amparo. 

El manlenimicnto de Los Dinamos no c. .. 11i a 
cargo de la Dclegación, Está su cuidado, bási· 
camente su cuidado está a ~o de COCODER y 
por lo que se refiere al saneamiento es: Z!utori¡¡;ado. 
como decía yo, por la Socrclaría de Agricultura y 
Recursos Hidráullcos. Quienes llevan a cabo el 
!wncamiento son los propios comuneros de la 
región. Kosotros en la Delegación no tenemos 
presupuesto desLinado pnra este rm. 

Re¡;pccto a las vecindudes. me habla uSled de 
unu de San Bernabé 199. A raíz del sismo. no se 
reportó en la De¡e~cioo ninguna vivicnda a[cc~tIa. 
Desconocemos la sifuación de estas vccjmL.1dcs y 
yo le ruego. scflora Asambleísta. que yo lOmaré 
nota C inclus¡ve mandaré gente para rey¡sarla a vcr 
en qué forma podemos nosotros ayudar a CSI.a 

gcnte. Sin embargo. encontremos qubr.á algón 
praccdimícnlo alterno. no diIcclO. de la Delegación 
pata que Ciao genle ·pucda tcner un lugar seguro 
para ViVle No desconocíamos el problema que 
U$Iet! me CSI.:.lba meoclooando. 

Tocó ustcd Uf) punto que vale la pena 
mencionar un poco más: turismo_ La Delegaeión. 
insisto, no tiene industrias, no l!ene comercios; $U 
aetividild es de pequeños comercios, las microin
duslrias pr¡Íclicilmcmc no se dan, pero el turismo 
podda ser una fuente de recursos pam la propia 
gefilede lú Delegación, 

Se esta prcparando un plan, un programa. 
proyecto más bien. p~lta hru:er el recorrido a Los 
Dinamos estableciendo paradores que serían adm¡~ 
nistrados por 10:-; propios comuneros. Esto requiere 
naturalmcnte que ellos estén de acuerdo. qne CSLa
blc/.cmnos la e;,tralegi¡¡ y que, ademas, lu Delega
c¡ón en apoyo ¡¡ esto haga una serie de mejor.l:s en 
todn la rula. hacia arriba para que la gente realmente 
vaya con gusto a C$la 1.0na a d¡sl!actsc y al mismo 
tiempo también :;ervlrá de fuentc de ingrcsos para 
mucha gente de la Delegación de la Magdalena 
ConlIeras. 

Lo del IclcfCrico. Sí. ercclivamcnlc se da cn 
algunas ciudades no nOCCS<lflamentc tienen que ser 
muy <Ic:.úrrollada", ni para llevar e;:qui;;tdores u 1:1 
nieve. Aquí qui:di e,'i tan encrespada In Dclcgm:ión 
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que un leleférico pOdría resolver los problemas de 
transporte. perO tcnclrfa que bustatse muy bien la 
propuesta de dónde a. dónde, porque para el turismo 
probablcmcfHc scría muy efectivo como posi. 
bilidad porque asi, sin cstn¡ muy enterado de cómo 
Imbaja un lclef~rico.la Coconctla, que es la punta 
má" altadenlIo de lo cm1aro. hacia arriba y bajarlo, 
pucs sería extraordinario, porque adcmás pa.saría 
pot un paisaje muy bello de todo lo que es esa 
parte de Contrcms, 

Ya con la población tendrían que levantarse 
torres muy altas para liberar, llunque no hay CllSllS, 
no hay edificios, son casas unitarias son de cuando 
mucho dos pisos, tres pisos, pero tendrían que 
levant.n¡se lorres muy nltas p.1ra bajar clrcleférieo 
de allá hacin alguna Lona cercana a las víus de 
comunicación. 

Vale la pena explornr eSto. Qui ... .á con algunos 
análisis, aJguflos estudios y >'0 relamo la propues
ta, lrtuaré de platicar .con lus áreas ccnlralcs del 
Depnrt3Jncnto que manejan estO. para vcrqué posi
bilidades técnicas hay y. sobre todo. financieros, 

Peto qu¡zj en lo financiero deberíamos de pen
sar que fuer" un proyccto uUlQfinuncíablc por sí 
mismo, para que tuvicra éxitQ. Le tomo la pro
PUCSl,;l, senara Asamblec;l,;l, con mucho gusto. 

Espero haberle rcspondido n todas sus prcgun
laS. Muchas: grada¡;. 

El C. Presíde-nte.~ L:¡ compafleru Reprcw 

SCntantC, ¿desea hacer uso de su derocho a réplica? 

La C. Representante- Carmen Dcl Olmo 
(Desoo su curul).~ Con nlCllciQll a sus rc¡;púeslas. 
mochísíma..:; gracias seitor. 

El C. Prc$idente.w Para formulat su segunda 
pregunta, sc concC(lc el uso de la pulabm al ciudada~ 
no RcprcSenLanle Flav¡o Gonz:ilcl González, del 
Partido Acdón Nacional. 

El C. Representante FhHiio Gabriel 
Gom.álcz Gon1.úlc<:.w Sefior Presidente. con su 
permiso. Estimado scllar Delegado Miguel Angel 
Dávila Mcntloza: 

Sen: breve y lraUlré de ser >conciso. 

Hemos revisado cuidadosamente el infonl1e quc 
como lineamienLos gcner.¡ks del trab.ajoque usted 
ha rc¡¡lizado al frenle de la Delegación Mugdnlcn<l 
Cmllrer;ts. nos ha presentado en este Ilníco órgano 

I 
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de representación cíudadann que tenemos los 
habiwntes del Distrito federal y asimismo. como 
obligación y norma de trabajo de nuestro partido. 
en favor de los intGfeses de los ciudadano!>. 
estudiamos y (CVJs.amos también la versión acLu:J~ 
¡izarla del programa parcJlIl de dc~rrol1o dclc
gacion:Jl. los fcportcs estadísticos de las dcpcn
~ncias oficiales que estimamos convenientes y que 
fuesen además representativos de la Dclcgadón 
Magdalena Contrcras, aUcmüs de: las múltiples visi
ras y gesuones que de hecho hemos nevado a cabo 
y las dlscrepancias que encontramos, lejos de 
sorprendemos nos cünfinnan nuc:,1.r.)s convicciones 
de las graves cnrcncía!> políticus yadminlstruuvas 
que;Se manircswn u todo lo largo del I:icpanamcl'lto 
del Distrito Federal. en la conducción de la vida 
económica y .~ocial de CSla ciudud, Por ello. nue!'lIa 
intervención obedece más :J prC5emar una crítica 
que a formularle una pt'cgunw específica. ace;ea de 
1m; acciones que la Dclcg.:¡ción rcaliz.a en favor de 
nucslIOs represenmdos. 

En primer lugar, deseamos remarcar quc de 
acuerdo con los datos 'f la>.: vcrsiones que ustcd 
exponc cn c.~tc pequeño informe, observamos que 
los programas de phll1cacion y desarrollo en el 
Di;;lJito Federal y los de la pn>pía Delegación, no 
coinciden, lo quc nos conlk:va a invalidarlos 
administrativamente y S(JCialmente. Es decir, no 
runcionan y para ello hOS referimos solamente tl 

lrCS aspeclos ¡mporumlcs del inrormc: el referenLe a 
la pobl:leión, el 3~-pcCln financiero y el de la 
participación política y ciudadana.. 

Usted nos dice, según estadísticas de la propia 
Delegación, que el nÚ¡nefú ;;Jetual de habi\al'ltcs es 
de 400 mil pcrwní.\S y de acuerdo con el Progmma 
Gcneral Direcw_r para el Desarrollo Urbano en el 
Distrito Federal, par;.\ este afio se tenia contem
pl¡¡do inhibir el crecimiento poblacion;.\l a nO mas 
de 250 mi] hahitan!e:;; mientras que con las estj
m¡¡clones del lOStllulO ;-"'acional de Geografía e 
foform¡)üca. este crccimicmo no debcrí;.\ .scr ;;upe"
rior a los 280 mil hahiwn1Cs. E8 dcdr. la públn
don actual rehatú coo mucho a las estimaciones 
prcvisl,¡¡S por el propio DepartalncnlG de! DistritO 
ret!cr;¡!. 

Ya de suyo, s6lo este fenómcno, en sr mismo, 
el crccimientO poblaciooal, implica el incunI
pHmienlo del 30% de los objetivos plantcados por 
el programa parcial de desarrollo de la Dclegación 
Magdulcna COnlreras, que mc permitiré [cer, para 
demostrnr c.,>w obscrvJci60, Este progrnma contem
pla die;;, puntOS, pero solamente estos tres, quc 
representan el 30%, son los que lomaré como d;¡tú-

Uno de los puntos y objetivos de este plan de 
desarrollo para 1;) Delegación contempla desalentar 
el crccimiento del arca urbana sohre 1m: zonas de 
barrancas y sabemos que eslns son las más 
pobladas cn el Distrito Federal. 

Un seg.undo objctivo es el de densificar el uso 
del suelo con mayor racional idad y eficacia, cola
borando con es.to a detcner la expansíón urbana de 
la ciudad 'j aquí la e.lpallsióo sigue creciendo, 

Un tercer objetivo del plan e$ conservnr la baja 
densidad habimcional en la Delegación y sus d:ltos. 
comp.1.rados COflim los índiccs demogr;;llkos de 
1938 y 89, demuc.~lfan lOdo lo contrario. 

Por 01.1'0 l¡¡do, respecto al uso dC'1 sucio. 
encontramos que según el plan pardal de tlcsarrollo 
se habí" con!cmplado para el área habiUleional un 
34,28% dé la poblOlción de la superficie toral: p<lra 
equlpamicmo urbano, se lénl;¡ coolemplado 1.28%: 
para espados abiertos, 1.8; para uso múltiple 'l 
mixlo, un 4,2% y de conservaci6n ecológica. 
58.35%. 

:'\otoriamellte e:nr~lio, ell el informe no 
apnrccell cifras que n05 pcnnítan cuantiriclIf el uso 
del suelo actual en la Delegación, excepto el de 
eonscrvneiól1 ecológica. 

Por alfO I¡¡do. como ya lo han manircstado ya 
algnllos A:mmhlcístns Representantes que me han 
antecedido en el uso de la pal:lbr.!, la destrucción 
ecológica e'i otra muestra de lo que sacOOc en esta 
demarcaclón, como 10 han mencionado, la tala 
inlOodemd;,t de árboles, la contnminactón tle los 
mantos acuíferos y los nsenramlentos irregulares 
en In;; ¡:onas ecológicas, qne tnl parece que se han 
converLido en una pr:icliea común en nuestr¡¡ 
ciudad. 

A partir de ello, pues, es evidente la ¡ncon~ 
g.ruencia toml emre las acciones de gobierno em
prendidas por usted y tos programa .. burócrata" di. 
señados en el Departamento tlcl Distrito Federal. 
ajenos a la realidad socitll de nuestra gran metró· 
polI. 

Por olro lado. en el :irca financiera, podimos 
comprobar, como uSled efectivamenLc lo dice en el 
informe. {lue la demarcación cuenta con UI1 

prcsupucSlO cX:lfCmadamenlc pobre, ya 4ue en e! 
presente año. <11 inicio de la d~cada de los noventas, 
la Delegndón recibió un presupuesto de sólo 
30,R03 millones tic pesos, que es un 13% mayor al 
del nón anterior, -
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Considerando que tan sólo ia inOación de los infantil que hemos escuchado en este honorable 

ptimeros seis meses de este año ha sido del J 5.2% recinto. 
y sin proy!Xta.r el porcentaje quc tendrá para fine." 
de año. que segurrutlcnte $Cm mucho muy sUflCrior 
al 30%, nos enCOOtr.lmos entonccscon una terrible 
conclusión. que C~le inctemcmo obtenido para el 
presupueslo de la Delegación, en el ejercicIo del 
presente año, ya no sírve para nada o pata casi muy 
poco. 

La gmvc.dad de esto es que si nos referimos, por 
ejemplo, al presupueslO general del informe. se 
contempla unu disposición de sólo 77,000 pesos 
per capita de cstc presupuesto general y aún sería 
mucho más grave y crudo si lo reducimos, de 
:acuerdo al propío informe, a lo que representa el 
rubro de gaSlo de inversión, que esta eiCra nos da 
un total de 36 mil pesos aproximadamentc por 
persona. Es decir. una canlidad con 1" que no se 
pueden Comprar ni dos metros de tubería para cada 
habíLalll.C de esta Delegación. 

Este bajo prcsupuesto, como usted lo puede 
corroborar en su propio infonne,. ha tenido efectOS 
directos muy graves parJ la población, ya que 
como consecuencia de su aplicación, por sólo cilar 
un par de ejemplos. tenemos que en cl aspecto de 
limpia se dejan en la calle o en los hogares 
alredcdor de 15,500 lQnctadas de basura, 
considerando el dato que u$led nos prodiga. que se 
generan 207 toneladas al día. 

Yo no me imagino físicamente esa cantidad, 
pero si lo aplie:unos a la basur.t que se gcnera ICgU
larrnente cn lm hogar, en una estimación de una 
bolsa de basura de un kilogmmo. el olor desa· 
gmdable que ya de por sí exp."lnde estas basuras, 
impregna casi lodas las casas, Ahora eateulcmos 
nada más qué cantio±ld de contaminación y prolife
ración de problemas de salud pueden acarrear Cst.:lS 
15,500 toneladas de basura que no son reco
lcc!ada-;. 

Por otro lado. en el aspecto de la cultura y el 
deporte, la ineidencia de este presupue. .. to bajo, 
sólo ha podido disponer pam 400.000 habitantes, 3 
bibliotecas y 7 instalaciones deportivas, por lo 
cual nos resulta verdaderamente inverosímil su 
afinnación de la págiua 17 de que pone especial 
atención a las actividades culturales y deportivas en 
la Delegación, además de que los gmvC5 problemas 
del alcoholismo, que por cierto no se mencionan 
para nada en CSIC informe,. la drogadicción, la delin
cuencia y el pandHlcrismo, no creo que se puedan 
solucionar con 3 bibliQtecas y 7 Instalaciones 
deportivas. Esto me parece un absurdo de lo más 

Por ello. cnlCndemos que un Delegado Político 
ajeno a las necesidades mús urgentes de la pobla
ción en materia de salud. de vivienda y de cqu¡· 
pamicnlo, earezca de iniciativa suficiente para 
luchar por un mayor presupuesto en Cavor de los 
ciudadanos. a los que deberá servir y tambí¿n 
comprendernos perréCtarnente que sólo cumpla las 
instrucciones de 'Manuel Caroaeho Solís, como lo 
afirma al inicio de su inCorme. en la página 5 y 
que, por lo mismo, uo actúa en relacióndiréCUI con 
las demandas más sentidas de los ciudad<ulOs. que 
sería, en 'primera instancia, los que demandaran CSUl 

atención. 

Por úJ¡imo. señor Delegado, en el asp!X(o 
político nos preocupa :seriamente que usted YC<l con 
optimismo el gmdo y las políticas de participación 
ciudadana en la Delegación. Estamos lejos de 
pensar que la participación aproximada de 46000· 
personas que nos refiere el inrorme, en la elección 
de los jcres de manzana SC<l una cuestión que pueda 
uno jactarse porque esln cift:lliene un significado 
de abstencionismo dcl75% de la poblaciÓlI total en 
edad de votar en esa sola Delegación, 

En adición a ésta participación política el 
aspecto de la cooducciún política de los asuntos y 
organizaciones ciudadanas en IJS que x bosliga. se 
presiona'j se acosa ti prcsJdemes de nsociacioncs de 
residenles que no militan en el partido al que usted 
representa en el gObierno de csUl Delegación, como 
es el caso del pre~¡dentc de la asociación de 
residentes del pueblo de San Nicohis TOlolapan, 
señor Tomás Nava de 1;\ Rosa. quien siempre 
habiendo desde el inicio presentado una clara mucs
tra de repudio II la conducción de estas organi· 
aeiones civiles que su partido ha ejercido sobre 
ellos unil grave y manificslZl incidcncia al margen 
de sus representados. 

ESle ciudadano, manífcst.:lndo estas inconfor
midades. fue obligadO a renuncíar después de un 
acoso sistemático derivado de la pr.1elica política 
scctariSla. iOlolemble y modemhadora que bajo su 
adminislrnCión se praclica. 

Ante esta breve panorámica de tan sólo 3 
aspectos importantes que hemos destacado de este 
informe pata no ahondar en la infinidad de proble
mas tan graves como los que se ban presentadO 'j 
que no han sido incluidos en el informe, nos 
permitimos plantearle la siguiente reflcxión: Que 
tal 'j como usted lo reconoce en su página 7 del 
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iofonnc que nos ha: dado, que se aprecia un (:re~ 
cimiento desordenado dc la dudad en esta 7.00a, 

nosotros: nos preguntamos: con toda la dura respon
sabilidad qlle iacnoomicnda ciLldadana nos: implJSO 
para lograr un gObierno mejor, nos: preguntamQs. 
digo: ¿Por qué nO funcionan los programas 
generales emanados de las !cyü .. ? ¿Por qué no se 
aplican los rcglamcmos vigentes?, ¿Por qué no se 
aplican con efiCacia Jos programas dc planilicuci6n 
urbana? ¿Por qué no se lucha porque se desunen 
presupuesLOs financieros suficicn!.Cs y sllllsfacto. 
r:ias acordes a la realidad ciudadana? ¿Por Qué 110 

son suficienteS ni efectivos los programas sociales 
para a comun¡dad? ¿Por Qué no hay lO!crancia a la 
disidencia ru respeto a la pluralidad? 

Por todo lo amcnorrncmc expuesto, le solicita
rnos'i exigimos que como autoridad máxima dc 
esta Delegación, primero. se re~tc la pluralidad 
que exista en tos órganos de rep.rcscnlación c1udada* 
na y, segundo. quc se dé respuesta a las demandas 
ciudacanas que en mi mumento le entrcgaré en los 
términos del artículo 80 consütuclonal que dcsafor
tunadameuw no han JXldido ser respoodidas. 

Por la atención y sus respucsUlS y comenlarios 
a las presentcs rcne,;¡oncs le agmdecemos su 
considcrttc¡6u. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Dclcgado en Magdalcna 
Contrcras. 

El C. Delegado.· Con su permiso, seí10r 
Prcsidcn1C. 

Señor Asambleísta Gonzá.lez Gonzáfez, el pIO* 

blema del número de habit.anles en la Detegación 
de la Magdalena me p:tteCe que es muy similar al 
problema quc resta, no solamente en el resto de las 
Dclegaciones sino en el par;;. 

La proyeccioo que Mee el Iustituto Nacional de 
Googmfía ~ una proyección de un dato real de 
1980. el cual, si mal no io entíendo, se proyecta 
en base a tendencias de carácter técnioo, pero ms 
tendencias no conocen de creeim¡entos pOr 
invasiollcs, no conoce de que gente busca lugar 
donde vivir porque no lo encuentra en otro lado y 
empieza a llegar. Un ejemplo lfpieo de estc, es 
nada menos el Cerro delludfo, comenté que se 
esperaban al inicio del programa ocho mil y pico 
de predios regularizar, vamos en 9500. estimo que 
va a rebasar y probablemeuLe llegue a cerca de 
15000 las subdivisiones. Todo esto no se contem~ 
pla en una proyección matemática, es posible que 
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no sean 400, sean 375 Ó 360 Ó 405. no lo sé. pero 
lo sabremos ahora que COrlO7.Camos los censos. 

Sin embargo, por lodo el conocimiento de 
colonias. por todo 'el conocimiento de barrios, 
estimamos que la población anda en ese orden; sin 
embargo. no puedo rebatirle que sea o no sea 
porque no tenemos un dato preciso. 

Los asentamientos en la Delegacióu no son de 
nace seis meses ni de hace ]9 meses, es un 
problema que se ha venido gener.:mdo en los años: 
sclCntas '1 en los anos ocncnws; nos encontramos 
con un problema grave arriba por la invasión, por 
el crecimiento desordeaado. Hay gente que llega y 
se aposenta en un predio allá .arriba, vive ahí unos 
años, lo obtiene en una posesión posItiva y 
después para hacerle ver a él quc tiene que tomar 
cierlas medidas para ordenarse es muy difícil, 

AhOJ:l, cuando llegan 'J evitarles que se asiclltcu 
cs lo que debemos de hacer, es lo que cstamos 
Intentando ahora. Coosldcro que los asenUlffiicntos 
en La Magdalena son graves. pero son más graves 
por el atcutado que haya la rescrva ecológica, no 
tanto por su número, porque de hecho hablé yO de 
regularizar 3 mil predios, pCro esos: 3 mil. mús de 
la mitad. mucho más dc la mitad están en colonias 
ya .regularizadas que nada más es un proceso 
burocrático su rcgulari;:ación, En realidad. el 
problema real son los asemamiemos verda· 
deramente irregulares que rebasan poco más de mil 
y pico de familias. Esas mil y pico de familias son 
las que vamos a consolidar y reubicar. 

Tengo instrucciones muy precisas del Depar
tamento dcl Distrito que una vez que hayamos 
empe7..ado a hacer lodo este proceso de regu
larización, que además,. déjeme decirle, los mismos: 
vecinos en los asentamientoS irregulares impiden 
que se asienten ouas gcnles:, porque saben que en la 
medida en que crece la mancha es mucho más 
diffeillleg¡lf a una solución. 

Estamos con la firmc decisión de impedir que 
vuelvan a suceder este tipo de cosas, Hay una 
verdadera preocupación por cuidar la zona 
ecológica. inclusive se Va a cxtendct la malla que 
divida para evitar lOLalmClltc cualqu!CT forma de 
ascntamieuto. Ya lo vimos con las: eítpropiacloncs 
de Ualpan y las que se han hecho en la 5icml de 
GuadaluJX!. Va en ese sentido todo este paquelC. 

Yo le agradezco. senor Asambleísla, vcrdu
dernmente deveras se lo agradezco y no en una 
forma de cortesía hacia uSled. quc haya hecho usted 
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las cuentas quc h¡;;.o, porque será una fonnu muy c
ficaz de que efectivamente mi presupueslO cs nega· 
tlvo en lérminos reales y que hay que hacer algo, 
pero también emendamos, no es falla de imagi
nación ni falta de voluntad; el país está en una s:¡~ , 
tuaci6n difícil, no esll1mos ajenos al impacto de 
!.Oda la economía, somos uo pedacito muy pequeño 
pero finalmente formamos todo un universo en 
donde la distribución del paslel licne que ser Ii
millld.1 y nos ha tocado esa pOrción. Yo estoy 
luchando mucho porque esto sea íncrcmemado. 

Tengo la impresión, si usted tiene la curiosidad 
o la tu\'o. de que 77 mil pesos por habitanle en 
otros Delegaciones es más bajo. tcngo la impre
sión. no lo he hecho pero tengo la impresión. 

Ahora, el gasto de inversión más bien debería 
de ser gasto para serviciQ,~ porque de invcrsión no 
hay nada, lodo el gasto de inversíoo que liene es 
para mantenimiento de escuelas. mantcnimíentodc 
calles, manlenimienLO de equipos, eLCélera, no hay 
invers¡ón de hecho, estamOS en realidad costeando a 
través del gasto de inversión los servicios básicos 
de la Delegacíón. 

Tenemos tres bibliotecas. tenemos 45 mil 
muchachos en edad de primaria y sccum:!ar.ia. No 
nos damos a abasto. En el presupuesto de este afta 
está contemplada la conSltUceióo de una biblioteca 
más en Ojo de Agua precisamente. E.~pcrnmos 
contar con mayor número. nos faltan espacios y 
nos faltan recursos. 

En relación a lo del señor Tomás Nava, déjemc 
decirte. que hubo un gran respeto a él mienlmS CS~ 
tuvo de presidente y obviamente lo sigue habiendo, 
pero vamos a hablar como presidente de la aso
ciación de rcsidentes de San Nicolás. Inclusive, yo 
aSistí a algunos recorridos con éL Tuvo un desa
guisado por ahí de típo callejero o algo con alguna 
pelea y lo dcrnOJldarou y él renunció a la presiden
c¡a de la asociación de rcsidenlcs; no fue presio
nado, no sé si los vecinos lo hayan picsionndo. pe~ 
ro la Delegación no tuvo nada que ver, la Dele
gación estrictamente lo único que hIZO fue nombrar 
a un sUSlímto ante la ausencia. no nombró, sino 
que lo nombraran a quien corrcspondín en la linca 
de la mesa directiva, a quien eorrcspondfa ser 
presidente de San Nicolás Totoloopan. 

DesconO'lco, de'>'i'::ms, desconozco cuál h:wa si
do la prcsión de fas vcx;ínos. si cs que la hubo. que 
sinceramente no cslOy mu)' seguro de dIo, pero el 
sct'ior tuvo un problcm:l y renunció por ello. por 
una denuncia que hubo en contra de él. 

Créame que esta Delegaci6n esci ~rdadcmmcn
te preocupada por aplicar los reglamentos. los re
glamemos que inclusive se han d¡scftado en esta 
ASámblca; estamos preocupados por'los reglamen
tos: en gener.». de quc no crezca la mancha urbana, 
estamOS tratando de cvimlo, 

Crecmos que no hay más asentamientos adicio
nales o cuando menos no importante. Importante 
en la proporción nuestra. Yo espero de quc con ésta 
operaei6n que v<lmos a hacer de rcubiear y de con
solidar, acabemos con los asemamientos irrcguJu· 
res cn lu Delegación de lu Mlgdalcna ConlICras. 

Lo que tendremos ~nd¡ente, pero lo iremos ha
ciendo, va a ser la reguluri,."ación de predios en co
lonias ya establecidas. donde existc no a&:ntamicn
tú irregular, sino predios a regularizar '1 esperamos 
tcnninar!o muy ptomo porque estamos (Cnicndo un 
gran apoyo de las distintas instancias que en esto 
tienen injerencia, 

Espero con esto haocfle comestado sus 
preguntas, s.ct'lor Asambkís1..'\. 

El C. Presidente.- Se pregunta al compañero 
Rcprcsentmtc l-lav¡o Gon7iilcz si desea hacer uso 1) 

su derecho a réplica, 

El C. Represcnt:lnle Flavio Gonláte ... (Desde 
su eurul).- Si. sci1.or Presidente. 

Solamente paro agrndcccr al ciudadano Delegado 
y rcconcccrlc el afán que está pon¡cndo Cll los tr4-

bajos que hace; reconozco que el esfuerzo humOJlo 
es mínimo, en comparación con la .. grandes caten· 
cias que el Departamento tiene, par.! cumplir tudas 
las necesidades de esta Delegación y asimismo, la 
erític" que le manifcslé la manifiesto en represen
tación dc todos los ciudadanos que nos km obli
gttdo y constitucionalmente estamOS asumiendo cs
ta responsabilidad Ian grata y tan grave, para buscar 
unn forma de mejer gobierno y de ello es donde ha
cemos las demanda, de que se respeten estos órga
nos de representaci6n ciudadarm; que se respeten las 
organizaciones vccinales y. asimismo, que se apli
quen las leyes: y los programas. Si ya se disct'iaron 
los programas de crecimiento urbano, pues vamos 
a empezar a aplicarlos, vamos a empezar n regimos 
por ellos y no actuar indiscriminadarnemc. 

Gracias por su tltención y por sus rcspUCSl.as. 

El C. Presidente.~ Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Representante Alfonso Hldal· 
go L6pe7.. para fonnular su segunda pregunta. 
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El C. Representante Alfonso Hidalgo 
López.- Con su permiso, senor PresIdente. 
Contador Público Miguel Angel Dávi!a, Delegado 
Político en la Magdalena Controras; compañeras y 
compañeros: 

Estamos próximos a concluir el actual período 
ordinario de sesiones de esta 1 Asamblc.a de Rcptc* 
scma.ntcs del DislCíLO Federal, Habrá. como ha 
ocurrido ya, momCTI[¡) pará evaluar el 'beneficio que 
ha tenido para la ciudad el trabajo de la Asamblea. 
Hoyes la úhima de una SctLc de comprueceflcias de 
Delegados del Ikpartamcnl0 del Distril.O Federal en 
este período de sesioncs. Es también el principio 
de un nuevo sistema dcmQCrálioo del ejercicio de 
control y fiscall7.3ciÓn de un órgano de ropre~ 
scntaci6n cíudadana como es éste, 

Su presencia. senor Delegado. se jru:cr¡bc en la 
convocatoria que el pleno de esta Asamblea 
octerm¡narn. durante el mes de abril. Los propósitOS 
que determinaron la adopción del acuerdo de 
convocar a los Delegados Polhícos al pleno, son 
no sólo el conocet ron mayOr deUlllc el eSltldo que 
guarden los servicios públicos y la ejccución de 
obms en las dirercntes demarcaciollcs, silla ademns 
y de manera muy fundamental estar conscientcs de 
la forma en que se ejercen los aclos de gobierno en 
esta gran capital mexicana, 

Como corresponde a una ciudad de la magnitud 
y diOcultadcs' del Distri¡o Federal. son mú!típles 
las pceguntllS que a uslcd le han rommlado mis 
compañeros Rcpresenmmes, Por ~.f mi partido, el 
Partido RevoIucionarlO Instilueional. al que le toca 
concluir la segunda ronda. generalmeme se han 
agoíado los asulllús de importancia en la 
Delegación y. [r.)tando de no ser rcitemtivo. quiero 
expresarle la siguícntc intcJTOgantc. 

Sabemos de la limitación de recursos coocce~ 
mos de la multiplicidad de problemas, entendemos 
las necesidades de mejorar biCfles y servicios que 
prcsla el gobierno de la ciudad, estamOS conscjen~ 

tes de que los contmstcs, marcados COO[r.)stcs so~ 
dates, deben implícar para la aur.oridad el buscar el 
beneficio de obra de amplio espectro sociaL Todo 
eslO lo entendemos por la magliitud de la U'lJ'Oa. 

Tenemos conciencia también de la necesidad de 
la panicipación ciudadana. no sólo en la Larea de 
gobíemo, sino panícu1arlnemc en la demanda y en 
la pos-ibilídad dc obra pública en la Ciudad de 
México. 

Para mi partido, el Revolucionarlo loS11-
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tucional, resulta medular el conocer dc parlc de 
usted cuáles son los progrnmas que tienen en 
procuca que propicien la collfianr.a eiudadana que se 
traduzca en aportaciones económicas pata la ejecu
ción de obras que, por sí solas. el gobierno de la 
ciudad no puede costcat. 

En el caso afirmativo. conocer su criterio tcs~ 
peclO a las posibilidades de incrementar, en donde 
sea ¡x¡sible. en donde el habitanlC tcnga JXl5ibilitlad 
econ6mica. incrementar decía. la participación en 
un acto de equidad que pennJta que aporten quienes 
tengan y que lo hagan quienes más lCJ1g3n y que no 
10 hagan quícncs carezcan de lo más: indispensable, 

Mi pregunta enlences, scAor Delegado. indde 
en ta forma en que la participación popular para la. 
ejecución de obras· se viene planteando. sus 
realidades y sus cxpccla1h·'ll5. 

En virtud de que por las respuestas que ha ven¡~ 
do usted dando a las preguntaS de mis compai'lel'os 
croo que están satisfecbas las inquietudes que prc~ 
SCfItan rcspc;;10 a la Delegación que ustcd en roma 
inteligente)' con capacidad de servicio coordina, 
voy a declinar y lo infonno asf a la Presidencia, 
hacer uso del derecho a la réplica que me 
corresponde. 

QUiero fmalmentc haccr una rel1exión conjunta: 
las compiUCCeneias de los Delegados se dan a partir 
del ejcrcicío dc la facultad de control que, respecto 
del gobicrno ejecutivo de la ciudad. la Cons"lilUc¡ón 
otorgó a esta Asamblea de Rcpresentantes. Se ha 
[r.)tado ¡:x.¡r parte dc todos los comp<:l:ijcros Reprc
SClll1mlCS de todos los partidos políticos de plantear 
problemas que surgcn de la realidad, qúe COm.:5~ 
ponden a viejas y lluevas demandas de los habi~ 
tantos de las diR:rcntcs Delegaciones de la ciudad. 

Nunca se ha tratado ni se ha pretendido siquiera 
obtener beneficio partidario de las comp~ncias, 
Se trata que la facultad de oontroJ pcnnif.á a la 
Asamblea contar con mayores elememos para 
emitir juicios, opiniones, recomen{jaeioncs y llevar 
a cabo su trabajo de control de administración 
pública del Dep<Utamenlo del Distrito Federal, con 
la mayor exactilud a la realidad de lOs problemas y 
a la fonna en que estos vienen enfrenUIDdose. 

Será necesario, sin dudo., que continuemos 
perfeccionando estos nuevos instrumentos 
dcmocniucos. como es la comparecencia de los 
seí'!Qrcs Delegados. Pero, sin duda. su utilidad es 
cnonne pa;a todos. para el gobierno de ¡a ciudad. 
para la Asamblea y particuIarmenlC debe scdo para 

,---
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los habi!afllCS del Distrito federo!' 

Muchas gracias, 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadano Delegado en Magdalena 
ConJ.reras. 

El C. Delegado,· Con su permiso, señor 
Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda, scl\or Delegado. 

El C. Del,¡;gado.- Senor Representante Hidalgo 
Lópcz, quiero hacer unu reflexión respecto a lo que 
es el prosrnma o la cstrategia de aportación de la 
pOblación a los programa.". 

La Delegación licne establecido un proce
dimiento de captación de demandas en la cual 
conocemos nosotros. a tra'.'és de recorridos, de '.'lsI
IlIS. de audiencias. de escritos, c¡(.étefa, lo que la 
ciudadaam pide. El mayor por ciento de demanda 
que se tiesa son construcción de andadores, 10pes, 

banquetas, muros de contenci6n. recolección de 
basura, seguridad publica y alumbrado. Como se 
ve, no es nada nw!'.'o. Sin embíltgo, la incidencia 
de las dem;'lIldns se c~tm en estos capitulas. 

Derivado de este proceso, de este modelo, se 
hizo la propuesta a las autoridades paIa que se 
impusiera C1l la Delegación el Programa Nacional 
de Solidaridad o sea,' el Programa de Solídaridad 
para la Magdalena Com.rcras. 

Cuando acudimos a la comunidad panl exponer 
esta situación. nuevruncnu:: la respuesta fue e,draor· 
dinaria; se fumuron con\'(;nios a nivel de colon In. 
de manzana y estamos por llegar a nivelcs de 
calles. pMa que toda la esuuctura que así se 

, cootempla inclusive en el Prognlma de Solidaridad, 
se vaya adelante. 

La genle de esta Delegación ya no rcqUlcJ'('. que 
se le indique como trabajar en ello. están 
totalmente conscientes y lo único que estamos 
esperando es que se nos dé la luz verde en el 
Programa de Solidaridad y proceder a oplicar10. 
Entendemos que es un problema nado más de fin¡}Jl. 
ciamicnto de recursos, 

En las intervenciones previas, comenté a todos 
ustedes que este era el principal activo de esen 
Delegación: la ¡mnicipación eiudrufaf!ll que ticne la 
genlc en In solución de sus problemas, No quisiem 
abundar más en ello y únicamente, señor 

------._---
Presic\Cnte, sí usr.cd me pcrmile, quisiera hacer una 
ultima reflexión. . 

Deseo, senores AsamblcIstas. reilC1.:M nueva· 
mente a esta Primera Asambteo de Representantes 
del Distrito federal, mi recooocimienlQ por cl 
lrabajo que ha lIe'.'ado a cabo en el corto tiempo 
que tiene de constituida, ctnndo ejemplo de dignidad 
parlamentaria; se ha con'.'ertido en una caja de 
rcsonarn:;ia de las dí'.'ersas comentes políticas, foro 
plural. ejemplo de democracia; ha logrado armo-
ni:zar las legitimas aspiraciones dcmocráticns dc la 
sociooad capitalina con los rcquerimieO!1)S del rég¡~ 
men federal, 

La creaci6n de la Asamblea de Represenlanccs 
ha confirmado el a'.'IDlCC y el aporte en la vida 
democrática dc la ciudad y sus habitantes; su 
existcncia reafirma la volumad de encontrar 
espacios para la pJll1icipación de la comunidad en 
las decisiones dc los 6rgMOs de gobierno. 

La aponaci6n que hasta la fecha ha hecho este 
órgano político en malcr¡a de normas a la ciudad, 
es: un extraordinario esCueao por atender mejor las 
neccsidades e intereses de los habi!aflLCS y algunos 
de ellos son: toda la reglamentaci6n que se ha 
expedido en esta Asamblea, como es el ServiCIO de 
Agua y Drenaje; el Funcionamiento de Estableci
miemos Mercantiles y Celebración de Espectáculos 
Públicos:; el Reglamento de Limpia; de Tránsito; 
de Reclusorios y Centros de Rrodaptación; para la 
Atonción de Minusválidos é inclusivc ya el dc 
Protección a los No Fumadores. 

Corresponde a la Delcgaei6n de la Magdalena 
Conlrerns cerrar e,';le primer ciclo de: reunioncs de 
trabajo con'.'ocudns: jX)r la I Ar.amblca. en t~rminos 
de prcscnl.OCioo, de comparecencia. Debo scnnlar 
que al igual que al resto de mis <:olcgns de las 9 
Delegaciones que me: prccc.dicron. esla qxxtunídad 
ha sido uhamcnte enriquccedorn. Por nuestra pane, 
CSloy convencido que estas sesiones fottaleccn el 
proceso democrólico en nucstr'.l groJl ciudad y que la 
repJcscmaúvidad ganada jX)f este órgano plorn!, con 
su trobajo re!q)Onsable y cflCaz. cucnta ya con la 
aceptación ciu<bdana y el reconcimicn¡o. como , 
instancía, pato exigir respuesta a sus: Icgítim:ls 
d_ 

El lrabajo rcalizado ha tenejado en todo 
momcnlO la dignidad profesional '1 ética polftica de 
cada una de las comentes polilicas que la intcgmn. 

Mí personal reconocimiento a cada uno de ustc-
dcs y acudo 000 de los coordinadores de las: fme.-
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ciones parlafficomr¡as por el especial y cUIdadoso 
trabajo que han puCSIO en el desempeño de sus 
funciones. 

Muchas gracioso 

(Aplausos) 

El C. Presidente.- De esta manCt:l, se cumplen 
tos acuerdos del 24 de abril }' del 8 de moyo del 
presente afio. aprobados por el pleno do CSla 
Honornblc Asamblea. 

Se ruega a la Comisión deslgnada a ncompañar 
al ciudadano Delegado en Magdalena COnl.rcrtlS ¡) 

las puertas de CSIC rccimo en el momento de ab¡m· 
donarlo. 

Comínúc la SccrcLilrfa con el siguICOlC pUtl!O 
del Orden del Dío, 

El C. Secretario,- La siguiente es uná comu
nicación, esta fechada el 10 de julio de i99O. 

CiudadanO Representante Abraham Marlfncz 
Rivera, PreslúenlC de la Mesa DireCliva de la Ho
nOrable Asamblea del Distrito Rderal. Presente. 

Sci10r Presidenle, los abajo firmames pcriodil;
\.aS acrcdírndos en la fuente de la Asamblea de Rc
preSenUlntes del Distrito Federal. COmparecemos 
respetuosamente, por escrito, ante usted y csta Ho
nomble Asamblea de Represcmates part'J exponer 
nuestra inconformidad ame 1ns dcci:lradone.~ de al
gunos RepóC,'lenr.anlCs. en torno a la labor perio
dística que rcalí""amos y que fueron mattifcsilld.:l.s en 
la sesión ordinaria del jueves 5 {le julio próximo 
p:.l'illch 

En esa OCtL~¡ón, los Representantcs que lile ierorl 
uso de la tribuna para referirse a la labor de la D¡~ 
rccelón Gcncra.! de Comunicación Social dc As.:lm
btea, latl7~ron acusaciones en contra de los repor
tCfOS'Y pusieron eo lela de juicio su calidad profe
sional, al tmecr señalamicntos de que somos; según 
ellos, bolelincros, pardales O que recibimos linea, 
CscamOteamos ':1 deformamos la información para 
favorecer a la fmeeión priísta e iocluso quC pone
mos bola ncgm a ¡tlgunos Rcpresenwntcs a la 
Asamblea. 

Nosotros: entendemos que la fillalidad de un par~ 
!.ido político es obtener poder mediante el sufrugio 
popular y que en cada actitud y declaración de un 
ReprCSC01lJnlC, se a!llepOne el interés p'Jrlidist:l: 
pero no tenemos compromiso con ninguno de su~ 

prutldos, ni con algún ReprcscolMtc cn particular, 
eomo pata rcspa.ldarlos en 100M sus acciones y nos 
eircun~fibjmos. entonces, ¡¡ difundir solamente 
aquello que consideramos de interés pan nuestro 
público y no cuestioncs que satisfacen exclu
sivamente a un pequeflo seclor de la sociedad, 
como puedc ser un partido con representación 
mínoril.mia en este honorable cuel"JX' colegiado. 

y así como no scrvimos a esos intereses 
idcológicos panieulat¡).<;. lillTl¡iOCo dependemos de 
los bolctines para t:ealil,ar nuestro trabaJO, Todos 
los Asambleístas. sin distinci6n alguna, son 
tes¡lgos y protagonistas de nues(ms entrevistas, 
que comprenden todo genero de asuntos y que no 
eSl:ln inOueneiad.ls por cuestiones poli(icas 
parlidbaas. 

Cuando publicamos algo favOtablc a cualquiera 
de las fracciones nn se nos critica, pero si 
procuramos, como es nueSLra costumbre. satisfacer 
la necesidad de información de flnes{JOs lectores, 
radioescuchas o te!cviden¡e;;, se cree que debemos 
partir de una base ideológica antes que por el ¡me
res social Esto no es democrático. 

Recha%attlOS terminantementc los ca!¡ri<;"üvos 
quc $e nos quisiero:l imponer desde In tribuna. No 

'pretendemos venir a decirles a los AS:lmblcístas la 
funcion de un boletín o de una Dirección de 
Comunicación. ni tcncmos intención de darles 
cta.ws de ~r¡odismo o de democraci:l. Creemos quc 
csliin sufieiememem.c cap¡lcil.<ldos pam t!Olendcr 
estas materias y , en todo caso, sugerimos que si 
tienen alguna duda la consulten con los eomu
nicadOfcs de sus respeelivos partidos. 

Asf como nnsotros no pretendemos darles cáte
dra y rc.~pe¡¡¡mos sus declaraciones, las quc licn~cn 
cabida en nuestros medios de ncuerdo a su impor
L:mcia real, pedimos que sc nos de el mismo tr;\(o. 

La retación con ustedes, los Repre;;cnwntcs 
populare:;, ha sido tan ¡ntcnSá. que los pcriodisl<ls 
Ifegamos de buena fe a pensar en que podrían C5tO

blcccP.Jc, inclusive, vinculos dc amisrnd. Resulta 
afortunado darnos cuenta de los prejuicios que c~is
len en nlgunos de los Representantes respecto a 
nuc.<¡tIa labor, No es dificil entender que cosas 
como. éSI1l provocan un alejamiento que, sin resen
timientos, c\'Íle los malos entendidos cn el futuro. 

Reconncemos la imporlancia de la As;;¡mblea y 
lu (1Crsonulidud de C;;¡¡la uno. de sus illlcgr..mlcs, rc
levancia que, pOI dcrLn, ha alcam:ado no s610 por 
su eonfonn,ll:ión plur:il, sino por la cobcl1ura diana 

,. 
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que nosolIos en liuesLroS medios haccmos y quc le 
permiten a la opinión pública tener una visión más 
clara de lo que sign¡líca este organismo en la vida 
democrática de la caplwL Espcmm.os logmr de us
tedcs la misma comprensión hacia liucstro lrubnjo. 

Respetuosamente. 

Se aneXA relación &::. llrmas, 

Daniel Gan::és Ponce, de IMER. nibrica; Angel 
Pérez Sánchcz, Sol de Mediodía. rúbrica; Francisco 
Síllcr, Novedades, rúbrica; Alberto Rocha. 
Excelsior, rúbrica; Marcos Ramirez Mendor.a, 
Tribuna, rúbrica; Lorenzo Delfín RuÍz. El Dia, 
rúbrica; Nidia Marín, ExcclsiOt, rúbrica; Antonio 
García, Dillrio de Méx.ico, rúbrica, Francisco de Jo 
SOI.tl,lMEVJSION, rúbrica; José Quintero Arias. 
Uno Más Uno, rúbrica; Rosnlío Manfncz Blancas, 
Cuestión, rúbrica; Osear Sánehez Márquez, 
Ovacíones, rúbrica: BIas Alejo Suendía. Noümcx, 
rúbrica; Alejandro Nuficz Du:ute. Anción, rúbrica: 
Lourdes Gom:úlez PéroJ:, Ovaciones. rúbrica; 
Gahriela Díaz, Agencia Lcmus. rübrica; BIas Pércz 
PiSre .. , La Pr~f1sa. rúbrica: Carlos Rivera. El 
Financiero. rúbrica; Mónica Gareia~Durán, El 
Nacional, rúbrica; Raúl Rodríguez. El EcollOmi;¡ta, 
rúbrica; Marun Takagui Carbajo. Heraldodc Méxi· 
eo, rúbrica: Alberto Mella, Sol de México, rúbrica; 
Martín Alej::lndro Garda, El Día, rúbrica: Junn 
Enrique Velázquez, Radio S,A., rubrica; Remito 
Dávalos, Excelsior, rúbrica: Gulllermo Ríos 
Munive, La Prensa, rúbrica; Alcjon¡J(ll Orlfz 
Ochoo. Ovaciones 2a,. rúbrica; Idelfooso Zapau, 
Cinc Mundial, rúbrica; Jaime Obrajero, Radio 
S,A.,túbrica; Sílvia Pineda Pnlma, El Tiempo, 
rúbricn; Judilh Garcín, Nucstro País, rúbrica; Dal!
ta Antui'la, Televisa, rúbrica: Guadalupc Vargas 
Amores, Noticcnl(O. nibtica; Gcnaro Fuentes 
Vejez, Voz P¡íblica. rúbrica; 5mB Súnche7. Lcmus, 
Núcleo Radio Mil, rubrica. 

El C. rr(>sidf'n1v..~ De enterado y esta Pre
sidencia suplico a l¡¡ Secretaría dar lectura al 
siguiente eScrilO. 

El C. Sttrefario.w Señor Presidente, esta es 
UrLí.'l comunicación de los ciudadanos coordinadores 
de !as fracciones partidistas: 

"J,-l..;l, Comisión de Gobierno valoro el trabajo 
que en el ejercicio de sus funciones, han realizado 
los rcponeros. ímograros y el reslo d~ los 
lr:lbaj¡¡dorcs de 10$ medios, en la difusión de las 
sesiones y de olfas actividades de la As¡¡mblca de 
Reprcsenmnlcs. 

fI.* La Comisión de Gobierno pntentiza su más 
amplio respeto ¡¡ la libertad de expresi6n y de 
manifestación de las ideas, consagradas por la 
Constituci6n General dc la. República '1 declara que 
C$¡l seguirá siendo su principal orientación en sus 
relaciones ron tos profesionalcs de los medios de 
comunicación y coo los ¡mcgranl.Cs de la fuente 
informativa de la propi¡¡ Asamblea_ 

III.~ No se pretende, desde luego. coortar limitar 
o indicar las funciones informativas de quícncs 
cubren las actividades de la Asamblea de Repre
sentantes, los que tienen el derecho de conducirse 
como lo considefCn más conveniente. en el marco 
de nUCSW1S leyes. 

IV.- La Comisión de Gobierno expresa su 
convicci6n de que los señores reporteros y foto
grafos, que cubren las actividades de la Asnmblca 
seguiran haciéndolo con un criterio que exprcsnla. 
pJumlidad, el equilibrio, el afán constructivo '1 
propositivo con que se han conducido (odos los 
reprcscntan~ 

V.- La. Comisión de Gobierno, exprcs.n que el 
Punto de Acuerdo tomado cn la sesión del jueves 5 
de julio y la discusi6n en torno a él. fue 
expresamente en relaci6n a la Dirección de 
Comunicaci6n Social de la. Asamblea. 'j que a la 
icfr¡¡ dice: 

Que 1.:1 Comisi6n de Gobierno revise exhaus. 
[iv¡¡meme la condúcción ':1 IrJbajo de In Dirección 
de Comunicación Socia] de I.tll forma que su actitud 
se apegue al Reglamemo Interior de este órgano 
representativo." 

Cumplido, sei'ior Presidente. 

El C. Presidente.- De cluerado .. 

Continúe la SecrclarÚl con la lcetura de la 
siguiente comunicación. 

El C. Secretario.- La siguiente esta fechada el 
10 de julio de 1990, 

"Cíudadano Representante Abrnham Maruncz 
Rivero. PresidenlC de la Mesa Directlva de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
Prcscnte. 

Me pcnnÍlo solicíláT atefllámentc, se sirva so
meter a la consideración del Pleno de est:l Asam
blea, mi deseo dc incorporarme como miembro pa
ra participaren los trabajos dc la Comisión de Edu~ 
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cación. Salud y Asisténcia Social, Qué preside el 
ciudadano Representante HéClor Ramírcz Cuéllar. 

Agradeciendo el favor de su atención, le reitero 
a usted las seguridades de mi consideración 
dislinguida. 

AlcrUamCnlC. Representante Osear Delgado 
Artcaga,'" 

El C. Presidente.- En votación económica, se 
suplica a la Sccrclaria consultar con la Asamblea si 
es de aprobarse la comunicación y fX!uci6n suscrita 
por el Representame Osear Delgado. 

El C. Secretario.- En vOLación económica, se 
preguma ¡¡ La Asamblea si se aprueba la pelicí6n 
hecha por el ciudadano Representante Osear Delga
do. Los que estén por ta afirmativa, sírvanse maní
fcsIarlo poniéndose de pie. Los que eStén por !u 
negativa. 

Aprobada, scHor Presidentc. 

El C. Presidente.- Continúe la Secretaria con 
el siguiente puntO del Orden del Día, 

El C. Secretario.- La siguieme, sel'iOr Presi~ 
dente, es una iniciativa de reformas a la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, por el 
Partido de la Revo!uci6n Democrática. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Rocío Hucrut Cuervo, 
del Partido de la RevOlución DcmocrlÍt!ca. 

La C, Repr.fs.fntante RQdn Huerta Cuervo.
Con su permiso, compariero Presidente, 

"Exposición de motivos tic la ínici:lllva que 
reforma, deroga y adiciona diversas di:\posidoncs 
de la Ley de Desarrollo Urbano del DislJito Fcde~ 
mI, 

Compañeros Representanles: 

El acelerado crecimiento urbano de la ciudad 
aün puede ser detenido. Es innecesario describir una 
vez más ese anárquico proccso de crecimienlO del 
terriLOrio más densamente poblado del mundo. 

Lo cierto es que este crecimiento urbano ha 
dado como resullado Que 1M condiciones de vida de 
la mayoría de la población eSLén aún más dete
rioradas. Que la distribución de los ascnUlJl1ie!\los 
humanos en el espacio urbanO sea concentrador y 

excluyente; que la presenUlción de los servicios 
m:1s elementales 3 I.3s zonas marginadas muchas 
veces eSl,é condicionada, esto tan s610 pam citar 
aJgunas de sus principales caractcrfsueu.", 

Por su parte, la actual legislación del Distrito 
Federal es ya inopcrunle porque las condiciones 
objetivas y subjetivas han cambiado. 

Ahora, la sociedad civil demanda una mayor 
participación en la elaboración y cjecuci6n de las 
politicas de desarrollo urbano parúcularrnen!een la 
delerminae¡ón de usos, dcstinos y reservas del 
suelo, agua 'Y bosques que se eneuen1rall ubicados 
en CSlC lerr¡¡ono. 

La propia cxi: .. eneia de esta Honorable 
Asamblea es otro elemento importante que se debe 
lomar en euenLn en lu elaboración de una nueva 
propuesta en los asuntos de la normatividad par.l el 
desarrollo uroono y mejoramiento del equilibrio 
ecológico, en la dircccíón de elevar la calidad de 
vida de los habitantes del Distrito FcúeraL 

Ante esta situación, el Partido de la Revoluciún 
Dcmocm¡iea ha elaborado un proyecto de modifi
caciones a la aCluallegislación urbana que, toman
do en conSideración las nuevas condiciones, 
incorpora una nucva concep:ión del proceso de la 
planeaclún urbana en esta ciudad. misma que se 
resume en la idea de impulsar un proceso de 
planeaeí6n urbana y regional en donde la 
elaboración y cjecución sean de earácter colcctivo. 
democrático '1 plumI. 

Esw planc:ldón regional urbana del Distrito. Fe~ 
dcra!, dclx: cstar SOCialmente elaborad.:1. compartida 
y ejccuUlda, de tal rorma qne partiendo de los oh
jcUvo.~ económicos y políLicos busque imcgro.r ade
cuadamente los crltcrios más avanzados 00 materia 
de! mejoramiento urbano, .acompufiado de UIlU polí
lica deelcvxión del nive! de vida en el campo me
xicano, '1 en la perspectiva de planear en el corto 
pllll.o. en el mcdiano yen el largo. lo euaJ requiere 
de una planc.ación continúa, no supcdilJlda a los 
períodos administrativos, sino asumida como un 
proceso socialmenlC polilieo que integre realmente 
el diagn6stico, la proposición, la decisión, la ilC M 

ción y la evaluación, así como la inlerrelaci6n de 
las inSUlncias polfLieas de decisión y las lécnicas, 
la participaci6n de la sociedad civil, los órganos 
legislativos y, por supuesto, de la auloridad 
cjccuuva. 

Desideologi%ar los objetivos '1 las mctas de la 
plallcación urbana de la metrópoli. es una eondi-

, . 
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ciÓn para su objClividud y de credibilidad, cOn eUo. 
es posible mantenerlos en el terreno de lo viable 
soeialmcnte en la coyuntura y en cl proceso his
tórico. significa por igual conUlr con el conscnso 
dc las fuerzas socialcs fundamcntales y mayo
ritarias. Es también, cSlab!eccr una correspondencia 
lógica entre los objetivos csltalégieos y los 
inStrumcnlos de ac<:iófI de ¡a plane&:ión. 

Para que la legisladón urbana en el Distrilo 
Federal sea democrática, no basta con ceder el dere
cho foonal a la libre cxpresión ¡:k las ideas. la 
democracia real supone la capacidad de decidir, 
respetar el derecho a disentir, gn.ranlizar y llevar 
adelante las expresiones sociales y polrticas que los 
distintos scctores de la poblaci6n manifiestan, 

Todo lo antenor implica Que las organizaciones 
vecinales de ciudadanos y los órganos legislativos 
partlcipen en el diagnóstico, el pron6stico, la 
división >' la ejecución de los programas del de
sarrollo urbano de nuestra ciudad, Ir de las organi· 
zaciones sociales a las insrancias inslitudooales de 
plancaeión 'j volver a las primeras, compartir las 
facultades planificadoras entre las organizaciones 
sociales de base, las instancias legislativas de elec
ción P<lpular 'i los órganos ejecutivos y oper.:ui
vos: es la alternativa, segün la propUCSla que hoy 
estamos presentando. 

La democr,ltizadón del Distrito Federa! implica 
ncccsa.riamcn¡e que la determinación dc los criterios 
de los usos y des linos del suelo sean resuehos de 
manera democrática. Ello es así porque en la 
definición de los usos ':1 destinos de los elementos 
deltcrritorio se proycctn el tipo de ciudad que se 
quiere construir; y para ello se requiere una mayor 
participa:ión de la ciudOOaoía. 

Estas son las ideas más generales que se incor
poran al pro>'CCto dcesta iniciativa que reforma, de
roga y adicionada diversas disposiciones de la Ley 
de Desarrollo Urbano del DistrilO Federal, mismo 
que fue publicado en el Diario Oficial' de la Fede
ración el 7 de enero de 1976':1 que ha sido refor~ 
mada, pero no de forma suswneiaJ cn 1981 y 1985. 

Las reformas ·que proponemos toman en con si· 
demeión las nuevas condiciones objetivas y subje
tivas de la realidad del Dlslrito Fcdcrnl. Son lOma
das en cucnta. la e::dsleneia de esta Honomble 
Asamblea de Representantes y sus auibucioncs, es
tablecidas constitucionalmente, enue ellas su facul
tad para reglame.rnarcn tomO a los usos del sucIo. 

Propone además. que se incorpore un capítulo 
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dcdicndo exclusivamente a la preoorvacián y mejo
ramiento de! equilibrio ecológico de la Ciudad de 
México. como elemento fundamental del proceso 
dc plancación urbana. 

Busca también, nomar en lOmo a las orienta
ciones generales sobre vivicnda,ll'Mspone, ínfmcs
tructurn, equipamiento, servicios urbanos yecolo
gía.. integrándolos en un todo para el correcto desa
rrollo urbano en beneficio de la población 
capilaUna. 

En suma, se trata de una propuest¡¡ de 
plancaci6n urbana que busca en 01 marco legal. 
darle una mayor preponderancia a doU1rle de un 
espacio digno para la v¡v¡enda. recreación, salud, 
educación y servicios urbanos a la población que 
ha nacido y que vivo en el DislrilO Federal. Este 
debe ser el criterio .sobre el cual se subordincn 
Otlos criterios de desarrollo urbano, Entre los que 
deslaean los servicios financieros. turísticos "y 
comerciale&. 

Esta inÍciativa introduce modiftcaciones y 
adicioncs a los artículos lQ, 3". 5~ y 6~, del 
Capítulo 1 con el objeto de precisar los objctilo'os 
de la ley, su cobertura. y facultades de la Asamblea 
de RepreSClllafllCS del Distrito Federal como la 
instancia aprobatoria del Programa Director de 
Desarrollo Urbnno del Dismlo Fedem!' 

Del Capftulo 1I se propone la dcrognción de los 
articulaS 33, 34 y 35 por considerar que: exíslCfl 
duplicidnd de funciones elitre la Comisión de 
Operación Económica del Plan Dlree{or y el 
COPLADE D. F .. Se considcra a esta última una 
instancia más eficaz para la elaboración de los: 
progrnmas de desarrollo urbano en el Dimito 
Federal. Se plantea lambién eli esta iniciativa in 
modificación de los arúculas 13, 14, 16, 17, 18, 
J9, 20.21,23, 24, 25, 26, 27, 30. 31 Y 32 en 
donde se delimita con mayor claridad los alcances 
de los diferentes programas dc desmollo y las 
instanCias de decisión, 

En el Capítulo m las -adiciones y modifí
endones a los artículos 41, 42, 43, 44, 45.48.49. 
50.51. 53. 57. 58. 62. 63. 64. 65. 67. 69. 14. 
75, 76, 77, 78, 79. 80, 81, 82 y 83 buscan 
integmr las diferentes materias del desarrollo'urbn· 
no cn un todo, darle ma>'or fluidez al proceso de 
elaboración y ejecución de los programas de 
desarrollo urbano, así como asegurar la 
participnción ciudadana en los mismos. 

IncorpDl'a además, el ya mencionado Capítulo 
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rcferente a la Drcservación y mejoramiento del 
equiHbrio ecológico; como criterio dc plancación 
urbana al menos en cuatro artículos se precisan las 
responsabilidades del DcJr.l!Umento del Distrito Fe· 
deral en ma¡eria de mejoramiento ambiental, el euí
dado de los bosques y la vigilancia en lomo a los 
problemas de contaminación del agua y del suelo. 

Dei Capítulo V se modHica: el anículo 92 pata 
cstablecer que las sanciones económicas sean csta
blecidas en los reglamentos respectivos y tos co
bros se realicen meOiamc disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Dislrito Fcdcrnl. 

Por último, en el Capítulo VI se modmca el 
arUculo 95 con el objeto de que el plazo paro inter
poner inconformidades relativas a los progmmas de 
desarrollo sean de 30 días hábilcs. 

En base a todo 10 anterior. a nombre de mi par~ 
tido y en los términos del artíCulo lOS de nuestrn 
Reg!amcnto Interior pongo a consideraci6n de esta 
Asamblea dc Representanles pan! su anál¡sis y d¡~ 
tamcn. previa aprobación de la Comisión respcc~ 
tiva la Doceava Comisi6n Ja siguiente iniciativa 
que refonna, adiciona y dcroga diversas dispos~ 
icioncs de la Ley de Desarrollo Urbano del Dislrilo 
Fcdcml, 

Democracia ya, palria pota todos, 

Rcllé Torres Bcjarano. Gracíela Rojas Cruz, 
Ram6n Sosamomes Herreramoro y su servidora 
Rocío Hucna Cuervo. " 

Dejo en la Sccrcwía ellcxl.i) completo de la 
propuesLa de modlficacioncs. Muchas gracias. 

(En cursivas el texto de la iniciativa Cl'Ilrogado a 
la Secretaria) 

ART.l'i.- Lo preSen/e Ley tiene por (¡bjelo 
ardenor el desarrolla urbano del Disrrila Federal. 
canserWJf y mejorar su lerrilOJ'ia, establecer las 
normas can¡arme a las cualeS Se determinarán Jas 
usos, destinadas. y reservos de tierras. aguas y 
/xJsques, 

ART.3~.- Se reforma fa fracción IX y queda 
como sjgue: 

IX Promover una mayor participación 
ciudadana en la definición de tos usos, deslino,{ y 
reservas del suelo, aguas y bosques, asf COf1U) en lo 
orielllación del desarrollo urluJno del Dr.'s/rifo FeÓt? 
ralo a tra¡;és de las organizaciones sociales y de 

MT So?,' El DeparramenlO del Distrito Federal 
será la auJoridad cOll'}{Jelenre pgra planear, ordenar y 
ejecutar previa aprobación de Ja Ammb/ea de 
Repre.fentanles del Distrito Federal, los usos y 
reservas de los elementos de su terrÚotio y el 
desarrollo urbano del misf1U), 

Segw.,tÍi) POrrafo queda igual. 

Se adiciona unlerca párrafo. 

La Asamblea de Represenranu:s del Dlstrilo 
Federal es lafacu{wda paro reglamentar los usos. 
desfinos 'j rese(vas de los elementos del terrilOrio 
del Distrito Federal. para lo cual elaborará un 
reglamento de zonificación. uS()s, deStinas y 
reservas del ferriforia del Distrito Federol. 

MT.6".· En lo sucesivo, donde aparezca /0 
calegoda de "Plan" deberá ser susfiruido por la 
paJabra ''programa'' 

l.-Igual 

/J"~ Se madifica: en viar el pragram.a al direclor 
de fa Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, quien deberá incorporar sus obServaciOneS 
y rea/irar la aprobación correspondienfe. 

ARTJ3.- Se T1fQdifica el 2~ párrafo: 

Los facultades que concede este articulo ar jefe 
de! Deparlamemo dei DisItito Federal podrán ser 
designadas al comité de planeación para el 
desarrollo del Disfrilo Federal (COPLADE~D.F.) 

ART.14.- Se modifica. El PragramJl Directar 
para el Desarrollo Urbano es el conjunto de dispo~ 
sicione$ que rigen la orientación del desarrollo 
urballO del Distrifo Federal, mejorar el funcia~ 
namiento y arcani:cci6n de las áreaS urbanas y de 
conservación ccológica, 'J así como eStablecer las 
bases para la programación de acciones, obras y 
servicios. 

El Programa Director fijará los desliMs, usos y 
reservas del territorio del Dislrito Federal de acu.cr
do a las ru:mnas y ordenamienros que se establezcan 
en el reglamento de lOnificación, uso, destinos y 
reservas delterrirorio del DisrrifO Federal, 

ART.16.· Se agregan las síglu.'enfeS fracciones; 

v. La problemnlica del crecimientO nalllrai en 

I 
i 
I 
I 
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cada una defas UJMSdelDisrrito Federal, as! romo 
la movilidad y traslado de la población en el 
territorio. 

Vl.~ Los prcc.esos de migración e inmigración 
de la tona Merl'opoliuma de la Ciudad de México. 

VIl.-Los elementos. de cul/uTa, idiosinuacia. 
arraigo, religión. etc. 

ART, 17.- El Programa DireClOr contendrá la 
infonr.acién que se proporcionará a lasauJoridades. 
la Asamblea de Representames del Dis¡rilo Federal 
ya la ciudadanfa para: 

ART.18. 19 Y 20.- UnicamelUe modificar la 
categ&l"w de "pt(Ul" por el "programa". 

ART. 2/ .- laformulación del Programo Gene" 
ral estará a cargo de la División General de 
Reordenacmn Urbano. y PrQfección EcoMgica, 

ART. 23.- El Programa General deberá ser 
revisado y evaluado in\!ariablel'tlMle coda 3 años. 
con la panicipaciJn de la ciudad(Jll{a y la Asamblea 
de Represen/antes del Distrito Federal. 

Se SU{JrUne el segURdo párrafo, 

Tercer Póm(o: 

lAs rr.odificadolles que se propongan, para que 
surlall efectos, deberán ser aprobadas per el Jefe del 
Departamento del DislritO, en Jos términos de los 
criterios generales que la Asamblea de Repre
seMantes del Distrilo Federal determine CWlMO 

apruebe el Progrtllrltl DirectOr. 

CuarlO Párrafo: 

T afes modijicpclQneS .se publicarán en el 
"Diario Oficial" de 10 Federación, la Gacela del 
Departarnenro del Disrrito Federal yen los rnedios 
de d;¡usiófl masiva y se inscribirán en un plaw no 
mayor de dicz dlas en los términos del artículo 
atlJerior. 

ART. 24.~ Se modifica/a Fracción V: 

V.- El Comité de Planem:ión para el DeS(1rrollo 
del DistriIo Federal. 

Se inC()J'¡wran las siguiemes fraccionts. 

IX,- Miembros de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal 
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'x_~ Org{lníwcio~s civiles, y/o sociales. 

XI,-Asodacwnes de Residentes. 

ART. 25.-

U.- El Comiti de Planeaáón paro el DeJ/U'1'of{o 
del Distrilo Federal 

llJ.~ Agregar a las asociaciones de residen/es. 

v.~ A la Comisi6n de usos del suelo de la 
A.R.D.F. 

ART.26.-

IV.- El Programa Parcial invariablemente 
deberá revisarse y evaluarse cada dos años. 

V.- La docW71cl1lación necesaria para quc el 
comité de plan.eación para el Desarrollo del Distrifo 
Federal riIui.a el diclárnen cmrespeM1eme. 

Vlll. El plato para que los afect(J(jc$ presenten 
sus inconformidatks 110 excederá de 30 dúu. una 
yet publicada en la GaCilla del DDF y en los me
dios de cOInUJ'licación masiva, 

IX.~ Deberá indicar (os usos, destinos y 
reset'WJ.S Pf1ra la demarcacinn a la que se refiere 
dicho programa pardal. 

ART. 27,~ Aprobado el proyecto per el jefe del 
DDF. el deberá de enviar al pleno de la AR.D.F. 
para su S(Jnción definitiva. UlIl1 vez ocurrido lo 
aIlrenor. el proyecto tendrá el caráCLer de Programa 
Parcial de Destirrollo. Se hará una publicación lo 
más amplia posible en el Diario Oficial de la 
Federaci6n y en la Gaceta del DDF. osi COflU) una 
pu.bJicat:íón abreviada en los medios de comunica-
ción masiva. Asimismo se inscribirán en un plazo 
IW moyQl' de die: dÚJS en el RegiSlro del Programa 
DirectOr yen el Registro PúbUco de la propiedod 'j 
del COl1Wrcio, para que a partir de fa fecha de su 
iflScripciÓl1 SlUTa los efeclos previslo.!'por esta ley. 

ART.30,- VI/. Lo soUcile la comisión de usas 
del sucIo de la ARDF. 

ART. :Jl,~ 1/. Agregar a las (1$cciadones de 
residentes. Y organizocio!,es sociales y cívicas, 

N.- Miembros de la Asamblea de Repre~ 
sentanfes del Distrito Federal. 

ART, 32.- 2~ Párrafo: 
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Si se es¡inum flJ.lldados el dicuímen y el nuevo 
proyecw serfan ,wmeti(ios a fa aprobación del jefe 
de{ DDF, sin contravenir (os criterios de{ Programa 
General y el Programa DireClor aprobados por fa 
Asamblea de Represen/ames del D .F, 

Capruilo lt 

Sección cunrla: 

De la Comisión de Operación Económica del 
Plan Direc{or artIculos 33, 34 y 15. 

Es necesario derogar loda esta secci6n, porqlte 
hay dupficidad de funcione.t con el Comilé de 
Planeadón para el Desarrollo del Distrilo Federal, 
fo que en sus alribuciones todas esforian normmias 
por esta Ley, agregándole a aquéllas las que se 
refiere" al Programa Director. Prognmw Generaf y 
ProgramllS Parciales, de la1 manera que dicho 
Comifé osum~ los otríbuciones de coordittar el 
desmrollc urbano lntegral de esta Ciudad. 

Sección Quima. 

ART. 39,- Sustituir el segundo párrafo, para 
qUl!Oar COIfIO sigue: Para Qrdenar la desocupación de 
fos medios edíflcadoJ que deba" ser demolidos, 
IOtal o parcialmente, asi como el retiro de obje(os 
en predios. edífiCfldos o no y que en cualquier 
forma obs(oculicen la ejecución de las obras, el 
D.D.F. deberá celeúrar los convenios CGrrespon~ 
dienteS pora lal efecto con ios afecladtJs" 

ART. 40,- El Deparlamenlo del Dis¡rüo Fede
ral.y la Asamblea de Representante,'; del D.F, Y ei 
COPLADE·DF supervisarán Ja ejecución de los 
proyectos de Desarrolla urbano y vigilarán cnlodo 
montenfO que las obras y demás actividades cstén 
de acuerdo con las disposiciones dcl Programo 
Direc/or, el Programa General y/o los Programas 
Parciales de desarrollo délegacianates. 

Cap{¡ulo Ill. 

Régimen de territorio y ordenamiento de los 
sistemas urbanos. 

Secc{ón primera: 

Destinos usos y reservas del Territario, 

ART. 4f.w El Departamento del Dislrilo Fede
ra/ propondró en ia elaboración del Programa 
Director los destinos, r/Sos y reservos de los ele
memos de ,',u terrilorio. asi camo de las corres-

pondienres conslmCciolWS y lo envioró pora su 
aprobaci6n a la Asal~J)lea de Reprcsemanres del 
Disfríw Federal. 

A/lT. 42.- Adidonar lo siguíen/e: En el 
reglamento de la Ley se especificará lasformo.s y 
procedimientos dc la participación ciudatlnna en la 
efobor(1.ción y ejecución de Jos proyectos y 
programns que tengolf por ohje/o la ordenación del 
desarrolla urbano. osi como /a difiniciólt de los 
usos, destinos y reservos de los elementos del 
territorio del Distrito Federal. 

ART. 43.- El ReglamenUJ, el Programa 
Director. el Programa General y los Programas 
Porciafes de desarrollo urbano señalarán los 
derechos y deberes que corresponrlen o las omo
ridades ya los hablUlntes del Dl,wiro Federal. en 
re/CIción al régimen de ordenación del desarrollo 
urbfJ1lO '1 los ascntamientos humanos del terrilorio 
de {(1. ciudPd. 

ART. 44.- La urifizoción y aprovechamiento de 
las úreos y predios en el Dís/rilo Federal deberán 
sujetarse (l {as delermirJ(1c/cmes en el Programa 
Direc(Qr y de los acuerdos y der.{;JrQ.lorias consi
guientes_ 

En ningún caso, las decfarawrias, CIcuerdos y 
oirosdisposic/ones nomwllvas podrán m;l.1tsgredir 
loslineamienlos señtJfaoos en el Progratna DireClor 
aprobarlo por la ASamblea de Represenlflmes del 
Distrito Federal. 

AR'f. 45,- Paro tos efectos de CS/ll ley se 
entiende por: 

/,' Destinos: Los fines plíhficOJ a que se pre'~ea 
dcd,'car determinados crementos del lerrilario. 

11.· Usos: Losjines particulares o que se podrúlt 
dedicar determinadas 6reas o predios. 

JII.- Reservas: Las 6rcas que serán Uli/hadas 
poro el crecimienlo ntllura( de la población asentada 
en el Dis/rito Federol, 

ART. 48.- El mejoramienro urbano, asi como 
la preservoci6n de{ medio ambiente se obtendrán 
por (a acción tendiente a ordenor y renovar los 
centros de población, medianle el nWs adecuado 
oprovec/¡omienlo de sus elementos maleriales infe
gron/es y los que sean necesorios. 

A/lT. 49.- La conservación de los cenfros de 
población se alwnzará median/e la acción fendienfe 
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l.- La cnlidad de vida de .tllS h{lhúanles. 

11,- El equilibrio ccológico. 

Ill.- El pai.raje y el eqllipq.mienta urbanos, 
mantenienda en hUM estado los ediflciQ.~. monu
memos, plmas públicas. parques. jardines, viaIj¡}g.-
des y en genera/lado aqw:llo que co"epartda a su 
acervo hiSlóricc y cultural, de co;¡formidod con las 
leyes viger.fcs. 

ART. 51).- CQn base en los estudios y linea
mientos del Programa Dircctor eL Departwnenw del 
Distrito F eileraJ plU!de rkctarar espacios dédicadosa 
la coltServacion ecológica aquétlas áreas O predios 
que lo attte'r;ten de conformidad a lo dispuesfO par 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Medio Ambiente. 

ART. 51.- fJlfúnc Párrafo: 

En esws espacios la urbanización sera restrin
gida y sólo se autorizarán aquellas CCllSlrucciones y 
obras que aseguren los servicio., de bien.eslar social 
de cardCla colt!CIivo y de uso común, dentro de los 
marCOS dcl Plan Dirccfor. Por ningún mblivo se 
alUorizaran conslrucciones urban[st¡'cas cn los espa
dos CSlablecidos en lalracción JII de é$le anfcu.lo y 
las que pongan en peligro el equilibrio ecológico. 

ART 53,- Las declamwrias y los acu.erdos que 
rklermmen las lOnas del área de desarrollo urblHlO, 
se constituyan co/no reserva o deban suje/ar,re a ca
rae/erísticas especiales de desarrollo, así comtJ los 
espacios dedicadas al mejoramiento y las áreas de· 
dicadas a la conservación contendron cuando me
nos: 

l." La demarcación. 

1I.~ Las cCUaCtert:.tíicas y condiciones del área 

11/.- WS objelivos PUblicos de la declaratoria' 

IV.- Las limitaciones de uro, y 

V.- La duraciÓtl. 

Se. inscribirán en el Regú1ro público de fa Pro
piedad y de Comercia cn el Registro del Programa 
Director, y en su caso, en las demás que correS
penda. 

la DE JUI,lO 19% 75 

SECClON SEGUNDA: 

De la estructura vial y el Sistema de Trans
porle. 

ART. 57,- Para la inregrad6n y coordinación 
de los diversos modos de transpone se crca un or~ 
ganismo rector denominado lnslitulo Metropoli- , 
(llIfO del Transporle inlegrado por: 

J,~ Represcmanfes del Gobierno de fa Ciut.úui: 

JI.- Instituciones de educación superior, y de 
investigación sobre el transporte; 

1I1 " JIl5!Ílucioncs que hagan aportes financieros 
al nusmo; 

IV.- ReprescmntJtcs de particulares que prestan 
el servicio : 

V,~ Miembros de la Comisión de TranspONe dc 
la Asamblea de Rcpresen/antes del Disl1'ita Fede
ral: 

Vl.- Representantes de los uabajadores del 
sislemc: 

VIJ.- RepresenwtJfes de las organizacioncs 
sociolcs, civiles y vecinales; 

ART, 58.~ El organismo del sistema de uans· 
parle metropolitano fendra las siguientes atri· 
buciones; 

1,- Determinar el proyccto de red de vlas 
públicas; los derechos de vfa y el es¡ablecüm'e"1O 
de sCrllieios e instalaciones correspondientes. as!' 
como sus caracter[;tl"cas; 

lJ." La organización, inlegración y caracff:r[s
ticas del sistema de transporte de (Xrsonas y 
bienes; 

1!',- Las limitaciones dc uso de la vfopública: 

IV.- Analizar y proponer las especiflcacl"ones 
para modificar definitiva o temporalmente la via 
pública; 

V.- Someter o consideración del Gobicr1U) de la 
Ciudad. previos eswdios y proyectos, acerca de la 
concesión del servicio de /mnsporle a pallicu.larcs: 

VI. -La conveniencia y forma de penetración al 
lerrilOrio del Dislriro Federal de ..,las generales de 
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comunicacMn. oleoductos. gaseodUClQs, (lcwuJuc~ 
lOS, canales y. en general. toda clase de redes de 
ullIlspof'lacién y dislribueión; 

VJl.- Vigilar que el Gobierno de las entidades 
impulse preferentemente el transporte público con_ 
cordeler eficiente, 110 conlamin(J¡¡1e y accesible a 
tos secrorespopularesde lapoblacWn; 

VIll.- Analizar los proyecros relativos o la 
estruClura vial y tie Uonsporle y formular los 
programas operarivos del programa generfJ{; y 

lX.- Escabfet,er los mecanismos de coordinaciÓII 
eliden/es con los municipios conurlJodos para la 
com,Cfa planeaci6n del transporte urbano en la lona 
metropolitana de la Ciudad de México. 

Secd6n Tercera.. 

De la fusión, subdivisión. relori/i¿aci6n y frac
cionamienfo de terrenos, 

ART, 62.- Las autorizaciones de fusiones. 
subdivisiones. relotf/icaci&n y fraccionamiento 
debertin de romar en Cuetlía los siguientes aspectos; 

1,- Las. zonas en que se permiten; esto es. 
denlfo de los marcos de los disposiciones ylinea
mientos que se establezcan en el Programa 
DirectQr. el Programa General y el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano de que se lta¡e; osi 
como a la demás nomu¡fividad oplfcaNe; 

ff.~ Las diferenles dases de fraccionamienlO en 
fUf'lcÍÓn de su destino y uso; 

lll.- Los [nd/ces opro:r.imados de densidQJi de 
poblaci6n; 

IV.- La organiwción de la eSlructura vial y del 
sistema de íTansporre; 

v.- La proporción y aplicación de (as 
inversiones en sus diversas etapas. 

Vl.- Las proporciones relativas a las áreas y 
servicios comunitarios y el equipamienlo de ÚJ 

infraestructura urbana, 

VIL- Las especificaciones relativas a las 
características y dimensiones de los lotes. ti la 
densidad de construcción en/os tOles considerados 
ittdividwlmenre, así conw a las densid(J(ies 100ales. 

Vfll.-LasnoTTnru de urbanización y de las áreas 

que quedarán a cargo del Departamento del Distrito 
Fedi:ral, 

JX.~ Los criterios ecológicos de la urbaniza
cwn. y 

x.- Las demás normas Jécnicas, y los demás 
derechos 'j obligaciones. que se consideref'l 
necesarios para el racionOl¡unciOllamienlO «rhaoo 
del prQ"jl!Clo, 

ART. 63,- Ninguna fuswn. s11hdiYÍJí6n. re¡oti~ 
jiCfJC.wn o fraccionamiento se podránllevo.r acaba, 
sin q#e prelliamenre se obtenga fa auJorizaCwn del 
Deparramento del Distrílo Federal. y se cumplaf'l 
los requisitos que eSlablece esta Ley y fas deltUÍs 
disposiciones legales y reglamen/(lFias 

La aUloritacron que se conceda para fusionar. 
subdMdir, relolifícar o fraccionar se o(Qrgará pre
vio pago de las aportaciones en efee/tvo a la Teso
rerladeID.D.F. 

Las tarifas correspondietttes deberían ser in
cluidas en un apartado especial de ia Ley de 
Hacienda del Distrito Federal. 

ART. 64.~La autorización defracciOllamielllo, 
subdivisión. relolificación a fusión de terrenos se 
otorgará fijando precios má:timos de 'lenta. de 
acuerdlJ al regl(1.mento respectivo, el que considerar&. 
las diversas categorias de losfraccionomienlos y 
predios. y con baSe en la inversión, los costos de 
IlrOOnizQCwll y gaslosfmancieros, asl como ulla y 

. Ulilidaddell$%. 

ART. 65,~ La autorización de fusiones, subdi· 
vis/ottes, relolificaciones y frocciollOmien!os. se 
oforgará siempre y euanda 00 afec/en: 

l.~ El equilibrio de la zona de ronservación 
ecológica; 

lf,~ 'l/HU] de valores naturales y urb(Jll.Os; 

fIl.- Zona.t O áreas de nwlll1lnP.ntos históricos; 

IV,- Las medidas de ¡Ole tipo autorizado ett la 
t(ma; y 

V,. El equilibrio de la densi(/(U/ de población; 

ART. 67,~ Por lo qUit se refiere a la venta de 
los lotes de los fraccionamientos y de las empresas 
dedicadas o la venIa de vivienda y lotes en P(1fí
leones se sujetarán a la oprobacián del DDF. Los 
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_cobros correspendienres SI! normorán en la Ley de 
JI acienda del Disrruo F e<JeraJ, 

El DDF cuidará que el sütem(l de ojerlas y 
demás elemenlQS que Jo inJegrwt, corresponda (J kI 
aprobación concedida. 

ART. 69.- Toda soficilsul de fraccionamiento se 
considerará Cl)tnO ameproyecfO de zona especíal de 
Desarrollo Controlado y debt!rá sujetarse allrámire 
previsto en esra Ley y sus reg/amemos. 

SecciÓn Cuarlf1.- de la Vivienda. 

ART. 74.- El Departamento del Disfri/o Fede
ral podrd auroriror {as consrmcciones de viviendo; 
fa clase de éSlas, elc. dentro de los marcos 
normalivos que Je establezcan en esta ley_ El 
programa Director de t;)esarrolfo Urbano y [as 
demás di.'iposidortes aplicables. 

ART. 75.- Se adiciona la Fracd6n Séplirrul," 

VI/.- Los efeCloJi ecológicos que pudiera 
ocacionar. 

ART. 76,· Para la canJitrucción de vivienda 
deberá mediar roficirud del interesada {,fItte el Depar. 
lamemo del Diszrilo Federal, que satisfaga los 
requisitos previsws en es/a ley, los prograrr.as de 
desarrollo urbana y fos reg/am.enlOs aplicables, 

Los JOMOS de vivienda y demás organismos e 
insíiluciones del seClor públíco, al igual que los 
pa'liculares, están obligados al cumplimiefll(¡ de 
las disposiciones legales y reglamentarias que regll
lan es/a IMreria, 

ART. 77.- Las fandos e instÍ!uciones de vi
vienda orientarón prioritariamenle sus inversiones a 
la edjficadón de proyec(Qs hnbitaciantJJes de carác
ter papular y en las 'lf)r.as consideradas de mejora
miento urbano en los rérmiMS de esta ley; ptopon~ 
drán, además. a vincular fa vivienda CQn el trans
porte, la proximidad de los cefl/ros de ¡raba jo y 
orienfarán la p/a.m!acién de sus programas hacia po
lÍticos de bienestar roeial y elevación de la calidad 
de vida, destinando espacios para la recreacián, la 
diversión, la cultura y el depone, construyendo 
planteles escolares. mercados, incrememtJlldc los 
espaci<>s arbolados, reSpelwtdo la 1.0nIJ de conserva
ción ecoJt5gica, y en suma joda el equipo urbano 
que genere la aUlosrificiem;iafuncional del conjun-
lC. 

namienlo de los conjunlOs habitacionales serdn ela· 
borados por tos propios vecinos y serán san· 
cionados por la Asamblea de Represenranres del 
DisurIa Federal. 

ART. 78." EL Deparlamento del Distrito Fede
ral detúmi1llllii de ar;ucrdo COn las caraelcrirricas del 
proyeeÚ} y de las disposiciones establecidas en esta 
ley, cuándo WI conjunu.i habitacional debe ser 
cOl1Siderado como Programa Parcial de Desarrollo 
Urbarw y en consecuencia deberá ser sometido al 
¡rámile previsto en esfa Ley y ros reglamemos 
respectivos. 

Sección QlJinta: Dei Mejoramiento Urbano. 

ART. 79.- Las zonas deterioradas fistca o 
juncio1Wlmenfe. en jQrma fotal o parcial, podrán 
ser declaradas por cl Dcpartatr.enlO de} Disfrito 
Federa! cal'fIJ) espacios dedi.cados al mejoramiemo; 
con elfin de ordenarlos, renovarlos o prolegerlos, 
,} lograr el mejor aprovechamiento de su ubicación 
infraestrUCíura. sllelo y ciemen/os de acondicio
namiento del espacio. integrándolas al adecuado 
desarrollo urbano. Ello en beneficio de (os 

habitantes de dichas rollOS. 

ART. 80.- Los programas de mejoramiento sc 
considerarán como ante proyectos de programa 
parda] de desarrolla urbano y deberán conJener: 

1.- La demarcación de! Area, 

JI,-lAs caracteri.riicáS y C(máidones tkl área 

/JI." Lajus!ificadón del programa 

N." Los objetivos que se persiguen 

v".- Los derechos y obligaciones de los 
particulares afectadas. 

VI,· Et procedimiemo del Mejoramiento 

VII.~ La procedencia y aplicación de los recur
sos financieros necesarios para llevarlos a cubo. 

VIII." Los efectas en ef paisaje urbano y el 
eqwfibrio ccalógico 

IX.- Los efeelos sociales que se pueden producir 
en la pabladán del área urbana; y 

X.- Las nuevas necesidades de servidos 
Los Reglamenlas.que determinen el funcio- públicos para la zona. 
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ÁRT. 81,· Los propierarios y poseedores de tos 
predios incluidos en fos programa.s de me¡()ra~ 
rl/ienco deberán cumplir con las obligaciones deri
vodas de los prQpws programas; para es/e efecto. 
podrán celebrar convenios entre si, con el Depar
lanli!ntO del Discn'ro Federal, o con terCeros. 

ART. 82.- En el CQ,W de que tos propietarios o 
poseedores 110 cumplen con las obligaciones o 
convenios indicados en los dos artículos ameriores, 
el DDF podrá proceder a Jo ~rop¡aci6n por causa 
de uriUdad pública e ¡merés socia!. en los términos 
de {as leyes que rigen la materia, 

Sección Sexta. 

De fa infraesmJclura. equipamiento y servicios 
urbanos. 

ART. 83.- Para los e/celOS de esto Ley se 
entiende por infroeslrJlcwra urbana {os sislenllJS de 
organizaci6n y disfribución de &ieltl!s y servicias 
pfJra el bllen !liJIóonamiento de la ciudad en 
benefida de la población, y ppf equipamicnlfl 
urbano, el conjunto de inslalaciones, consrruc~ 
cione,~ y mobiliario, destinados a pre:uar a fa 
población los servidos odminislrativas, educa
livos, comerciares, de salud y asistencia, recrea
tivos, de ca/rura y deportes. de Irasfado y OfrOS, 

1'oda obra nuevo, para su dolación de infraes
tructura, equipamiemo y servicios urbanos, los 
interesados deberlÍ.n pagar las cantidades ¡x;r metro 
cuadnit/o, excep¡¡¡ilndose ja construcción de vivien· 
das unifamiliar, bifumiliar y la de conjuntos habi
racionales y viviendas plurifarr.¡jfioresfinanciados 
por los fondos e instituciOnes d(! vivienda que 
promueven la vivienda popular y de interés social. 

Las especificfJciones en torlW a los pagos de las 
contribuciones por esee concepfo deberan de in
cluirse en la Ley de J latiendo del Distrito Federal. 

NOTA: Se propane que se odü;lone 1m capitulo 
exclusivo refereme a la conservadón y mejora
mienlo del Equibbrio Ecofogico. 

MismO' que debe contener al menos tos 
siglU'enrcs articulas: 

General, los Programas Parciales de DeSarrollo 
Urbano, y en cualquier proyecto uroonlnicO' tan lo 
de vivienda COrIW de infraeslruclura y equipamientO' 
urbanos deber6n incluirse y especificorse los 
,criterios ccollÍ.glcos del desarrollo urbano del 
Distrilo Feder(1!. Entre ellos, tés que se refieren o 
1(1'canlaminación aJmoiférica del suelo y del (1gua, 

3" !lacer compatible los criterios normativos 
que se establecen en la Ley General def Equilibrio 
Ecológico y' Protecci6n ai Ambiente con lo.! 
proyectos de Desarrollo UrbaM. 

.4" Es una obligación del DDF presentar a la 
ciudadanía IUI Programa Integral de Combate a /a 
COn1aminación tafllO olltwsjérico como del aglla y 
del suelo, en el cual se eslablezcan derechos y 
obligaciones de todos lo:; SUlares inliolucrados del 
problema 

5~ Los demás que sean necesarios, 

Cop[¡ufo V, 

ART. 92.- Se madifica la Fracción Segunda: 

1I.- La sanción económica se trazará enfunción 
de ros perjuicias causados y las tarifas se eS/(1-
blecerán a rozón de tantas veces el ,'>alaria mínimo 
vigente en el Distrito Federal, o en su caso, afm 
delermin.ado porcentaje del valor comercial de tos 
inmuebles. En la Ley de 1I0cienda del Distrito 
F "deral se especificorán en una tabla para ei cO'bra 
de las mui;as. 

Se I1wdifica fa Fracción Sexta: 

VI,M Aplicación de Leyes penales a los 
particulares O a los funcianarios públicos que 
trasgredan esúJ ley segÚ11la gr(wedad de} asliJl/O'. 

Capitulo VI. Del Recursa Adminislrarivo. 

ART. 95.- Modificar lo siguiente en el primer 
párrofo: 

Que el plazo para interponer el recurso de 
inconformidad por parle de los ofeclO.dOS será de 30 

. días hábiles siguientes o la fecho en que se nOfi

fique persona{mente la resolución a se ejecute el 
r Es responsabilidad del DepondmentD del acta. 

Distrito Federal la conservaciÓn y el mejoramiemo 
de la lona de conservacWn ecológica yde ¡odas las ModificOJ' el ¡¡llimo párrafo como sigue: 
áreas verdes en la tCTta urba.!'la. . 

Tonto sin recurn'r ante el slIperior jerárquico de 
21 En el Progranta Director, el Programa lo aworidadde que I!aya em.onado el actoarcsolu-
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d6n de que se trale. l"nc1u¡'do el Jefe del Departa~ 
mento del Distrito Federal. como COn/Fa la deliSian 
{1 resolución dictado por ellos. los efcclOdos podrán 
acudir ante el (ribunal de lo contencioso adm.inis· 
trmivo del Di:rlFifO F edual, así CQmo denUllciar y 
pedir intervención de la Asamblea de Repre. 
senranfes del Distrito Federal para resolver. 
conforme a derecho, el problema. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.' Es/a Ley emrará en vigor el día 
siguiente 01 de su. publicación en el "Diario 
Ofteial" de la Federación. 

SEGUNDO.~ Esta Ley abroga Ó la ley del 
Desarrollo Urb(lflo del D{SlrEto Federa' defecha 7 
de ellero di: /976. 

TERCERO.· Los Reglamentos de Zonifica· 
ción, destinos. usos y reservas del territorio, cons· 
frucciones. inquilihario y los demás que correspOn
dan, deberán ser ex.pedidosen unpl&o fI/) mayor de 
180 días a partir de la ¡echa en que publique esta 
ley en el "Diario Oficial" de la Federación; micn·· 
tras tanto tos reg/amemos y demás disposiciones 
derivados de la Ley que se abroga, cominuarán 
surtiendo sus. efcuos, siempre y cuando no se 
conffaponga a Jo dispueslo por eSfa le)', y has!o 
que se expidan lo.'> reglamentos que emanen de la 
mismo, 

CUARTO; Las nuevos disposiciones económi~ 
cas que se emanan de esta ley debertÍn ser incor~ 
poradasalaLeyde flacuwiadef Dislrito Federal en 
un. plazo fI/) mayor de JO d(as nativa/es. 

QUlNTO: Se disuelve [a Comisión de Opera~ 
ción Económica del Plan Director, constituida 
dwanfe la vigencia de la ley que se abroga. 

Los eSlUdios que esté realizando y los asuntos 
de que esté coMdendo ia comisión que se disuelve, 
serán turnadas al Comité de P{aneación para el 
Desarrollo del Dislriro Federal. 

SEXTO.~ En un PÜflO no mayor de 180 días a 
partir de qu.e se publique eSla ley en el Diario 
Oficial de la Federación el Com,ili de Planeacián 
para el Desarrollo del DiSfrito Federal presentarA a 
la Asamblea de Represemanres del Disfrito Federal 
los proyectos de fas programas direcJor, programa 

, general y pr.agrtll1UlS parciales de desarrollo urbano. 
asl eomo los proyectos de reSCale ecaMglen para su 
aprobación defmitiva. 

El C. Presidente.- Túrnese a la Décima Segun
da Comisión que preside el Representante Santiago 
ona¡c. Labordc, de acuerdo con el artículo 105. para 
su Mlálisís y dictamen. 

Comimie la Sccretaría con el siguil..'ntc punto 
de la Orden del Dia, 

El C, Seentario.- La sÍguicnte es una 
iniciativa de Reglamento de Seguridad Pública para 
el Distrito Federal, quc prescnla la ciudadana 
Representante Espo;;ranza Gómez Mont. del Partido 

. Acci6n Nacional. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra a la Rcprcscmanle Esperanza GÓlnez Mont. 
del Purtido Acción Nacional. 

La C. Repr.esentante María De La Esperan7.a 
úuadalupe úóm.ez Mont Urueta.~ Con su 
permiso. seftor Presidente. Sonoros Representantes 
a la Asamblea: 

~Inieiativa de reformas 'i adiciones al proyecto 
de Reglamcllto de Seguridad Pública del Dislrito 
FederoL 

Exposición de motivos. 

Que el Reglamcnlo de la Policía Preventiva del 
Dislrito FedemJ, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el 6 dejullo de 1984, no contempla 
la regulación de algunas cirtunswoclas que impidcn 
el eficiente (uncionamiento de la Policía Preven· 
tiva del Distrito Federal. y por lo tanlO afectan el 
coouol de la seguridad pública en el ám bilO del 
Distrito Federal, y sus zonas conurbadas; 

Que en el propio Reglamento vlgcllIc, se 
incorporó a la Pulida Banearía e Industrial y a la 
Policía Auxiliar como policías preventivos. sin 
hacer ninguna distinción en cuantO a sus 
funciones. condiciones de 1mbajo, obligaciones, 
derechos. relación con los usuarios que pagan el. 
servicio. dando lugar a confusiones 'i aClos 
delictivos como que el personal de cstaS corpora
ciones. sin necesidad de cubrir los requisitos de un 
policía preventivo, ni tener sus obligaciones por 
no requerirlo ellipo de servicio que prcstn, exija 
los derechos y prestaciones que se le otorgan a los 
preventivos y por otra parte, los policías 
prcvcm;VQs, utilizando su tiempo que les paga el 
Estado, así como el equipo y vchkulos. presten 
servici~ de vigilancia. eobnmdo por ellos n par-
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oculares. desatendiendo p<lr consccuencia su fuo," 
ción de seguridad pública. como. vigl1ancía en ban
cos y translado dc valores. cspccLáculos. romo el 
(ulbol y los toros, apoyos dísimulados a empresas 
dc vigllnncía privada, cLC~lCra, clCttcta 

Que en el mismo ordenamiento vigente, 00 se 
previene el funcionamiento de particulares que 
presten el servicio de vigilancia en forma privada y 
utilil'..llndo armamento al ampuro de las garnnúas 
ind¡viduales, establecidas básicamente en los 
artículos So, 90, 10. y 16 conslitucionaJcs. pero 
que operan sin ningún conirol oficial, aún en 
dependencias y ootioodcs del SCCIOr público, dando 
lugar. a corrupción coo la Policía Preventiva pOr 
prOlcgcrlos e incluso apoyarlos con persona!. equi. 
po y armamento sufragados por el Estado. 

Que la f unci6n de seguridad pública establecida 
como obligación para el Estado en el artículo 115, 
fracóón 111 inciso H y su mando indivisible, 
consagrado en la fracción VII del mismo ar.tieulo, 
impiden conccs(onat, cobrar y compartir o ceder el 
mando de la seguridad pública, pero esto no impli. 
ca ni prohibe que el propio Estado, ponga a 
disposición y orden de los ciudadanos, un servicio 
de vigilancia rcmunerada como son; La Policía 
Bancaria e Industrial y la Policía Auxílíar, para 
competir con las cmpresas de vigilancia privada, a 
condición de que la operación y admínistraei60 de 
CSlC servicio. no lc cause al cratio la afectaciÓn de: 
un rccurso presupuesta!. ni ;;ompromiso o dis
tinci6n alguna. 

Que por lo e;{pucsto se considera ncce.sano: 

A) Precisar las fuociollCS de la Policía Bancaria 
e Industrial y Policía Auxmar, separándolas pPCra
t¡va y administrativamente de la Poliela Preven
Liva, sin perder el control de sus ingresos y el ejer
cido de su pre~-upucslO. a través de la Tesorería del 
Disl1ilo Federal, a fin de que no cause ningun 
gasln onciaL 

B) Establecer las normas que sirvan de base 
para controlar las actividades de la vigilancia priva
da 

C) Reslringir a la Policía P,cvcntiva, a sus 
funciones de derecho público, evitándole la posi
bilidad de prestar servicios: de vigilancia remune
rada, pues actualmente se ponco los servicios dc la 
fuerza pública al mejor postor. 

Por lo antes expuesto y con fundamcUlo en lo 
dispucsto en el articulo 73. fracciÓll VI, hase 33., 

de la Constitución General de la República y en 
los Bniculos 70. fracción VII y 50 de la Ley 
Organica de la Asamblea de Reprcscnlanll!S, \04 
fracción 1 del Reglamcnto pnn1 el Gobierno Inlerior 
de la propia Asamblea, someto a la consideraciÓn 
de cSla Soberanía. la siguiente iniciativa de 
rcfOImas 'i adiciones al proyecto de Reglamento de 
Seguridad Pública del Distrito Federal", 

Para ahorrar UJl ¡XX;O de tiempo, quisiera anexar 
'1 solictto. anexo esta iniciativa y solicito que se 

. inscl1.C en el Diario de los Debates. Sala de sesio
nes de la Asamblea de Representantes de! Distrito 
Federal, a los diez dí."ls del mes de julio de mil 
novecientos noventa. La nonaa la Representante 
Esperanza GómOl Moot y el Representante Victor 
MarLÍn Orduna Muiloz . 

. 
(En cursivas, el texto de la iniciauva CJll1egado 

a la SccrcU\fía) 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

AR11CULO.~ éste reglamen/o, es de interés 
público, y sus disposir;ioflt!s lienen por objeto la 
consecución y presen>acián de la scguridnd pública 
en el Distrito Federal. 

AR11CULO.- La aplicación de es/e regla
men/O, corresponde al Jefe del DeparramenlO del 
Distrito Federal y a la Secreraría General de 
PrOlección y Vialidad y es de observancia abliga
loria para los integrantes de la Palie/a Prcvenri",YI 
del Disfrito Federal. de la Polie/a Bancaria e 
Industrial. Policía Auxiliar. y paro todas aquellas 
personas físicas o f11(}rtJles q.ue proporcionen 
servicios privados de vigilancia. seguridad ylo 
protección. 

Los disposiciones de esle regtamelIto, no son 
aplicable.t al personal cMI que preste sus servicios 
en fa Secretaría General de Protección y Vialidad. 

ARTlCULO.~ Para fas efeclos de es/e 
reglamento. se elllicnde por: 

1, Departamento: El Departarttell{o del Dism',o 
Fw"aI: 

/l. Secretada: La Secretario General de 
Prou:caón y Violídad; 
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111. Policía Preventiva: La Corporación 
orgánica y administrativamente aU/orú:ada por el 
Deportamenlo del Distrito Federal, paJ'(1 ejercer tas 
funciones de Seguridad Pública. 

IV. Poliefa Boncaria (! Industrial y Pulido 
Au.xiliar: Las corporaciones que prestan servicios 
de vigilancio. mediaruc el cobro de didlOS 
servicios. 

v. Agente de Policw: El servidor pública que 
presta sus servidos conw ral en las corporaciones 
de la Secrefada General di! Prateccidn JI t'igtidad. 

VI, Par¡iculares; ÚJs perS01ltl..t físicas y nwrates 
que enforma permnneYlfe, ¡rafJJiforia () casual esJén 
situadas en el territorio del Dislrlto Federal y que 
!lO pertenecen af SeciOr Público. 

ARTfCULO.~ La Policía Prevenliva del 
DiSTrito Federaf,Jormll parle de fa Secretaría Gene
ral de Protección y Vialidad del Departamento del 
Dislrito Federal y liene a su carga las siguientes 
funciones: 

1, Garantizar f(J protección de las personas y de 
Jos biefTes, lanto particulares como del dominio 
público y privado: 

Il. PresCfvar la seguridad pI/blica mediante 
acciones de vigilancia del orden y prevención de 
condUC1(1$ Oiertas: 

111. Auxiliar a la Pracuraduría General de la 
República y o fa Procllraduriil General de Justicia 
del Distrito Federal, cuando sean oficialmente 
requeridos para ello; 

IV. Participar en los programas de prolecci6n 
civil instiluidos o ql/e se llegaren o ¡nstiluir, de 
flCliCrdc a las 1l()rmas estableadas; 

V. Proporcionar o la població7/ el auxilio 
necesario en tos casos de ca/anu'dalles públicos; 

VI, Organizar, operar, desarroi./ar y supervisar 
elfuncianamienta del Colegio de PaUcia: 

Vil. Coordinar con instituciones policiales de 
la misma indole, su actuación en mOíerilO de 
eSlrOlegias técnico," y operativas de informlOción 
recíproca; 

V/II. Atender 105 requerimientos y ,fUgerenciaJ 
viahies que en motcria de ,~eguridlld piJblica le 
jormlllc-n los particulares; 

IX, Opinar ante las autoridadeS del Depar
tamento acerca de las consultas que se le hiciesen 
sobre los requ.isitos que establezcan las disposi
ciones legales, para el funcioMmienlo de organi
zaciones que presfCnservicios de vigikuicia priva
da. 

X. Supervisar el funcionamiento de 1(1$ orgoni
zac{ancsa que se refrere lafraccién onterior, ct«llUio 
así lo dispongan las Leyes o Reglamenl(1s. 

XI, Las demás que este reglamento y olras 
disposiciones legales le mrwuyan. 

ARTICULO.- El personal que ¡megra la 
Policía Bancaria e Industrial y la Policto Auxiliar, 
fomw.n pane de la Secretaría General de Protección 
'j Vialidnd, pero no de la Poil'c{o Preventiva, con 
quien coordinarán sus aClividades y fwrcianes 
conforme ti lo dispueslO en esu: RcglamenJo. asi 
COmo en los manuales imernos de operacion de 
ctJda corporación. 

ARTICULO.- La PaNda Bancaria e IndUStrial 
y la Policía AuxiHar del Distrito Federal. desem
peiiarán sus ftórtciones y actividades baja las 
sigufenles M,es: 

1, Deberán ser o/llast/ficientes IanlO en su ope
raci6n como en su admillislración; cs decir, 
cobmndo lo,~ servicios que proparciunen en 10$· 

términos de! presente reglamento y de Stl$ 

manuales inlerno,t, sin afecu.1r ning/4n recurso pre
supueswl que previamente na Iwym¡ aUfogenerado. 

/l. Los ingresos que generen por {os servicios 
presfooos. deberán depositarse Cn la Tesorería del 
Disfrito Pederal, en los términoS que /a misma 
determine y de acuerdo con la Ley de Ingresos del 
Departamenro del Distrito Pederal, aprobada por el 
11. Congreso de fa Unión. 

IIJ. Para ejercer Sil presupuesto de egresos, 
deberon. ojusrarse u la normarividad 'lile lesfijen las 
dependencias competentes de! DepartamcJlla, con 
apego o la oprobaci6n del 11. Congreso de la 
Uni6n. 

11/.5/ personal de ca(ta corporación, tendrá sus 
propios condiciones de rrabajo en cada fUla de ellas, 
de acuerdo con S¡lJ mamUlfes internru al amparo de 
lo eslabJeeidn en lafracci6n XIIJ del Apartado "B~ 
del Arficu(o 123 COl1stitucional. 

1/. De acuerdo con la fracdón anlertor, lendriÍn 
,nu propias norma.'! de redulamienlO. capacifación, 
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identidad, disciplina, sanciones, beneficios. pre$ra~ 
ciones sociales, y organización y mandos eSfable~ 
cidos en .rus mlJrtUilles internos y que deberán ser 
aprobados por el SecrerarifJ General de Protección y 
Vialidad y las aUlorilÚldes correspondientes del 
Deparfom.t!mo. 

La Junta de Honor y Justicia y la COlltra/orfa 
Interna de la MerelarÚJ General. rolo inrerveruirán 
en los aSUnJos imemos de estos Cuerpos, bajo 
mandoJo preciso de la Ley o expreso del Merelario 
General de PrOlección y Vialidad. 

VI. Las presraeiones sociales de los elementos 
de la Policia AuxiUtu yde la Bancaria e industrial. 
cuando no estén adscritas al régimen dellSSSTE 
ylo de la Caja de Pre~'Üión de la Policía Pre
ventiva, en las eondicrones y términ(}S que por ley 
tengan eSfablecidflS estas ins!ituciorres. seron pro-
porcionadas direclamerue por la propia C(Jf'pt)rtl~ 
ciÓIl, en la que preSlen sus servicios, pero lIullca 
serán inferiores a tas prestaciones sociales que es~ 
fabkzea comn minimas la Ltry Federal del Trabajo. 

Vll. Los uniformes, placas e insignias del 
persoJUll de es((1.S Corporaciones, se discnarán de lal 
modo que puedan ser diferenciados enlre sr y de la 
Policfa Preyen(iva para una fácil idenilluación 
yisuaf. El personal que por razones de servicio no 
deba uniformarse, deberó portar su idefllijlcaciw, 
vigenfe. 

Bn fado caso los umjarmes serán propor~ 
citJnados sifl. caSia alguno a los elementos, por la 
CQr¡:;omción tUlla que presten sus servicios, 

Los vehtculos que ulilicen para el servicio. 
serán pintados e identificados conforme a las 
disposiciones de la Secrelarfa General, 

VJ/l, Aunque los grados y jerarqu((1.S de este 
personal lenga la misma defl.ominacíón y 
distintivos que los de la Policía Preven/iva, Jas 
personas que osten/en dichos grados y ¡erarqulas, 
no tendrán ninguno. autoridad sobre la Policio Pre
ventiva y no se les reconocerá efl. ninguna forma 
para 10$ efeclos de este Reglamento. teniendo sólo 
validez deruro de su respeC1iva Corporación y por 
eJ tiempo que este aClivo en lo misma. 

IX, Los usuarios de Jos servicios de esto. 
Corporaciones tendrán los derechos y obligaciones 
que les impongan los contralOS de servicio,f que 
fU'men poro. el efeclO, 

La Secrelaría General. por conduelO de sus 

órg(lllOS compelenles. podrá no aceptar, o rescindir 
cualquier contrOlO de prestadón de ser;¡idos. 

CAPITULO 

DEL SERVICIO DE VIGiLANCIA PROPOR
CIONADO 1'011 PERSONAS FlSiCAS O 
MORALES PARTiCULARES 

ARTlCUW.- El servicio de seguridad pública 
no es conusionable. 

ARTlCULO.- Las empresas privadas y 
particulares cuyo objeto sea proporcionar servicio 
de vigilancia interno, no podrán operar sifl. que 
cumplan fos requisi¡os que establezcan las 
düposicones legales que sobre el panicular 
determine el Departamento, 

ARTlCUW.~ Los particulares y empresas de 
vigilMeia privadas podrán prestar servicios de 
... ¡giIMein únicamente para eJ ámbito inferior de 
fos inmuebles de tos usuarios de sus servicio,f. 

ARTlCULO,- Er¡ eJ desempeño de J/t trabajo. 
(os vigilantes particulares a que se refiere este 
capítulo quedarán sujetos a las siguienles dispasi
ciones: 

a) El uniforme o atuendIJ que porlen deberá ser 
de diferente color 'J caracterlstiurs al de los agemes 
de policta y solamente podrán ponarlo en el 
mcerior del inmueble donde prestan su servicio; 

b) No deberán porlOr il1Signias. placas o escu· 
dos que induzcan a confundirlos con fos agentes de 
policía; 

c) Deberán OSlentar un gafete en el que clara
mente se pueda apreciar su nombre y apellidos; y 

d) Su labor de vigilancia se realizará exclu
sivamente en el ¡medor de los inmuebles para los 
que se haya contrarado el servicio. 

ARTICULO. - El Departamento podrá disponer 
la supervisián. por si O tl tra,,'é; de la Secretaría. de 
fa preslaci6n del servicio particular de vigilancia 
privada y COmUnicar a la aUforidad competen/e fas 
irregwaridades que, en su C(1.S0, buóierederectado. 
sin perjuicio de ejercer directamente las atrio 
buciones que correspondan al ámbito de su 
competencia. 

ARTlCULO.- Queda estriC"lamenle prohibido a 
la Policía Preventiva del Distrito Federal y a su 
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personal, presltli' servicios tk vigilancia, seguridad 
y protección. directa o tndirecltmrenre. a panicula
res o a empresas privadas que preslcn scroicios de 
vigilancia. 

ARTlCUW.· Toda irregularidad que se delCClf! 

en fa prestación de! servicio de vigilancia. a que se 
refiere este capilulo, 'J que afecte a las personas, 
habiten o no en el Dütrilo Federal, podrán ser 
denum;iGdoJ por los perjudicados ante la Secretada 
o ame la Asamblea de Representantes del Distri/O 
Fcdt!ral. 

En este último coxa, la propia Asamblea de 
Represen/ames. realizal'á tus gestiones necesarias a 
fin de que se .mbsamm fas inegularüJade.~ de que se 
trale, a de que cesen sus e!ecu.lJ. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esle Reglamento, entrará en vigar 
ti los nQYCnta dtos posteriores a Sil publicación en 

-la Goce/o Oficial del DeparJamenlO del DistritO 
Fe<kml. 

SEGUNDO.'- Al momeniO de entrar en vigor 
este ordenamienlO. queda abrogado el1Ceg/amento 
de La Polida Prew~nliva del Distri(o Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
dia seis de Julio de Mil Navecientos Ochenta y 
eua/ro, 

TERCERO.- Los servicios praporcionadlJs por 
la Policia Bancaria e Industrial y la Polida 
Au.xilíar, seguirán preSfándosc en los términos y 
condícíones establecidas en 1m cantralOS vigentes 
con sus respecliWJ,¡ usuarios, 

CUARTO.- Lo5 derechos del personal de la 
Policía mencionadas en el Artículo anterior, se rcs
petarán cn cada una de Sll5 respectivas corporacio
nes con apego a sus CO'ltralos de trabajo en vigor. 

QUINfO.- P¡WliqU2SC en la Gaceta Oficial del 
DeparlanfcflIo del Dht~ilo Federal y en el Diario 
Oficial de la Federación. 

El e, Presidente.- Túrnese a la Primera 
Comí:iión que preside el Rcprescntan¡c Rumón 
Sosamontcs Herrcramoro. 

Continúe In Secretada con el siguientc punto 
del Orden de Día. 

El .C. Secretario.- El siguimle es un Pumo de 

Acuerdo para que se realiec un Foro sobre Admi
nistración de Justicia eo cl Distrito Federal que 
presenta el ciududano Representante Víctor Orduña 
Muiloz, 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra al ciudadrulo Representante VICIO! Ordut'ia 
MUi\ol, del Panldo Acción Nacional. 

El C. Representante Víctor Martin Orduíia 
MuñO'l.- Con su llIHori1.oción, sei'ior Presidcnlc. 
Honorable Asamblea. 

La ronsuh~ c.iudadana ha venido en los últimos 
al'\Os a contituir ún elemento esencia] de participa
ción ciudadana directa, que fortalece y oriema a los 
órganOS rcproscntaüvos y plurales como lo es la 
Asamblea de Representantes del D¡strito Feder.:ll, 

Tomando como base y método dc Inlbajo la 
consulta popular. esU'! A.~amblea ha. elabúrado la 
mayor pane de sus reglamentos escuerumdo las di
ferenteS opiniones sobre los lÓpicos que afectan In 
vida de los habitantcs de eSU! ciudad, 

Duroo!c los 20 mcses de vida de esle órgano 
colcgindO, ha sido prcocupnción constanlc el 
estrechar los vínculos con la ciudadanía buscando a 
Inlvés de la gestión y el diálogo la dicientír..nción 
de los servidos públicos y dar solución a la pro
blcmúlicu planlroda 'por los habitantes de es¡a 
ciudad, procumndo en todo momento la salva~ 
guarda de los derechos de los habiWlles de esta 
capiU'!L 

Para lograr estos objetivos, el derechO' es un 
medio qucest.ablcce las condiciones de seguridad y 
orden. indispensable pura la convivencia de la 
sociedad y comO' cSLa nO' es cstJtica ya qucdía II día 
se va trans(onnando. el derecho U'!mbicn necesita 
dinamizarsc al riuno de la sociedad. 

Por ello. los c::lmhios que requiere el derecho a 
Ir.ivés de leyes, rcglnmenlos. programas y acciones 
dc gobierno, necesilan de.la p;ttticipueión ciuda
dana. EsU'! para ser eficaz de~ partir del análisis y 
la evaluación de las condiciones que guardan los 
servicios públicos T en especial en el caso que nos 

interesa la siiuación que guarda la administración y 
la pmcuración de justicía del Distrito Federal. 

El anúlisls y la cvalullción anteriO'r, PO'S 
. permitirá tener un concepto realista de los avances 
y l'Ct(J$ a vencer en la admíniswción y procuración 
dc justicia. mismo que n05 conducirá a la formula
ción de planteamientos que garnruiccn ula sociedad 
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mayores y mejores posibilidades de obtener una 
justicia acorde a la reali<lad social y a recobrar la 
plena vigencia del postulado consulucional de 
justicia pronta y expedita. 

Por lo ames expuesto y con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 10. fracción 1 • de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Reprcscnlatcs y 45 
inciso B y 123, del Rcgtamcnlo para el Gobierno 
Interior de esta Asamblea, los integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuraci6n de 
J u5lícía y Derechos Humanos. sometemos 3 la 
conúdcraciÓI1 de esta Soberanía el siguiente Punto 
dcAcucrdo: 

Unieo.- Se convoca por conducto de la Segunda 
Comisi6n de eSta Asamblea, a un foro de consulta 
pública relativo a los avances y retos en la admi
nistración y procuración de justicia en esta capital, 

Sal6n de sesiooes de la Primera AsamblC<l de 
RcpresenurnIts" a JO de julio de 1990. 

Por la Comisíón de Administración y Procu
ración de Justicia, firman todos sus miembros. 

Muchas giacias. 

El C. Presidente,w En los wrrnínos del arllculo 
89. fracción UI, del Reglamen[o, se prcgunla. a la 
Asamblea si hay oradores en pro o en eontra. 
Omoores en contra. Orndores en pro. 

No hahiCfloo. proceda la Sccrclaña a preguntar 
a la Asamblea, cn yúLnción econ6mica, en los tér
minos del artkulo 89, fracción IV y 97 del Regla
mento, si eS dc admitiroS{: para análisis y dictamen 
la proposici6n presenr.ada por el RepreSenlanlC 
Víctor Orduña. 

El C. Secretario,· En votz¡ción económica. se 
pregunta a l:a ASamblea si es dc aprobarse )a 
propuesta presentada por el ciudad.mo Repre~ 
senl.ante Víctor Orduill.t 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlo: poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa. 

Aprobada. geMí Presidente, 

El C. Presid;!nré.~ En consecuencia, ¡úrnese a 
la Segunda Comisión que preside eI Rcpresemanlc 
Víctor Ordulia, para su cumplimiento. 

Contimic la Secretaria con el siguiente puntO 

del Orden del Día. 

El C. Secretario.· El siguiente es un Punto de 
Acuerdo para que se realice un Foro a efccto de que 
se analice la elaboración de un Reglamento de Se
guridad Püblica en el Dislrlto Federal. que presema 
el ciudadano Reprcsc:nlantc Ramón Sosrunoolcs del 
Prutido de la Revolución Democrática, 

El C. Presidente.- Se concede el uro de la 
palabra al ciudadano Ramón Sosamontes, del Parti
do de la Re'o'OluciÓfl Democrática, 

El C. Representanle Ramón Sosumontes.· 
Con su venia. señor Presidente, 

[)elide que la Asamblea fue constituida, uno de 
los pumos importantes que se aprobaron para el 
U'tlbajo que debía tcocr este 6rgtlno. fue cl de hacer 
que la seguridad pública para la Ciudad de México 
se gar.mtizara e incluso bicímos un ejerdclo en 
eutlnto a que si esta Asamblea, por sus focultarles, 
no podIa terminar con l::J.s causas que producen la 
dellncueneia 't la inseguridad, si podríamos hacer 
que los ínSlromentos que dieran seguridad a la 
poblaci6n, fueran los que causaran confianza y 
cstuvieran a la ¡¡hum de csla ciudad. 

Con esa idea, sin partidismo alguno. toda la 
Comisión empezó a buscar algunos de los trabajos 
que podríamos emprender para al finaliv.ar esta 
Asamblea. entregar a l::J. ciudad normas que hicíemn 
que pudiéramos lCfICr euerpos de Poticiu Preventiva 
oJudic¡al, que fueran profesionales, que estuvicrnn 
bien pagados y tuvieran buenas prestacioncs 
sociales 't que, sobre lodo, terminara con la época 
de que la seguridad pública fuera para el Esr.ado y 
no para la socicc:bd. 

Por ello, realizamOS hacc un aBo, a partir de 
hace un a¡'Jo, 52 reuniones con lodos los sectores 
de la población, con todos, con la misma policía 
rcalinunos inspecciones a la<; diferentes sectores de 
la Policía Preventiva; hicimos cuestionamicntos 
paro. que la seguridad pública fuera paro la :;ocit:<.btl 
hicimos propuestas para que hubiera un ordena· 
miento en euanto a quién era policía cn la ciudad y 
quiél1l1o, para que terminara con mucha de la im
provisación que se tenía en muchos de los cuerpos 
policíacos, para que la policía fUCia legal. incluso. 
el1 muehas de S\lS labores y para que se empclarn a 
formar lo que podría ser el germen para la profeskr 
nalila.d6n de esta labor pública. 

No es fácíl poder presentarle n la ciudad una 
norma o normas que le den esta garnntía de que la 
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polída mexicana en está ciudud concretamente, de
be ser, es otra muy diferente a toda !.n improvisa
cíon que ha habido en los aftos anteriores y que por 
desfortuna. sigue hablcndo. 

Con estas 52 reunrones. encomIamos que la 
participación ciudadana em mucho mayor que lo 
que podía un.o imaginar y que iba much.o más allá 
de 1.0 que pudiéramos hacer a pílrtir de la misma 
ASl1n'lblca o desde el mismo gobierno del DislI'il.o 
Federo" 

EnCOl\ltamos con que los empres:lri.os. indus
triales., comerciantes. grandes. medianos y peque
ños, eslllbll1l otganiz¡lilOS a tnlvés tic comisiones de 
seguridad. en el entendid.o de que no er.lla seguridad 
sobre las leyes .o paJ<l violenl<lr leyes o por 
violentar derechos tic los ciudadanos. sin.o mós bien 
para participar de una maneen desde bases. desde 
abajo, el dudadano dircctámcnte participar en la 
clabomdón de seguridad pública, dc su segurídad 
públíca. 

Así estuvimos también con co10nns, con 
sindicatos. tOO sCClores de In aeadcmia, difercnles 
instituciones de eJucnción media y superior y 
cncontramos también quc cstaban asimismos 
organizados, sobre todo yeso es muy importante, 
p<lta la prevención y por cllo tuvo y ¡lene mucho 
CCQ y mucha fucr/.ól la primera propuesUl que hici
mos de organizar comil.és de seguridad pública 
dclegocionales, eon una integr.lCión vecinal prefe
rcnlemeotC y con cllo, lc CmpC1.affiOS J dar una 
fucfl'.ól distinta a como habían vcnido siendo ,las 
JXilíticas de seguridad pública. Es decir, a que ya no 
era 13 polieí;l l;l que podría decir eunl sería los 
planes concretOS, t..!ctallados, por colonía, dc cómo 
asegurar que vivieran cn paz, en convivencia y en 
solidaridad, sino fue al revés: que el eiududano 
mismo, <l panir tic las mismas necesidades que 
ellos ticncn en sus colonias, trJb;ljOS, estudios, 
centros. tic estudio, pudierJn opinar y están opi
n;lndo bien porque conocen bien ta zona, conocen 
bien IlI"; neccsid;ldes y están participando, slcmpre 
y cuando no se les utilicc y ahí encontramos:, par 
ejemplo. que rnuch;ls de l;lS orgilllil'.ocíoncs vecina
les, empresariales. ioouslrín1cs. de colono$ pues, 
están incluso p:lrticipaodo con la eompr.l de patru
Ilus. con la ayuda a diferentes polieías cn lo j):cSQ

nuI paru que puedun cumplir con su tmbujo, pura 
quc puedan tlesarrollarlo dc 1;] mqjor manera y, so~ 
brc todo, para que terminemos con la famosa y ltt. 
mcnUlblc prácticu del entre. que .... i .... en cn el interior 
oe la Sccrcl:lrm General de Protccción y Vialfdad, 

Con esta crítico del enlre, cnconlr.lrnOi> L1.mbién 

otrOS asumos importantes: abrimos, a partir de la 
ASü1f1blca. podríamos docirte vellttinillas. ojaló no 
se entienda mal. para que un ciudadano cualquieru 
pudiern qucj:lrSoC, eOll pruebas sufíeicntcs, de una 
violación a sus dcreehos por parlc de '13 Policía 
Prevcn!ivu o de lu Judldal y se aetuaru de 
inmediato. 

Aunque no es perfectible aún esto, aunque a 
.... eces cncontramos que no se les hace caso, de 
todos modos ya es urw ventanilla dQlldc la voz del 
ciudad:.mo puede (ener fUCrlll y se le puede hacer 
curo; (:SI.O no existía y esto fue a partir de la 
Asamblea, 

Con ello ayudamos a formar una nueva idca de 
lo que puede ser la seguridad púbHcu y nos eneon
ltamos de repente con que IXK1rÚl ser el CQlljunl.O de 
normas. que en conjunción de ideas eúll la 
Regencia misma que podría ser la elaboración de 
una Ley de Seguridad Públlca paro. el DistrilO 
Fedcml, pero enconlramos que no codo lo que 
puede tencr,Q puede pensar que el Disltito Federal, 
la misma Asamblcv puede ser eOrrceto, en últOS 
lugares, en otrOS ámbitOS puede ser aecptable. 

y pcrlsamos durante mucho .tiempo, incluso en 
las 52 reuniones, quc la Ley podría ser la solución 
y apuntamos haeia all:1, porque todo lo que 
Mbfamos hecho y estamos haciendo de esfucr.l.o 
para que haya unu segurIdad publica para la 
sociedad en el D.F_ no se convierta ni Cfl moda de 
un grupo o de un parlH10 en partieulnr {) incluso de 
moda se;t¡cnal. porque ercctivamenlc muchas de I¡\S 

ideas nuestras fueron aceptadas de inmcdiato como 
los comité~ de seguridad públlca delcgaeiooales, 
pero éstaS pueden paw y si 11.1)' olr.:! iden diferente. 
opuesta a eSlo. basta un plumuzo, basta una firma, 
para quc CStO termine y desapatC1.ea, incluyendo las 
venlanlllas que yo digo le dan fucr.l.a a la VOl. de los 

ciudadanos. 

y por eUo, hubriu que ponerlo en una norma 
superior, una ley, pcro la sÍtuación política. la 
siUlacióo mJsma de nuestra "idu política y social 
no nos favorece parA que haya esUl ley. Ahora )'a 
tenemos con la ¡oca de que a partir de nueslms 
racultadcs qué podemos ctaborar. qué podemos 
hacer para. que SC;! permanente ésta políliC;l, éstá 
idea de ir transformando la seguridad pUblica de 
Estado a seguridad pública de la soc:tcdad misma, 
para que 00 sea. insisto, fácil de borrar por Uf! 
plumazo de alguien. Enlonces, dClllro de 13s faeul~ 
Uldes se cncuenlr.:! que podría ser reglamento. 

Nos urgen norma ... no podemos aguantar más 
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la sitúaei60 en donde a partir de lagunas jurídicas 
se le da lan!..a fuorza a los jefes de direrentes niveles 
policíacos que pueden incluso atentar contra 1GS 
dcrcchos de los ciudadanos. Hemos escuchado aquí 
diferentes denuncias, decenas de denuncias, nQ hay 
Delegado a quien no se le cuestionen problemas de 
violaciones a los derechos. PorCSQ urge y nos urJ;;c 
que nc exista tampoco la idea de que la seguridad 
publica y a partir de ahí la C,,¡SlCncia de una polieJa 
puede crcar5C para bacer negocios ráciles e incluso 
engañar a la JXlblaci6n como es la existencia de 
más de 200 grupos de policías. asi se dicen, pOli
cías, de organizaciones privadas pero J partir de el 
negocio fácil. 

¡nduso creo que es corrccto que haya. la 
Secretaría General de Protección 'f Vialidad, 
dClenioo el día de ayer a un grupo que se decían 
policías y que daban scr.tlcios a diferentes colonias 
'f que se demostr6 que eran un fraude. De esos hay 
muchos y entonces no es posible que cualquier 
gente sobre todo no prcparada. sobre todo, ínsístD. 
simplememe 1'\0 par¡t J.¡t seguridad, síno 
simplemente para el negocio fácil. pud¡cra llamarse 
compa¡1ía de policía. agrupación de polieía utili'1M 
los miSmos grados, utilizar armas, utilizar los 
mismos unifonncs que la PoHda Preventiva y por 
eso también nos urgc llQnnas para que esoo no siga 
creciendo y a la Ciudad de Mc~¡co le podamos 
decir: puOOe hater con toda libc!tad grupos privados 
de policias. de seguridad más bien, no de policías. 
de seguridad, de vigilll!K:la que estén perfectamente 
registrados y que sean bien emrcnados y que sean 
realmen1e gente oonfiabfe para lo que se les alquila. 
incluso en las colonias y empresas. 

En la ComÍsíón de Seguridad Pública y 
Protección Civil, tenemos ya que sentarnos para 
ver qué rcglamenoo neceslla la Ciudad de México 
en tomo a la seguridad pública y, en este sentido. 
hemos recibido. después de las 52 reuniones, 
diferenles propuestas, ideas sueltas y hemos 
recibido aquI mismo, en esta sesi6n, a través de 
Jarmila Olmedo. a nombre de la fraccíón partidista 
del PRI, un proyecto completO de Reglamento de 
Seguridnd Pública, el cual fue ya turnado a nuestnl 
Comisión y el cual tcnemosque estudiar. 

No es fácil. insisto, 00 es. un reglamento cual~ 
quiera. porque )'0 podría decir que si sale de un re· 
gtamemo eon el eua! pudiéramos cubrir un expe
diente, no pasaría más de un afto para que esl<l ciu
dad dijern que b Asamblea no cumpli6 con su !raba 
jo para tener la seguridad pública para la sociedad. 

No son un conjunto de normas que puedan 

simplemente llpl'obarse si no aseguramos que 
nunca se violenten los derechos ciudadanos y se 
preserven las libcnndcs de los mismos y también 
asegurar. sobre t090' la creación de la nueva 
poHcfa. 

Puede ser que no lo logremos obv¡amcm~ en el 
allo qoc resta, pero sí tenemos que dar el gcnncn 
para ello, es nuestra obligación y es nuestra 
r<:sponsabilidad; no es, insisto. cualquicr regla
mcnto. no es una cuestión adminis!ral.Íva, tenemos 
que esludiarto bien, pensarlo bien, diSCutirlo bien, 

Ya tenemos una propuesta oompleUl., ya lene
mos ideas de todos los sectores, tenemos pr~pues
la'> incluso para fefonnar la propuesta inicial. pero 
tenemos qúC, como Asamblea, entregarle a la 
Ciudad de México las normas que púsibiliten que 
la policÍA sea. confiable a esta ciudad. 

Por ello, queremos. proponerles que autoricen la 
realización de una consulla con espccíalislaS, con 
interesadoS en la ma¡eria, con los mismos policIas. 
para que tengamos y prCSCfltemos un Reglamento 
de Seguridad Pública para el Distrito Federal en el 
pr6ximo periodo de s"Sione..'i y que, por lo menos 
la Ciudad de Méxloo. nos diga que ahí eslií el 
germcn para una segurIdad pública real y no 
simplemente para salir del paso. Esa es la 
propuesta, 

Muchas gracias. 

El C. Prt!siden(c.- En los términos del artículo 
89, rntCei6n II1, del Reglamento. se pregunta a la 
Asamblea si hay orndorcs en pro o en CQnlrn. 

En consecuencia, proceda la Secretaría a pre
guntar a la Asamblea, en votación económica, en 
los ténninos del artículo 89, fracei6n IV 'i 97 del 
Reglamento, si es de aprobarse la proposición pre
sentada por el Reprcscnmnre Ramón Sosamontcs 
Hcrrcramoro. 

El C. Scerctal'io.- En votación económica, se 
pregunta a la Asamblea si es de aprobarse la pro~ 
puesta presentada por el ciudadano Representante 
Ramón Sosamomcs He:rroramoro. 

Los que estén por la afirmativa. sírv<lnSe mani
(estarlo poniéndose: dc pie, Los que estén por la 
negativa. 

Aprobada; scoor Presidente. 

El C. Presldenli!.· Túrnese a la Primera 

. , 
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Comisión que preside el Representante Ram6n 
Sosa montes para su cumplimienlo. 

ContimJC la Secretaría con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

El e, S,i!cretado.- La siguícntc es una 
propuesta para que comparC'l.ca la ciudadana 
Alejandra Moreno Toscano a la Scxt::! Comisión, 
que presenta el ciudadano Representante Humbcrto
Pliego Arcna.~t 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palubm al RcprcSentánlC Humbcrto Pliego Arenas, 
del Partido Popular Socialista. 

El C. Representante Humberto PHego.~ Con 
su permiso. sciior Prcs.idCnle. Compañeros Asarn·
blcístas: 

La Asamblea de Represelltanles desde sus 
inicios ha estado panicipando en distintas tareas de 
educación, salud. recreac¡ón y depone, habiendo 
efectuado muy distintas ac(i";idades desde la 
elaboración de dislintos reglamentos hasta la 
celebración de foros de consulta pública 'i, desde 
luego, una inLcosa gc.<;toría en oco9ficio de los 
habiUlnlCS de la Ciudad de México. 

Hemos pugnado porque el prosupue$!o dedicado 
al renglón del desarrollo social sea cada vez más 
significativo. que supere su estancamiento y rcLago 
con respecto a las necesidades 'i apremios de la 
población, la cual ha registrado un sensible 
deterioro en su nivel de vida. Así. durontc el scxe~ 
nlo pasado, el gasto real en materia socIal 
disminuy6 en un 45% 'i ello ha provocado, que 
miCOltas la necesidad de apremios crecen. la ofcna 
de servicios del Estado no crece en esa misma 
proporci6n y, 10 que es peor, involuciona 
habicndose hecho cada vez más injusta la 
disl.ribucióll de la riqueza. 

En el DIstrito Federal ha sido satisfactorio el 
complimicnlO del programa de mal1lenimiento. 
reconstrucci6n y rigidizución de escuelas, pero 
todavía observamos grandes deficicnciru: y limita
ciones en el uso de las instalaciones deportivas, 
culLurales y soci.Jlcs, mientras. por cl otro lado, 
cst.:i presente la exigenci;) de I<l población por 
acceder a esas insta 1aciones mediante un¡¡ 
prngrnmación tl\fcCuada. 

OIfO renglón importante es la ncccs::tria promo~ 
ción de multiples actividades cull.tl.tnlcs, deportivas. 
sobre todo entre los niños y los jóvenes para 
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alejarlos del lahaquismo. el alCOholismo y la 
drogadíccíón. 

Muy poco se ha avanzado cn csre sentido. por 
lo que es necesario que la Asamblea formule 
distintas propuestas para ampliar y mejorur esas 
actividades en beneficio de la absoluta m;¡yoria de 
la población, 

Olra actividad básica que la Asamblea ha 
ImpulStldo es la relativa a la protccción .de los 
ni!'los callejeros, los ancianos. los indigentes y 
demás sectores abandonados y explotados quc por 
miles se encuentran en las calles, avenidas y 
colonías. 

Hemos efcctuado comparoccncias. diálogos y 
encuentros con dislinlóS funcionarios,:! directivos 
dc cada una de las dcpendencias encargadas de c.'>JS 
funciones y con ello realizamos un seguimiento y 
una evaluaci6n del grado de cumplimientO de sus 
planes y programas. 

Considernmos que a efecto de tener una visión 
global gcneral del desarrollo social, sus criterios 
básicos, las líneas direclrlCCS de sus progrnmas, se 
requiero la comparecencia anle la Comisión de IJ 
encargada de esla dependencia, la doctora Alejandra 
Moreno Toscano. 

Con base en las anteriores considcmciones y 
con fundamento en el artículo 73 coflSlitucional, 
ao, de ia Ley Orgánica de kl propia Asamblea y 49 
dc su Reglamento Interior, solicilomos la compa
recencia de la doctora Alejandro Moreno Toscano, 
Secretaria de DesarroUo Soc¡al del Departamento 
del DislÓ1Q Federal. 

Por la frJcdón del Partido Populnr Sociattsl:.\, 
firmamos: el Representante Héclor Ramire7- Cué
llar. el RepresCfltantc Francisco Leonardo Saave~ 
drn, el Representante Humbcno Pliego Arenas. 

México, Distrito Federal, a 10 de julio de 1990 

Dejamos ~ propuesln en lo Seerctaría, 

F.I C. rresidenteA~n los terminas del artículo 
89, fmeeión TII, del Reglamento. se pregunta a la 
Asamblea si hay oradores en pro o en conlcá. 

Se concede el uso de la (mIabra 01 RePccsentante 
Daniel Aceve~> del Partido Revolucionario lnsli
Luciona\, para hablar en pro. 

El C. Representante Daniel Aee\'es 
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Víllagran.fi Con su venia • .'leño! Prcsidenle. 
Cronpai'lcms. y compaooros Reprcscntantes: 

Mejorar la calidad de vida de los mexicanos es 
el punlo donde concurren todas las políticas del 
gobierno. No entendernos el biencstnr como un 
privilegio para unos cuantos iooividuos, aspu:amos 
n que lOdos los capi!n.linos PUOOrul compartirlos. 

El desarrollo social 'f lo que conlleva son aspi
rociones comunes de nuestra sociedad y ofrecerlos 
en igualdad de oporluníd¡¡des es oblíg¡¡ci6n 
ineludible del Esl.:ldo. 

Sobre esa base, las politkas de desarrollo social 
que inslnlmenta el gobierno de La ciudad se guían 
por cuatro líneas de estrategia: la primera., es el 
incrementnr' en forma sostenida el g:lSlO social del 
sector publico; en la' segunda cstmtcgia, está el 
orientar el gasto social hacia los grupos más dcs
protegidos; en tercer término, está el lleva!' hasta 
sus LÍltimas consecuencias el proceso de descen· 
tralización y. por último. está el inducir a la 
ciudadanía a la parucipación social, 

Con base a lo expuesto, la fracción de! Partido 
RevolucionariO lnstiluc!onal votará en pro de la 
propuesta presenta<ia cn esta tribunn por el 
ciudadano Representante Humbcrto Pliego Arcnas, 
del Partido Popular Socialista. 

En la cual, el punlo proposiúvo ccnlrO.l radica 
en quc la doclOro Alejandra Moreno Toscano, 
Sccre!.a.rin General de Desarrollo Social de Depar
tamento del Distrito Fedeml. comparezca ante la 
Se~1ll Comisión, de Educación, Snlud y Asistcm;m 
Socia! de este honorable cuerpo eo!egiado, para quc 
así en esa reunión se analicen los avances cn male
ria social de laS Direcciones Generales bajo su 
supervisión, como son la Dirección General de 
SOCICUL10R, la Dircceión Gcneral de Promo
ciÓn Deportiva. In Dirección General de los 
Servicios Médicos y la Direccíón de Servicio de 
Localización Telefón¡ca., LQCATEL 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra,a la Representante Taydé Gonzálcz. del 
Pttttido Acción Nacional. 

La C. Representante Taydé Gon1.¡\lez 
CuadTos.- Con su permiso. serlor Presidente. 
Compañeros Asambleístas: 

He $olicha{)o el uso de la palabra paro 
manífes!.a.r nueslIO apoyo a la propuesta pre.<; .. mtnda 
por el eomplli1cro del Prutido Popular Socialislll. 

por una simple y senellla ta7.ón, nosotros, cómo 
Representantes populurcs. Rcpresentmues de los 
ciudadanos de esta ciudad tan importame y tan 
connicliva, buscan el orden social. pero un orden 
social quc signifitiuc 1n utilidad común, que 
signiiique el bien soclnl. es decir, el bien común y 
esto s6lo podremos alcanzarlo. como ya decía 
nuestro compai'lero Accvcs, con la participaci6n de 
los ciudlldllnos. de las autoridades y de lOdos en 
general. 

La Secre!.a.rÍll de Desarrollo Social comprende 
áreas muy importantes para crecimienl.O de nuesua 
poblaeiÓl1. Una de citas. la protección social, en 
tIondc esta Asamblea ha tenido una investigación e 
ingerencia importante. para dctcc!.a.r la problemática 
que padece nuestra infancia cn el Dislrit.o Federal, 
quc nO baste, evidentementc, un albergue: femporal, 
una protección temporal, sino vislumbrar pers
pectivas mayores para el desarrollo dc nuestra ni· 
ñCY.. 

Comprende también la Secretaría de Desarrollo 
Sociol el árca de recreación, SOCrCULTOR, que 
no solamente es eso: recreación, sino. sobre lodo. 
la posibilidad de mnnireslarse espiritualmente de 
todos los seres humanos; los deportes, los 
servicios médicos que comprendcn tanto los 
hospitales del Departamento como Incluso los Re
clusorios 'j un árca también un poco abandonod.o, 
que eS LOCA TEL que es un servicio a In comun¡~ 
dad, que lOdos sabemos que requiere mayor 
presupuesto. que requiere de mayor atención para 
realmente dar el servicio para el que fue cteado, 

Por ello. oonsidernmos de vital importancia que 
la doctora Alejandrn Moreno Toscano comparezca 
ante la Comisión de Educación y Salud paro que no 
solamente nos inrorme de los progmmas de r.mbnjo 
en cada una de estas Direcciones, sino sobre todo 
paro que establezc.o lineamientos futuros de 
dcsarrollo y crecímiento en estas áreas. 

Muchas gr.lcias, 

El C. Presídente.- Proceda la Secretaría a 
prcgunL3I a la Asamblea, en votación económica, 
en los tcnninos del artículo 89, fracción IV y 97, 
del Reglamento, si es: dc aprobarse la proposición 
presentada por el RcprcscmanlC Bumbcno Pliego 
Arenas. 

El C. Secretario.- En vO!.aelón económica, se 
pregunta a la Asamblea si es de aprobarse [a 
propuesta prescntada por el ciudnduno Rcpte~ 
scmnnte Humbcno Pliego Arenas. Los que cstén 

I 
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por la afitm::l.liva, sírvanse manifeswlo poniéndose 
de pie, 

Los que estén por la. negativa. 

Aprobada. señor Presidentc. 

El C. Presídente,~ En consecuencia, túrnese a 
1" SeMa Comisión que preside el Reprcscnmnt.c 
H&wr Rnmirez Cuéllar, paro su cumplimienro. 

Continúe la Secretaría con el siguicnrc punto 
del Orden del Día 

El C. Secrelario,- La siguiente es una pro
pUCSL:l sobre el hundimiento de la Catedral Mel1o
poliuma de México, que prcsenw el ciudadano 
Representante Leonardo S"IV,vedrn. del Purtido 
Popular Socialista. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
pnlabm al Representante Leonardo Saavedra, dcl 
Partido Popular Socialista. 

El C. Representante Leonardo SU:l\·edra.~ 

Gracias. sMO! Presidente, 

Para nadíe es dcsconocído el problema que 
padece la Ciudad de México en mJ)tcria de 
hundimiento del sucio. el que se debe u diversos 
faclores como son: la eXlIacción constante de agua 
del subsuelo, los sismos que prúpíei:m el 
rel1Comodo de sus capas y el peso de los edificios. 

El hundimiento del sucio es, sin dudu, más gra
ve en la zona que corresponde al CenlfO Histórico 
de la Ciudad de Mi'!xloo.por ser cst4! el asiemo más 
untiguo de nuc.'itra urbe. que fuera fum,lad,," sobre un 
lago y cuyo crecimicnto se fuc dando íl través de 
ganarte espacio al mismo. 

Por esta rozón, uno de los edificios más 
afectados es la Caledrnl de Mé",¡co. cuya p¡uticulnr 
situoción se agrav6 por' las cxcavoelone$ del 
Templo Mayor y por 1u construcción del Mctm.l.;:i 
Cmcdr-.tl de México. la más importaniC en Amérlca 
Latina, es también uno dc los monumentos 
a.rlístíoos mas ¡mportantes del México Virreina!. 

Lo construcción de este monumcmo rclígíoso 
se llevó dos sigloB y medio. Rc.suIUl P:Uíldójico que 
miemras exislra un grall saqueo de nuestros recur
sos naturalcs con los que ro financió la cort"itrue
ción de muchas iglesias ellropeas y .¡je obros sun
tuarias, la conS!,ru¡;eión de la CaLcdml de Méll.íco 
fue varias vcces suspendida. Por dIo son evidentes 
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la plVfus¡ón de estilos arquitectónicos que quedaron 
plasmudos CQmo ejemplo histórico del desarrollo 
del arte, 

Hoy, que se anuncia que la Cílledral se vence, la 
fracci6n del Partido Popular Socialista quiere 
mostrar su inquiclUd "j prcocupación por la 
salvaguarda de este monurtlenlO histórico, que es 
patrimonio dc la humanidad y que según espe
cialistas presenta en los últlmos afies hundi· 
mientos difercnciales que Ylllneran su csl.llbilídad y 
permallCncla en el tiempo. 

Si para 1972 la Calcdral Metropolitana ya 
registraba un hundimiento de dos mclfOS, pam 
1983 este alcanzaba ya los dos metros euarcnL:l 
centímetros y a partir de esa fecha presenta un 
hundimiento de 1.2 milímetros cada mes, razón 
por la cual se afirrna quc el ed¡Ocio estará seguro 
durante los próximos 30 afias, 

Tales asenl.:lmicnlOS han traído consigo dcfor~ 
machm en algunas p:ll1CS de 1J Catedml y p;¡rticu· 
lJtffiCn(c en algunas columna.~. 

La CStruCtura de sustemación de la Catcdral está 
conformada por 380 pilotes, los qu4! bajo 
condiciones actuales, son insuficientcs paro resistir 
el peso de 35,C()O toneladas. 

Se ha dado a conocer que será destinada una 
cifra de 11 mil millones de pesos, paro rehabilil.l1r 
este monumento e impedir su hundimicuto. Sin 
embargo. e~los recursos serán insuficientcs para 
deyolyerle las condiciones de estabilidad en las que 
se cneontr",ba hasta 1930. Dada la alla signil1c;¡
ción de lu Catcrlral pJtu nuestra ciudad y para la 
práeli.ea de los creyentes de cso rcI1gión. por los 
quc el Parudo Popular Socialista tiene un profundo 
rc¡¡pcto, la Caledril! dc Mcxico debe ser restaurada 
Llrgentemcntc, por ello la fracción del Partido Po· 

pular Socialista cn la Asamblcn oc Rcpresenwmcs 
deL Distrito Fedcr.Il, bn.."ada en los artículos 73 de 
la Constitución Polf¡íca, 9a, 00 la Ley Orgánica de 
la propia Asamblc.:t y 49 de su Reglamento 
Interior, prescoL:l U este Pleno tos ¡jiguicntes 
Puntos de Acuerdo: 

1.- Que el DepnrUlmcnlo del DislJ'iLQ Federal 
informe. a Imvés de! Consejo de! Consejo del 
Centro HistOrieo de la Cíudad de M¿xico y de otras 
dependencias competentes, del c.~tado 'lOO guarda la 
CUl.Cdrnt dc México y el Sn¡;rorío Metropolitano. 
así eomo de los trabajos de restauración que se han 
programado para los miSmOS. 
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2.- Que las Comisiones respectivas de In 
Asamblea de Rcprescnl.Zlrltes del Distrito Fcdcrnl, 
realicen una visila n las instalaciones de ese 
patrimonio histórico. lleven a cabo un segui
miento de los trabajos de restauración e informen 
al pleno de esta Asamblea al respecto. 

Firmamos esta propuesta el Representante: 
HécLOr Rarnfrcl; CuélJar, HumbcrmPlicgo Arenas y 
Francisco Leonardo Saavcdra. 

Dejo la proposición ,aquí cn la Sccrclllrfa. 
Gracias. 

(Aplausos) 

El C. Presidenle.- En los términos dol articulo 
89. fmeción HI. del Reglamento, se pregunta si 
hay orndores en pro o en contra, 

Proceda la Sccrctarfu ti preguntar a la As<unbfw, 
en volación econ6mica. en los términos del 
artículo 89. fracciÓn 1 V y 97 del Reglamento. si es 
de admitirse para análisis y dictamen la proposi· 
ción presentada por el Representante Leonardo 
Swvcdm. 

El C. Secretario.~ En vOlación econ6mica, se 
pregunta a la Asamblea si es de aprobarse para su 
análisis la propueSla presentada por el ciudndnno 
Representante Leonardo Saavcdra. 

Los que estén por la afirm;Jtiva, sirv;Jnsc maní~ 
restarlo poniéndose de pie, Los que est¿n por 1;J 
ncgativa. 

Aprohada para su análisis, scllor Presidente. 

El C. Presidente.· Túrnese a la Octava Coml· 
si6n que preside la Represcnwnte Bcntrir: Gallardo 
Macías. 

Continúe la Secretaria con el siguiente punto 
{]el Orden {]el Día. 

El C. Secretario.· La sigu¡ente cs una 
propu~ta sobre pinturas en los muros {]e Ins 
escuelas públicas, que presenta el ciudadano Repre
sentante Humbeno Pliego Arenas, del Part¡{]o 
Popular Socialista. 

El C. Presidente.· Se concede el uso de la 
palahrn al Representante Humbcrto Pliego Aren.as, 
del Partido Popular Socialista. 

El C. Representante Humberto Pliego.· 

Muchas gracias, sefior Presidente. Campaneros 
Asamblcísws: 

"El problema del acceso y disfrulc de las 
distintas mnnifcstacíoncs cullllrnlcs de la población 
del Distrlto Federal, es sin lugar a dudas uno de los 
puntos de punida de cualquier csfucf7.0 encnminado 
a la elevación del nivel de vida de los capiwlínos. 
es por eso que estudiar las posibilidades de darLe 
m;Jyor renlce ;J las actividades culturales. v¡neu
larlas t;mlO al aspecto nsieo de la urbe, así como 
de la vida cotidiana de los ciudadanos derern de ser 
larea de un órgano fcp!esenr.alivo digno como la 
Asamblea de Representantes, 

Es necesario, por lo tatUO, continuar los 
elementos de nuestra mejor tradict6n culLural, que 
necesariamente se propone la tarea de la d¡fusi6n 
cul(urnl enriquecedora de los conocimientos del 
pueblo. que sea un ínsr.rumento erteaz para el sano 
entretenimiento del pueblo, que diviena y eduque 
con el afán de vincular tambí6n a lodos aquellos 
que tengan la atenci6n de participar en actividades 
CulllU"Jlcs del Distrito FederJ.!. 

Para el efecto Meemos el slguientediagnósúco: 

Existen en la Ciud;Jd de M6xico 221 lugares, 
enlre los que se encuentran auditorios, bibliotecas, 
e;Jsns y conjuntos culturales, muscos, galerías, 
algunas sajas y teatros, que según el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes presentan 
diversas manifesUlciones del arte y posibiliUln el 
,¡tCCcso de 1;1 ciudadanfa a la cultura. pero: ¿Qu~n es 
realmente el beneficiario del acontecer cultural? 

Suponemos que no son aquellos eompntrioUls 
que tienell que viajar ha.'lttl euar.ro horas diarias pum 
llegar a su centro de traoojo o regresar o que ganan 
10,080 pesos diarios para sostener a una familia de 
euatro miembros en promedio, para estos 
mexicanos no qucdn más opción quc ver la lele
visón. 

Anle estas condiciones se debe pugnar por el 
rescale de lns manifestaciones culturales de la. 
juventud. tanto de 1m; 7,onns urbanas como rurales 
del Dlstrito Federol, eliminar los ~COllCCp¡ÓS dé 
cosmopolitismo. que se difundeu como rondición 
necesario para acceder o 10 modernización plena de 
la sociedad mcx¡'c.anu, 

Ante esta viSión. es necesaria la pruticípación 
de grupos culturales, y el fomento a la formación 
de nuevos valores aprovechar tos espacios ya 
mencionados y crear más. como hoy lo propo~ 
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nemos. Es dccír, proponemos anLe este pleno, 
desde esl.3 tribuna la ádccuación dcnlIo de las 
escuelas federales de educación b:ísica, para 
fomentar la creación de nuevos. valores de: la pinw
rn mural mexicana y apoyar la eXLCnsl6n cultural 
de los escolapios, 

El Distrito Federal cuenta en nivel primaria con 
2,443 escuelas federales a ¡Uit que asisten 

. 1,250,000 alumnos y en el ciclo de sccundariu, la 
Federación cuenta con 914 planIcies y 542.200 
jóvenes .asisten a estos centros escolarcs. 

Rc'sulta.mos 1u pintura mural. por ser un urte 
pictórico que está presente en el ahiplano 
mexicano y en el lago de Texcoco. desde épocas 
prehistóricas. Durante el Virreinmo los anistas 
criollos '1 mestizos captaron en el arte religioso 
una forma de cxpresíón dc sus sentimientos 
ancestrnlcs.1o que contribuyó al surgimicfilo de un 
atte Barroco Mexicano. De esta tradición de 
artistas. en los albores del siglo XIX. las 
ínnuellcias europeas del retrmismo forjaron una 
escuela mayor, cuyes mayores: exponentes rueron 
Henncnegildo Bustos. re1.tatislo y paísajislO!, José 
Mada Velaseo, qu¡en scría In figura más 
descollame del período porfírista. 

Una revolución como lo mexicana, que 
tr:lIIsrormó radicalmcntc los relaciones sociales, 
políticas y cul!uralcs, trajo consigo una nueva 
escuela de pintura mexicana: la mural. De este 
movimiento podemos dcsUICllt la obra de los tres 
titanes: José Clemente Orozeo, Diego Rivera y 
David Alraro Siqueiros. 

Ellos legaron gran parte de su obra a la Ciudad 
de México. basta ver los murales cn el Palacio 
Nacional. el ediíiclo de la SecrClnria de Educación 
Pública o en la vieja Escuela Nacional Propa
rm.úria para constar" los valiosos opones que here
dan las generncíoncs post·revolucionarias. 

Rescatar eSlll trudielón. y llevarla donde 
estudian miles de j6ve(l(:s. es una respuesta que 
conSideramos viah.!c, ya que para acondicionar una 
b:uda o un muro)' realizar un mural de 2 por 15 
rnelfOS solo ~e nccc. .. it.a: 

- 3 sacos de cemento. 

• 1 metro clib¡(;Q de arena. 

- 9 varillas de distin!o di;1mclfO 

- 7 metros cuadra.dos de malla de alambre. 
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• 1 cu\:lCw de resina poliéster, 

~ 5 kilos de soldadura, 

• 7 cubetas de pinlura en varios colores 

• 28 brochas de distintas dimensiones 

- 1 andamio, esto último para realizar la labor 
rutística. 

Por 10 anterior eApuesto y cn base al artículo 
73, base 3a. inciso f, de la Constitución Política 
de los Est:ldos Unidos Mexicanos. osí como el 
artrculo 8~ de la Ley Orgánica )' del 108 del 
Reglamento paro el Gobicm'o Interior dc nuestra 
Asamblea proponemos a este pleno: 

Ptímcro.· Solicitar ante la Dirección Gencrol de 
Obras dcl Dcpoo.amento del Distrito Fedcral. que 
dcntro de sus programas de mantenimiento, aCQn~ 
didonc muros en divCfS35 escuelas fcdcrnlc.~ de la 
capi/lil. con el objeto de ser ulÍlizadas para pintar 
en ellos divcrsos murales, 

Sc"gundo.~ SoliciUlr a la Sccrow(a Genero! de 
Desarrollo Social, que c.-:pída unn convocatoria. 
para que los artisw que así !o desecn tengan acceso 
a dichos muros, resaltando en ellos la historia 
nacional. es decir,laS conquis/lis de nueslfO pueblo 
'1 el progreso de la cíencia y de b técnka~. 

Considcramos que en esta etapa en la que $e 

han empobrecido muchos de los programas de la 
cnseí'tanza de la historia, esta actividad pudiera 
enriquecer las posibilidades de instrucción '1 de 
educación dc miles de jóvenes en el Dislrito Fede
ral y de nuestro prop;o pueblo. 

Scntimos que sería valioso vcr en imágenes 
plasticas el dc.sarroHo de nueSl.rO país, la lucna del 
pueblo me;¡;icano por su plcna independencia, lOdos 
los actos hcroicos de !.::l nación mexicana en las 
propiílS escuclas. 

Dejamos nuCSlro propuesta en la Secretaría.. 

Fínnrunos la propuesta el Represcotante Héctúr 
Ramiroz, el Representante Fmnc ¡seo Leonardo 
Sal1voor;.¡ y. un scrvidor, Humbcno Pliego. 

Mé1:ico, DistrilO Fedcral, u 10 dejulio de 1990 

El C. PresideQ-te.- En los términos del arlfculo 
89, fracción 1lI, del ReglamenLo, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 
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El C. Representante Alberto Antonio MQre
no Colín (Desde su curul).- Sei'íor Presidente, 
suplico se vuelva a Iccr 13 propuesf.J'.l. 

El C. Presidente.· Proceda. conforme a 10 que 
desea el sciior Rcprcscnta.I1tc. señor SccrctaTio. 

El C. Secrelllrio,- Primero.- Sollcltnr ante la 
Dírección General de Obras del Dcpurtamcmn del 
Distrito Federal, que dentro de sus programas de 
mantenimiento acondicione muros en diversas 
escuelas fcdcm.lcs de la capitaI, con el objeto de ser 
u1il¡1.adas pata pintar en ellos mumlcs. 

Segundo.- SoliciUlr ti la Sccrclatia GwcraJ de 
DC.s.:llTollo Social. que expida una convocatoria 
para que Jos artistas que así lo desecn tengan ilCCCSO 

a dichos ffiU'OS. resaltando on ellos la historia 
nacional, es decir, las conquistas de nuestro pueblO 
yel progreso de la ciencia y de la téotica. 

Cumptlrlo. señor Presidente. 

Et C. Presiden(e.~ Oradores en pro o en contra. 

El C. Representante JO$6 Angel Con<:hello 
Dá ... ila (Desde su curul).~ Solamente una pregunta. 
¿Se lflWl de pinturas en muros internos o 
externos? 

El C. Presjdcnte.~ EXleriores. 

Se conC«lc el uso de la palabro al Representante 
Jorge Mario Sánchcz So[[s, del Partido Revolu
donario InslimcíonaL 

El C. Representante Jorge Mado Slinche1: 
Solís.- Con su permiso, señor Presidente. Com
pañeras y c:ompafteros: 

Si partimos de que Méx¡co sigue siendo un 
país de jóvenes. donde m¡'¡s del 50% de los 
habitantes se eneu<:ntrn en edad escolJlJ, esLO 
rcprescnm sin lugar a dudas un reLo para la edoca
eión nnclona!, por Jo que es impOítlOle que [omc
mos en cucnta que el primer ámbito de relación 
infantil ¡:.m la escuela con la sociedad, está después 
dc! hogar, donde se genera el ejemplo formativo y 
las actitudes positivas que permitan cneontr.lf los 
valores humanislkos neccsarios para la rormaelón 
e identificación naciOnaL 

Por lo antcrior, la fmeci6n del Pmido Revolu· 
eionJlJio InStlUlclonal, en esta Honorable Asam
blea, está a favor de la propUCSl¡l que presentan los 
compañeros dcl Partido Popular Socialtsta en sus 

dos punlOS, porque, efe<;(jvamenLc, dcbecJtislir el 
fomento a la creación de nucyos valores. corno 
aquí se hu dicho en voz del Reprcsentante 
Humoorto Pliego Arenas y mi partido ha sido 
impulsor de mancm 'permanente de la búsqueda de 
espacios que incrementen la cultura en mIJos los 
lugares de esta gran ciudad, !Xlra con csLO pcnnitir a 
los habl¡antes del Distrllo Federal entender. en este 
caso, a tr,¡:wés de los mu"rales aquí propuestos. 
nuestras costumbres, fas que forman parte de 
nuestras riquc71l.S nacionales, 

Asimísmo, porque, vra este mecanismo. 
habremos de dur prioridad pam eonocer las bases 
eulturales dc nueslIO pueblo que SOn el esplcndur 
de nucslrO posado histórico. 

Muchas grnclas. 

El C. Presidenfe.- Para hechos, se concede el 
uso de la palabra al Representante Ramón 
SosamonlCs. del Pan ido de la Revolución 
DcrnocrJt.íca. 

El C. Representante Ramón SO$amnntes.~ 

Con su permiso. señOr Prcsidcnle. 

S¡mplemente para subrayar el que la Asamblcn 
!lO se haga a un lado. aunque hay una convocatoria 
abierta, que nosotros certifiquemos que realmente 
se cite a todos los artistas de México, en sus 
diferentes organizaciones. sobre todo las nuevas 
dondcesl.án aglutinados muchos de los que quieren 
aportllJ II nuestra dudad y a nuestro país con su 
quchnccr3ItL~tico. 

Lo digo porque si hay experiencias a p:.1.1tir de la 
misma SEP y a partir dcl mismo Dcpartamcl'lm, 
en que solamente se <:ita a algunos, tI unos muy 
pocos y sí tenemos que estar pcnd1cnlcs a través de 
nUCSf:r3 Comisión respectiva, para que simplemen
te se abra esta convocatoria, !an amplia como para 
que puedan participar todos aquellos que con su 
lrolbajo y calidad puedan contribuir al desarrono 
llItÍstico de nuestra dudad, 

En concreto, por ejemplo: Hace un buen par de 
años, se llamó a artistaS para csrar ¡:lenlrO de las 
campañas que el DcparUtmento hacía y aunque 
publicamcnte se abrió eSlQ, de hecho fueron pues
tos en liSIas negras muchos de los artistas que 
obviamente no concordaban con la idea del 
entorn:cs Rcgcme Ramón Aguirre y esto fue muy 
criticado, los mismos maestros de artes plásticas, a 
wvés de su sección, protestaron entonces y esto 
vlno a crear un mayor problema cuando todo un 
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espacio importante de nuestros edificIos, que es la 
Regencia, en su cubo principal fue dado al artista 
del Regente símp!emcntc. sjn poner a conside
ración de 10$ mismos. de todos los artistas 
mexicanos para q uc pudieran plasmar las ideas que 
ellos tuvieran en eso que es la Regencia y que sin 
demérito algW13 de MOólUY que es el que pintó ahí. 
pucs pudjeran participar por lo menos en igualdad 
de circunstancias para contribuir al desarrollo 
artístico. 

Esto croo problemas, hay que recordar hace dos 
ailos 'j medio, tres alias, no recuerdo bien, pero 
hubo un gran descontento. muy grande, fue parte 
de la secci6n de enscnamas artistkas de la SEP, del 
lNBA. en que incluso participó directamente en esa 
denuncia. en esa protesta y ahora igualmenlc na 
JXXlriamos pcrmiút que se vuelva a sesgar y a darle 
oportunidad simplemente a Jos que quiera. algu1cn 
en concreto, una perrona en lo individual. quien 
quieta que pinten o desarronen su arte, .su rmbajo 
en esta ciudad yen estaS paredes, 

La idea, la propuesta es y por eso quisimos 'n~ 
tcrvenir, que la Comisión respectiva de.la Asam· 
blea certifIque, vea, cheque que sea gararúizada la 
amplitud, claro con el requisito de la calidad pero 
que se garantice esa amplitud, para que IOdas las 
expresiones pucd:ln plasman:c 'i no simplemente la 
que Ic guSLC a alguna autoridad en concretO. 

Gracias. 

El e, Presidente,- Proceda la Secretaría a 
pregunl.3.t a la Asamblea. en votaei6n económica. 
en Jos términos del artículo 89. fraccIDn IV y 97 
del Reglamento, si es de admitirse para análisis 'i 
dictamen la proposición presentada por el Repre.
sentante Humborto Pliego Arenos. 

El C. Seeretario.~ En votación coonómi<;3, se 
pregunta a la Asamblea si es de admhirse para su 
análisis la propuesta presenuda por el compaBero 
Representanre Humoono Pliego Arenas, 

Los que estén por la afirmativa, sfrvanse mani~ 
restarlo ponicndose de pie. Los que es¡én por la 
negativa, 

Admitida para su análisis. señor Presidente, 

El C. Presidente.- Túrnese a la Sexta Comi
sión que presu:.k el Representantc HéclOr Ramirez. 
CnélIar. 

Continúe la Secretaria eon el siguiente punto 

del Orden del Día. 

El C. Secretario.- I..a siguienle es una pro
puesta sobre el Día Mundial de Población. que 
presenta la ciudadana Rcprcscnl.al1lC Gloria Bras
defer. del Partido Revolucionaría rnstitucional, 

gl C. Presidente.- Se concede e1 uso de la 
palabra a la Representante Gloria Brasdcfer, del 
Pattloo Revolucionario institucional. 

La C. Repre-sentante Gloria Brasderer 
Hernández.- Honorable Asamblea: 

Mañana. 11 de julio, se celebrará en todos los 
'países de la OIganización de Naciones Unidns el 
Día Mundial de In Población, 

Su antecedente pr6:timo se remonta a 1987. 
cuando en dicho día la poblnción mundial aJcam:ó 
los 5 mil millones de habitantes. Ahora, en 1990. 
tal cifra ha superado los 5 300 millones 'i es 
probi1ble que para el affO 2 mil llegue a tos 6 250. 

Hace tres años, cuando la comunidad inter
nacional celebraba el nacimiento del habitante 
númetO 5 mil millones, La poblZlCión crecía en &8 
mmones de personas al al1o. Ho)', el inctemcmo 
anual de la población se ha clevado a 91 milloncs. 

La magnitud de tal crecimiento adquiere matices 
prcocupuntcs al OOnsidernt Jn desigual dislribución 
de la poblacíón tanto entre las regiones y países 
como enIre los grupos de edades)' las áreas rurales 
y urbanas. Por ejemplo: 94 de cada 100 naci· 
mientas de los pró:timos 10 años LCndrán lugar en 
las (egiones el! desarrollo. Es probable que la 
mayor proporción de estos nacimientos se dé el! 
Africa )' Medio Oriente. pues de los 42 países que 
actualmente cnxen a tasas mayores de 3%, 24% Y 
10%, se localizaron en dichas regiones. 

A fines del siglo. las personas menores de 25 
años de los pafses en desarrollo alcanzarán la cifra 
de 2,6í.Xl millones, es decir, cerca del 42% de la 
pobladéin mundial proyectada para la misma fecha. 
Los ninos y adolescenr.cs de este grupo. los de cero 
a 14 anos, dependerán fuertemente de los mayores 
para satisfacer sus lleccsidages de alimentación, 
salud. educación. vestido 'i vivienda. 

Por su parte. los mayores de 15 a 24 af1Qs 
tendrán que librar una gran batalla para encontr.lr 
trabajo, especialmente en las ciudades de regiones 
en desarrollo, las cuales están creciendo enatrQ 
veces más que las de las reglones dcsarrolludas. 

¡ 
I 
I 
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A este brevísimo panorama. h¡¡brfa que añadir 
que pata el año 2025 fa proporción de la población 
que residirá en las áreas urbanas de las regiones en 
desarrollo. ser.:Í de aproximadamente 57%. lo que 
representa un incremento del 7Mb respcc!o al 34% 
nclu.aL 

Las implicaciones de estos escenarios futuros 
son realmente serias, pues será necesario incre
mentar el monto de recursos naturales. suelo. agua, 
aire. C¡CClCra, parn satisfacer las nuevas demandas, 
lo cual, para un ecosistema mundial, fuertemente 
sangrado. puede representar un dai\o irreparable; 
pero, más aún, el cootexto de estos escenarios está 
m<wcado por una pobte1.D. que se extiende y crece 
rápidamente. Según una estimación conservadora. 
para 1200 millones de personas la pobreza es una 
forma de "ida. 

No es gratuito eiltonces que 105 parÜcipantes 
del Foro Sobre Población en el Siglo XXI 
organizado por la ONU y celebrado en noviembre 
dclllílQ pa.'i<)do en Amstcrdam, hayan convocado la 
acción concertada sobre la tríada que conforman el 
crecimiento y distribución de la publaeión. el 
deterioro ambiental 'i la pobrC7.l1 extrema, quc 
constituye una seria l1mena'l.'il para un cada ..,C7, 

mayor número de habiL.'lnlCS del mundo, 

México, con una imporlarllC tradición cn la 
preocupación por los problemas demognUicos, se 
ha sumado al csf uerLO de concentración de las 
Naciones Unidas como signatario úe la Dcclarnción 
de Amstcrdnro y de acuerdo a los posibí~lid;:¡:des del 
país, se han emprendido algunas llecíoncs. No 
obstante, los relOS son considerab!c:i. 

El M6xlco que ha iniciado los 90, es rcsidencill 
y patrimonio de un poco más de 85 millones de 
hobiUlnlCs. a elfos se habrán dc añadir, en lo que 
resta del siglo, un poco más de 20 millones de 
nuevos mcxicanos para llegar a conformar en el 
afio dos mil una nación de aproximadarnenle 106 
millones. 

En los '¡nicios deJ siglo XXI, México se 
cnfrcnlll .'l dos retos poblaciomlles, el más im
portante que habrá de enfrenL.'lr nuestro país en el 
mediano plazo, cs el ctecimienlo hist6rico más 
elevado de la fuerza de lrabajo. 

AcrúalmcnlC. existen alrededor de 52 millunes 
de personas entre 15 y 64:1005; esdccir. e16I% de 
la po~lac¡ón nacional, a las que se agregarán en los 
próximos 20 m'!os 26 millones más, para llegar a 
ConStituir en el afto lOIO un grupo de aproximada.-

mente 78. millones. en un ambiente de desarrollo 
en el privan la ¡o.$ufidencia de empleos proúucti
vos y bien remunerados. la disminución de recur
sos reales disponibles en la economía, la irumfi
dcncia del ahorro bÍtcmo y el deterioro del privado. 
la concentraci6n del ingreso, la. dcsproJXlrd6n entre 
la amplitlfrl de la infraestruc1ura y los requerimien" 
tOS de lu modernización del país. la concentración, 
el estancamiento y las deficiencias en los diversos 
sectores productívos y una creciente urbaní?41ción, 
el panomma futuro no pareCC promísono, 

Sobre este conjunto de población, no c.<; posi
ble introducir cambios cuantitativos, pues se trata 
de personas que ya nacieron. No obsU'lnlc, ante la 
rlgídez cuantitaLÍva. las posibil ¡dades para delinear 
un escenllrio diferente, se enCuentran por el lado 
eualit.ativo. Los recursos de la polftica de la ])Obla· 
ción aplicables en este caso, son cambios en la 
estructura y distribución de la población, csttccha· 
mente lígados a los planes '1 programas de 
ú=!roUo, 

Especial atención merece la migración hacia las 
grandes áreas melIOpolilanus.1a cual genera fuertes 
presiones demognificas adicionales, que agudi7.ill1 
los problemas econ6micos. sociales, po!it¡eo.~, 

ecol6gicos y urbanísLieos ya exiSlCnLCS, derivados 
de su gnm tamaño y aunque las tcndcncins rcciCnLCS 
parecen indicar un cambio en el comporU'lmicmo de 
es!e fen6meno, su atención sigue siendo de primer 
orden, 

En efecto. las ciut!adcs más grandes del pafs mm 
cxperimcntado una disminución en la fucna 
3tróleUVl1 que ejercían sobre la población anterl
enllente. En su lugar. las ciudades medianas y 
pcqUCf1as han manifcsU'ldO un crccicnledlnnmismo, 
lal es el caso de San Luis Potosi. Puebla. 
Chihuahua y Mérida, así como las ubicadas en las 
7.Onas fronlc.izas nerte, entre las que dcs!.í.lcan Ti· 
JUMa y Cíut!ad Juárcz. 

El mayor número de los inm¡gran!cs procede 
del propio Eslado donde se ubíca la ciudad receptora 
y de las Entidades contiguas y aunque In mayoría 
proviene de localidades rur,lIes, el componente de 
origen urbano ha tenido una partícipnci6n erecieflle 
yen algunos casos llega a represcmar más.de la 
mitad. 

Por otra parte. los inmigrantcs de procedencia 
urbana tienden a recorrer mayores distancías que los 
que proceden de áreas ruta les y. en general, los 
hombres son los que efcclúan los desplazamientos 
más largos. 
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El pílllornma de la movilidad territorial de la 
población se complemenw con la migración ¡mer
nacional en sus dos vcrtientes: la salida de conciu
dadanos hacia Eitldos Unidos y la enuada signi· 
ncm.iva de extranjeros, principa!mcntc centroameri
canos que ya sea en calidad de uabajadorcs., de 
migranles de paso hacia ESl:.ldos Unidos o de 
refugiados. hacen 3<:10 de prescncia en el pafs. 

Si bien el envio de recursos de mexicanos 
inmigrantes. de la vecina naciÓn del none llegan a 
constituír una parte importante del sustento de la 
población de varias regiones. del país, la salida de 
C.SUl fucrnl de tmbajo, emprcndcdor.J: por su dc.~ de 
supernción y en plenitud de facultades produetivllS, 
sign!lica: primero, una importanlc SJngrfa para fa 
economfa mexicana; segundo, una prcs¡ón adi
cional sobre las ciudades (romcri .. ,ns por parle de la 
poblnción Ootante y. tercero. una irll.lignaei6n 
constante por la continua violación a 10.<; derechos. 
humanos de que son objeto nuestros paisanos, 
Problemas semejantes, aunque eOOlcx[uali¡;ados a 
la (romera sur, experimentan wmbién los intIocu
mentado::; centro.Jmcrieanos 

El segundo gran reto al que debe enfl'et\l.arse 
México es el de la población que habrá tic sumnIse 
Cn Jos próximos años. Actualmente hay aproxi· 
madamente 2.5 mi!loncsde nacimientos anuales en 
el país, los cuales tíenen lugar prindp;!lmente en 
el área rurnl, pues 1;1." familias {ienen un promedio 
de má.<; de 6 hijos, en COmra$le con los casi 3.5 
hiJOS por mujer dc las familias urbanas. Esto 
tcprc.scnta un ¡ncTe-memo de la demafída de bienes y 
scnricios extraordinario, que en las (:OOdkiones del 
~ís, es dlfrcil de cufrcnUlr. Sobre CSI1l población, 
que babrá de ineorpororse en los próxilnos años, sí 
se pucdcn introducir cambios euantilalivos, a 
Ifavés del Col1<rlecimicrllo de la Wuc::J:ción en pobla
ción, a los programas de planilicadón familiar, 
con la incorporación del hombre a dicbos 
programas O a tnlvés de la promoción del de .... arrollo 
educativo de la mujer y una mayor apcrwra, p-ara 
ellas. de los mercados de unbajo, 

En cuanto a lu problemáuca poblacional 
. cspccmea de la lOna melIopolitllla de la Ciudad de 

México, és!.U cxperimentad todavía un nOl1lble 
incremento dumnrc la próxima década, a pesar t1e 
que en ella la fccund¡dad y por lo 1.:11110 el creci
miento natural de la poblucíón aleal17,:'\J) las n¡vclc-~ 
más bajos del p:J:ís. 

El esperado inercmel'ílo se debe al jiC$o que Lie
ne el suldo migratorio O crccimicmp social, en su 
dimimicú demográficu. De este modo, aún supo· 

nlendo que las taSas de migración hacia esta ?:OIla 
tiendMl a disminuir paulatinamente 1<1 zona mClfo
poiitana vcní incremenUlda su población en unas 
500 mil personas por año. durante el próximo de
cenio y un 35% de este aumento se deberá al crcci~ 
miculo social que es la difcrencia enuc los ínmi· 
grantcs y los emigrantes. 

Como consecuencia, la 'lona metropolítana 
p:J:sar.í de 19 a 24 millones de nabitantes. enuc 
199() y el ai'\o 2,000. drros que en relación a la 
población del país represcntan et 24 y el 23% 
respectivamcnte. ascntada sobre un área corrcs
pondicOle a 0,2% dc! Icrriwcio nadonal. 

En cambio, s¡ se soSíuvier.m lus mismas tasás 
de migr-.lCión que se rcgistrnron en CSUl lOna a prin~ 
cipios tIc los ai'lOs 80. la zona metropolitana de- la 
Ciudad de México. experimentaría entonces incre
mentos anuales ccrcanos a las (ilO mil personas. 
casi la mitad de ellas por migración ncta y llegaría 
a casi 26 millones de habilantcs en el año 2,O(X1 

Estas consideracioncs sobre el aumcntO de la 
población cn la zona mCIJopolit:.ma no incluye u la 
población flotante. de muy tliridl rcgíslto y cuan
tificaCión. como es el caso de los migrantcs indo
eument.:ldos, provenientes de distrin{os paises L,ú
noamencanos o de migrames temporales del 
interior de la República. 

Existen evidencias de que los. flujos migratorios 
haela la Ciudad de México han aumenl1ldo signiO
emivamcrae de 80 a la fecha. por lo que rcprcsenllln 
un impacto cada VCl. mayor p'Jr.lla in(racstruc(UI"J y 
los servicios urbanos. 

Evidentemente los retos demográficos que debe 
enrrenUlr México en los próximos. mlos, no sólo 
requiere de instrumentos dicaces, sino de una 
palmaria cSlIatcgia nacional, regional y urbol1ll, 
reconocida y apoymia por una IIrme y eOfílinó<1 
volunt.'1l! po!íticn. 

Afortunad, .. mcnte, se e!\t.'Ín dando pa.<;os ¡mta en
lender que 10$ fenómcnos de 1<1 poblaciÓll no son 
homogéneos en el país. ni se reducen ala. 1!<lmad.1 
explosión demogrM'ica y. aún más. que no $e pue
dcn deslig:u- del desarrollo social y económico, por 
lo que las !arcas ti seguir. se habrán de encamina; a 
la constitución de una base política (¡rme, de com
prensión y apoyo a políticas regionales y urbanas, 
que CStablC7;Cill1 rumbos y dClcnnincn prioridades. 

Por 10 anteriormente expuesto. se propooe a 
esta Honorable Asa;nb1ca de Representantes., como 
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6rgano pluripartidisr.a rcprcsenr.auvQ de la pobla
ci6n de la Ciudad de México y en apoyo a la 
celebración del Día Mundial de la Población, 
promueva ante las autoridades correspondientes la 
elaboración de un diagnóstico sobre la siumd6n 
actual 'i perspectivas de crecimiento de la pobla
ción dc la Ciudad de México, considerando todas 
las variables demográficas. 

Que a partir del conocimienID objetivo de la 
problemática de la poblaci6n citadina se diseno e 
instrumente el programa de población específico 
para el DístrilO Fcdcr-ll. que este programa 00 Con~ 
sidcrc la problemática poblacional ~clusivamcn1C 
desde el punto de visra dcmogránco. sino que bus
que ante lodo el objetivo fundamental de nUCSlra 

poliLica de población: ccgular los fenómenos demo
grárICos para conlribuir a la elevación sustantiva de 
la Cil.Jidad de vida de todos los mexicanos, 

Sellar Presidente, solicito que. en su caso, se 
lOme esta propueSta para Su análisis y discusión a 
la 12 ComisíÓn. Dicha propuesta queda en manos 
de la Secrelaria. 

Oracias. 

El C. Presldente.- En los léoninos del arlículo 
89, fracción 111. del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en pro o en coníra, 

No babiendo. proceda la SecretarIa a preguntar a 
la Asamblea, en vot:le¡ón económica, en los 
términos del articulo 89. fracción IV y 97 del 
Reglamento, SI es de admitirsc para análisis y 
dictamen la proposición presentada por la Repre
sentante Gloría Brnsdcl'et 

El C. Secretario.- En VOtación econ6micu, se 
pregunta a la Asambleu si es de admilirse para su 
anúlisis la propuesta presentada por la eompai1era 
Representante Gloria Brnsderet del Partido ReVOlu
cionario In:njlucionaL Los que estén por la afir
mativa. sírvanse manircswlo poniéndose de pie. 
Los que estén por la negativa. 

Admitida p;;m¡ su análiSIS, scí'lor Presidente, 

El C. Presidente.· Túrnese a la Décimo 
Segunda Comisión, que preside el Representante 
Santiago Onale Labotde. Conrinlle la Secretaría 
con el siguiente pumo del Orden del D(~t 

El C. Seeretario.- La siguiente es una 
propuesla sobrc la situaCiÓn en La Merced que 
presenta la ciudadana Representante Graciela Rojas 

del Partido de la Revolución Dcmocn1Lica. 

El C. Presidente.~ Se concede el uso de la 
palabra a la Representante Graciela Rojas del Parti
do de la Revolue¡ón Democrática. 

La C. Repr~entan(e Graciela Rojas.~ Con su 
permíso, companero Presidente. Compañeros y 
compañeras: 

Esta es nueslra pen6hima sesi6n de esto 
período y en este período hemos visto, hemos 
observado y hemos Lamblén sido pal1Jcipcs de que 
el Departamcnto dcl Dislritú Federal haga a un lado 
las propuestas. de la Asamblea, 

Preocupa que una y atta vez y por enésima 
ocasión, el Dcpartamento del Distrito Federal al 
margen y en auscru;:.ia, pero a COSta de los ciu
dadanos y también de esta Asamblea. quicra poncr 
en pr:íctica en esta ocasión el proyecto de reorde
nación de La Men:M. 

y para eso ba desplegado asu fuerza polidaca y 
a sus máquinas y dcsuuir las banquctns en donde se 
encontraban los comerciantes en vla pública en 
Circunvalación y de OtraS calles y digo se encon
traban porque la fuer La pl1blica Llene este lugar, los 
granaderos. sitiado como si fuer .. estado de sitio. ya 
nada más nos falta el toque de queda en este lugar. 

Hace 2 meses, la Quinta Comisión se reuni6 
con una comisión que el Departamento del Distrito 
Federal constituyó para llevar adelante el proyecto 
de reordenaciÓn de La Merced y nos presentó un 
doeumenw en donde hay casi 27 organizaciones 
que lo signan y en donde se estipula que se 
realizarían las obras del mcreado de San Clprián 
para 1800 comerciantes: que para enlIar a e::;te 
mercado los comerciantes tendrían que depositaren 
el banco el 25% del COSIO total. Los locales van de 
5 millonc..<¡ a 20 millnnes. 0110 requisito es que los 
comerciantes tendrian que dcmosltar que ganaban 3 
veces más del pago mensual y semestral. porque 
son dos tipas de pago; otro requisito también era 
que tenían que pcnenccer a una: organ¡1.adón. 

Ante esto, preguntamos que qué pasaría con los 
t:omerdantes de sobrevivencia. con los que no . 
pudieran reunir esos requisitos; que sí acaso el 
Departamento del Distrito Federal iba a desalojar 
mediante la represi6n; nos dijeron que no, Sin em
bargo. 10 que estamos viendo desde el día domingo. 
ya muy noche. es que entran los gnmudcros. la 
fuerza pública. destruyen las banquetas y ya no 
dejan poner a los comerciantes y eslamOS hablando 

¡ 
i 
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de no 1800 comerciantes, que es lo que cabe en el 
mercado de San Cipriá.n. estamos hablando de más 
de 4¡tXJ comerciantes en vía pública, en donde el 
Departamento no tiene opción para ellos. 

Nosotros consideramos que la {oona en que el 
Dcpanamcnto del Distrito Federal quiere resolver 
un pmbfcma que ellos mismos clasilicaron COOlO 
un fenómeno social no es el adecuado e i.rrita tanto 
a los comerciantes como 11 los Representantes en la 
Asamblea. . 

Nosotros consideramos que es necesario un 
programa integrol. en la Ciudad de México, de 
rcorocnacíoo del comercio en vfa pública. Es cierto 
que el Centro His!6rico fue declarado patrimonio de 
la humanidad, pero los miembros del Partido de la 
Revoluc¡ón Democrática pensamos que una reorde. 
nación, que una revitalización del Ccnlro Histórico 
de la dudad no ticne que conllevar a que sea una 
7.ona rosa colonial, ti quc venga la gente bonita del 
e:manjero 'i de la nación a disrrutar de nueslfQ 
hermoso Centro Histórico. 

El Cenlro Histórico de la Ciudad de México 
ticnc que ser fundamentalmente rcviW.lizado para 
Jos que viven y trabajan y para los mexicanos y 
para nUCSlfQs visilllnte8 no pueden condenar a quc 
sea el Centro Histórico un musco-ciudad y que en 
el Centro Histórico pucden eon ... ivlr tanto Jos 
comerciantes ambulantcs bien reordcoodos. con un 
progroma muy especílicO, viendo que giros pueden 
estar ahí y puede convivir también con los liSOS 

habir.aciona!cs pan1 gente de escasos recursos. 

Nos deeían también, tuvo la amabilidad el 
compatlcro Juan Josó, de que hay un nuevo eonve· 
nío, que lo signa csta Comisión y el licenciado 
Manuel Aguileta. pero esto lo '-lacen despllés de 
que golpean a los comerciantes, después que les 
quilllll sus lugares. después: de que imponcn su pro
yecto y como dice el dicho; palo dado ni dios lo 
quil1l, compañeros. 

Nosotros no esuunos de acuerdo y es necesario 
que el Dcparll1mento considere que en esto. ciudad 
hay una rcprcsenl1leión que eligieron los ciudada.'los 
del Distrito Federol y que sus accíoncs. sus pmyce
lOS llencn que consultarlos, tienen que dísefiarlos 
conjuntamente con nosotros y con las aULOridades 
y con los afectados; que no estamos de acuCIdo que 
sea con desalojos. ulilil..andO la fuerza pública: que 
sea con La ausencia de esta Asamblea. como se lIe· 
ven a efecto sus proyectos; que IafOpoco CSl.ámos 
de acuerdo que el Departamcnto del Dií'irlto FedcrJI 
siga haciendo sus pro)'ectos al margen de nosotros, 

cambiando los usos del sucio Y. eso, comparteros. 
tenemos que expresarlo. Cierto que ya hny unll so.
lución y seguramcnte alguien pasará a docirlo, pero 
es una solución que se hizo a costa de la.represión. 

Era lo que les quería decir y muchas gracias, 
compm'lcros por su atención, 

El C. Presidente.- Esta Presidencia se da por 
entemda de 10 expresado (.XJr la compil.iicrn del Parti
do dc In Revolución Democrática 

Continúe la Sccrcl1lría con el siguieme punlo 
del Orden del Dra. 

El C. S~eretario.· La siguiente es una 
cxhortación para que la t2a, Comisión dícr.amine 
en materia electoral en el Distrito Federal, que 
presenta la ciudndana Rcprescnl1lntc Rocío Huerta 
Cuervo. dé! PRD. 

El C. Presidente,x Se conccde el uso de la 
p¡tlabr.t. 

la C. Representante Rodo Huerta.- (Desde su 
curul) SeJ10r Presidente, pedirla que se concediera 
el uso de la palabra II mI compartero Ramón 
Sosarnontes, 

El C. Presidenle.~ Se concede el uso de la 
palabra al Representante Ramón Sosamomcs, del 
?..xrtido de Ja Revolución Dcmocrátic<s. 

El C. ~eprest'nl:mte ~amón Sosamontes.· 
Con su permiso, scfior Presidente. 

En estos días, esperamos, claro. haya una 
dL~usión en la Cámaro: de D¡putados paro producir 
lo que vendría siendo I.a nueva normatividad sobre 
los intcgrantes. representación. procesos, procedi· 
micntos c.f1 matcria electoral. cuestión que incluso 
aquí durante mucho tiempo en lo que tiene de 
exisrcncía la Asamblea hemos discutido, en rela
ción a la pnrtc que nos correslxmde de las garantIas 
dcmocráticas para los ciudadanos del D,F. 

Allá. en la Ciimard. dc Diputados, discuten có
mo concretar las OQttrulS electorales para que el ctU
i'lad<.lno vuelva a creer en ¡.as. e!ecciones, Tienen sus
dirlcull:.ldcs, no hay propUCSI.aS unitarias. Pcro don
de sí ¡XIdríJJTlOS cnconutlr el cspírllu unitario. en la 
acción incluso y en las propucstos es aquí en la 
Asamblea. 

Oc hecho, eslUmos po; tennin¡¡r c."le periodo de 
sesiones y vamos a iniciar los ¡!empos bl los 
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cuales los partidos polltIcos se prepararán para la 
confrontación política de 199 L 

Cuando iniciemos noviembre. el próximo 
período, será otra situación distinta, será ya la de 
cmpeUU' a perfilar los programas. candidatos de 
cada partido politico para las clcc.ciones fedctalcs y 
locales también que habrán en el próximo afió 'i 
aquí comentamos cntre nosotros y con Incluso 
autoridades diversas, la posibilidad de que se avance 
aún más, mucho más en la posibilidad de la parti~ 
cipación de la población en las doclslones funda~ 
mentales de su vlda, direrentes sectores de Su vida. 
a partir de la participación directa en la c!e<ción de 
sus propias autoridades y en la rnísma vida poU!lca 
que podamos I.Cncrcada ciudadano en la cIudad y de 
ahí P<lftir para definir la nueva relación que debe 
haber entre gobierno y gobernados. cntre la 
autoridad con la ciudadanía. 

Estamos en momentos de cambio, aquí lo hc~ 
mos repetido conslanlcmenre [ocios, no s6(0 nac¡o~ 
nal e inlernacionaL Pero nacional, que es lo que 
nos loca, vemos incluso la necesidad de crear nue
vas formas. de Crc.:l1' nuevos procedimiL"nIOs, de in~ 
ventar, incluso, de acuerdo con nuestra historia, los 
mélodos que posibilhen el que en México los 
ciudadanos vuelvan a lcner el valor del voto que 
efectúen cuando hay que dec¡dir sus reprcscnlAnlCS 
en los difcrcntes niveles. 

Para todos es ya sabido y aceptado, incluyendo 
el Ejecutivo Federal, que no hay credibilidad en las 
elecciones ni en el padr6n elcctora! ni en los 
organismos elcctorales ni en su imparcialidad, Ili 
siquiera en que los resultados de las casillas puedan 
llegar con t:sa veracidad que dio cl ciudadano al 
distritnl y de ahí al local y de ahí al nac¡onal o al 
red",,". 

Que el sistema de cómputO fracase COflSllln
temente. se paralicen, eo que incluso la ¡n¡.egmción 
de los organismos principales, órganos principales 
como la Cámar..t de Diputados sea sobrcrepresem.a. 
dón dc algunos partidos, incluyendo desdc luego 
nuestro órgano y de ahí qu~ no sea una disCUSión 
más en la Cámara de Díputados la que se vaya a dar 
y la aplícaei6n simple de una mayoría. porque de 
ahí depende la credibilidad futura pata las 
clccc¡~ 

No es fáeil esto. porque a panl, de la credi~ 
bílidad depende mucho también la suerte de la 
economia mexicana, No es una cuestión. COmo 
anlenorrnenl.C poddamos haber pensadoTen la cual 
a partir qu¡zá de una Comisión Federal Electoral, 

de w Secretaria de Gobernacióll se pltdleran pooer 
de acuerdo y lan1.Zlt entonces una Ley Electoral o 
un Código nuevo y no es tampoco garantizar 
símplemente el que el partido en el poder lo siga 
estando. Es la CfMíbilídad de la votación de lus 
elecdoncs, es la credibilidad de que el ciudadano 
pueda volver a rescatar la soberanía de su \-'Oto. 

Estamus por terminar. El tiempo encima.. En la 
Cámara de Dlpulados, igual en otra situací6n 
distinta a la nuestra y aquí comentamos que pOOría 
haocr una propuesta unica para. por ejemplo. lCncr 
una Ley Electoral propia. 

De esto hablamos diferentes Representantes de 
los diferentes partidos que hay. Están escritos y 
están dichos ante esl.3 Asamblea y foros que han 
eonvocado el Gobierno Federal; están las co¡nci~ 
denclas, incluso, podríamos decir hasla el detalle, 
de que es 'pos.ible una Ley Electoral propia para el 
Distrito Federal, 1Xlr ejemplo. 

y ahí está Manuel Jiménez Guzmán. remachan
do eada rato que se puede sobre la Ley Electoral. 
sobre mós atribuciones a la Asamblea y Jos dife
rentes panidos también. Claro que la propuesta que 
nOSOlros queremos, por ejemplo, es Estado 32; es 
clC4:ciOlleS direClaS para Gobernador, es Munici
pios, es un Congreso Local. Pero bueno. las lu
chas por conquistaS democráticas no se dan en un 
dcn por ciento; lo sabemos, lo conocemos, lo 
sufrimos, 

Sabemos hay que ir empujando. qLJC hay que ir 
demostrando, incluso a los advcrsarios, que es po
sible ir cambiando la si¡uacíón política porque ¡n· 
t:lllSO a los mismos ad\<-crs:uios les conviene cuan
do. p;:ir ejemplo, las atribuciones de la Asamblea 
no dan para más o no pueden dar 'para más o la.s 
mismas atribuciones que tienen los Delegados que 
.aquí hemos visto desfilar, simplemente los con~ 
vierten en administradores y a eso v!cnen a decir
nos cómo administraron. no c6mo gobernaron, no 
cómo gobiernan. 

y ahí vamos viendo enlonces cómo podemos 
LrooS autoconvcncicndo, Incluso. de las necesidades 
de cambio. de nuevas formas y aqui repetiamos. en 
la sesi6n pasada, 1Xlr ejemplo, que la Asamblea de 
Rcprcscrn.antcs avanzó mucho, 

Un primer Prc,s.idente de oposici6n en la Mesa 
Direcüva. como fue el que Cligimos a trnvés de 
nucstro compa~ero Conchello y no focron pocOS 
los que rechazaron eso y el mismo gobierno ~' no 
fueron pocos los Congresos locales que dijeron: 
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pues. allá ellos. a ver cómo les va, incluyendo a eso, pero si en el píl53do. de que para pedír un 
Gobernadores que se decían modernos (1 se diccll auditorio, había que dar un ofícioa la Secrew1a de 
modernos o democráticos. como es el de Guerrero, Gobernaci6n con copia :U DCpáIUlI11Cnto. 
criticaron los nuevos métodos que iban apareciendo 
en nuestra Asnmblea. 

PrcsidcnlCs. de Comisiones de oposición, que 
no llevaban a las Comisiones al aventurcrismo. si· 
no al conuario, a la concertacíón. al uabajar con~ 
junto. al nivel de la Asamblea y al empezar a ver 
e6mo por COllsenso se querían ir llevando a la A· 
samblea. pues no fue fácil. Muchos lo sabemos., 
porque la idea del partido único, del partido de Esta· 
do, que una sola idea es la que dehc bai'iar todas la 
ouas ideas que puedan haber. Estuvieron constan· 
temente enfrentándose a la nueva experiencia que 
fue la Asamblea y. por ello. yo sí considero que en 
la Ciudad de México huy. es el momcnto para que 
podamos dar tm avance más. ¿Porqué ahora?, ¿Por 
qué. sí no ahora? Porqucahora estamos lejos de la 
confrontncíón que vamos a tener abiertamente, 
dirccbmente, lodos Jos partidos, en donde desde 
luego todos los aclOS, los pasos que demos. serán 
marcados constanlemente por el interés: del voto 
directo, por ganar posiciones mayores, por ganar 
una idea en concreto. en particular, freme a los 
oltos partidos. 

Por cso es importante y era importante que en 
este período nosotros, undnimememe, prosen!.ám~ 
mas la idea de Ley Electoral para el nisltito Fede
ral. 

El Libro Noveno que marca las eloo;iones para 
nosotros. para la integraci6n de este órgano. bien 
PJdña haberse separado, darle Cuerz,n concretamente 
y hacer que el cíudadano del Distrito Federal, inclLJ.. 
so podría decir yo, pudier.l de.:::ir: yo no qIJiero estar 
en ningún partido nacional. porque creo que podría 
haber un partido local, con intereses del D.F., para 
el D.F,. para esta ciudad. Incluso a eso. 

La nueva roTación que 'lo dc'da '1 que necesa· 
riamente Hene que haber. es muy importante 
porque fonnalmenle incluso nos hemos topado los 
partidos políticos con que las. relaciones políticas 
con el Dcpart.amcnlO del Distrito Federal son, hasta 
cierto punto, ilegales. Porque corresponde a la 
Secretaria de Gobernación las rel"ciones con los 
partidos polftioos nacionales, 

Propiamente no hay partidos políticos locales, 
no hay ninguna norntatividad que posibilite una 
relaci6n normal, cotidiana. que fió,S de vida propia 
en lo políticamente. porque formalmente nos topa
mos incluso. digo no en este sexenio, no habido 

Se ha avanzado poco a poco en que haya 
relaciones por la via de los hechos, con el que 
adminislta la Ciudad de México. pero eso no es lo 
que queremos en esta ciudad. Quercmos relaciones 
distintas, muy dhaintas, entre gobernantes y 
gobernados '1 no hay una normmividad mM que la 
que dice que hay que votar por Represenu.lues a la 
Asamblea cada tres allos y nada más. Ni ~qu¡eraJil 
posibilidad de algo que hemos conquistado los 
partidos de oposición y los partidos en general, 
perdón, en general no de oposrción simplemente, 
aquí podríamos hablar de oposición incluso del 
partido gobemante, no. es todos los partidos. la 
posibilidad de las prerrogativa ... a lo cual tenemos 
derecho. Desde luego, que sí y no hay esa posibili
dad. ¿Por qué? Porque lodo es a través de la Secre
taria de Gobernación y de ahí que cnlOOccs no exis
tan relaciones, insisto yo. aqui dccía cl Delegado 
anLCriormenlC. el que vino. les hemos dado untas 
bancas y tlntas sillas. '1 tantas lonas. Pues eso no 
es así. No es csa relación que queremes con el go
bierno del Distrito Federal, esa no es la más im
porlante, eso es simplememe un aciO de adminis
lrnCí6n más y punto. 

No le demos más imponancia a eso, sino a lo 
otro. a la relación que debe tiaber e(JUC tos partidos 
y el gobierno. en relación a las prerrogativas, en 
relación al ciudadano que \"Otó por uno u otro parti
do y que deooe luego estaría de acuerdo en dar su 
porcentaje de impueste para que viva ese partido. 
para que se desarrolle y para que haga política a 
nombre de una ideología en conaelQ Q posicíón 
política. 

Pero esl.nmOS a una sesión de terminar y la 
Cámara de Diputados, ¡ah! vanas sesiones, segu
ramente a algún extraordinario si se ponen de 
a<:ucrOo, iocluyendo sus noches y sus madrugadas. 
en donde se aprobará lo que puede dar confianza y 
credibilidad a las elecciones. 

Quizás el ex.horto que queremos hacer, que ya 
hizo aquí Gonzalo Ahamir:mo Dimas.dcl PAN, en 
sesiones anteriores. vaya a tOpArse con que queda 
una sesión. la del b.:llance, la de la toma de protesta 
de los Magistrados y no haya la posibilidad para 
lograr lo que tanto hemos repetido durante muchas 
sesiOnes. quc es posible tener una Ley Electoral 
propia pnra: el Dislrito Fedcral. 

Pero que no quede ahí, pues que no nos dígan. 
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que no se nos diga o nos digamos a sí mismos. 
que falla una sesión, nada más. Si no hay decimos 
que estamOS a tiempo para escuchar un dicr.amcn a 
la propuesta que ya hay de Ley EleclOral para el 
DistriiO Federal, pilra las propuestaS diversas para 
más facultades de la Asamblea. Con lodas las 

. limitaciones de los cambios constitucionales que 
ya se hicieron, sr es posible. legalmente, darle vida 
propia, polítIca, a los ciudadanos del Distrito 
Federal. nosotros decimos. Cl1 vías de conquistar el 
Estado 32, 

De acuerdo con ello, proponemOS, en función 
de Reglamento Interno de nuestra Asamblea, como 
punto único: 

Que se exhorte a la 12a. Comisión para que 
dictamine sobre la propuCSla de Ley Electoral para 
cl Distrito Federal. 

No podemos cspcror más. No podemos esperar 
a que la confrontación sea sin normas, sin derechos 
iguales, sin obligaciones iguales en el Díslrito 
Fcdcrnl. 

Tenemos que decirle al ciudadano: estamos u 
tiempo ptíra que UntCS de lu confrontación que 
vamos a dtír. podamos decir cuáles son ¡as reglas 
para participar en política en esta capital y dejar de 
ser, como decirnos, ciudadanos de scgllllda. 

Muchas gracias. 

El C. Pres¡dente.~ Como lo solicita el orador. 
esta PrCSIdencia e~horta 3 lu Décima Segunda 
Comisión que preside el ReprCSClltantc Santiago 
Oilate Luborde, para que dictamine sobre la Ley 
Eleélornl paro el Distrito Federal. 

Continúe la Secretaría con el siguienle punlo 
del Orocn del Día 

El C. Secretado.~ El siguiente es un prOnun~ 
ciamiento sobre los incrementos a tarifas de 
transporte. urbano, que presenta el ciudadano Rc¡;m:-
scntamc Leonardo SnavcJrn, del PFS. 

El C. Presidente.- Se concede el uso de la 
palabra ul ciudadano Represenmnte Leonardo 
Saavedra, del Partido Populur Socialista. 

E1 C. Representante Leonurdo Saavedra.~ 
Gracias, sefior Presidente. 

Pronunciamiento del Partido Popular Socialis
ta, relativo al protY.lblc aumenlo de las wjfa.<; de 

taxis y microbuses. 

La noticia dada a conocer en días pasados por el 
Director General de Autotranspone Urbano de[ 
Departamento del Distrito Federnl, en el sentido de 
que será aceptado 'un aumento cn las tarIfas de 
taXis, colectivos, libres y de Silio, ha desatado la 
voramdad de particularmente de Jos propietarios de 
combis y min/buses, quienes han ins[J1lido a sus 
trábajadores pan! que ejerzan diversas medidas de 
presión ante las autoridades. 

Durante la semana pasada se dieron diversos 
ejemptoSoque muestran la prepotencia con la que 
actúa este gremio '1 que consistieron en paros 
escalOnados en diversas rutas del norte de la dudad 
y la violaci6n a la tarifa oficial al cobrur 700 pesos 
por pasaje como tarifa mínima, 

Esta actitud afectó no sólo a la economra de la 
ciudad. sino de una manera panicular a los ingresos 
de miles de 1mbajadoros que dependen decslC medio 
de transporte. ame la insuflCh:ncla del servicio que 
preSta el DcpatWnCJlto del Distrito FcdemI. 

Paro nadíc es un .secreto que el crecimiento des
medido de combis y mini buses ha sido solapado 
por las autoridades capitalinas, fas que al reducir de 
manero drástica el presupuesto destinado al frnns~ 
porte público ha autorizado día con día numcrosas 
condiciones para explowr este lucrativo servicio. 

Hoy se encuentran cn circulaci6n, de acuerdo 
con las mismas cifras oficiales. más de 50000 
combis y mínibuscs, por lo que éstas se hnn 
constituido, desde hace algún tiempo, en la 
principal modalidad del I.nlnsponc en la ciudad al 
reaJizur. en el momento aClual el 40% del lotal de 
vjajcs·pcrsona-dia. 

Por estll razón, ahora nos encontrarnos unte un 
fenómeno de franca rebeldía en el que incurre el 
gremio de cOl1ductores ya que si en el principio el 
gobierno les permiti6 crecer, inclusive para restarle 
fuerz,¡¡. a RUln-IOO, como al sindica10 inde
pendiente., nllora esa fucna se le revierte arnenw.;\n
dolo con paralilM la ciudad o partoC de ella de no 
accúder a su exagcrM.a petición de aumento en los 
costos de las tarifas. No exisloC. en rigor, un 
argumento válido para elevar las w¡fas ya qúe los 
mismos conductores han aceplado obtener 
diariamente 30 mil pesos como mínimo en una 
combi y 120 mil pesos promedio en un minibus. 

El Partido Popular Socialista hu manifestado 
siempre que el precio de los servicios piiblicos 
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debe estar fOJ"lOSaffiCfltc rc[crido a la capacidad de 
pago de los usuarios, por ello. aceptar un 
incremento del100%, es decir de 350 pesos a 700 
la tarifa mínima por pasaje. scría dar un nuevo 
golpe a la economía que sumado al aumento 
autorizado a la toflill:J. y a otroS artículos básicos 
más, ponen en 10Lal evidencia la parcialidad del 
P3eto.de Estabilidad y Crecimiento "Económico, 
que s610 ha servido para empobrecer mas a la 
población <lnle la complaccocí<l del gobicrno que a 
estas alturas de la crisis sigue dcmandando a los 
trabajadún:S un csfucrro adicionaJ. 

Preocupa 31 Panido Popuw SOCi31ist.a que los 
eonsumidores, tanto de artículos básicos como de 
servicios que han inerementado sus precios. SoCOln 
precisamente los 1mbajadores y sus fammas que 
perciben ínfimos recursos que no cubrcn sus 
necesidades básicas, como CóñstilUclonalmen!e está 
establecido. ' 

Las mísmas cifras oficiales se~alan que en la 
Ciudad de México el 70% dc los trabajadores 
percibcn hasta 2 veces el salario mínimo, es decir, 
650 mil pesos mensuales como máximo. a esto se 
suma la paulatina pérdida del poder adquisilivo del 
solario ya que hoy se compro menos de la mitad de 
lo que se podía obrcner en 1982. 

Si hoy se calcula que un lI:lbajador deslino en 
promedio el 30% de sus ingresos sólo para lI:lIiS· 
portarse, por ello, e! aumento de las tarifas del 
serviciO' que scgutrunenlC habrá de darse dentro de 
unos días propiciará una disminución de su gastO 
familiar CfI malCr]a de alimentación y vestido. prin
cipalmente lo que conducirá irremediablemenle a 
un cmpobrecimiento mayor de la población. 

Por las Jalones cxpucstaS, la frncción del Parti~ 
do Popular Soc¡allSUl. en CSla Asamblea de Rc:pn::
scnt.rulles, se pronuncia en con1r.1 dcl aumento a las 
tarifas del transporte y propone, en conlI:l parte. 
quc deben incO'rporotse un mayor númerO' de 
unida<lcs de Ruta-lOO Mlicon(nminanles así como 
el transporte clécLrico, ya que sólo con esta medida 
podrá desactivarse el crcciente problemn que 
significa el monopolio dcllrUtlsponc concesionado 
y sus demandas que atentan contra la economía 
popular por una pane y> por Olra, lograr el 
objctivo dc dcsincofTlornr de la circulación gran 
parle de los 2.5 millooes de vehicutas privados 
para mejOrar la calidad de! aire de nucsLra urbe. 

Muchas gradas. 

El C. Presidcnte.-.Dc enlerado. 
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Plll'a hechos, tiCfleel uso de la palabra el Repre
sentante Gonzalo Altamirano Dímas. 

El e, Representante Gonzalo Altamil'ano 
Dimas.- Señor Presidente, compañeras y 
eompai'leros Representantes:: 

En rclaei6n a lo expresado por el eompan.ero de! 
PPS, quiero menciooll1 que ya desde hace algún 
tiempo ha habido pronunciamientos por pane de 
105 iídcrcs de combis y la"ist1lS y que han llegado a 
locar a las: puertas de CSlZl Asamblea e;o;igicndo quq 
la misma Asamblea se pronuncie por un aumento 
en las tarifas. 

Yll en alguna ocasión bloquearon las calles de 
afucrn de este rccimo y trataban de presionar ,de 
alguna manera a esta Asamblea parJ que nos 
pronunciáramos favorablemente poI' el aumento a 
esas tariras. 

La posición de los Representantes de Acción 
Nacional, es en el scnUdo de que no tenemos faeul~ 
Jades nosotros para aulori7$ o desautorizar esos au
mentos, esto es una rcsponsabllidad exclUSiva del 
Departamcnto del Dístrilo Federal quicn debe 
asumirla. 

Hay que recordar, hace pocos días, l.;ómo 
nosotros nós pronunciamos porqae se suspendiera 
el programa Hoy no circula y simpromculC fue una 
propuesta de la Asambiea. ~ro el Dcpanamcmo-en 
pleno y absoluLO ejercicio de sus atribucioocs. 
dcterminó que ese progrutna ¡Jcbería dc continuar. 

Por lo tamo, nosotros ereemos que la Asam
bien no debe asumir unu responsabilidad que no le 
eorrcspotlde. deben ser las autoridades del Depar
tamento del DisLrilo Fc.derallas que cstudien y las 
que determiocn y las que enfrenten finalmente estc 
problema quc no le correspondc a la Asarn~lca de 
RepresenGlJllcs. 

El C. Presidente.~ Para hechos. se' concede el 
uso de la palabra al ReprescnlanlC Rcné Torres 
Bcjarano. del Panido de la Revolución 
Dcmocrüticn. 

El C. Representante René Torres Bejanmo.-" 
Con su venia, scoor Presidente. 

Yo croo que es!e asunto de las tarifas es un 
asulllo que nos debe interesar. efectivamente. 
aulique actualmente este sea una prerrogativa del 
Dep.artameruo del Distrito Fcdcml. definitivamente 
nosoLros no debcmos permitir qoc se sig::¡ COfl esas 

i , . 
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prerrogativas. EslC problema de las tariras nos debe 
interesar los Representantes populares como le 
interesa a toda la ciudadanía y así como el Regente 
tomó como prcrrogaliva y lo cual tampoco esta
rnos de <tcucrdo el haber tomado la decisión eSla del 
Hoy no circula. de esa manora debemos insistir en 
OSI,.;! tribuna, en esta Asamblea se discutan estOS 

aspectos. 

Efcclivamcnlc, nosotros sabemos que un 
aumento en el Cos.lO del tránsponc. de alguna. 
manera va a incidir direcwmcntc en el bolsmo del 
ciudadano y cw)s cosas por eso las tcnl':mos que 
analilÁl!' acá. 

Erectivamente.lo que h.a pasado es que aquella 
política que se mcncíona por un lado, de que según 
esto el transporte conccsíonado sólo debe 501' 
complementado con el transporte municipal, oon 
cll.r¡lfisponc municipalil.ado, resulta que es toOO lo 
conl.rarío. el transporte conccsionado resulta que es 
el principal y el que resulta eomplemcnrütio es cl 
transporte municipal, como Ruta-lOO por ejemplo. 
Hemos ViSlO como se hu abandonado pr:1elieamentc 
y cómo se ba mantenido en el número.de unidadeS 
y no crece de la misma maneta romo creció en 
fomla explosiva ellJansporte colectivo. 

EreClivamente. tuvimos aquí a grupos de 
trabajadores dcl volante, en lo que insistían que la 
petición de ellos iba en el sentido de que se 
aumentaran las wifas. 

Nosotros. nuestro punto de vista que 
planteamos cra, de que en todo caso estas tarifas 
deberían de lomar en cuenta los costos reales, 
hablemos de COSlOS reates de operaciÓn, de mante
nimienlo. los costos de la refacción, los coslos de 
la gasolina, etcétera, Esto en todo caso, debería 
tener una ganancia adecuada: si em nc.;csario definir 
una Iarifa que cumpliera con eso estañamos de 
acuerdo, pero que no deberían de tomarse en cuenta 
otros costos que también estaban 3i'iadídos allí 
como el costo de I;¡ corrupci6n, el dinero que 
tienen que gastar los choferes por el hecho de los 
inspectores: de vía pública o de servicio público que 
constantemente están !iiendo molivo de sanciones 
constantes por parte de los chofcres y lampoco los 
costos de los propios líderes. son uno de los 
puntos que mencionamos nosotros aquí en la 
reunión. los lideres les cobran hasta por eSl.Omudar 
procucamenlC: por tener unn tarjetita ahí les cobran 
una cantidad: si quieren eambiar la eombi por una 
m!crobus les cobran hasta 5 míllones de ¡;c.;;os: si 
quieren hace un trJmite les cobr.m por cada una de 
las cosas que denen quc hacer. Entonces, todos 

esos costos se lendrán que reducir para precisa
menle evitar que sucedan las cosas que están 
suc.:.:dicndo. 

Pero es llCees:l(io que ya se tomc alglJna deci
sión, porque es muy fúcjl tnmbién decir: nosoLrOS 
no vamos a haccr nada y que las cosas sigan tal '1 
como están. La rcalidad es que subirse ahorita a un 
t<tti signífiea prncúca.meme ser ... retima de un aua
eo. Cada t.v;isLa ticne que ponerse de acuerdo con 
ca.da uno de los usuarios y fK)rque no hay una tarifa 
definida. La realidad es qUé es necesa.ñoque se dcO~ 
na la. tarifa. 

No estaríamos de acucrdo tampoco nosotros en 
que hubiera un aumento en la wifadel doble como 
ellos lo plantean, en todo caso, que baya el11omco-
10 quc corresponda. pero en base a estos easos 
reales, efectivamente. pero oon tal de qUé ya la tari· 
fa esté definida y los eiudadanos se puedan defcnctcr 
en forma efectiva oon!.fll estos aumentos. 

Muchas gracias. Es ouestro pUnlO de vis!.J. 

El C. Presidi:ntt.~ .Pata llecbos, se concede el 
uso de la palabra al Representante Alrrcdo De ln 
Rosa Olguín, del Partido del Fl'tnLC Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

El C. Rep.esentante AIr.edo De In Rosa 
OIguin.~ Companero Presidente, eompai1cros 
Representantes: 

Por nuesLra parte también tenemos que hacer un 
pronuneiarnienLo en contra de la a11-'1 de tariras de 
aUIOLran!>portc, eonerct.amenlC colee!ivos y t.v;is, si 
no hay un verdadero eSludio que pcrmiw detenninar 
cuál es.el ffiOnlO de la wñCn, 

Sabemos que nuestros pronuneiamíenlOS se van 
a quedar en el rure, porque al parecer está decidido 
que esta ciudad se mnneje al amojo de algunos 
lCcnóeratas quc no están tomandQ cn cuenta cl 
poder e;q'}]os¡vo quc se eSLá nctullulando en cl 
G.!..'iCOnLCmú de la cludadanía, 

Poniéndonos en otros üempos. se oos pudiera 
aeusar, a quien aceptáramos esto o a quicn propu
siera o que se hnblarn de c:;:{o. de terrorismo, 

Había una iCsis manejada entre los grupos de 
izquierda rolÍs radicales de los ilI'ios Setentas dc quc 
había que propiCiar el golpeo incesanle a la 
eiudadanfa pata qlJc respondlcrn, PnJt',C.C que ahora la 
quien sos.tÍcne esta tesis,' quien la promueve es el 
gobierno, 
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Yo en una ocasión aquí dccía que la vlolcnciala 
ejerce fundumentalmcnte el gobienlo, los gobier
nos, los regímenes, sobre ·todo que se manejan 
torpemente. Este régimen del Dcp.1rtamento del 
Distrilo Federal, del goblcnlO del OiSLIito Federal. 
se está mancjando mu)'torpemente. Esta ciudad va 
rumbo al ellOS. 

erC{) yo que este régimen se puede cunricar 
como un promotor de lu violencia. Sin embargo, 
yo 10 digo y van n decir que yo soy el que incito a 
la violencia. Sin embargo. espero que en el Diario 
de los Debates aparezca con todas sus letraS de que 
yo digo que el gobierno del OisltÍlo Federal es un 
promotor de la violencia. 

y de ahí en Ildelrulle pues a ver qué pasn. a ver 
quién se hace rcsponSllble por los acontccimienlOs 
que se vayan sucedicndo paulatinamente, 

Esta ciudud es un polvorín, Tenemos pro
blemas de eomereio en vía públíca, tenemos 
problemas dc transporte, tenemos problemas de 
contaminación, tenemOs todos los problemas del 
mundo concootrados, tenemos una coocenWJ.ción de 
corrupción enorme, Nosotros lo hemos estado 
diciendo Uflll y otra vez y quien va a detonar esto o 
quien va a propícíar que detone que haya una 
detonación de esta fucrLU acumulada, Creo yo que 
debemos dejarlo sent:.:ldo. va a ser el gobierno que 
torpemente está conduciendo esta. ciudOO: o que está 
pcnniticndoquc la corrupción $Ccmronicccn ella. 

Croo yo que es cuestión de responsabilidad y si 
ltlvieran más interés en gobernar en favor de 1;1. 
ciudadanía o de servir a quien de alguna mill1Cra cs 
su mandante., deberían de rcconsidcrnr ya el rumbo 
al cual nos están Uevando. 

Pero como son autoridades ciegas y sordas, lo 
único que cabe decir es, puntualizar, c.s quiénes van 
a 5Cf los responsables. 

Gracias.. 

El C. Presidente.- Para hechos, se concede el 
uso de la palabro. al Reprcscmantc FCt1"lllJ1do Lerdo 
de Tejada. del Panido Revolucionario Instituciooal, 
por cinco minutos. 

El C. Representante Fernando Frnncisco 
Lerdo de Tejada Luna.~ Sernn mcnos señOr 
Presidente. Con su pcnniso. 

Yo enticndo que el punto que se ha traído a la 
tribuna por Leonardo Saavcdrn es sumamcnle dcli· 
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cado y más partiendo de los antecedentes :.Imc~ 
dialos que acabamos de vivir. con relación al pro
grama Hoy no circula. 

Entiendo desde lLle,bTQ In preocupación de Gooza.~ 
lo Altrunir.mo sobre el no dar recomendaciones que 
no sean estrictamente de nuestra competencia, a 
efecto de evitar sÍluaciones oompromctcrlorns como 
la que nos succrli6. 

Sin cmbargo.crcoquc ame problemas qucafcc-
1M a toda la cíudadania y que son del interés gene
ral. si bien esta Sobcmnia. no tiene una ¡;:ompcten
cia ante los mismos cuando soo de carácter adm¡~ 
nisttnti .. 'O p ejecutivo, como es el caso del Hoy no 
circula, como es el caso desde luego de las tarifas, 
nO podemos nosotros dejar de emitir una opinión y 
digo quc nO pOOcmos dejar de hacerlo ¡lOfQuc inde~ 
pendicnlemenle de que nos hagan caso o no nos 
hagan ahí quedó el punto de vistn de la Asamblea y 
por lo tanto de quienes representan a la ciudru::!.o.nía 
en la capilJJ.l. 

Por esU1 razón, yo creo que CS!.a. situación resul
III ser muy espinosa. pero yo quisiera scilalarlcs a 
los compañeros Representantes que la Comisión ~c 
Transporte, como lo hizo aquí, únicamente tomó 
dos compromisos. 

Uno de los compromisos que sentimos noro
troS que son irrenunciables, adcmás como Asam~ 
blca, el prímer compromiso era el de escuchar la 
problemática básica que nos quería comunícar un 
grupo de ciudadanos y lo hicimos y el s¡;:gundo 
compromiso era dar nuestro punto de vislll sobre 
las demandas que ellos nos prcscnt:.:lran dc m<meta 
formal, 

Este segundo supuesto no se ha dado. Los 
compa.l'\eros que vinieron. representantes de las ru
tas, no han presentado un documento con las ca
racterísticas, ning(ín documemo ni t.ampoco con 
las caructerislicas que les so¡¡cita.mos. un pequeño 
diagn6slico, eonocer sus costOS reales, cuál era la 
tarifa que ellos sugerían y, en cuarto lugar. algunas 
propuestas de mejoramiento, No 10 hemos 
recibido. 

{){: llll manera que ame la preocupación de 
Leooardo Saavcdrn. que nos dice que ellos nO están 
de ucuerdo en principio y bajo ninguna 
carncleristtca con el aumento, la de Ren~ Torres 
Bejarano, que nos comenta que es probable que si 
cSlaIían de acuerdo si es que ~stc se justíflt:a 
plenamcnte y que se termina con la corrupción; la 
de Alfredo De lu Rosa, que parece ser que cmendi 
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que sr cstntíao de acuerdo si hay un estUdio, que 
tlmbién 10 plantea de ~ manera. 

Yo me permitiría símplemente comentar ante 
esta Soberanía, que esperemos a ver si ese estudio 
nos es remitido. Parece ser que los grupos de 
tux.iSlas consideran que es rn.ás efectivo ir dircc
tamente a las autoridades, si ese es el camino que 
escogen, adclanlC.. 

Como decía Gonzalo. pues ya estará puesta 
precisamente en el órgano que debe de dccídír cuál 
es el camino que este asunto debe de seguir 'i. en 
su caso, sí es que así oos los prcsent4U1, la Comi-
sión en donde cSlii:n todos los panidos repre
sentados,creo que podría darSIJ pUnlO de vista. que 
ndemás pues aqui:se ha planteado. Es dccir, VC(lll10S 

Ius justificaciones si las ba)' '1, en su caso, dare
mos nuestro (Y.l!C(cr. En caso conlrario, pues no lo 
plantearemOS de esa manera. 

Gracia'i oompai'lcros, 

El C. Presidente.- Continúe la Secretaría con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

El C. Secretario.w Serior Presi{)ente. el 
siguiente es un pronunciamiento rcfeTerHe al 
PECE, que presenta el ciudadano RcprcscnUmtc 
Alberto Antonio Moreno CoHn, del PAN. 

El C. Representante Alberlo Anfonio More
no (Desde su curoi) : Declino, sci'lor Presidente. 

E1 C. PresidenU;.w Continúe la Secretada con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

El e Seeretario.« Señor Presidente, me 
permito informarle que se han agotado los asuntos 
en cartera. Se va a proceder a dar lectura al Orden 
del Dia de la siguicme sesión. 

"Sesión de clausura del 12 de julio de 1990. 
Segundo. periodo. Segundo aI\Q, 

Orden del Día. 
, 

~ Aprob'Jción del Acta de la sesión anterior, 

- Toma de protesta de ios ciudadanos Magistrados 
al Tribunal Superior de Justicia del Díslrlto Federal 
'j ~onlcncioso Administrativo, 

- Evaluación del presentc periodo de sesiones por 
los grupos partidistas en el siguiente orden: 
PARM. PPS.PRD. FrcOlc Cardenisttl. PAN y 
PRI. 

'~ Clausura del segundo periodo ordinario de 
sesiones dcl segundo af'io de ejercicio, 

~ 1Jcsjgnnción de comisiones de cortesía ft 

y es 1000, sci\or Presidel1¡e, 

El C. Presidente.- Se kvama la sesión 'j se 
cita para la sesi6n de clausura, la que lendrá lugnr 
eJ próximo jueves 12 de julio a las 11:00 horas. 

(Se levantó la sesión a las 21:00 horas) 
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